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¡Testimonio 125547 

ESCRITURA CÓD. 4 DONACIÓN DE ACCIONES 
20170901013P01596 e 

DE LA COMPAÑÍA INMO- 

BILIARIA GRAN CAÑON 

GRANCAX S.A. QUE HA- 

CEN LOS CÓNYUGES SE- 

ÑORES DOCTOR IDER JOR- 

  

GE VALVERDE FARFÁN Y 

SANDRA ELIZABETH JOHN- 

   
ON CHEVASCO DE VAL-     De e 

A “VALVERDE FARFÁN DE 

BARBERA Y JOSÉ: BARRERA.MIÑO. A FAVOR DE LOS 

VERDE; MARCÍA:'M 

  

  

bo S z 
SEÑORES CRISTINA: ISABEL EN pd 

JORNSON!-Y” LUIS ALBERTO 

VALVERD JOHNSON,   

   

  
ROSSANA VALVERDE, * 

  

VALVERDE JOHNSÓN.-. “ÉVÁNTIA.- INDETERMI- 
AAVALDO: US ¿a 1dt,L60y06) 

NADA, - En la cidad dé Guayaquil, República 

  

    

1 . del Ecuador, a Los veintidohg fas del mes de 

Diciembre del pág coria “diecrsiete, ante mí, 

ARS AtUylo, abogado y doctor VIRGÍL:      
notario público decamotébiéro dé este can- 

tón, comparecen: ros una parte, los cónyu- 

ges señores Doctor DER JORGE VALVERDE FAR- 

FÁN, casado, Doctoé en Jurisprudencia, en 

su calidad de accionista de la compañía 

INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX S.A. y SAN- 

DRA ELIZABETH JOHMSON CHEVASCO DE VAL- 

VERDE, casada, dedicada a los quehaceres 

de su hogar, ambos por sus propios derechos 

y por los que representan de la sociedad 

pra  
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cónyuges señores MARCIA MÓNICA yl 

FARFÁN DE BARRERA, casada, eJjecutiy. 

su calidad de accionista de la dompañía 

INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX $.A,- yy 

JOSÉ BARRERA MIÑO, casado, ejecutivo, art 

bos por sus prop10s derechos y “Por, les 

que representan de la sociedad conyiga 
i 

que tienen formada entre SÍ; y, por Cae 

parte, los señores CRISTINA ISABEL 

    

       

    

  

   

VERDE JOHNSON, casada, licencia 

sus propios derechos; ROSSANA 

JOBNSON, soltera, estudiante, por 

prop1os derechos; y LUIS ALBERTO VAL 

JOHNSON, soltero, estudiante, por; 

prop10s derechos; los comparecientes; 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores: 

para celebrar toda clese de actos o.con- 

tratos, y a quienes de conocerlos persoL 

nalmente doy fe; bien instruidos en Sa 

objeto y resultados de esta escritura pú- 

blica de DONACIÓN DE ACCIONES, a la que 

proceden como queda indicado, con amplia 

y entera libertad, para su otorgamiento 

A me presentan la minuta que es del tenor” 
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siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su Cargo, sírvase 

incorporar una DONACION DE ACCIONES; al 

tenor de las cláusulas siguientes: PRI- 

MERA: INTERVINIENTES. - Compárecen a la ce- 

lebración de esta exerstura pública de do- 

nación, por una part el señor Doctor IDER 

JORGE VALVERDE FARFÁN y la señora SANDRA 

       
     

    

      
     

    

presentan. de. 

  

fibra, parte,| la señora 
A A 

E TAN ¿DE BARRERA, 

4 
Ja, por sus pro- a 

nen, formatia; 
  

  

pios derechas, dé ¡representan de 

  

-Aepen formada, 
   

compañía INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAK 

S.A., parte a la que en adelante se deno- 

minará “LOS DONANTES”; y por otra parte, 

los señores CRISTINA ISABEL VALVERDE JOHN- 

SON, POSSANA VALVERDE JOHNSON, y LUIS AL” 

BERTO VALVERDE JOHNSON; cada uno por sus 

/ propios y personales dereshos, a quienes 

Ñn adelante se los denominará “LOS DONATA- 

RIOS”. SEGUNDA: ANTECEDENTES. DOS.UNO.- 

3 A
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E 

El señor Doctor Ider Jorge Valverde Farfán 

y la señora Marcía Mónica Valverde Fi 

  

de Barrera son accionistas de la, compañía 

ciones dentro del capital social' 

mil (20.000) acciones de un valor 

de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

verde Farfán y la señora Marcia sonda 

. 

Rossana Valverde Johnson, Y, Luis AL 

Valverde Johnson. 

bel Valverde Johnson; sezs mil sezst    
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sesenta y siete (6.667) acciones a favor 

de Rossana Valverde Jonmson; y, seis mi1 

selscientas sesenta y cinco (6.665) accio- 

nes a favor de Luis Alberto Valverde John- 

son. Por su parte, y de la misma manera, 

la señora Marcia Mónica Valverde Farfán, y 

su cónyuge, Señor José Barrera M150, donan 

la nuda propiedad de una (1) acción a favor 

le Johnson. Todas Las 

sal capital social 

de la compañía INMOBILIARIA GRAN CAÑON 
  

- Esta donación la hacen con la 
  

  

respectiva autorizabió Para donar otor- 

gada de conformidad ¡cól tel artículo dieci- 

ocho (art. 18) numeral onde" (11) de la Ley 

Notarial, pal ei Notario Décimo Tercero del 

cantón Guayáqual, Doctor Virgilio Jarrín 
   ACUNZO, oncesba m 

  

Sus so 
CUARTA: CUANTIA,- Para efectos tributarios 

la cuantía de esta donación es la si- 

guiente: la donación A favor de Cristina 

Isabel Valverde Johnson, asciende a la suma 

de CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y 

CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉ- 

RICA CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR 

(USD $ 48.135,74); la donación a favor de 

Rossana Valverde Johnson asciende a la suma 

de CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y 

La, 

 



2% 
1 CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

2 AMÉRICA CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS DE 

a DÓLAR (USD $ 48.135,74); y la donación 

  

7 TADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINChENIA. Y 
EMO 

e DOS CENTAVOS DE DÓLAR (USD $ 48.128752 

  

9  QUINTA.- USUFRUCTO VITALICIO.- SERM    

   
   
   
    

    

   
   

     
   
    

10 USUFRUCTO VITALICIO.- “LOS DO 

u declaran que sobre las acciones, :0bf 
r de esta compraventa, se reserva el: 

«uy goce de las antedichas acciones; 

1“ favor de la señora SANDRA ELIZABETH * 

4      
15 JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, misnt 

1 ella viva, quien comparece a nomh 

w la sociedad conyugal que tiene formas 

1ís con el señor Doctor Ider Valverde E 

vw  fán; de manera que “LOS DONATARIOS; 

2 podrán vender, enajenar, usufructua:    a cualquier manera las acciones asen 

2 esta cláusula subsista. SEXTA.- ns 

1  CION,- Los señores Lu1s Alberto Valverde 

2 Johnson, Cristina Valverde Johnson 

5 Rossana Valverde Johnson, por, sus proj ' 

u  pzos y personales derechos declaran que 

Y faceptan cada una de las cláusulas dé 

ayfxesta donación de nuda propiedad y con 
$ 

6 » 

  

  

 



    

    

       

     

   

   

consecuencia, la transferencia de ac- 

ciones del capital de la compañía IN- 

MOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX S.A   que 

  

han efectuado "Los Donantes”, a favor 

suyo. SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos, 

impuestos, tasas y contribuciones que 

se Causen Por este contrato, son de 

cargo y cuenta de los donantes, Ante- 

ponga usted Es    otario, las demás 

cláusulas de ébtai para el perfeccio- 

namiento del présente instrumento.- 

(Firmado).- ABOGADÁ MARÍA VERÓNICA NA= 

VARRETE HAZ.- Registro ses mil sers- 

cientos sétenta y tres. (HASTA AQUÍ La 

MINUTA) .- Quedán agregados a mi regis- 

tro, formindo? parte integrante de la 
og bus 

presente escriturajpública, tados los 

    

documentos Mebsiitdates/que se han con- 

azdérado pertanentes para dar la solem- 

nidad qué requiere el presente instru- 

mento público. Los comparecientes me 

presentaron sus respectivos documentos 

de identificación personal, acreditán- 

dose su identidad, 1ndependientemente 

de la presentación de sus cédulas de 

czudadanía, con los certificados obte- 
nidos del Sistema Nacional de Identi- 

ficación Ciudadana que han autorizado, 

3 
3 

+25550 

 



  

1 en acatamiento a la Resolución número cero 

2 siete ocho guion dos mil dieciséis (078- 

3 2016), del Consejo de la Judicatura.- 
4  Lefda que les fue la presente escritura 

5 de principio a fin y en alta voz, "por mí 

s el Notario a los intervinientes, éstos la 

7 aprobaron en todas y cada una de sus par- 

Ñs tes, se afirmaron, ratificaron, y firman,! 

3 en unidad de acto y conmigo, el Notaízo, 
o de todo lo cual DOY FE.- EMISNDADO. upimtlon , 

cho días y Dicaombre del oño dos mil.-VALES=o»--( 
E ENMENDADO ENTRE,LINBAS: (AVALUO:US $ 14.408,007> | 

YALE. 
  

2 

1 

i i 1 ! 

4 
1 l    
15 

  

16 £ 

      

DR. IDER JORGE VALVERDE FRREÁNí 
A 

17 ACCYONISTA DE LA COMEAÑÍA INMOBILIARIA GRAN CAÑOS, DBANCaXo5 

8 C.C, $ 090643648-0 

tw C.V. $ 481-089 

nh Teléfono: 2075422 

” e-mail: 1valverdeframosvalverdelap, 

HA C-0. dk 1201308671 

elf CV. + 016-015      
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desc REPÚBLICA DEL ECUADOR puna tontiicación y Codulación Elveccion Generale Fopltra CH donación y Cadlación 16ny Ceduició 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de Identificación DA06133927 

Nombres dlef ciudadano VALVERDE RAAFAN MARCIA MÓNICA 

Condición del cedulada CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
¡CONCEPCION! 

Facha de nacimiento 29 DE MARZO DE 1958 

  

Nacionalidad ECUATORIANA. 

Sexo MUJER 

Instruccion SUPERIOR 

Profesión ESTUDIANTE 

Estado Civil 

  

SOLTERO 

Cónyugo No Registra 

Fecha do Matrimonio No Registra 

Nombres del padre CARLOS VALVERDE 

Nombres de la madre PIEDAD FARFAN 

Fecha de expedición 17 DE MARZO DE 2009 

Información edficacs ale eca 28 DE DICIEMBRE DE 2017 
Eqscr FADLA FERNANDA GALLAMDO SALAZAR GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 13. GUAYAS 
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CIUDADANA.) 

  

re DOCUNENTO ACREDITA QUE USTEO 
A CIRACIOMES GENERALES 2017 

id 5 2 din 0 
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misas RERÚBLICA DEL ECUADOR OA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación 1703856409 

Nombres del ciudadano BARRERA MIÑO JOSE ALBERTO 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: BOLIVIAJBOLIVIA. 

Fecha de nacimiento 11 DE JULIO DE 1950 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Saxo. HOMBRE 

Instrucción SUPERIOR. 

Profesion AGENTE DE SEGUROS 

Estado Civil CASADO 

Conyuge VALVERDE FARFAN MARCIA MONICA. 

Fecha de Matrimonio 11 DE MAYO DE 1979 

Nombres del padre BARRERA PINO CARLOS 

Nombres de la madra MIÑO CASTILLO MARIA FABIOLA 

Fecha de expedicion 19 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

Información coricado facha 28 DE DICIENGRE DE 2017 
Emos. PADLA FEAINANDA GALLARDO SALAZAR GUAYAS GUAYAQUIL-HT 12. GUAYAS SURAdie 
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. 125559 
Í REPÚBLICA DEL ECUADOR puna     Iaontcación y Cedulación Dirección General Fegeio Cv SenilUación y Cedlación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación 0914903480 

Nombres del cludadano VALVERDE JOHNSON CAISTINA ISABEL 

Condición del cadulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

ICONCEPGION/ 

Fecha do nacimiento 2 OE DICIEMBRE DE 1986 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

Instrucción. SUPERIOR. 

Profeslón. LIO EN DERECHO 

Estado Glvll CASADO 

Cónyuge FLAVIO JOSE AROSEMENA BURBANO 

Fecha de Matrimonio 25 DE AGOSTO DE 2012 

Nombres del padre IDER JORGE VALVERDE FARFAN 

Nombres de la madre SANDRA ELIZABETH JOHNSON CHEVASCO 

Fecha de expedicion 22 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Infomacion caída as ec 28 DS DICISUBAS DE 2017 
Emisor PADLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR GUAYAS-GUAYAQUIL NT13_ GUAYAS UR 

de centicado 173-81-00102            1730     él 5 

¡a ratios ani pc preescolar rg uba, ice 1 LOGIDACAN 4 anar y 910 
gnc alos Y alió mz do non guarda, En cas peer homer con es decenio sta energia gee 

        109 ¡orga Troya Puri 
0102 Decor Gontra del Regula ecación y Ceulión 
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dé: REPÚBLICA DEL ECUADOR paz y Ent 

  

Dirrción Genara e Registro CI identtcación y Csdulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Múmero urco de Wentificación 0914909471 

Nombres del cludadano VALVERDE JOHNSON ROSSANA 

Condición del codulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILÍCARBO 

ICONCEPCION/ 

Fecha do nacimiento 24 DE NOVIEMBRE DE 1988 

Nacionalidad ECUATORIANA. 

Saxo MUJER 

instrucción SUPERIOR 

Profesión ESTUDIANTE 

Estado Civil SOLTERO 

Cónyuge" No Registra 

Fecha de Matrimonio. No Registra 

Nombres del padre VALVERDE FARFAN IDER JORGE. 

Nombres de la madre JOHNSON CHEVASCO SANDRA ELIZABETH 

Facha de expedicion 9 DE JULIO DE 2007 

torio crada dot 28 GEDICIENSRE DE 2017 
QUO PAQLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR GUAYAS GUAYAQUINT 13. GUAYAS 

da certo, 173.081 6o195 

a ng 10 Ta Fr 
73 DL 60138 Dio Sonar de Regist cx, sen 
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125599 
REPÚBLICA DEL ECUADOR paa soruracin,   

Identwisción y Cedilación Disección Genaro e Regisio CV Idoricación y Codulación 'reación y Cedlulació 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion 0920196367 

Nombres del cludadano VALVERDE JOHNSON LUIS ALBEATO 

Coxfllción'tedel cedulado CIUDADANO 
E 

Lu nacimiento ECUADOR/GUAYASIGUAY AQUILIGARBO 

ICONCEPCION/ 

  

Fecharde nacimiento. 21 DE JULIO DE 1997 

  

iadiqnalidad* ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

Instruccion, BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado ClvIl SOLTERO 

Cónyuge" No Registra 

Fecha de Matrimonio No Flegistra 

Momées del padre" VALVERDE FARFAN (DER JORGE 

Nombres de la madre JOHNSON CHEVASCO SANDRA 

Fecha de axpedición: 21 DE AGOSTO DE 2015 

Información cercada sa fpoha 20 0% DICIEMBRE DE 2017 
EOS SAQÍA FERNANDA GALLARDO SALAZAR GUAYAS-GUAYAQUILAT (3 DUAYAS 

   

    

  

OS se ceríficado 175:081-90158 

175 061 0uts8 
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125565 
REPÚBLICA DEL ECUADOR pas 
incción Genera db Registro Cl, Ídanicación y Cadutación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de Identficación 0927339089 

Nombros del cludadano AGUILAR RAMIREZ MICAELA ALEJANDRA 

Condición del cadulador CIJDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 
¡SAGRARIO! 

Fecha de nacimiento 11 DE JULIO DE 1994    Ndálonalidad: ECUATORIANA 

Sexo" MUJER 

Instrucción BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil SOLTERO 

Cónyuge" No Registra 

Fecha de Matrimonto: No Registra 

Nombres del padre AGUILAR AGUILAR ANGEL 

Nombres deta madre RAVIAEZ LEONES DORIS MARIA 

Fecha de expedición 8 DE OCTUBRE DE 2012 

* Intoición cantada la facha. 19 DE ENERO DE 2010 
ies EADLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR. GUAYAS GUAYAQUILMT 18. GUAYAS EUdde 2 y 
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A paa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Núrñero Único de identíicación. 0915612782 

Nombres del cludadano VERA MORETA ERIKA ILIANA, 

Condición del cedulado* CIJDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/QUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 
+ ¡CONCEPCION! 

Fecha de nacímento: 3 DE JUNIO DE 1982 

  

Nicionalldad ECUATORIANA 

Sexo, MUJER 

Instrucción. SUPERIOR. 

Profesión ECONOMISTA 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge: JAVIER REQUENA MURILLO 

  

   
pe tatimonio -29 DE JUNIO DE 2006 

dpto JUSTINO HEHME VERA JORDAN 

  

_ há ada madro: LIDIA DE JESUS MORETA 

Fooha de expedición. 19 DE MAYO DE 2008 

  

Infolrjoncsrifcada la fcha' 19 DE ENERO DE 2048 
EDIÓSIADLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR. GUAYAS GUAYAQUIL 18 + GUAYAS + a 

   A (* de cortado: 189-099-30815 
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CTA NOTARIAL DE FECHA VEINTIOCHO DE DICIEMBRE 
EL AÑO DOS MIL DIECISIETE RELACIONADA CON LA 
ECLARACIÓN JURAMENTADA EFECTUADA POR LOS 

SEÑORES DOCTOR IDER JORGE VALVERDE FARFÁN Y 
SANDRA ELIZABETH JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE; 
Y, MARCIA MÓNICA VALVERDE FARFÁN DE BARRERA Y 
JOSÉ ALBERTO BARRERA MIÑO PREVIO A LA DONACIÓN 
DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS VEINTE MIL ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE LA COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX 5.4. A FAVOR DE 
LOS SEÑORES LUIS ALBERTO VALVERDE JOHNSON, 
CRISTINA ISABEL VALVERDE JOHNSON Y ROSSANA 
VALVERDE JOHNSON.     

En la crudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 
vemtocho días del mes de diciembre del año dos mil diemete, 
Yo, DOCTOR VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, ABOGADO Y 
NOTARIO FÚBLICO DÉCIMO TERCERO DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL, CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Que en esta misma fecha, los señores Doctor DER 

JORGE VALVERDE FARFÁN, SANDRA ELIZABETH 
JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, MARCIA MÓNICA 
VALVERDE FARFÁN DE BARRERA Y JOSÉ ALBERTO 
BARRERA MIÑO, han efectuado ante mí una Declaración 
Juramentada, por sus propios derechos, con la ntervencion de 
las testigos la señorta MICAELA ALEJANDRA AGUILAR 
RAMIREZ Y la señora ERIKA ILIANA VERA MORETA, en el 
sentido de que poseen bienes suficientes adicionales que 
garantizan su subsistencia, aparte de la Nuda Propiedad de 
acciones ordmarias y nomimatiwas de la compañía 
INMOBILIARIA GRAM CAÑON GRANCAX 8.A. que va a donar 
a favor de los señores LUIS ALBERTO VALVERDE JOHNSON, 
CRISTINA ISABEL VALVERDE JOHNSON Y ROSSANA 

VALVERDE JOHNSON. 
SEGUNDO: Que los declarantes son legitimos propietanos de 
VEINTE MIL ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS que 
poseen dentro del capital social de la compañía INMOBILIARIA 
GRAN CAÑON GRANCAX S A cuyo capital actual es de vemte 
mil dólares de los Estados Unidos de América --— 

    

 



¿3 

TERCERO: Con los antecedentes expuestos y de conformidad 
con lo que dispone el numeral ONCE del Artículo DIECIOCHO 
de la Ley Notanal, según reforma constante “en'el Artículo 
SIETE de la misma, publicada en el Suplemento del Registro 
Oficial número Sesenta y Cuatro del día viernes ochó de 
Noyiembre de mil novecientos noventa y seis, en mi calidad de 
NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO TERCERO DEL CÁNTÓN 
Gnayaqúil, YO DOCTOR VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, 
confiero la presente ACTA NOTARÍAL, que servirá como 
documento habilitante para la esentura pública de DONACIÓN 
a efectuarse, de todo lo cual DOY FE. 

Ñ 
pol ds 

  

      

  

264 
_DR VIRGILIO JARRÍN ACUNZÓ- 

NOT, ) DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 

DOY FE: Que la fotocopia que antecede, es fiel copia del acta ongmal, 
la misma que junto con el espediente correspondiente se encuentra 
protocolizada en el Registro de Escrituras Publicas a mi cargo 
CUANTIA: INDETERMINADA Guayaquil, vemtocho de diciembre del 
año dos mil diccistote 
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1  ESCRITURACOD* DECLARACIÓN JURAMEN- 
AAATOSOLO13POL594 

2 TADA (INSINUACIÓN PA- 

a RA DONAR) QUE HACEN 

, “ LOS SEÑORES DOCTOR 

IDER JORGE VALVERDE 

FARFÁN Y SANDRA ELT- 

ZABETA JOHNSON CHE- 

  

Nay” ? 
Praia y VASCO DE VALVERDE; Y, 

, MARCIA MÓNICA  VAL- 

10 VERDE FARFÁN DE BARRE- 

2 RAY JOSÉ ALBERTO BARRERA MIÑO - CUANTÍA: 

2 mápiTi ama. - En la ciudad de Guayaquil, 
  

» Ropúpiéóa del Ecuador, a los veintiocho 

1 arab Jai mes de Diciembre del año dos mil 

15 creciziero, ante mí, Doctor VIRGILIO JA- 

16 RRÍN “ACUNZO, abogado y Motarlo público de- 

”  cimótercero de este cantón, comparecen los 

1 cónyuges señores Doctor IDER JORGE VAL- 

1 VERDE FARFÁN, casado, Doctor en Jurispru- 

2» dencia, y SANDRA ELIZABEYH JOEMSON CAE- 

2 VASCO DE VALVERDE, casada, dedicada a los 

= quehaceres de su hogar, ambos por sus pro- 

m pios derechos y por los que representan de 

la sociedad conyugal que tienen formada 

entre sí; y, los cónyuges señores MARCIA 

  

— 
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Y 

y por los que representan de la sociedad 

colyugal que tienen formada entre sí; 

quienes comparecen acompañados de las 

testig0s: la señorita MICAELA ALE- 

JANDEA AGUILAR RAMIREZ, soltera, ejecu- 

tiva, por sus propios derechos; y, la 

señora ERIRA ILIANA VERA MORETA, casada, 

economista, por sus propios derechos; 

los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, con domi- 

cilio y residencia en el Cantón Sambo- 

rondón y de tránsito por esta ciudad 

de Guayaquil a excepción de la señori- 

ta MICAELA ALEJANDRA AGUILAR RAMIREZ 

y la señora ERIKA ILIANA VERA MORETA, 

quienes tienen su domicilio y resaden- 

cia en la cuudad de Daule, de transito 

por esta ciudad de Guayaquil; con la ca= 

>pacigdad civil y necesaria para cele- 

brar toda clase de actos o contratos, y 

a quienes de conocerlos personalmente 

doy fe; bien instruidos en el objeto 

y' resultados de esta escritura pública 

de DECLARACIÓN JURAMENTADA  (INSINUA- 

CIÓN PARA DONAR), a la que proceden co- 

mo ya queda indicado, con amplia y en- 

tera libertad, para su otorgamiento 

“me presentan la minuta que es del 
  

i 
i 
; 
1 
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tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO. En el 

registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de DECLARA- 

CIÓN JURADA que se otorga el tenor de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES .- Comparecen a la celebra- 

ción de la presente escritura pública, el 

señor Doctor IDER JORGE VALVERDE FARFAN, 

quien declara ser de estado c1v11 casado, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuato- 

riana, de profesión abogado y domiciliado 

en la ciudad de Samborondón, de paso por 

esta ciudad, y la señora SANDRA ELIZABETE 

JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, quien de- 

clara ser de estado c1v1l casada, mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

ejecutiva, domiciliada en la ciudad de 

Samborondón, de paso por esta ciudad, por 

sús, peopios “derechos, y por los que re- 

presontión de la sociedad conyugal que t1e- 

nen formada; y, la señora MARCIA MÓNICA 

VALVERDE FARFAN, quien declara ser de es- 

tado civil casada, mayor de edad, de na- 

cionaladad ecuatoriana, ejecutiva y dom- 

ciliada en la ciudad de Samborondón, de 

paso por esta ciudad, y el señor JOSÉ AL- 

BERTO BARRERA MIÑO, quien declara ser de 

estado cxvil casado, mayor de edad, de 
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16 
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nacionalidad ecuatoriana, ejecutivo, do- 

miciliado en la ciudad de Samborondón, de 

paso por esta ciudad; a quiénes para efec— 

tos de la presente escritura pública se 

los podrá denominar "LOS DECLARANTES"; y, 

la señorata MICAELA ALEJANDRA AGUILAR RA- 

MIREZ y la señora ERIKA FLIANA VERA MO- 

RETA, quienes comparecen por sus prop10s 

derechos, y a quienes se las podrá deno- 

minar "LOS TESTIGOS". CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS.UNO) LOS DECLARANTES, 

IDER JORGE VALVERDE FARFAN, SANDRA ELIZA- 

BETH JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, MARCIA 

MÓNICA VALVERDE FARFAN DE BARRERA, y JOSE 

ALBERTO BARRERA MIÑO, son propietarios de 

acciones ordinarias y nominativas, de un 

valor de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, que 

poseen dentro del capital social de la 

compañía INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX 

S.A. DOS.DOS) Que es deseo y voluntad de 

“LOS DECLARANTES”, donar y transferir a 

título gratuito e 1rrevocablemente la 

nuda propiedad de las acciones que poseen 

dentro del capital social de la compañía 

antedicha a favor de Luz1s Alberto Valverde 

xJohnson, Cristina Isabel Valverde Johnson 

y Rossana Valverde Johnson; esto es el 
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1 señor Doctor Ider Valverde Farfán y señola 

2 Sandra Johnson Chevasco de Valverde, do- 

3 nan la nuda propiedad de ses mil seis- 

+ cuentas sesenta y cinco (6.665) acczones 

s a fayor de Luzs Alberto Valverde Johnson; 

s seis mil selscientas sesenta y siete 

Neira og” 7 (6.667) acciones a favor de Cristina Isa- 

Sammémnñ 4 bel valverde Johnson; Y, seis mil sels- 

>  cientas sesenta y siete (6.667) acczones 

w a favor de Rossana Valverde Johnson; por 

a ge hace necesario para la validez 

2 incorporar la Ansinua- 

  

mM ción respectiva de conformidad con la Ley. 

16 CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIÓN JURADA - En 

1 virtud de los antecedentes expuestos, el 

1 señor Doctor Ider Jorge Valverde Farfán, 

Y «señora Sandra Johnson Chevasco de Val- 

a verde, Marcia Mónica Valverde Farfán de 

w Barrera, y José Alberto Barrera Miño; por 

21 sus propzos derechos, y por los que re- 

21M presentan de la sociedad conyugal que tíe- 

2 nen formada; libre y voluntariamente, de- 

zm  claran bajo la gravedad y solemnidad del 

mM juramento, conscientes de las penas por 

  

PS 
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GRAN CAÑON GRANCAK S.A., a favor de Luis 

2 Alberto Valverde Johnson, Cristima Isa- 

3 bel Valverde Johnson y Rossana Valver- 

24 de Jobnson, de la manera descrita en la 

s «clausula segunda, uumeral dos.dos; me- 

o diante instrumento público notarzado. 

7 Además declaran que poseen bienes sufi- 

s  Clentes para su congrua subsistencia, de 

> tal manera que la donación que Van a rea- 

1w lizar no afectaría en nada sus 1ntere- 

1 ses, Comparecen también a la presente es- 

w  critura la señorita MICAELA ALEJANDRA 

2 AGUILAR RAMIREZ y la señora ERIKA ILIANA 

14 VERA MORETA, en calidad de testigos) quie- 

1 nes libre y voluntariamente, declaran 

15 bazo la gravedad y solemnidsd del jura- 

7 mento, conscientes de las penas por el 

1 perjurzo lo siguiente: Que es verdad lo 

1w  aseverado por el señor Doctor Ider Jorge 

2 Valverde Farfán, Sandra Johnson Chevas- 

2 co de Valverde, señora Marcia Valverde 

2 Farfán de Barrera, y José Alberto Barre- 

m ra Miño, en este instrumento, pues tienen 

24 medios suficientes para subsistir, y que 

“3 por lo tanto, bien pueden hacer la 

% ¡donación de la nuda propiedad de las 

y acciones descritas con anterioridad. 

CLAUSULA CUARTA: USUFRUCTO VITALICIO. - 
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1 “LOS DECLARANTES” acuerdan que sobre 

2 las acciones, objeto de esta dona- 

3 ción, se reserva el uso y goce de las 

“ antedichas acciones, a favor de la 

a 5 señora SANDRA ELIZABETH JOHNSON CHE- 

$ VASCO mientras ella viva; de manera 

Natera 13” 7 que “LOS DONATARIOS” no podrán ven- 

Pedigtofrinacióo y Ger, enajenar, usufructuar de cual- 

9 quier manera las acciones mientras 

1 esta cláusula subsista. CLÁUSULA 

1 QUINTA: PETICIÓN.- Por lo anterzor- 

n mente expuesto, el señor Doctor Ider 

1 Jorge Valverde Farfán, señora Sandra 

mM Johnson Chevasco de Valverde, Marcia 

w Mónica Valverde Farfán de Barrera, y 

ss José Alberto Barrera Miño, siendo su 
v ánimo donar la nuda propiedad de las 

1w acciones descritas en la cláusula se- 

w  gunda,*numeral dos.dos, que antecede 

2 a favoride Luis Alberto Valverde John- 

  

n son, Cristina Isabel Valverde Johnson 

y Rossana Valverde Johnson, y ampara- 

2 dos en los dispuesto en el Artículo 

2 dieciocho reformado de la Ley Nota= 

rial, numeral once; solicitan al se-    
  

 



1 de los señores luis Alberto Valyer- 

2 de Johnson, Cristina Valverde John- 

2 son y Rossana Valverde Johnson.- Agre- 

4 gue usted, señor notario, las demás for- 

3  maladades de estilo que ocaszonen la per- 

o  fecta y plena validez de la presente.- 

3 (Farmado)+ 

  

ABOGADA MARÍA VERÓNICA NA- 

s  VARRETE HAZ.- Registro número sezs mil 

» seiscientos sesenta y tres.- (HASTA AQUI 

1 LA DECLARACION) .- Quedan agregados a mi 

M1 registro, formando parte integrante de 

la presente escritura pública, todos los 

8 documentos habilitantes que se han con- 

1  siderado pertinentes para dar la so- 

ws  lemnidad que requiere el presente 1ns- 

15  trumento público, Los comparecientes y 

v Sus testigos me presentaron sus res- 

1  pectivos documentos de 1dentificación 

w personal, acreditándose su 2dentidad, 

2%  xIndependientemente de la presentación 

2 de sus cédulas de ciudadanía, con los 

2 certificados obtenidos del Sistema Ma- 

cional de Identificación Ciudadana que 

2 ha autorizado, en acatamiento a la Re- 

solución número cero siete ocho gulon 

fdos mil dieciséns (078-2016). del Conse 

pr ff Jo de la Judicatura.- Leída que les 

WM] fue la presente escritura de princi- 
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AS E A   

pio a fin y en alta voz, por mí el 

Votario a los intervinientes, éstos 

la aprobaron en todas y cada una de 

sus partes, se afirmaron, Yatifica- 

ron, y firman, en unidad de acto y 

conmigo, el Notario, de todo lo cual 

DOY FE.- 

“LOS DECLARANTES”     
"DR. IDER JORGE VALVERDE FARFÁN 

C.C. $ 090643648-0 

    

CV: h 481-089 

Purecrión:-UXb. Palmar, del Rio, solar 152 

Yeléfong: 2075422 
  

e-mail? 1valverdeframosvalverdelaw. com   

Den Musas 
£) SRA. SANDRA ELIZABETH JOHNSON CHEVASCO 

ta O. $ 120130867-1 

$ 016-015 

   



  

  

Nagra (00 Bros, 
4 — £) SR. MARCIA MÓNICA VALVERDE FARFÁN 

s  C.C. $ 090613332-7 

$  C.V. dh 031-075 

7 Dirección: Urb. Tenls Club, Torrecindad 

a "Teléfono; 2681395 

5  e-mazl: mbarreraf1mmocost.com 

so 

of < JOSÉ ALBERTO RA MIÑO 

1 C.C. É 170385940-3 

1 C.V. É exonerado , 

15 Dirección: Urb. Tenis Club, Torreciudad 

16 Teléfono: 2681395 

  

albarreraminofgma11.com 

> 19 "LOS TESTIGOS” 

  

    
   
        

£) SRTA. (LA ALEJANDRA AGUILAR RAMIREZ 

C.C. $ 092733906-9 

a EY $ 004-219 

€ Dirección: Urb. Málaga 1 
SN 

          

       
Téléfono: 2075422 

maguilaréramosvalverdelae.com 
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] REPÚBLICA DEL ECUADOR gos a 

; omución enzo Rostro CMI nttozaón y Cesión 

  

       
DATOS DE IDENTIDAD 

TG 

pora 2805 DICE DE ZO17 
FERNANDA GALLARDO GALAZAR GUAVAR-QUAYADUILANT 19. GUAYAS 
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ALOS VALVERDE 

PIEDAD FARFAN 

ción 1% DE MARZO DE 2008 
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lo, 17 pl 

MIÑO CASTILLO MARÍA FABIOLA 

ata och 2806 DICIEMBRE 2017 
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Bo + CC. 4 091561278-2 

s  C.V. $ 040-192 

$ Dirección: Urb. Villa del Rey Niga” 
De Vepilariaarmo 7 Teléfono: 2075422 

Dr Viiglio Jarrín Acsazo 
Notario: Desamoteac-o 
Guayaquil 
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

  

Dedlaración sin valora pagar Identificacion da pago 
Número de Identificacion 0920196367001 
CEPHNimero de Sarfe) 871623934753 
Codigo Impuesto 1088 

RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES Impuesto 
       

    

RESUMEN DE DATOS 
Razón Sacar VALVERDE JOHNSON LUIS ALBERTO 
Periodo Fiscal zoe. 
Fecha de Declaración 23/05/2018 
Hora da Declaracion ot 30:20 PM 
Facia de Vencimiento ot08/2018 
Fecha Madena de Pago . - - 2OSI20te. 

  

VALORES A PAGAR. 
Total Impuesto a Pagar 
nferozes por mora 
Multa 
Total       
FORMAS DEPAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque 
Compensactonea 
Notas do Grádito Catulares 
Notas de Crédito Desmatarializadas 
Títulos del Bango Cental (TBC)         
  

De conformidad con «ln imac S del Arco 18 dela Low Nota reformada por Decreto Supremo Número 238% qn lleno 3 de3372 puta ene Agro fa) o ay et 12deabride1 978 DOYFE Quelafoteropapra gueno Larra LEER aos fo ac docimento original que también 6e me cabe. Cuando Indeterminada Guayaqu aqui, 28/00 

      

  

    

     

DF, Virgilo Jarrin Ac un; Motaso Déstmo torear Suave    

  tntper aclaraciones af gol coVeo-dectaraclonsememetrecapdonidstalsComprabentejspafta ma o71 920034753 “  



    e a oso Pa aa 0 DA 
    



  

¿25585 A 

[200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
[DESTETICACIÓN DEL COMTRIAUVENEE (HEREDERO, ESGATARIO O DONATARIO) 

Foc porra 
ENTIFICACIÓN DEL REPRESENTAN LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Cátadar a Apoderado) 

a jura 
DENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SU 

AER SAI 

[sia 
NTIFICACIÓN DES DONANTE Y DEIA DENAEÍ 

ERGO 

ac ctm 

A 

rn arasecaTema a 

así 
eco 

3 a paga 8 foar sra 
00 INORESOS YEERESOS 

DEScuPcÓN PATRIMOGO HETO ORDER PORCIÓN 

1 DEUAALES ERLO PARANA 
meo, TOTAK PAGO O GASTO, 

DS ET EOS E ET 
ART YATE EE AS FS EEC VIALE, 

a presente informacion ecosh en n sede datos del SA, conforma la dectaración resida por sl contréuyento 

CÓDIGO VERIFICADOR HÓNERO SERIA FECHA RECAUDACIÓN. Página 

SRDECZOLACIT75 maes DO z    



quedas. 
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A 
A | = 

arc = 
ae A == 
ns . 

RTS 

E - 

Aa - z 
e - - 

oca 
E E e E 

De conformidad con al numeral 5 del Artículo 18 de la Ley 
Notarial, refoymada por el Decreto Supremo Nómero 2386 de 
Mario 31 de 1978, publicada en el Regístro Oficial No $64 
det12deabríl de 1 978 DOYFE Que la fotocopla precedente, 

documento original que también se me exhibe Cuantía 
Ineescrmnada Guayaqul, ¿aciómulaz, 08/00/% 

4 
ud pode 

irgilo Jarrin Acunzo 

a rones na 4d tem nó ia oa 
CÓDIGO VERIFICADOR. HÚMEDO SEAL FECHA RECAUDACIÓN Pagina 

oa ES aura »           
   



28675, 

     



2005/2018 Imprima CEP. Converio de debio /Sin valor pagar 25585 € 

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

  

       

    

      

  

Identificación de pago Desteracion sn velar pagar 
Número de udontiicación 0814809471001 
CEPÉNumero de Sere) A71623927610 
Código Impuesto 1088 
Impuosto RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 
Tipo do Formglario - a 108 

RESUMEN DE DATOS 
VALVERDE JOHNSON ROSSANA 

52018 
Fecha de Deciaración 291052018. 
Hora de Declaración 0 18:56 PRA 
Fecha do Vencimiento ouosI2m8 
Fecha Máxima de Pago . o 29losñ0ra 

VALORES A PAGAR 
Total Impuosto a Pagar $090 
Intereses por mora 30.90 
Multa $000 

Total o . - $090 

FORMAS DE PAGO 
Debito Bancarto, Efectivo, Cheque $0.00 
Compensaciones $0.90 
Notas de Crédito Cartulares $000 

$000 Notas de Crédito Desmaterlalizartas 
Títulos del Banco Central (THC)         
  

De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley MNo'artal, reformada por el Decreto Supreme Aumero 2396 de Marzo 31 de 1978, publicrda eo el Regutro Oficial No. 564 del12 de abrilde 1 978,DOYFE Dueto fotocopra precedente ue consta de 
í 

. . - folas.enactoal osmero original que también se me exhibe... Cuantia Insetcreimada-Suayaqul, aqui Oitmba, 23 lor 

  

  

    
   

  

A 
pride 

Virgilio Jarran Acunzo Notario Dáolero Tareero Guayagen    

  Htpscfdcclaraciones si gob c/rsc declaraciones hlsmettecepiontdetallaComprobantejspa mum=671623921610 m 
 



LSTTÓN 
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[200 IDENTIFICACIÓN DESAS PARTES. 
[IDESTIFICACIÓN DEL CONTEVERIE (HEREDERO, EEGATARIO O DONATARIO) 

al ER prazaar 
ENTIFICACIÓN ul REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curada a Apoderada) 

NTIFICACIÓN DEL CAUSANTE'Y BECA SUCESIÍ 
DRA RATA OREA Ar 
ar (asa jonas Fees Tis Te] 

forros aa 
DEMTIFICACIÓN DELEONANTE Y OE LA DONACIÓN 
UE CSI PT ANA 
a A cenar — 

[A mea 

PAYRIMONIO HETO VALOR DEL ORETÓN 

o, AE 

1D DEDUCIALES (5ÚLO PARÁ AEREÑCIAS) 
ro TOTAL PAGO 0 GASTO 

ERE HO ROS EcasEnDOs 
ES ED PA O RAS E AS 
A NI E E En USO 

ho presenta información reposa ala hos da datos del SRL, conformo la declaración renfeada porel contibuyemto, 

CODIAn VERIFICADOR. MERO SERIAL FECHA RECAVUACIÓN. Páina   UDECIIANICAE377 ASESINO, arma L  
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EA - 
scream |. cc eres A 

eo = A = AE AS = 

A = 

En = 

a cia E = 
an 

ea 
E 

o uso. e fu.                 
  

ps conformidad con al numeral 5 del Artícalo 18 dela Ley potacalretrmada por el Decreto Supremo Numero 2388 34 Ímarto 21 de 1878, publicada 6n el Registro Oficial No. 5e4 (112 de ablid21.978 DOYFE, Que laftocope precedente, que consta de de Pajas exgcta al documento original que tambien se me exbibo Coam Indetccminadá Guayaquil, Lalo, 20 or2> 

  

  

    
0 

lesa 
Dr, Virguho Jarrin Acungo Motario Décimo Tercera Susyagas    

  acionrenteada porel contribuyen intoroación repo en la far de tetos els, contorma la decia da proce 

  FECHA RECANDACIÓN Pagina MÚraED SERIAL > cópIGO vERrICAnOR 
      ae 7 ASI7SO SIDE       

  

   





  

20eIZQ18 (25585 € Iinpárar CEP - Convenio de debio! Sin valora pagar 

  

  

Identificación de pago 
Numoro de Identificación 
CEPH(Número de Serte) 
Codigo Impuesto, 
Impuesto 
Tipo de Formulario 

RESUMEN DE DATOS 
Razon Social 
Periodo Flscal 
Fecha de Declaración 
Hora do Declaración 
Fecha de Vencimiento 
Facha Máxima de Pago 

VALORES A PAGAR 
Total Impuesto a Pagar 
Interasas por mora 
Multa 
Total 

FORMAS DE PAGO 
Dátito Bancario, Efactivo, Chaq 
Compensaciones. 
Notas da Cródito Cartutares. 

Títules dal Banco Central (TEC)   

  

  

Notas de Credito Desmaferializadas 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Declaracion sin valar a pagar 
0914903480001 
BTIO23910854 

1088 
RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

108 
  

VALVERDE JOHNSON CRISTINA ISABEL 
5/2018 

29/05/2018 
01042PmM 
DHOBIZO18 
2sfOsi2o18. 
  

  

$000 
$000 
$000 

  

50.00 
$0.00 
$000 
$000 
$900       

  

  Ftp declaraciones slgob.cofreo dcirsclonet intsmallracepciontéetalsComprolante sparnum=371623918854 

De conforinidad con el numeral 5 del Artículo 14 de fa Loy 
Mota. la1 “aforuads por el Decreto Supremo Numero. 2336, de 
Marto 31 de 1978, public"da en el Registro Ofrcial No 564 ¿0:12 debida 1978,DOY+E Quel loacoppracadente desen de Lannes ls exraal Gocomento ongral au También e cata Ca Invetcrminoda-Guavaqul, y 2 tor? 

A 

wrgabso Jarrín Acunzo Notario Ddolmo Tercero Guayegan 

     

  

14  



  
   



  25585 F 

100 EDENTIPICACIÓN DE LA DED-AMACIÓN 
me a ERAS 

[200 IDENTIFICACION DB LAS PARTES 
[DENTISCACIÓN 11 CONTAIMUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO D DOMATARIO) 

TA a 
o aaa mar 

DEL REP RERNITAMTE LEGAL DEL CONERIBUYENTE Tutor, Curadoy 8 Apoderado) 

Pa cua pres 
ERTIACACIÓN DEL CASANTEV DE LA SUCEST 

ARAS OI 

ra 
DEL DONANTE Y EBTA 

[UC PEER 

RR al 
10 INARESGS Y ESRESOS 

PR MOÑIO NETO VOR ELA PORCIÓN DESCaR 

Jn DEDIEIAES (SÁLO PARA HERENCIAS) 
meo, TOTAL PAGO b dASTO HOMO SUL 

DIETER, IT O EE USE 
e ES 

a presenta Iofarmarion epsoss en la bae de fotos el 5, Conor lo dectaración realeza por el cantbayente 

SODIO VERIFICADOR.  HUMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN. Página 
1 UCA RSTOS erro 206008    



  

Lon aer 
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[BENDAIALES ELO PARA DONACIONES) 
ont cc LaUTO pre sm e ea eee Z sn Lan cE sento co pac 
[ema ALARO BE IAPUEsTO 

A aorta 030 E] 
int 

se crono cera 

[ab VALORES Abagan Y FORMAS DE PAGO 
[rconemo su 

freeranoa, mw 

€ oran mas so 
E O PIO TUS emo so 

DETALLE DE NOTAS DE caforro 
fuero he fs em 

My se uo sm [o sn   
  

De contorudad 2on al numeral 5 del Articulo 18 de la Lev 
otarral, reformada por el Decreto Supremo Numero 2386 de 
Marto 31 de 1978, publicada en el Registro Oficial No 564 

del 22 deabrllde 1.978, DOY FE Que la fotucopía precedente, queconstade AN 
documento original que también se me exhibe. Cuantía tnaercrminada-Guayaqui, Pcia ndo, 29) 207 

paa 
Bf, Virgaho Jarrin Acunzo Ñotañio Décimo Tesoro Guayana 

  

     

  

  
a presento informan reposa en ah da datos del Sl, confarea a dactaración resida por al contribuyente 

  cBpIGo vERarICADnOR MÓMEnO SERIAL FECHA RECANDACIÓN Pág 
  CCE       Ie 

] 
! a 2 

   



    

   



  

   
ono: 2075422 

              

   
   
  

svalverde3thotmail.com 

E D3L-075 a - Ze 
vee. ¡Pemgs Club, Torreciudad frecoión: 
  

  

-mazl; albarreraminofgmail.com 

“LOS DONANTES” 

 C.C. $ 0914903489 

CV. 4d 0530123 

Dirección: Urb. Tenis Club, Torreciudad 
Bars  



  

e 
A   

    
  

1 Teléfono: 2631444 

2  e-mazl; cristinavalverdejfyahoo.com 

s , 

6  F) SRTA. ROSSANA VALVERDE JOHNSON 

7 C.C. É 091490347-1 

3 C.V. + 031-078 

s Dirección: Urb. Palmar del Rio, solar 152 

1 Teléfono: 2075422 

41  e-ma1l: ross.valverdesfgmazl.com 

a 

m ! 

1 

15 E) SR. LUIS ÁLBERTO VALVERDE JOHNSON 

15  C.C. 4 092019636-7 

17 C.V. EX 043-121 

1 Dirección: Urb. Palmar del Rio, solar 152 

1 Teléfono: 2075422 

2 e-mail; luzsalberto.valverdefhotmazl.com 

  

    

  

a "LOS DONATARIOS” 

» 

jo» £ a 
Doa ler Di 17 

0 . VIÉGILIO JARRÍN ACUNZO 

uy» NOTARIO DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 

10    



    

otorgó ante el notario titular, Doctor Virgilio Jarnn Acunzo, y en fe de ello, 

confiero este SEGUNDO TESTIMONIO DE DONACIÓN DE ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX S.A. QUE HACEN LOS 

CÓNYUGES SEÑORES DOCTOR IDER JORGE VALVERDE FARFÁN Y SANDRA 

ELIZABETH JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, MARCIA MÓNICA 

VALVERDE FARFÁN DE BARRERA Y JOSÉ BARRERA MIÑO A FAVOR DE LOS 

SEÑORES CRISTINA ISABEL VALVERDE JOHNSON, ROSSANA VALVERDE 

JOHNSON Y LUIS ALBERTO VALVERDE JOHNSON, que firmo y sello en 

cincuenta fojas útiles en la ciudad de Guayaquil, a los vemticuatro días del 

mes de Mayo del año dos mil dieciocho, 

    
A wo. . 

AB Poricia Becerra Nimgwosth 
NOTARIA SUPLENTE DE LA 

NOTARIA DECIMO TERRA DE QUAY. 

   





  

    
DL              

      

     

  

     
   
   

    ad 
And. pa 

pue 
q fia n 

E] 
    

       

  

    
  

  

       

   

  

    A 
NCAA QUE EE ONSONCHBNASOO Dé AENOR HELOS ones CRT» O VALERO PASO 

    

  

       

   

  

   

NOTAID(A) VIGO ANTORRO JAN ACAÍNZO 

   
FOTARÍA DÉGHAA TERCERA DEL CANTON GUAYADIN.



"¿AA 
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16 
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¡Testimonio 125547 

ESCRITURA CÓD. 4 DONACIÓN DE ACCIONES 
20170901013P01596 e 

DE LA COMPAÑÍA INMO- 

BILIARIA GRAN CAÑON 

GRANCAX S.A. QUE HA- 

CEN LOS CÓNYUGES SE- 

ÑORES DOCTOR IDER JOR- 

  

GE VALVERDE FARFÁN Y 

SANDRA ELIZABETH JOHN- 

   
ON CHEVASCO DE VAL-     De e 

A “VALVERDE FARFÁN DE 

BARBERA Y JOSÉ: BARRERA.MIÑO. A FAVOR DE LOS 

VERDE; MARCÍA:'M 

  

  

bo S z 
SEÑORES CRISTINA: ISABEL EN pd 

JORNSON!-Y” LUIS ALBERTO 

VALVERD JOHNSON,   

   

  
ROSSANA VALVERDE, * 

  

VALVERDE JOHNSÓN.-. “ÉVÁNTIA.- INDETERMI- 
AAVALDO: US ¿a 1dt,L60y06) 

NADA, - En la cidad dé Guayaquil, República 

  

    

1 . del Ecuador, a Los veintidohg fas del mes de 

Diciembre del pág coria “diecrsiete, ante mí, 

ARS AtUylo, abogado y doctor VIRGÍL:      
notario público decamotébiéro dé este can- 

tón, comparecen: ros una parte, los cónyu- 

ges señores Doctor DER JORGE VALVERDE FAR- 

FÁN, casado, Doctoé en Jurisprudencia, en 

su calidad de accionista de la compañía 

INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX S.A. y SAN- 

DRA ELIZABETH JOHMSON CHEVASCO DE VAL- 

VERDE, casada, dedicada a los quehaceres 

de su hogar, ambos por sus propios derechos 

y por los que representan de la sociedad 

pra  



. 

2 

15 

14 

15 

16 

7 

25 

2 

    

   

cónyuges señores MARCIA MÓNICA yl 

FARFÁN DE BARRERA, casada, eJjecutiy. 

su calidad de accionista de la dompañía 

INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX $.A,- yy 

JOSÉ BARRERA MIÑO, casado, ejecutivo, art 

bos por sus prop10s derechos y “Por, les 

que representan de la sociedad conyiga 
i 

que tienen formada entre SÍ; y, por Cae 

parte, los señores CRISTINA ISABEL 

    

       

    

  

   

VERDE JOHNSON, casada, licencia 

sus propios derechos; ROSSANA 

JOBNSON, soltera, estudiante, por 

prop1os derechos; y LUIS ALBERTO VAL 

JOHNSON, soltero, estudiante, por; 

prop10s derechos; los comparecientes; 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores: 

para celebrar toda clese de actos o.con- 

tratos, y a quienes de conocerlos persoL 

nalmente doy fe; bien instruidos en Sa 

objeto y resultados de esta escritura pú- 

blica de DONACIÓN DE ACCIONES, a la que 

proceden como queda indicado, con amplia 

y entera libertad, para su otorgamiento 

A me presentan la minuta que es del tenor” 

2 

  

   



  

125548 

       

    

      

     

  

    

    

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su Cargo, sírvase 

incorporar una DONACION DE ACCIONES; al 

tenor de las cláusulas siguientes: PRI- 

MERA: INTERVINIENTES. - Compárecen a la ce- 

lebración de esta exerstura pública de do- 

nación, por una part el señor Doctor IDER 

JORGE VALVERDE FARFÁN y la señora SANDRA 

       
     

    

      
     

    

presentan. de. 

  

fibra, parte,| la señora 
A A 

E TAN ¿DE BARRERA, 

4 
Ja, por sus pro- a 

nen, formatia; 
  

  

pios derechas, dé ¡representan de 

  

-Aepen formada, 
   

compañía INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAK 

S.A., parte a la que en adelante se deno- 

minará “LOS DONANTES”; y por otra parte, 

los señores CRISTINA ISABEL VALVERDE JOHN- 

SON, POSSANA VALVERDE JOHNSON, y LUIS AL” 

BERTO VALVERDE JOHNSON; cada uno por sus 

/ propios y personales dereshos, a quienes 

Ñn adelante se los denominará “LOS DONATA- 

RIOS”. SEGUNDA: ANTECEDENTES. DOS.UNO.- 

3 A



w 

u 

» 

1 

15 

16 

vw 

3 

     
   
   

    

      

      
   

     

   
   

      

E 

El señor Doctor Ider Jorge Valverde Farfán 

y la señora Marcía Mónica Valverde Fi 

  

de Barrera son accionistas de la, compañía 

ciones dentro del capital social' 

mil (20.000) acciones de un valor 

de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

verde Farfán y la señora Marcia sonda 

. 

Rossana Valverde Johnson, Y, Luis AL 

Valverde Johnson. 

bel Valverde Johnson; sezs mil sezst    
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sesenta y siete (6.667) acciones a favor 

de Rossana Valverde Jonmson; y, seis mi1 

selscientas sesenta y cinco (6.665) accio- 

nes a favor de Luis Alberto Valverde John- 

son. Por su parte, y de la misma manera, 

la señora Marcia Mónica Valverde Farfán, y 

su cónyuge, Señor José Barrera M150, donan 

la nuda propiedad de una (1) acción a favor 

le Johnson. Todas Las 

sal capital social 

de la compañía INMOBILIARIA GRAN CAÑON 
  

- Esta donación la hacen con la 
  

  

respectiva autorizabió Para donar otor- 

gada de conformidad ¡cól tel artículo dieci- 

ocho (art. 18) numeral onde" (11) de la Ley 

Notarial, pal ei Notario Décimo Tercero del 

cantón Guayáqual, Doctor Virgilio Jarrín 
   ACUNZO, oncesba m 

  

Sus so 
CUARTA: CUANTIA,- Para efectos tributarios 

la cuantía de esta donación es la si- 

guiente: la donación A favor de Cristina 

Isabel Valverde Johnson, asciende a la suma 

de CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y 

CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉ- 

RICA CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR 

(USD $ 48.135,74); la donación a favor de 

Rossana Valverde Johnson asciende a la suma 

de CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y 

La, 

 



2% 
1 CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

2 AMÉRICA CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS DE 

a DÓLAR (USD $ 48.135,74); y la donación 

  

7 TADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINChENIA. Y 
EMO 

e DOS CENTAVOS DE DÓLAR (USD $ 48.128752 

  

9  QUINTA.- USUFRUCTO VITALICIO.- SERM    

   
   
   
    

    

   
   

     
   
    

10 USUFRUCTO VITALICIO.- “LOS DO 

u declaran que sobre las acciones, :0bf 
r de esta compraventa, se reserva el: 

«uy goce de las antedichas acciones; 

1“ favor de la señora SANDRA ELIZABETH * 

4      
15 JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, misnt 

1 ella viva, quien comparece a nomh 

w la sociedad conyugal que tiene formas 

1ís con el señor Doctor Ider Valverde E 

vw  fán; de manera que “LOS DONATARIOS; 

2 podrán vender, enajenar, usufructua:    a cualquier manera las acciones asen 

2 esta cláusula subsista. SEXTA.- ns 

1  CION,- Los señores Lu1s Alberto Valverde 

2 Johnson, Cristina Valverde Johnson 

5 Rossana Valverde Johnson, por, sus proj ' 

u  pzos y personales derechos declaran que 

Y faceptan cada una de las cláusulas dé 

ayfxesta donación de nuda propiedad y con 
$ 

6 » 

  

  

 



    

    

       

     

   

   

consecuencia, la transferencia de ac- 

ciones del capital de la compañía IN- 

MOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX S.A   que 

  

han efectuado "Los Donantes”, a favor 

suyo. SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos, 

impuestos, tasas y contribuciones que 

se Causen Por este contrato, son de 

cargo y cuenta de los donantes, Ante- 

ponga usted Es    otario, las demás 

cláusulas de ébtai para el perfeccio- 

namiento del présente instrumento.- 

(Firmado).- ABOGADÁ MARÍA VERÓNICA NA= 

VARRETE HAZ.- Registro ses mil sers- 

cientos sétenta y tres. (HASTA AQUÍ La 

MINUTA) .- Quedán agregados a mi regis- 

tro, formindo? parte integrante de la 
og bus 

presente escriturajpública, tados los 

    

documentos Mebsiitdates/que se han con- 

azdérado pertanentes para dar la solem- 

nidad qué requiere el presente instru- 

mento público. Los comparecientes me 

presentaron sus respectivos documentos 

de identificación personal, acreditán- 

dose su identidad, 1ndependientemente 

de la presentación de sus cédulas de 

czudadanía, con los certificados obte- 
nidos del Sistema Nacional de Identi- 

ficación Ciudadana que han autorizado, 

3 
3 

+25550 

 



  

1 en acatamiento a la Resolución número cero 

2 siete ocho guion dos mil dieciséis (078- 
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desc REPÚBLICA DEL ECUADOR puna tontiicación y Codulación Elveccion Generale Fopltra CH donación y Cadlación 16ny Ceduició 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de Identificación DA06133927 

Nombres dlef ciudadano VALVERDE RAAFAN MARCIA MÓNICA 

Condición del cedulada CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
¡CONCEPCION! 

Facha de nacimiento 29 DE MARZO DE 1958 

  

Nacionalidad ECUATORIANA. 

Sexo MUJER 

Instruccion SUPERIOR 

Profesión ESTUDIANTE 

Estado Civil 

  

SOLTERO 

Cónyugo No Registra 

Fecha do Matrimonio No Registra 

Nombres del padre CARLOS VALVERDE 

Nombres de la madre PIEDAD FARFAN 

Fecha de expedición 17 DE MARZO DE 2009 

Información edficacs ale eca 28 DE DICIEMBRE DE 2017 
Eqscr FADLA FERNANDA GALLAMDO SALAZAR GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 13. GUAYAS 
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misas RERÚBLICA DEL ECUADOR OA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación 1703856409 

Nombres del ciudadano BARRERA MIÑO JOSE ALBERTO 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: BOLIVIAJBOLIVIA. 

Fecha de nacimiento 11 DE JULIO DE 1950 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Saxo. HOMBRE 

Instrucción SUPERIOR. 

Profesion AGENTE DE SEGUROS 

Estado Civil CASADO 

Conyuge VALVERDE FARFAN MARCIA MONICA. 

Fecha de Matrimonio 11 DE MAYO DE 1979 

Nombres del padre BARRERA PINO CARLOS 

Nombres de la madra MIÑO CASTILLO MARIA FABIOLA 

Fecha de expedicion 19 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

Información coricado facha 28 DE DICIENGRE DE 2017 
Emos. PADLA FEAINANDA GALLARDO SALAZAR GUAYAS GUAYAQUIL-HT 12. GUAYAS SURAdie 
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Í REPÚBLICA DEL ECUADOR puna     Iaontcación y Cedulación Dirección General Fegeio Cv SenilUación y Cedlación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación 0914903480 

Nombres del cludadano VALVERDE JOHNSON CAISTINA ISABEL 

Condición del cadulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

ICONCEPGION/ 

Fecha do nacimiento 2 OE DICIEMBRE DE 1986 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

Instrucción. SUPERIOR. 

Profeslón. LIO EN DERECHO 

Estado Glvll CASADO 

Cónyuge FLAVIO JOSE AROSEMENA BURBANO 

Fecha de Matrimonio 25 DE AGOSTO DE 2012 

Nombres del padre IDER JORGE VALVERDE FARFAN 

Nombres de la madre SANDRA ELIZABETH JOHNSON CHEVASCO 

Fecha de expedicion 22 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Infomacion caída as ec 28 DS DICISUBAS DE 2017 
Emisor PADLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR GUAYAS-GUAYAQUIL NT13_ GUAYAS UR 
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dé: REPÚBLICA DEL ECUADOR paz y Ent 

  

Dirrción Genara e Registro CI identtcación y Csdulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Múmero urco de Wentificación 0914909471 

Nombres del cludadano VALVERDE JOHNSON ROSSANA 

Condición del codulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILÍCARBO 

ICONCEPCION/ 

Fecha do nacimiento 24 DE NOVIEMBRE DE 1988 

Nacionalidad ECUATORIANA. 

Saxo MUJER 

instrucción SUPERIOR 

Profesión ESTUDIANTE 

Estado Civil SOLTERO 

Cónyuge" No Registra 

Fecha de Matrimonio. No Registra 

Nombres del padre VALVERDE FARFAN IDER JORGE. 

Nombres de la madre JOHNSON CHEVASCO SANDRA ELIZABETH 

Facha de expedicion 9 DE JULIO DE 2007 

torio crada dot 28 GEDICIENSRE DE 2017 
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125599 
REPÚBLICA DEL ECUADOR paa soruracin,   

Identwisción y Cedilación Disección Genaro e Regisio CV Idoricación y Codulación 'reación y Cedlulació 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion 0920196367 

Nombres del cludadano VALVERDE JOHNSON LUIS ALBEATO 

Coxfllción'tedel cedulado CIUDADANO 
E 

Lu nacimiento ECUADOR/GUAYASIGUAY AQUILIGARBO 

ICONCEPCION/ 

  

Fecharde nacimiento. 21 DE JULIO DE 1997 

  

iadiqnalidad* ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

Instruccion, BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado ClvIl SOLTERO 

Cónyuge" No Registra 

Fecha de Matrimonio No Flegistra 

Momées del padre" VALVERDE FARFAN (DER JORGE 

Nombres de la madre JOHNSON CHEVASCO SANDRA 

Fecha de axpedición: 21 DE AGOSTO DE 2015 

Información cercada sa fpoha 20 0% DICIEMBRE DE 2017 
EOS SAQÍA FERNANDA GALLARDO SALAZAR GUAYAS-GUAYAQUILAT (3 DUAYAS 
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125565 
REPÚBLICA DEL ECUADOR pas 
incción Genera db Registro Cl, Ídanicación y Cadutación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de Identficación 0927339089 

Nombros del cludadano AGUILAR RAMIREZ MICAELA ALEJANDRA 

Condición del cadulador CIJDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 
¡SAGRARIO! 

Fecha de nacimiento 11 DE JULIO DE 1994    Ndálonalidad: ECUATORIANA 

Sexo" MUJER 

Instrucción BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil SOLTERO 

Cónyuge" No Registra 

Fecha de Matrimonto: No Registra 

Nombres del padre AGUILAR AGUILAR ANGEL 

Nombres deta madre RAVIAEZ LEONES DORIS MARIA 

Fecha de expedición 8 DE OCTUBRE DE 2012 

* Intoición cantada la facha. 19 DE ENERO DE 2010 
ies EADLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR. GUAYAS GUAYAQUILMT 18. GUAYAS EUdde 2 y 
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A paa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Núrñero Único de identíicación. 0915612782 

Nombres del cludadano VERA MORETA ERIKA ILIANA, 

Condición del cedulado* CIJDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/QUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 
+ ¡CONCEPCION! 

Fecha de nacímento: 3 DE JUNIO DE 1982 

  

Nicionalldad ECUATORIANA 

Sexo, MUJER 

Instrucción. SUPERIOR. 

Profesión ECONOMISTA 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge: JAVIER REQUENA MURILLO 

  

   
pe tatimonio -29 DE JUNIO DE 2006 

dpto JUSTINO HEHME VERA JORDAN 

  

_ há ada madro: LIDIA DE JESUS MORETA 

Fooha de expedición. 19 DE MAYO DE 2008 

  

Infolrjoncsrifcada la fcha' 19 DE ENERO DE 2048 
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CTA NOTARIAL DE FECHA VEINTIOCHO DE DICIEMBRE 
EL AÑO DOS MIL DIECISIETE RELACIONADA CON LA 
ECLARACIÓN JURAMENTADA EFECTUADA POR LOS 

SEÑORES DOCTOR IDER JORGE VALVERDE FARFÁN Y 
SANDRA ELIZABETH JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE; 
Y, MARCIA MÓNICA VALVERDE FARFÁN DE BARRERA Y 
JOSÉ ALBERTO BARRERA MIÑO PREVIO A LA DONACIÓN 
DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS VEINTE MIL ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE LA COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX 5.4. A FAVOR DE 
LOS SEÑORES LUIS ALBERTO VALVERDE JOHNSON, 
CRISTINA ISABEL VALVERDE JOHNSON Y ROSSANA 
VALVERDE JOHNSON.     

En la crudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 
vemtocho días del mes de diciembre del año dos mil diemete, 
Yo, DOCTOR VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, ABOGADO Y 
NOTARIO FÚBLICO DÉCIMO TERCERO DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL, CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Que en esta misma fecha, los señores Doctor DER 

JORGE VALVERDE FARFÁN, SANDRA ELIZABETH 
JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, MARCIA MÓNICA 
VALVERDE FARFÁN DE BARRERA Y JOSÉ ALBERTO 
BARRERA MIÑO, han efectuado ante mí una Declaración 
Juramentada, por sus propios derechos, con la ntervencion de 
las testigos la señorta MICAELA ALEJANDRA AGUILAR 
RAMIREZ Y la señora ERIKA ILIANA VERA MORETA, en el 
sentido de que poseen bienes suficientes adicionales que 
garantizan su subsistencia, aparte de la Nuda Propiedad de 
acciones ordmarias y nomimatiwas de la compañía 
INMOBILIARIA GRAM CAÑON GRANCAX 8.A. que va a donar 
a favor de los señores LUIS ALBERTO VALVERDE JOHNSON, 
CRISTINA ISABEL VALVERDE JOHNSON Y ROSSANA 

VALVERDE JOHNSON. 
SEGUNDO: Que los declarantes son legitimos propietanos de 
VEINTE MIL ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS que 
poseen dentro del capital social de la compañía INMOBILIARIA 
GRAN CAÑON GRANCAX S A cuyo capital actual es de vemte 
mil dólares de los Estados Unidos de América --— 

    

 



¿3 

TERCERO: Con los antecedentes expuestos y de conformidad 
con lo que dispone el numeral ONCE del Artículo DIECIOCHO 
de la Ley Notanal, según reforma constante “en'el Artículo 
SIETE de la misma, publicada en el Suplemento del Registro 
Oficial número Sesenta y Cuatro del día viernes ochó de 
Noyiembre de mil novecientos noventa y seis, en mi calidad de 
NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO TERCERO DEL CÁNTÓN 
Gnayaqúil, YO DOCTOR VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, 
confiero la presente ACTA NOTARÍAL, que servirá como 
documento habilitante para la esentura pública de DONACIÓN 
a efectuarse, de todo lo cual DOY FE. 

Ñ 
pol ds 
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NOT, ) DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 

DOY FE: Que la fotocopia que antecede, es fiel copia del acta ongmal, 
la misma que junto con el espediente correspondiente se encuentra 
protocolizada en el Registro de Escrituras Publicas a mi cargo 
CUANTIA: INDETERMINADA Guayaquil, vemtocho de diciembre del 
año dos mil diccistote 
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1  ESCRITURACOD* DECLARACIÓN JURAMEN- 
AAATOSOLO13POL594 

2 TADA (INSINUACIÓN PA- 

a RA DONAR) QUE HACEN 

, “ LOS SEÑORES DOCTOR 

IDER JORGE VALVERDE 

FARFÁN Y SANDRA ELT- 

ZABETA JOHNSON CHE- 

  

Nay” ? 
Praia y VASCO DE VALVERDE; Y, 

, MARCIA MÓNICA  VAL- 

10 VERDE FARFÁN DE BARRE- 

2 RAY JOSÉ ALBERTO BARRERA MIÑO - CUANTÍA: 

2 mápiTi ama. - En la ciudad de Guayaquil, 
  

» Ropúpiéóa del Ecuador, a los veintiocho 

1 arab Jai mes de Diciembre del año dos mil 

15 creciziero, ante mí, Doctor VIRGILIO JA- 

16 RRÍN “ACUNZO, abogado y Motarlo público de- 

”  cimótercero de este cantón, comparecen los 

1 cónyuges señores Doctor IDER JORGE VAL- 

1 VERDE FARFÁN, casado, Doctor en Jurispru- 

2» dencia, y SANDRA ELIZABEYH JOEMSON CAE- 

2 VASCO DE VALVERDE, casada, dedicada a los 

= quehaceres de su hogar, ambos por sus pro- 

m pios derechos y por los que representan de 

la sociedad conyugal que tienen formada 

entre sí; y, los cónyuges señores MARCIA 
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Y 

y por los que representan de la sociedad 

colyugal que tienen formada entre sí; 

quienes comparecen acompañados de las 

testig0s: la señorita MICAELA ALE- 

JANDEA AGUILAR RAMIREZ, soltera, ejecu- 

tiva, por sus propios derechos; y, la 

señora ERIRA ILIANA VERA MORETA, casada, 

economista, por sus propios derechos; 

los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, con domi- 

cilio y residencia en el Cantón Sambo- 

rondón y de tránsito por esta ciudad 

de Guayaquil a excepción de la señori- 

ta MICAELA ALEJANDRA AGUILAR RAMIREZ 

y la señora ERIKA ILIANA VERA MORETA, 

quienes tienen su domicilio y resaden- 

cia en la cuudad de Daule, de transito 

por esta ciudad de Guayaquil; con la ca= 

>pacigdad civil y necesaria para cele- 

brar toda clase de actos o contratos, y 

a quienes de conocerlos personalmente 

doy fe; bien instruidos en el objeto 

y' resultados de esta escritura pública 

de DECLARACIÓN JURAMENTADA  (INSINUA- 

CIÓN PARA DONAR), a la que proceden co- 

mo ya queda indicado, con amplia y en- 

tera libertad, para su otorgamiento 

“me presentan la minuta que es del 
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tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO. En el 

registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de DECLARA- 

CIÓN JURADA que se otorga el tenor de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES .- Comparecen a la celebra- 

ción de la presente escritura pública, el 

señor Doctor IDER JORGE VALVERDE FARFAN, 

quien declara ser de estado c1v11 casado, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuato- 

riana, de profesión abogado y domiciliado 

en la ciudad de Samborondón, de paso por 

esta ciudad, y la señora SANDRA ELIZABETE 

JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, quien de- 

clara ser de estado c1v1l casada, mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

ejecutiva, domiciliada en la ciudad de 

Samborondón, de paso por esta ciudad, por 

sús, peopios “derechos, y por los que re- 

presontión de la sociedad conyugal que t1e- 

nen formada; y, la señora MARCIA MÓNICA 

VALVERDE FARFAN, quien declara ser de es- 

tado civil casada, mayor de edad, de na- 

cionaladad ecuatoriana, ejecutiva y dom- 

ciliada en la ciudad de Samborondón, de 

paso por esta ciudad, y el señor JOSÉ AL- 

BERTO BARRERA MIÑO, quien declara ser de 

estado cxvil casado, mayor de edad, de 
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16 
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19 
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nacionalidad ecuatoriana, ejecutivo, do- 

miciliado en la ciudad de Samborondón, de 

paso por esta ciudad; a quiénes para efec— 

tos de la presente escritura pública se 

los podrá denominar "LOS DECLARANTES"; y, 

la señorata MICAELA ALEJANDRA AGUILAR RA- 

MIREZ y la señora ERIKA FLIANA VERA MO- 

RETA, quienes comparecen por sus prop10s 

derechos, y a quienes se las podrá deno- 

minar "LOS TESTIGOS". CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS.UNO) LOS DECLARANTES, 

IDER JORGE VALVERDE FARFAN, SANDRA ELIZA- 

BETH JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, MARCIA 

MÓNICA VALVERDE FARFAN DE BARRERA, y JOSE 

ALBERTO BARRERA MIÑO, son propietarios de 

acciones ordinarias y nominativas, de un 

valor de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, que 

poseen dentro del capital social de la 

compañía INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX 

S.A. DOS.DOS) Que es deseo y voluntad de 

“LOS DECLARANTES”, donar y transferir a 

título gratuito e 1rrevocablemente la 

nuda propiedad de las acciones que poseen 

dentro del capital social de la compañía 

antedicha a favor de Luz1s Alberto Valverde 

xJohnson, Cristina Isabel Valverde Johnson 

y Rossana Valverde Johnson; esto es el 
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1 señor Doctor Ider Valverde Farfán y señola 

2 Sandra Johnson Chevasco de Valverde, do- 

3 nan la nuda propiedad de ses mil seis- 

+ cuentas sesenta y cinco (6.665) acczones 

s a fayor de Luzs Alberto Valverde Johnson; 

s seis mil selscientas sesenta y siete 

Neira og” 7 (6.667) acciones a favor de Cristina Isa- 

Sammémnñ 4 bel valverde Johnson; Y, seis mil sels- 

>  cientas sesenta y siete (6.667) acczones 

w a favor de Rossana Valverde Johnson; por 

a ge hace necesario para la validez 

2 incorporar la Ansinua- 

  

mM ción respectiva de conformidad con la Ley. 

16 CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIÓN JURADA - En 

1 virtud de los antecedentes expuestos, el 

1 señor Doctor Ider Jorge Valverde Farfán, 

Y «señora Sandra Johnson Chevasco de Val- 

a verde, Marcia Mónica Valverde Farfán de 

w Barrera, y José Alberto Barrera Miño; por 

21 sus propzos derechos, y por los que re- 

21M presentan de la sociedad conyugal que tíe- 

2 nen formada; libre y voluntariamente, de- 

zm  claran bajo la gravedad y solemnidad del 

mM juramento, conscientes de las penas por 

  

PS 

   



  CA 

GRAN CAÑON GRANCAK S.A., a favor de Luis 

2 Alberto Valverde Johnson, Cristima Isa- 

3 bel Valverde Johnson y Rossana Valver- 

24 de Jobnson, de la manera descrita en la 

s «clausula segunda, uumeral dos.dos; me- 

o diante instrumento público notarzado. 

7 Además declaran que poseen bienes sufi- 

s  Clentes para su congrua subsistencia, de 

> tal manera que la donación que Van a rea- 

1w lizar no afectaría en nada sus 1ntere- 

1 ses, Comparecen también a la presente es- 

w  critura la señorita MICAELA ALEJANDRA 

2 AGUILAR RAMIREZ y la señora ERIKA ILIANA 

14 VERA MORETA, en calidad de testigos) quie- 

1 nes libre y voluntariamente, declaran 

15 bazo la gravedad y solemnidsd del jura- 

7 mento, conscientes de las penas por el 

1 perjurzo lo siguiente: Que es verdad lo 

1w  aseverado por el señor Doctor Ider Jorge 

2 Valverde Farfán, Sandra Johnson Chevas- 

2 co de Valverde, señora Marcia Valverde 

2 Farfán de Barrera, y José Alberto Barre- 

m ra Miño, en este instrumento, pues tienen 

24 medios suficientes para subsistir, y que 

“3 por lo tanto, bien pueden hacer la 

% ¡donación de la nuda propiedad de las 

y acciones descritas con anterioridad. 

CLAUSULA CUARTA: USUFRUCTO VITALICIO. - 
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1 “LOS DECLARANTES” acuerdan que sobre 

2 las acciones, objeto de esta dona- 

3 ción, se reserva el uso y goce de las 

“ antedichas acciones, a favor de la 

a 5 señora SANDRA ELIZABETH JOHNSON CHE- 

$ VASCO mientras ella viva; de manera 

Natera 13” 7 que “LOS DONATARIOS” no podrán ven- 

Pedigtofrinacióo y Ger, enajenar, usufructuar de cual- 

9 quier manera las acciones mientras 

1 esta cláusula subsista. CLÁUSULA 

1 QUINTA: PETICIÓN.- Por lo anterzor- 

n mente expuesto, el señor Doctor Ider 

1 Jorge Valverde Farfán, señora Sandra 

mM Johnson Chevasco de Valverde, Marcia 

w Mónica Valverde Farfán de Barrera, y 

ss José Alberto Barrera Miño, siendo su 
v ánimo donar la nuda propiedad de las 

1w acciones descritas en la cláusula se- 

w  gunda,*numeral dos.dos, que antecede 

2 a favoride Luis Alberto Valverde John- 

  

n son, Cristina Isabel Valverde Johnson 

y Rossana Valverde Johnson, y ampara- 

2 dos en los dispuesto en el Artículo 

2 dieciocho reformado de la Ley Nota= 

rial, numeral once; solicitan al se-    
  

 



1 de los señores luis Alberto Valyer- 

2 de Johnson, Cristina Valverde John- 

2 son y Rossana Valverde Johnson.- Agre- 

4 gue usted, señor notario, las demás for- 

3  maladades de estilo que ocaszonen la per- 

o  fecta y plena validez de la presente.- 

3 (Farmado)+ 

  

ABOGADA MARÍA VERÓNICA NA- 

s  VARRETE HAZ.- Registro número sezs mil 

» seiscientos sesenta y tres.- (HASTA AQUI 

1 LA DECLARACION) .- Quedan agregados a mi 

M1 registro, formando parte integrante de 

la presente escritura pública, todos los 

8 documentos habilitantes que se han con- 

1  siderado pertinentes para dar la so- 

ws  lemnidad que requiere el presente 1ns- 

15  trumento público, Los comparecientes y 

v Sus testigos me presentaron sus res- 

1  pectivos documentos de 1dentificación 

w personal, acreditándose su 2dentidad, 

2%  xIndependientemente de la presentación 

2 de sus cédulas de ciudadanía, con los 

2 certificados obtenidos del Sistema Ma- 

cional de Identificación Ciudadana que 

2 ha autorizado, en acatamiento a la Re- 

solución número cero siete ocho gulon 

fdos mil dieciséns (078-2016). del Conse 

pr ff Jo de la Judicatura.- Leída que les 

WM] fue la presente escritura de princi- 
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AS E A   

pio a fin y en alta voz, por mí el 

Votario a los intervinientes, éstos 

la aprobaron en todas y cada una de 

sus partes, se afirmaron, Yatifica- 

ron, y firman, en unidad de acto y 

conmigo, el Notario, de todo lo cual 

DOY FE.- 

“LOS DECLARANTES”     
"DR. IDER JORGE VALVERDE FARFÁN 

C.C. $ 090643648-0 

    

CV: h 481-089 

Purecrión:-UXb. Palmar, del Rio, solar 152 

Yeléfong: 2075422 
  

e-mail? 1valverdeframosvalverdelaw. com   

Den Musas 
£) SRA. SANDRA ELIZABETH JOHNSON CHEVASCO 

ta O. $ 120130867-1 

$ 016-015 

   



  

  

Nagra (00 Bros, 
4 — £) SR. MARCIA MÓNICA VALVERDE FARFÁN 

s  C.C. $ 090613332-7 

$  C.V. dh 031-075 

7 Dirección: Urb. Tenls Club, Torrecindad 

a "Teléfono; 2681395 

5  e-mazl: mbarreraf1mmocost.com 

so 

of < JOSÉ ALBERTO RA MIÑO 

1 C.C. É 170385940-3 

1 C.V. É exonerado , 

15 Dirección: Urb. Tenis Club, Torreciudad 

16 Teléfono: 2681395 

  

albarreraminofgma11.com 

> 19 "LOS TESTIGOS” 

  

    
   
        

£) SRTA. (LA ALEJANDRA AGUILAR RAMIREZ 

C.C. $ 092733906-9 

a EY $ 004-219 

€ Dirección: Urb. Málaga 1 
SN 

          

       
Téléfono: 2075422 

maguilaréramosvalverdelae.com 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
e ircctón nera oia ci) anicació y Caduizión 

  

    
[paa 2805 OICIEMBRE OSO 

IDA GALLABDO SALAZAR GUSTAS:IVAYAOUL-AT 19 GUAYAD 
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125578 
] REPÚBLICA DEL ECUADOR gos a 

; omución enzo Rostro CMI nttozaón y Cesión 

  

       
DATOS DE IDENTIDAD 

TG 

pora 2805 DICE DE ZO17 
FERNANDA GALLARDO GALAZAR GUAVAR-QUAYADUILANT 19. GUAYAS 

     

   
        ado, 176:081.60248 
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De REPÚBLICA DEL ECUADOR aloión Gmnarld RoglaO.C,Ienoglón y Cedaidn 

ALOS VALVERDE 

PIEDAD FARFAN 

ción 1% DE MARZO DE 2008 

ing Saga Ty Fs Duato Sanara 4 og CA, reacin y Coscón 
. Decimsat nego etricamsple     
  

 



  

     



    

  
  

  

DÉ conformidad ¿on mé namesal 5 del Articulo 16 dé ld Lay 
taa, eos po el Decret Suprrs nero ZU, e 
Haro de STR pubiceón op Eco Oia o 664 
dal 1242 go 1908 le tcoso prentiie, 
ue coria de ojas omció al     documento oignal que 

  
   



   



     

REPÚBLICA DEL ECUADOR O 
aC Hentcaión y Cusalación 

     
  

paros DE IDENTIDAD 

lo, 17 pl 

MIÑO CASTILLO MARÍA FABIOLA 

ata och 2806 DICIEMBRE 2017 
ANANDA GALLARDO SALAZAR GUAYAS: GUAYAQUIL 13 GUAYAS 

hr e, 
car Gaal ego CA, eleción y ección 

Documenta edo glsprónicael, 
tión pesan ut bn ML sr LD Ir ya 
Vii: soano abeino Y mo dos osostn E pgs hm mer rociera 
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Bo + CC. 4 091561278-2 

s  C.V. $ 040-192 

$ Dirección: Urb. Villa del Rey Niga” 
De Vepilariaarmo 7 Teléfono: 2075422 

Dr Viiglio Jarrín Acsazo 
Notario: Desamoteac-o 
Guayaquil 
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

  

Dedlaración sin valora pagar Identificacion da pago 
Número de Identificacion 0920196367001 
CEPHNimero de Sarfe) 871623934753 
Codigo Impuesto 1088 

RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES Impuesto 
       

    

RESUMEN DE DATOS 
Razón Sacar VALVERDE JOHNSON LUIS ALBERTO 
Periodo Fiscal zoe. 
Fecha de Declaración 23/05/2018 
Hora da Declaracion ot 30:20 PM 
Facia de Vencimiento ot08/2018 
Fecha Madena de Pago . - - 2OSI20te. 

  

VALORES A PAGAR. 
Total Impuesto a Pagar 
nferozes por mora 
Multa 
Total       
FORMAS DEPAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque 
Compensactonea 
Notas do Grádito Catulares 
Notas de Crédito Desmatarializadas 
Títulos del Bango Cental (TBC)         
  

De conformidad con «ln imac S del Arco 18 dela Low Nota reformada por Decreto Supremo Número 238% qn lleno 3 de3372 puta ene Agro fa) o ay et 12deabride1 978 DOYFE Quelafoteropapra gueno Larra LEER aos fo ac docimento original que también 6e me cabe. Cuando Indeterminada Guayaqu aqui, 28/00 

      

  

    

     

DF, Virgilo Jarrin Ac un; Motaso Déstmo torear Suave    

  tntper aclaraciones af gol coVeo-dectaraclonsememetrecapdonidstalsComprabentejspafta ma o71 920034753 “  
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[200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
[DESTETICACIÓN DEL COMTRIAUVENEE (HEREDERO, ESGATARIO O DONATARIO) 

Foc porra 
ENTIFICACIÓN DEL REPRESENTAN LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Cátadar a Apoderado) 

a jura 
DENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SU 

AER SAI 

[sia 
NTIFICACIÓN DES DONANTE Y DEIA DENAEÍ 

ERGO 

ac ctm 

A 

rn arasecaTema a 

así 
eco 

3 a paga 8 foar sra 
00 INORESOS YEERESOS 

DEScuPcÓN PATRIMOGO HETO ORDER PORCIÓN 

1 DEUAALES ERLO PARANA 
meo, TOTAK PAGO O GASTO, 

DS ET EOS E ET 
ART YATE EE AS FS EEC VIALE, 

a presente informacion ecosh en n sede datos del SA, conforma la dectaración resida por sl contréuyento 

CÓDIGO VERIFICADOR HÓNERO SERIA FECHA RECAUDACIÓN. Página 

SRDECZOLACIT75 maes DO z    
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De conformidad con al numeral 5 del Artículo 18 de la Ley 
Notarial, refoymada por el Decreto Supremo Nómero 2386 de 
Mario 31 de 1978, publicada en el Regístro Oficial No $64 
det12deabríl de 1 978 DOYFE Que la fotocopla precedente, 

documento original que también se me exhibe Cuantía 
Ineescrmnada Guayaqul, ¿aciómulaz, 08/00/% 

4 
ud pode 

irgilo Jarrin Acunzo 

a rones na 4d tem nó ia oa 
CÓDIGO VERIFICADOR. HÚMEDO SEAL FECHA RECAUDACIÓN Pagina 

oa ES aura »           
   



28675, 

     



2005/2018 Imprima CEP. Converio de debio /Sin valor pagar 25585 € 

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

  

       

    

      

  

Identificación de pago Desteracion sn velar pagar 
Número de udontiicación 0814809471001 
CEPÉNumero de Sere) A71623927610 
Código Impuesto 1088 
Impuosto RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 
Tipo do Formglario - a 108 

RESUMEN DE DATOS 
VALVERDE JOHNSON ROSSANA 

52018 
Fecha de Deciaración 291052018. 
Hora de Declaración 0 18:56 PRA 
Fecha do Vencimiento ouosI2m8 
Fecha Máxima de Pago . o 29losñ0ra 

VALORES A PAGAR 
Total Impuosto a Pagar $090 
Intereses por mora 30.90 
Multa $000 

Total o . - $090 

FORMAS DE PAGO 
Debito Bancarto, Efectivo, Cheque $0.00 
Compensaciones $0.90 
Notas de Crédito Cartulares $000 

$000 Notas de Crédito Desmaterlalizartas 
Títulos del Banco Central (THC)         
  

De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley MNo'artal, reformada por el Decreto Supreme Aumero 2396 de Marzo 31 de 1978, publicrda eo el Regutro Oficial No. 564 del12 de abrilde 1 978,DOYFE Dueto fotocopra precedente ue consta de 
í 

. . - folas.enactoal osmero original que también se me exhibe... Cuantia Insetcreimada-Suayaqul, aqui Oitmba, 23 lor 
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Virgilio Jarran Acunzo Notario Dáolero Tareero Guayagen    

  Htpscfdcclaraciones si gob c/rsc declaraciones hlsmettecepiontdetallaComprobantejspa mum=671623921610 m 
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[200 IDENTIFICACIÓN DESAS PARTES. 
[IDESTIFICACIÓN DEL CONTEVERIE (HEREDERO, EEGATARIO O DONATARIO) 

al ER prazaar 
ENTIFICACIÓN ul REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curada a Apoderada) 

NTIFICACIÓN DEL CAUSANTE'Y BECA SUCESIÍ 
DRA RATA OREA Ar 
ar (asa jonas Fees Tis Te] 

forros aa 
DEMTIFICACIÓN DELEONANTE Y OE LA DONACIÓN 
UE CSI PT ANA 
a A cenar — 

[A mea 

PAYRIMONIO HETO VALOR DEL ORETÓN 

o, AE 

1D DEDUCIALES (5ÚLO PARÁ AEREÑCIAS) 
ro TOTAL PAGO 0 GASTO 

ERE HO ROS EcasEnDOs 
ES ED PA O RAS E AS 
A NI E E En USO 

ho presenta información reposa ala hos da datos del SRL, conformo la declaración renfeada porel contibuyemto, 

CODIAn VERIFICADOR. MERO SERIAL FECHA RECAVUACIÓN. Páina   UDECIIANICAE377 ASESINO, arma L  
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ea 
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o uso. e fu.                 
  

ps conformidad con al numeral 5 del Artícalo 18 dela Ley potacalretrmada por el Decreto Supremo Numero 2388 34 Ímarto 21 de 1878, publicada 6n el Registro Oficial No. 5e4 (112 de ablid21.978 DOYFE, Que laftocope precedente, que consta de de Pajas exgcta al documento original que tambien se me exbibo Coam Indetccminadá Guayaquil, Lalo, 20 or2> 

  

  

    
0 

lesa 
Dr, Virguho Jarrin Acungo Motario Décimo Tercera Susyagas    

  acionrenteada porel contribuyen intoroación repo en la far de tetos els, contorma la decia da proce 

  FECHA RECANDACIÓN Pagina MÚraED SERIAL > cópIGO vERrICAnOR 
      ae 7 ASI7SO SIDE       

  

   





  

20eIZQ18 (25585 € Iinpárar CEP - Convenio de debio! Sin valora pagar 

  

  

Identificación de pago 
Numoro de Identificación 
CEPH(Número de Serte) 
Codigo Impuesto, 
Impuesto 
Tipo de Formulario 

RESUMEN DE DATOS 
Razon Social 
Periodo Flscal 
Fecha de Declaración 
Hora do Declaración 
Fecha de Vencimiento 
Facha Máxima de Pago 

VALORES A PAGAR 
Total Impuesto a Pagar 
Interasas por mora 
Multa 
Total 

FORMAS DE PAGO 
Dátito Bancario, Efactivo, Chaq 
Compensaciones. 
Notas da Cródito Cartutares. 

Títules dal Banco Central (TEC)   

  

  

Notas de Credito Desmaferializadas 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Declaracion sin valar a pagar 
0914903480001 
BTIO23910854 

1088 
RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

108 
  

VALVERDE JOHNSON CRISTINA ISABEL 
5/2018 

29/05/2018 
01042PmM 
DHOBIZO18 
2sfOsi2o18. 
  

  

$000 
$000 
$000 

  

50.00 
$0.00 
$000 
$000 
$900       

  

  Ftp declaraciones slgob.cofreo dcirsclonet intsmallracepciontéetalsComprolante sparnum=371623918854 

De conforinidad con el numeral 5 del Artículo 14 de fa Loy 
Mota. la1 “aforuads por el Decreto Supremo Numero. 2336, de 
Marto 31 de 1978, public"da en el Registro Ofrcial No 564 ¿0:12 debida 1978,DOY+E Quel loacoppracadente desen de Lannes ls exraal Gocomento ongral au También e cata Ca Invetcrminoda-Guavaqul, y 2 tor? 

A 

wrgabso Jarrín Acunzo Notario Ddolmo Tercero Guayegan 
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100 EDENTIPICACIÓN DE LA DED-AMACIÓN 
me a ERAS 

[200 IDENTIFICACION DB LAS PARTES 
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De contorudad 2on al numeral 5 del Articulo 18 de la Lev 
otarral, reformada por el Decreto Supremo Numero 2386 de 
Marto 31 de 1978, publicada en el Registro Oficial No 564 

del 22 deabrllde 1.978, DOY FE Que la fotucopía precedente, queconstade AN 
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svalverde3thotmail.com 

E D3L-075 a - Ze 
vee. ¡Pemgs Club, Torreciudad frecoión: 
  

  

-mazl; albarreraminofgmail.com 

“LOS DONANTES” 

 C.C. $ 0914903489 

CV. 4d 0530123 

Dirección: Urb. Tenis Club, Torreciudad 
Bars  
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1 Teléfono: 2631444 

2  e-mazl; cristinavalverdejfyahoo.com 

s , 

6  F) SRTA. ROSSANA VALVERDE JOHNSON 

7 C.C. É 091490347-1 

3 C.V. + 031-078 

s Dirección: Urb. Palmar del Rio, solar 152 

1 Teléfono: 2075422 

41  e-ma1l: ross.valverdesfgmazl.com 

a 

m ! 
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15 E) SR. LUIS ÁLBERTO VALVERDE JOHNSON 

15  C.C. 4 092019636-7 

17 C.V. EX 043-121 

1 Dirección: Urb. Palmar del Rio, solar 152 

1 Teléfono: 2075422 

2 e-mail; luzsalberto.valverdefhotmazl.com 
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0 . VIÉGILIO JARRÍN ACUNZO 

uy» NOTARIO DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 
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otorgó ante el notario titular, Doctor Virgilio Jarnn Acunzo, y en fe de ello, 

confiero este SEGUNDO TESTIMONIO DE DONACIÓN DE ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX S.A. QUE HACEN LOS 

CÓNYUGES SEÑORES DOCTOR IDER JORGE VALVERDE FARFÁN Y SANDRA 

ELIZABETH JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, MARCIA MÓNICA 

VALVERDE FARFÁN DE BARRERA Y JOSÉ BARRERA MIÑO A FAVOR DE LOS 

SEÑORES CRISTINA ISABEL VALVERDE JOHNSON, ROSSANA VALVERDE 

JOHNSON Y LUIS ALBERTO VALVERDE JOHNSON, que firmo y sello en 

cincuenta fojas útiles en la ciudad de Guayaquil, a los vemticuatro días del 

mes de Mayo del año dos mil dieciocho, 

    
A wo. . 

AB Poricia Becerra Nimgwosth 
NOTARIA SUPLENTE DE LA 

NOTARIA DECIMO TERRA DE QUAY. 
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NOTAID(A) VIGO ANTORRO JAN ACAÍNZO 

   
FOTARÍA DÉGHAA TERCERA DEL CANTON GUAYADIN.



"¿AA 

  
    

 



  

  

    

   

       

   

            

    
   

5 

1 

15 

16 

Y 

9 

20 

a 

¡Testimonio 125547 

ESCRITURA CÓD. 4 DONACIÓN DE ACCIONES 
20170901013P01596 e 

DE LA COMPAÑÍA INMO- 

BILIARIA GRAN CAÑON 

GRANCAX S.A. QUE HA- 

CEN LOS CÓNYUGES SE- 

ÑORES DOCTOR IDER JOR- 

  

GE VALVERDE FARFÁN Y 

SANDRA ELIZABETH JOHN- 

   
ON CHEVASCO DE VAL-     De e 

A “VALVERDE FARFÁN DE 

BARBERA Y JOSÉ: BARRERA.MIÑO. A FAVOR DE LOS 

VERDE; MARCÍA:'M 

  

  

bo S z 
SEÑORES CRISTINA: ISABEL EN pd 

JORNSON!-Y” LUIS ALBERTO 

VALVERD JOHNSON,   

   

  
ROSSANA VALVERDE, * 

  

VALVERDE JOHNSÓN.-. “ÉVÁNTIA.- INDETERMI- 
AAVALDO: US ¿a 1dt,L60y06) 

NADA, - En la cidad dé Guayaquil, República 

  

    

1 . del Ecuador, a Los veintidohg fas del mes de 

Diciembre del pág coria “diecrsiete, ante mí, 

ARS AtUylo, abogado y doctor VIRGÍL:      
notario público decamotébiéro dé este can- 

tón, comparecen: ros una parte, los cónyu- 

ges señores Doctor DER JORGE VALVERDE FAR- 

FÁN, casado, Doctoé en Jurisprudencia, en 

su calidad de accionista de la compañía 

INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX S.A. y SAN- 

DRA ELIZABETH JOHMSON CHEVASCO DE VAL- 

VERDE, casada, dedicada a los quehaceres 

de su hogar, ambos por sus propios derechos 

y por los que representan de la sociedad 

pra  



. 

2 

15 

14 

15 

16 

7 

25 
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cónyuges señores MARCIA MÓNICA yl 

FARFÁN DE BARRERA, casada, eJjecutiy. 

su calidad de accionista de la dompañía 

INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX $.A,- yy 

JOSÉ BARRERA MIÑO, casado, ejecutivo, art 

bos por sus prop10s derechos y “Por, les 

que representan de la sociedad conyiga 
i 

que tienen formada entre SÍ; y, por Cae 

parte, los señores CRISTINA ISABEL 

    

       

    

  

   

VERDE JOHNSON, casada, licencia 

sus propios derechos; ROSSANA 

JOBNSON, soltera, estudiante, por 

prop1os derechos; y LUIS ALBERTO VAL 

JOHNSON, soltero, estudiante, por; 

prop10s derechos; los comparecientes; 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores: 

para celebrar toda clese de actos o.con- 

tratos, y a quienes de conocerlos persoL 

nalmente doy fe; bien instruidos en Sa 

objeto y resultados de esta escritura pú- 

blica de DONACIÓN DE ACCIONES, a la que 

proceden como queda indicado, con amplia 

y entera libertad, para su otorgamiento 

A me presentan la minuta que es del tenor” 
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siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su Cargo, sírvase 

incorporar una DONACION DE ACCIONES; al 

tenor de las cláusulas siguientes: PRI- 

MERA: INTERVINIENTES. - Compárecen a la ce- 

lebración de esta exerstura pública de do- 

nación, por una part el señor Doctor IDER 

JORGE VALVERDE FARFÁN y la señora SANDRA 

       
     

    

      
     

    

presentan. de. 

  

fibra, parte,| la señora 
A A 

E TAN ¿DE BARRERA, 

4 
Ja, por sus pro- a 

nen, formatia; 
  

  

pios derechas, dé ¡representan de 

  

-Aepen formada, 
   

compañía INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAK 

S.A., parte a la que en adelante se deno- 

minará “LOS DONANTES”; y por otra parte, 

los señores CRISTINA ISABEL VALVERDE JOHN- 

SON, POSSANA VALVERDE JOHNSON, y LUIS AL” 

BERTO VALVERDE JOHNSON; cada uno por sus 

/ propios y personales dereshos, a quienes 

Ñn adelante se los denominará “LOS DONATA- 

RIOS”. SEGUNDA: ANTECEDENTES. DOS.UNO.- 

3 A



w 

u 

» 

1 

15 

16 

vw 

3 

     
   
   

    

      

      
   

     

   
   

      

E 

El señor Doctor Ider Jorge Valverde Farfán 

y la señora Marcía Mónica Valverde Fi 

  

de Barrera son accionistas de la, compañía 

ciones dentro del capital social' 

mil (20.000) acciones de un valor 

de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

verde Farfán y la señora Marcia sonda 

. 

Rossana Valverde Johnson, Y, Luis AL 

Valverde Johnson. 

bel Valverde Johnson; sezs mil sezst    
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sesenta y siete (6.667) acciones a favor 

de Rossana Valverde Jonmson; y, seis mi1 

selscientas sesenta y cinco (6.665) accio- 

nes a favor de Luis Alberto Valverde John- 

son. Por su parte, y de la misma manera, 

la señora Marcia Mónica Valverde Farfán, y 

su cónyuge, Señor José Barrera M150, donan 

la nuda propiedad de una (1) acción a favor 

le Johnson. Todas Las 

sal capital social 

de la compañía INMOBILIARIA GRAN CAÑON 
  

- Esta donación la hacen con la 
  

  

respectiva autorizabió Para donar otor- 

gada de conformidad ¡cól tel artículo dieci- 

ocho (art. 18) numeral onde" (11) de la Ley 

Notarial, pal ei Notario Décimo Tercero del 

cantón Guayáqual, Doctor Virgilio Jarrín 
   ACUNZO, oncesba m 

  

Sus so 
CUARTA: CUANTIA,- Para efectos tributarios 

la cuantía de esta donación es la si- 

guiente: la donación A favor de Cristina 

Isabel Valverde Johnson, asciende a la suma 

de CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y 

CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉ- 

RICA CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR 

(USD $ 48.135,74); la donación a favor de 

Rossana Valverde Johnson asciende a la suma 

de CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y 

La, 

 



2% 
1 CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

2 AMÉRICA CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS DE 

a DÓLAR (USD $ 48.135,74); y la donación 

  

7 TADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINChENIA. Y 
EMO 

e DOS CENTAVOS DE DÓLAR (USD $ 48.128752 

  

9  QUINTA.- USUFRUCTO VITALICIO.- SERM    

   
   
   
    

    

   
   

     
   
    

10 USUFRUCTO VITALICIO.- “LOS DO 

u declaran que sobre las acciones, :0bf 
r de esta compraventa, se reserva el: 

«uy goce de las antedichas acciones; 

1“ favor de la señora SANDRA ELIZABETH * 

4      
15 JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, misnt 

1 ella viva, quien comparece a nomh 

w la sociedad conyugal que tiene formas 

1ís con el señor Doctor Ider Valverde E 

vw  fán; de manera que “LOS DONATARIOS; 

2 podrán vender, enajenar, usufructua:    a cualquier manera las acciones asen 

2 esta cláusula subsista. SEXTA.- ns 

1  CION,- Los señores Lu1s Alberto Valverde 

2 Johnson, Cristina Valverde Johnson 

5 Rossana Valverde Johnson, por, sus proj ' 

u  pzos y personales derechos declaran que 

Y faceptan cada una de las cláusulas dé 

ayfxesta donación de nuda propiedad y con 
$ 

6 » 

  

  

 



    

    

       

     

   

   

consecuencia, la transferencia de ac- 

ciones del capital de la compañía IN- 

MOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX S.A   que 

  

han efectuado "Los Donantes”, a favor 

suyo. SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos, 

impuestos, tasas y contribuciones que 

se Causen Por este contrato, son de 

cargo y cuenta de los donantes, Ante- 

ponga usted Es    otario, las demás 

cláusulas de ébtai para el perfeccio- 

namiento del présente instrumento.- 

(Firmado).- ABOGADÁ MARÍA VERÓNICA NA= 

VARRETE HAZ.- Registro ses mil sers- 

cientos sétenta y tres. (HASTA AQUÍ La 

MINUTA) .- Quedán agregados a mi regis- 

tro, formindo? parte integrante de la 
og bus 

presente escriturajpública, tados los 

    

documentos Mebsiitdates/que se han con- 

azdérado pertanentes para dar la solem- 

nidad qué requiere el presente instru- 

mento público. Los comparecientes me 

presentaron sus respectivos documentos 

de identificación personal, acreditán- 

dose su identidad, 1ndependientemente 

de la presentación de sus cédulas de 

czudadanía, con los certificados obte- 
nidos del Sistema Nacional de Identi- 

ficación Ciudadana que han autorizado, 

3 
3 
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1 en acatamiento a la Resolución número cero 

2 siete ocho guion dos mil dieciséis (078- 

3 2016), del Consejo de la Judicatura.- 
4  Lefda que les fue la presente escritura 

5 de principio a fin y en alta voz, "por mí 

s el Notario a los intervinientes, éstos la 

7 aprobaron en todas y cada una de sus par- 

Ñs tes, se afirmaron, ratificaron, y firman,! 

3 en unidad de acto y conmigo, el Notaízo, 
o de todo lo cual DOY FE.- EMISNDADO. upimtlon , 

cho días y Dicaombre del oño dos mil.-VALES=o»--( 
E ENMENDADO ENTRE,LINBAS: (AVALUO:US $ 14.408,007> | 

YALE. 
  

2 

1 

i i 1 ! 

4 
1 l    
15 
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DR. IDER JORGE VALVERDE FRREÁNí 
A 

17 ACCYONISTA DE LA COMEAÑÍA INMOBILIARIA GRAN CAÑOS, DBANCaXo5 

8 C.C, $ 090643648-0 

tw C.V. $ 481-089 

nh Teléfono: 2075422 

” e-mail: 1valverdeframosvalverdelap, 

HA C-0. dk 1201308671 

elf CV. + 016-015      
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desc REPÚBLICA DEL ECUADOR puna tontiicación y Codulación Elveccion Generale Fopltra CH donación y Cadlación 16ny Ceduició 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de Identificación DA06133927 

Nombres dlef ciudadano VALVERDE RAAFAN MARCIA MÓNICA 

Condición del cedulada CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
¡CONCEPCION! 

Facha de nacimiento 29 DE MARZO DE 1958 

  

Nacionalidad ECUATORIANA. 

Sexo MUJER 

Instruccion SUPERIOR 

Profesión ESTUDIANTE 

Estado Civil 

  

SOLTERO 

Cónyugo No Registra 

Fecha do Matrimonio No Registra 

Nombres del padre CARLOS VALVERDE 

Nombres de la madre PIEDAD FARFAN 

Fecha de expedición 17 DE MARZO DE 2009 

Información edficacs ale eca 28 DE DICIEMBRE DE 2017 
Eqscr FADLA FERNANDA GALLAMDO SALAZAR GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 13. GUAYAS 
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> — Documento Trmado electrónicamente, 
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CIUDADANA.) 

  

re DOCUNENTO ACREDITA QUE USTEO 
A CIRACIOMES GENERALES 2017 
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misas RERÚBLICA DEL ECUADOR OA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación 1703856409 

Nombres del ciudadano BARRERA MIÑO JOSE ALBERTO 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: BOLIVIAJBOLIVIA. 

Fecha de nacimiento 11 DE JULIO DE 1950 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Saxo. HOMBRE 

Instrucción SUPERIOR. 

Profesion AGENTE DE SEGUROS 

Estado Civil CASADO 

Conyuge VALVERDE FARFAN MARCIA MONICA. 

Fecha de Matrimonio 11 DE MAYO DE 1979 

Nombres del padre BARRERA PINO CARLOS 

Nombres de la madra MIÑO CASTILLO MARIA FABIOLA 

Fecha de expedicion 19 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

Información coricado facha 28 DE DICIENGRE DE 2017 
Emos. PADLA FEAINANDA GALLARDO SALAZAR GUAYAS GUAYAQUIL-HT 12. GUAYAS SURAdie 
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Documenta lr 
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. 125559 
Í REPÚBLICA DEL ECUADOR puna     Iaontcación y Cedulación Dirección General Fegeio Cv SenilUación y Cedlación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación 0914903480 

Nombres del cludadano VALVERDE JOHNSON CAISTINA ISABEL 

Condición del cadulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

ICONCEPGION/ 

Fecha do nacimiento 2 OE DICIEMBRE DE 1986 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

Instrucción. SUPERIOR. 

Profeslón. LIO EN DERECHO 

Estado Glvll CASADO 

Cónyuge FLAVIO JOSE AROSEMENA BURBANO 

Fecha de Matrimonio 25 DE AGOSTO DE 2012 

Nombres del padre IDER JORGE VALVERDE FARFAN 

Nombres de la madre SANDRA ELIZABETH JOHNSON CHEVASCO 

Fecha de expedicion 22 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Infomacion caída as ec 28 DS DICISUBAS DE 2017 
Emisor PADLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR GUAYAS-GUAYAQUIL NT13_ GUAYAS UR 

de centicado 173-81-00102            1730     él 5 

¡a ratios ani pc preescolar rg uba, ice 1 LOGIDACAN 4 anar y 910 
gnc alos Y alió mz do non guarda, En cas peer homer con es decenio sta energia gee 

        109 ¡orga Troya Puri 
0102 Decor Gontra del Regula ecación y Ceulión 
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dé: REPÚBLICA DEL ECUADOR paz y Ent 

  

Dirrción Genara e Registro CI identtcación y Csdulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Múmero urco de Wentificación 0914909471 

Nombres del cludadano VALVERDE JOHNSON ROSSANA 

Condición del codulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILÍCARBO 

ICONCEPCION/ 

Fecha do nacimiento 24 DE NOVIEMBRE DE 1988 

Nacionalidad ECUATORIANA. 

Saxo MUJER 

instrucción SUPERIOR 

Profesión ESTUDIANTE 

Estado Civil SOLTERO 

Cónyuge" No Registra 

Fecha de Matrimonio. No Registra 

Nombres del padre VALVERDE FARFAN IDER JORGE. 

Nombres de la madre JOHNSON CHEVASCO SANDRA ELIZABETH 

Facha de expedicion 9 DE JULIO DE 2007 

torio crada dot 28 GEDICIENSRE DE 2017 
QUO PAQLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR GUAYAS GUAYAQUINT 13. GUAYAS 

da certo, 173.081 6o195 
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125599 
REPÚBLICA DEL ECUADOR paa soruracin,   

Identwisción y Cedilación Disección Genaro e Regisio CV Idoricación y Codulación 'reación y Cedlulació 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion 0920196367 

Nombres del cludadano VALVERDE JOHNSON LUIS ALBEATO 

Coxfllción'tedel cedulado CIUDADANO 
E 

Lu nacimiento ECUADOR/GUAYASIGUAY AQUILIGARBO 

ICONCEPCION/ 

  

Fecharde nacimiento. 21 DE JULIO DE 1997 

  

iadiqnalidad* ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

Instruccion, BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado ClvIl SOLTERO 

Cónyuge" No Registra 

Fecha de Matrimonio No Flegistra 

Momées del padre" VALVERDE FARFAN (DER JORGE 

Nombres de la madre JOHNSON CHEVASCO SANDRA 

Fecha de axpedición: 21 DE AGOSTO DE 2015 

Información cercada sa fpoha 20 0% DICIEMBRE DE 2017 
EOS SAQÍA FERNANDA GALLARDO SALAZAR GUAYAS-GUAYAQUILAT (3 DUAYAS 
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125565 
REPÚBLICA DEL ECUADOR pas 
incción Genera db Registro Cl, Ídanicación y Cadutación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de Identficación 0927339089 

Nombros del cludadano AGUILAR RAMIREZ MICAELA ALEJANDRA 

Condición del cadulador CIJDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 
¡SAGRARIO! 

Fecha de nacimiento 11 DE JULIO DE 1994    Ndálonalidad: ECUATORIANA 

Sexo" MUJER 

Instrucción BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil SOLTERO 

Cónyuge" No Registra 

Fecha de Matrimonto: No Registra 

Nombres del padre AGUILAR AGUILAR ANGEL 

Nombres deta madre RAVIAEZ LEONES DORIS MARIA 

Fecha de expedición 8 DE OCTUBRE DE 2012 

* Intoición cantada la facha. 19 DE ENERO DE 2010 
ies EADLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR. GUAYAS GUAYAQUILMT 18. GUAYAS EUdde 2 y 
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A paa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Núrñero Único de identíicación. 0915612782 

Nombres del cludadano VERA MORETA ERIKA ILIANA, 

Condición del cedulado* CIJDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/QUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 
+ ¡CONCEPCION! 

Fecha de nacímento: 3 DE JUNIO DE 1982 

  

Nicionalldad ECUATORIANA 

Sexo, MUJER 

Instrucción. SUPERIOR. 

Profesión ECONOMISTA 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge: JAVIER REQUENA MURILLO 

  

   
pe tatimonio -29 DE JUNIO DE 2006 

dpto JUSTINO HEHME VERA JORDAN 

  

_ há ada madro: LIDIA DE JESUS MORETA 

Fooha de expedición. 19 DE MAYO DE 2008 

  

Infolrjoncsrifcada la fcha' 19 DE ENERO DE 2048 
EDIÓSIADLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR. GUAYAS GUAYAQUIL 18 + GUAYAS + a 
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CTA NOTARIAL DE FECHA VEINTIOCHO DE DICIEMBRE 
EL AÑO DOS MIL DIECISIETE RELACIONADA CON LA 
ECLARACIÓN JURAMENTADA EFECTUADA POR LOS 

SEÑORES DOCTOR IDER JORGE VALVERDE FARFÁN Y 
SANDRA ELIZABETH JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE; 
Y, MARCIA MÓNICA VALVERDE FARFÁN DE BARRERA Y 
JOSÉ ALBERTO BARRERA MIÑO PREVIO A LA DONACIÓN 
DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS VEINTE MIL ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE LA COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX 5.4. A FAVOR DE 
LOS SEÑORES LUIS ALBERTO VALVERDE JOHNSON, 
CRISTINA ISABEL VALVERDE JOHNSON Y ROSSANA 
VALVERDE JOHNSON.     

En la crudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 
vemtocho días del mes de diciembre del año dos mil diemete, 
Yo, DOCTOR VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, ABOGADO Y 
NOTARIO FÚBLICO DÉCIMO TERCERO DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL, CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Que en esta misma fecha, los señores Doctor DER 

JORGE VALVERDE FARFÁN, SANDRA ELIZABETH 
JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, MARCIA MÓNICA 
VALVERDE FARFÁN DE BARRERA Y JOSÉ ALBERTO 
BARRERA MIÑO, han efectuado ante mí una Declaración 
Juramentada, por sus propios derechos, con la ntervencion de 
las testigos la señorta MICAELA ALEJANDRA AGUILAR 
RAMIREZ Y la señora ERIKA ILIANA VERA MORETA, en el 
sentido de que poseen bienes suficientes adicionales que 
garantizan su subsistencia, aparte de la Nuda Propiedad de 
acciones ordmarias y nomimatiwas de la compañía 
INMOBILIARIA GRAM CAÑON GRANCAX 8.A. que va a donar 
a favor de los señores LUIS ALBERTO VALVERDE JOHNSON, 
CRISTINA ISABEL VALVERDE JOHNSON Y ROSSANA 

VALVERDE JOHNSON. 
SEGUNDO: Que los declarantes son legitimos propietanos de 
VEINTE MIL ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS que 
poseen dentro del capital social de la compañía INMOBILIARIA 
GRAN CAÑON GRANCAX S A cuyo capital actual es de vemte 
mil dólares de los Estados Unidos de América --— 

    

 



¿3 

TERCERO: Con los antecedentes expuestos y de conformidad 
con lo que dispone el numeral ONCE del Artículo DIECIOCHO 
de la Ley Notanal, según reforma constante “en'el Artículo 
SIETE de la misma, publicada en el Suplemento del Registro 
Oficial número Sesenta y Cuatro del día viernes ochó de 
Noyiembre de mil novecientos noventa y seis, en mi calidad de 
NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO TERCERO DEL CÁNTÓN 
Gnayaqúil, YO DOCTOR VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, 
confiero la presente ACTA NOTARÍAL, que servirá como 
documento habilitante para la esentura pública de DONACIÓN 
a efectuarse, de todo lo cual DOY FE. 

Ñ 
pol ds 

  

      

  

264 
_DR VIRGILIO JARRÍN ACUNZÓ- 

NOT, ) DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 

DOY FE: Que la fotocopia que antecede, es fiel copia del acta ongmal, 
la misma que junto con el espediente correspondiente se encuentra 
protocolizada en el Registro de Escrituras Publicas a mi cargo 
CUANTIA: INDETERMINADA Guayaquil, vemtocho de diciembre del 
año dos mil diccistote 
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1  ESCRITURACOD* DECLARACIÓN JURAMEN- 
AAATOSOLO13POL594 

2 TADA (INSINUACIÓN PA- 

a RA DONAR) QUE HACEN 

, “ LOS SEÑORES DOCTOR 

IDER JORGE VALVERDE 

FARFÁN Y SANDRA ELT- 

ZABETA JOHNSON CHE- 

  

Nay” ? 
Praia y VASCO DE VALVERDE; Y, 

, MARCIA MÓNICA  VAL- 

10 VERDE FARFÁN DE BARRE- 

2 RAY JOSÉ ALBERTO BARRERA MIÑO - CUANTÍA: 

2 mápiTi ama. - En la ciudad de Guayaquil, 
  

» Ropúpiéóa del Ecuador, a los veintiocho 

1 arab Jai mes de Diciembre del año dos mil 

15 creciziero, ante mí, Doctor VIRGILIO JA- 

16 RRÍN “ACUNZO, abogado y Motarlo público de- 

”  cimótercero de este cantón, comparecen los 

1 cónyuges señores Doctor IDER JORGE VAL- 

1 VERDE FARFÁN, casado, Doctor en Jurispru- 

2» dencia, y SANDRA ELIZABEYH JOEMSON CAE- 

2 VASCO DE VALVERDE, casada, dedicada a los 

= quehaceres de su hogar, ambos por sus pro- 

m pios derechos y por los que representan de 

la sociedad conyugal que tienen formada 

entre sí; y, los cónyuges señores MARCIA 

  

— 
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Y 

y por los que representan de la sociedad 

colyugal que tienen formada entre sí; 

quienes comparecen acompañados de las 

testig0s: la señorita MICAELA ALE- 

JANDEA AGUILAR RAMIREZ, soltera, ejecu- 

tiva, por sus propios derechos; y, la 

señora ERIRA ILIANA VERA MORETA, casada, 

economista, por sus propios derechos; 

los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, con domi- 

cilio y residencia en el Cantón Sambo- 

rondón y de tránsito por esta ciudad 

de Guayaquil a excepción de la señori- 

ta MICAELA ALEJANDRA AGUILAR RAMIREZ 

y la señora ERIKA ILIANA VERA MORETA, 

quienes tienen su domicilio y resaden- 

cia en la cuudad de Daule, de transito 

por esta ciudad de Guayaquil; con la ca= 

>pacigdad civil y necesaria para cele- 

brar toda clase de actos o contratos, y 

a quienes de conocerlos personalmente 

doy fe; bien instruidos en el objeto 

y' resultados de esta escritura pública 

de DECLARACIÓN JURAMENTADA  (INSINUA- 

CIÓN PARA DONAR), a la que proceden co- 

mo ya queda indicado, con amplia y en- 

tera libertad, para su otorgamiento 

“me presentan la minuta que es del 
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tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO. En el 

registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de DECLARA- 

CIÓN JURADA que se otorga el tenor de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES .- Comparecen a la celebra- 

ción de la presente escritura pública, el 

señor Doctor IDER JORGE VALVERDE FARFAN, 

quien declara ser de estado c1v11 casado, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuato- 

riana, de profesión abogado y domiciliado 

en la ciudad de Samborondón, de paso por 

esta ciudad, y la señora SANDRA ELIZABETE 

JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, quien de- 

clara ser de estado c1v1l casada, mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

ejecutiva, domiciliada en la ciudad de 

Samborondón, de paso por esta ciudad, por 

sús, peopios “derechos, y por los que re- 

presontión de la sociedad conyugal que t1e- 

nen formada; y, la señora MARCIA MÓNICA 

VALVERDE FARFAN, quien declara ser de es- 

tado civil casada, mayor de edad, de na- 

cionaladad ecuatoriana, ejecutiva y dom- 

ciliada en la ciudad de Samborondón, de 

paso por esta ciudad, y el señor JOSÉ AL- 

BERTO BARRERA MIÑO, quien declara ser de 

estado cxvil casado, mayor de edad, de 

  

AS 
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16 
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19 
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nacionalidad ecuatoriana, ejecutivo, do- 

miciliado en la ciudad de Samborondón, de 

paso por esta ciudad; a quiénes para efec— 

tos de la presente escritura pública se 

los podrá denominar "LOS DECLARANTES"; y, 

la señorata MICAELA ALEJANDRA AGUILAR RA- 

MIREZ y la señora ERIKA FLIANA VERA MO- 

RETA, quienes comparecen por sus prop10s 

derechos, y a quienes se las podrá deno- 

minar "LOS TESTIGOS". CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS.UNO) LOS DECLARANTES, 

IDER JORGE VALVERDE FARFAN, SANDRA ELIZA- 

BETH JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, MARCIA 

MÓNICA VALVERDE FARFAN DE BARRERA, y JOSE 

ALBERTO BARRERA MIÑO, son propietarios de 

acciones ordinarias y nominativas, de un 

valor de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, que 

poseen dentro del capital social de la 

compañía INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX 

S.A. DOS.DOS) Que es deseo y voluntad de 

“LOS DECLARANTES”, donar y transferir a 

título gratuito e 1rrevocablemente la 

nuda propiedad de las acciones que poseen 

dentro del capital social de la compañía 

antedicha a favor de Luz1s Alberto Valverde 

xJohnson, Cristina Isabel Valverde Johnson 

y Rossana Valverde Johnson; esto es el 
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1 señor Doctor Ider Valverde Farfán y señola 

2 Sandra Johnson Chevasco de Valverde, do- 

3 nan la nuda propiedad de ses mil seis- 

+ cuentas sesenta y cinco (6.665) acczones 

s a fayor de Luzs Alberto Valverde Johnson; 

s seis mil selscientas sesenta y siete 

Neira og” 7 (6.667) acciones a favor de Cristina Isa- 

Sammémnñ 4 bel valverde Johnson; Y, seis mil sels- 

>  cientas sesenta y siete (6.667) acczones 

w a favor de Rossana Valverde Johnson; por 

a ge hace necesario para la validez 

2 incorporar la Ansinua- 

  

mM ción respectiva de conformidad con la Ley. 

16 CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIÓN JURADA - En 

1 virtud de los antecedentes expuestos, el 

1 señor Doctor Ider Jorge Valverde Farfán, 

Y «señora Sandra Johnson Chevasco de Val- 

a verde, Marcia Mónica Valverde Farfán de 

w Barrera, y José Alberto Barrera Miño; por 

21 sus propzos derechos, y por los que re- 

21M presentan de la sociedad conyugal que tíe- 

2 nen formada; libre y voluntariamente, de- 

zm  claran bajo la gravedad y solemnidad del 

mM juramento, conscientes de las penas por 

  

PS 

   



  CA 

GRAN CAÑON GRANCAK S.A., a favor de Luis 

2 Alberto Valverde Johnson, Cristima Isa- 

3 bel Valverde Johnson y Rossana Valver- 

24 de Jobnson, de la manera descrita en la 

s «clausula segunda, uumeral dos.dos; me- 

o diante instrumento público notarzado. 

7 Además declaran que poseen bienes sufi- 

s  Clentes para su congrua subsistencia, de 

> tal manera que la donación que Van a rea- 

1w lizar no afectaría en nada sus 1ntere- 

1 ses, Comparecen también a la presente es- 

w  critura la señorita MICAELA ALEJANDRA 

2 AGUILAR RAMIREZ y la señora ERIKA ILIANA 

14 VERA MORETA, en calidad de testigos) quie- 

1 nes libre y voluntariamente, declaran 

15 bazo la gravedad y solemnidsd del jura- 

7 mento, conscientes de las penas por el 

1 perjurzo lo siguiente: Que es verdad lo 

1w  aseverado por el señor Doctor Ider Jorge 

2 Valverde Farfán, Sandra Johnson Chevas- 

2 co de Valverde, señora Marcia Valverde 

2 Farfán de Barrera, y José Alberto Barre- 

m ra Miño, en este instrumento, pues tienen 

24 medios suficientes para subsistir, y que 

“3 por lo tanto, bien pueden hacer la 

% ¡donación de la nuda propiedad de las 

y acciones descritas con anterioridad. 

CLAUSULA CUARTA: USUFRUCTO VITALICIO. - 
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1 “LOS DECLARANTES” acuerdan que sobre 

2 las acciones, objeto de esta dona- 

3 ción, se reserva el uso y goce de las 

“ antedichas acciones, a favor de la 

a 5 señora SANDRA ELIZABETH JOHNSON CHE- 

$ VASCO mientras ella viva; de manera 

Natera 13” 7 que “LOS DONATARIOS” no podrán ven- 

Pedigtofrinacióo y Ger, enajenar, usufructuar de cual- 

9 quier manera las acciones mientras 

1 esta cláusula subsista. CLÁUSULA 

1 QUINTA: PETICIÓN.- Por lo anterzor- 

n mente expuesto, el señor Doctor Ider 

1 Jorge Valverde Farfán, señora Sandra 

mM Johnson Chevasco de Valverde, Marcia 

w Mónica Valverde Farfán de Barrera, y 

ss José Alberto Barrera Miño, siendo su 
v ánimo donar la nuda propiedad de las 

1w acciones descritas en la cláusula se- 

w  gunda,*numeral dos.dos, que antecede 

2 a favoride Luis Alberto Valverde John- 

  

n son, Cristina Isabel Valverde Johnson 

y Rossana Valverde Johnson, y ampara- 

2 dos en los dispuesto en el Artículo 

2 dieciocho reformado de la Ley Nota= 

rial, numeral once; solicitan al se-    
  

 



1 de los señores luis Alberto Valyer- 

2 de Johnson, Cristina Valverde John- 

2 son y Rossana Valverde Johnson.- Agre- 

4 gue usted, señor notario, las demás for- 

3  maladades de estilo que ocaszonen la per- 

o  fecta y plena validez de la presente.- 

3 (Farmado)+ 

  

ABOGADA MARÍA VERÓNICA NA- 

s  VARRETE HAZ.- Registro número sezs mil 

» seiscientos sesenta y tres.- (HASTA AQUI 

1 LA DECLARACION) .- Quedan agregados a mi 

M1 registro, formando parte integrante de 

la presente escritura pública, todos los 

8 documentos habilitantes que se han con- 

1  siderado pertinentes para dar la so- 

ws  lemnidad que requiere el presente 1ns- 

15  trumento público, Los comparecientes y 

v Sus testigos me presentaron sus res- 

1  pectivos documentos de 1dentificación 

w personal, acreditándose su 2dentidad, 

2%  xIndependientemente de la presentación 

2 de sus cédulas de ciudadanía, con los 

2 certificados obtenidos del Sistema Ma- 

cional de Identificación Ciudadana que 

2 ha autorizado, en acatamiento a la Re- 

solución número cero siete ocho gulon 

fdos mil dieciséns (078-2016). del Conse 

pr ff Jo de la Judicatura.- Leída que les 

WM] fue la presente escritura de princi- 
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AS E A   

pio a fin y en alta voz, por mí el 

Votario a los intervinientes, éstos 

la aprobaron en todas y cada una de 

sus partes, se afirmaron, Yatifica- 

ron, y firman, en unidad de acto y 

conmigo, el Notario, de todo lo cual 

DOY FE.- 

“LOS DECLARANTES”     
"DR. IDER JORGE VALVERDE FARFÁN 

C.C. $ 090643648-0 

    

CV: h 481-089 

Purecrión:-UXb. Palmar, del Rio, solar 152 

Yeléfong: 2075422 
  

e-mail? 1valverdeframosvalverdelaw. com   

Den Musas 
£) SRA. SANDRA ELIZABETH JOHNSON CHEVASCO 

ta O. $ 120130867-1 

$ 016-015 

   



  

  

Nagra (00 Bros, 
4 — £) SR. MARCIA MÓNICA VALVERDE FARFÁN 

s  C.C. $ 090613332-7 

$  C.V. dh 031-075 

7 Dirección: Urb. Tenls Club, Torrecindad 

a "Teléfono; 2681395 

5  e-mazl: mbarreraf1mmocost.com 

so 

of < JOSÉ ALBERTO RA MIÑO 

1 C.C. É 170385940-3 

1 C.V. É exonerado , 

15 Dirección: Urb. Tenis Club, Torreciudad 

16 Teléfono: 2681395 

  

albarreraminofgma11.com 

> 19 "LOS TESTIGOS” 

  

    
   
        

£) SRTA. (LA ALEJANDRA AGUILAR RAMIREZ 

C.C. $ 092733906-9 

a EY $ 004-219 

€ Dirección: Urb. Málaga 1 
SN 

          

       
Téléfono: 2075422 

maguilaréramosvalverdelae.com 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
e ircctón nera oia ci) anicació y Caduizión 
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125578 
] REPÚBLICA DEL ECUADOR gos a 

; omución enzo Rostro CMI nttozaón y Cesión 

  

       
DATOS DE IDENTIDAD 

TG 

pora 2805 DICE DE ZO17 
FERNANDA GALLARDO GALAZAR GUAVAR-QUAYADUILANT 19. GUAYAS 

     

   
        ado, 176:081.60248 

  

    

  

ñ Ul log or Toya Far 
PRES, cio Gener e agb Cv Cuttón 

    

    La vadustn pzas Un rt e fot ara So eco DAS cil LIA. tae 
Viga tomeno Y aro Y manta dc nt E td ro rancio once comen rd set 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Puan bc Ganar do epic OL Soicacin y Coduición 
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176 BEL=S02S2. 
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e gag a SONS EMENA CE GAMORACELIEA ng 

    

  

  

  
  

  
    

    

  

   



  

Décontermeis?. 206 ro a eel 
lolo, oia el Qca Std Coro 2 e 
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De REPÚBLICA DEL ECUADOR aloión Gmnarld RoglaO.C,Ienoglón y Cedaidn 

ALOS VALVERDE 

PIEDAD FARFAN 

ción 1% DE MARZO DE 2008 

ing Saga Ty Fs Duato Sanara 4 og CA, reacin y Coscón 
. Decimsat nego etricamsple     
  

 



  

     



    

  
  

  

DÉ conformidad ¿on mé namesal 5 del Articulo 16 dé ld Lay 
taa, eos po el Decret Suprrs nero ZU, e 
Haro de STR pubiceón op Eco Oia o 664 
dal 1242 go 1908 le tcoso prentiie, 
ue coria de ojas omció al     documento oignal que 

  
   



   



     

REPÚBLICA DEL ECUADOR O 
aC Hentcaión y Cusalación 

     
  

paros DE IDENTIDAD 

lo, 17 pl 

MIÑO CASTILLO MARÍA FABIOLA 

ata och 2806 DICIEMBRE 2017 
ANANDA GALLARDO SALAZAR GUAYAS: GUAYAQUIL 13 GUAYAS 

hr e, 
car Gaal ego CA, eleción y ección 

Documenta edo glsprónicael, 
tión pesan ut bn ML sr LD Ir ya 
Vii: soano abeino Y mo dos osostn E pgs hm mer rociera 
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DÉ eovlormidad con cbameras $ dal ata 16 dela Ley 
Aval, lema o el Dos Test ueno 46, da 
Aro 216 AT oso sn ego Del 8 

docamanto paa a, 
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Bo + CC. 4 091561278-2 

s  C.V. $ 040-192 

$ Dirección: Urb. Villa del Rey Niga” 
De Vepilariaarmo 7 Teléfono: 2075422 

Dr Viiglio Jarrín Acsazo 
Notario: Desamoteac-o 
Guayaquil 
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2 Imermr CEP -Consenlo de debio El slo paper 25595 

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

  

Dedlaración sin valora pagar Identificacion da pago 
Número de Identificacion 0920196367001 
CEPHNimero de Sarfe) 871623934753 
Codigo Impuesto 1088 

RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES Impuesto 
       

    

RESUMEN DE DATOS 
Razón Sacar VALVERDE JOHNSON LUIS ALBERTO 
Periodo Fiscal zoe. 
Fecha de Declaración 23/05/2018 
Hora da Declaracion ot 30:20 PM 
Facia de Vencimiento ot08/2018 
Fecha Madena de Pago . - - 2OSI20te. 

  

VALORES A PAGAR. 
Total Impuesto a Pagar 
nferozes por mora 
Multa 
Total       
FORMAS DEPAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque 
Compensactonea 
Notas do Grádito Catulares 
Notas de Crédito Desmatarializadas 
Títulos del Bango Cental (TBC)         
  

De conformidad con «ln imac S del Arco 18 dela Low Nota reformada por Decreto Supremo Número 238% qn lleno 3 de3372 puta ene Agro fa) o ay et 12deabride1 978 DOYFE Quelafoteropapra gueno Larra LEER aos fo ac docimento original que también 6e me cabe. Cuando Indeterminada Guayaqu aqui, 28/00 

      

  

    

     

DF, Virgilo Jarrin Ac un; Motaso Déstmo torear Suave    

  tntper aclaraciones af gol coVeo-dectaraclonsememetrecapdonidstalsComprabentejspafta ma o71 920034753 “  



    e a oso Pa aa 0 DA 
    



  

¿25585 A 

[200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
[DESTETICACIÓN DEL COMTRIAUVENEE (HEREDERO, ESGATARIO O DONATARIO) 

Foc porra 
ENTIFICACIÓN DEL REPRESENTAN LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Cátadar a Apoderado) 

a jura 
DENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SU 

AER SAI 

[sia 
NTIFICACIÓN DES DONANTE Y DEIA DENAEÍ 

ERGO 

ac ctm 

A 

rn arasecaTema a 

así 
eco 

3 a paga 8 foar sra 
00 INORESOS YEERESOS 

DEScuPcÓN PATRIMOGO HETO ORDER PORCIÓN 

1 DEUAALES ERLO PARANA 
meo, TOTAK PAGO O GASTO, 

DS ET EOS E ET 
ART YATE EE AS FS EEC VIALE, 

a presente informacion ecosh en n sede datos del SA, conforma la dectaración resida por sl contréuyento 

CÓDIGO VERIFICADOR HÓNERO SERIA FECHA RECAUDACIÓN. Página 

SRDECZOLACIT75 maes DO z    
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De conformidad con al numeral 5 del Artículo 18 de la Ley 
Notarial, refoymada por el Decreto Supremo Nómero 2386 de 
Mario 31 de 1978, publicada en el Regístro Oficial No $64 
det12deabríl de 1 978 DOYFE Que la fotocopla precedente, 

documento original que también se me exhibe Cuantía 
Ineescrmnada Guayaqul, ¿aciómulaz, 08/00/% 

4 
ud pode 

irgilo Jarrin Acunzo 

a rones na 4d tem nó ia oa 
CÓDIGO VERIFICADOR. HÚMEDO SEAL FECHA RECAUDACIÓN Pagina 

oa ES aura »           
   



28675, 

     



2005/2018 Imprima CEP. Converio de debio /Sin valor pagar 25585 € 

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

  

       

    

      

  

Identificación de pago Desteracion sn velar pagar 
Número de udontiicación 0814809471001 
CEPÉNumero de Sere) A71623927610 
Código Impuesto 1088 
Impuosto RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 
Tipo do Formglario - a 108 

RESUMEN DE DATOS 
VALVERDE JOHNSON ROSSANA 

52018 
Fecha de Deciaración 291052018. 
Hora de Declaración 0 18:56 PRA 
Fecha do Vencimiento ouosI2m8 
Fecha Máxima de Pago . o 29losñ0ra 

VALORES A PAGAR 
Total Impuosto a Pagar $090 
Intereses por mora 30.90 
Multa $000 

Total o . - $090 

FORMAS DE PAGO 
Debito Bancarto, Efectivo, Cheque $0.00 
Compensaciones $0.90 
Notas de Crédito Cartulares $000 

$000 Notas de Crédito Desmaterlalizartas 
Títulos del Banco Central (THC)         
  

De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley MNo'artal, reformada por el Decreto Supreme Aumero 2396 de Marzo 31 de 1978, publicrda eo el Regutro Oficial No. 564 del12 de abrilde 1 978,DOYFE Dueto fotocopra precedente ue consta de 
í 

. . - folas.enactoal osmero original que también se me exhibe... Cuantia Insetcreimada-Suayaqul, aqui Oitmba, 23 lor 

  

  

    
   

  

A 
pride 

Virgilio Jarran Acunzo Notario Dáolero Tareero Guayagen    

  Htpscfdcclaraciones si gob c/rsc declaraciones hlsmettecepiontdetallaComprobantejspa mum=671623921610 m 
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[200 IDENTIFICACIÓN DESAS PARTES. 
[IDESTIFICACIÓN DEL CONTEVERIE (HEREDERO, EEGATARIO O DONATARIO) 

al ER prazaar 
ENTIFICACIÓN ul REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curada a Apoderada) 

NTIFICACIÓN DEL CAUSANTE'Y BECA SUCESIÍ 
DRA RATA OREA Ar 
ar (asa jonas Fees Tis Te] 

forros aa 
DEMTIFICACIÓN DELEONANTE Y OE LA DONACIÓN 
UE CSI PT ANA 
a A cenar — 

[A mea 

PAYRIMONIO HETO VALOR DEL ORETÓN 

o, AE 

1D DEDUCIALES (5ÚLO PARÁ AEREÑCIAS) 
ro TOTAL PAGO 0 GASTO 

ERE HO ROS EcasEnDOs 
ES ED PA O RAS E AS 
A NI E E En USO 

ho presenta información reposa ala hos da datos del SRL, conformo la declaración renfeada porel contibuyemto, 

CODIAn VERIFICADOR. MERO SERIAL FECHA RECAVUACIÓN. Páina   UDECIIANICAE377 ASESINO, arma L  
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scream |. cc eres A 

eo = A = AE AS = 
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a cia E = 
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ea 
E 

o uso. e fu.                 
  

ps conformidad con al numeral 5 del Artícalo 18 dela Ley potacalretrmada por el Decreto Supremo Numero 2388 34 Ímarto 21 de 1878, publicada 6n el Registro Oficial No. 5e4 (112 de ablid21.978 DOYFE, Que laftocope precedente, que consta de de Pajas exgcta al documento original que tambien se me exbibo Coam Indetccminadá Guayaquil, Lalo, 20 or2> 

  

  

    
0 

lesa 
Dr, Virguho Jarrin Acungo Motario Décimo Tercera Susyagas    

  acionrenteada porel contribuyen intoroación repo en la far de tetos els, contorma la decia da proce 

  FECHA RECANDACIÓN Pagina MÚraED SERIAL > cópIGO vERrICAnOR 
      ae 7 ASI7SO SIDE       

  

   





  

20eIZQ18 (25585 € Iinpárar CEP - Convenio de debio! Sin valora pagar 

  

  

Identificación de pago 
Numoro de Identificación 
CEPH(Número de Serte) 
Codigo Impuesto, 
Impuesto 
Tipo de Formulario 

RESUMEN DE DATOS 
Razon Social 
Periodo Flscal 
Fecha de Declaración 
Hora do Declaración 
Fecha de Vencimiento 
Facha Máxima de Pago 

VALORES A PAGAR 
Total Impuesto a Pagar 
Interasas por mora 
Multa 
Total 

FORMAS DE PAGO 
Dátito Bancario, Efactivo, Chaq 
Compensaciones. 
Notas da Cródito Cartutares. 

Títules dal Banco Central (TEC)   

  

  

Notas de Credito Desmaferializadas 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Declaracion sin valar a pagar 
0914903480001 
BTIO23910854 

1088 
RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

108 
  

VALVERDE JOHNSON CRISTINA ISABEL 
5/2018 

29/05/2018 
01042PmM 
DHOBIZO18 
2sfOsi2o18. 
  

  

$000 
$000 
$000 

  

50.00 
$0.00 
$000 
$000 
$900       

  

  Ftp declaraciones slgob.cofreo dcirsclonet intsmallracepciontéetalsComprolante sparnum=371623918854 

De conforinidad con el numeral 5 del Artículo 14 de fa Loy 
Mota. la1 “aforuads por el Decreto Supremo Numero. 2336, de 
Marto 31 de 1978, public"da en el Registro Ofrcial No 564 ¿0:12 debida 1978,DOY+E Quel loacoppracadente desen de Lannes ls exraal Gocomento ongral au También e cata Ca Invetcrminoda-Guavaqul, y 2 tor? 

A 

wrgabso Jarrín Acunzo Notario Ddolmo Tercero Guayegan 
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100 EDENTIPICACIÓN DE LA DED-AMACIÓN 
me a ERAS 

[200 IDENTIFICACION DB LAS PARTES 
[DENTISCACIÓN 11 CONTAIMUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO D DOMATARIO) 

TA a 
o aaa mar 

DEL REP RERNITAMTE LEGAL DEL CONERIBUYENTE Tutor, Curadoy 8 Apoderado) 

Pa cua pres 
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ra 
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RR al 
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Jn DEDIEIAES (SÁLO PARA HERENCIAS) 
meo, TOTAL PAGO b dASTO HOMO SUL 

DIETER, IT O EE USE 
e ES 

a presenta Iofarmarion epsoss en la bae de fotos el 5, Conor lo dectaración realeza por el cantbayente 

SODIO VERIFICADOR.  HUMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN. Página 
1 UCA RSTOS erro 206008    
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[ema ALARO BE IAPUEsTO 
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se crono cera 

[ab VALORES Abagan Y FORMAS DE PAGO 
[rconemo su 

freeranoa, mw 

€ oran mas so 
E O PIO TUS emo so 

DETALLE DE NOTAS DE caforro 
fuero he fs em 

My se uo sm [o sn   
  

De contorudad 2on al numeral 5 del Articulo 18 de la Lev 
otarral, reformada por el Decreto Supremo Numero 2386 de 
Marto 31 de 1978, publicada en el Registro Oficial No 564 

del 22 deabrllde 1.978, DOY FE Que la fotucopía precedente, queconstade AN 
documento original que también se me exhibe. Cuantía tnaercrminada-Guayaqui, Pcia ndo, 29) 207 

paa 
Bf, Virgaho Jarrin Acunzo Ñotañio Décimo Tesoro Guayana 

  

     

  

  
a presento informan reposa en ah da datos del Sl, confarea a dactaración resida por al contribuyente 

  cBpIGo vERarICADnOR MÓMEnO SERIAL FECHA RECANDACIÓN Pág 
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ono: 2075422 

              

   
   
  

svalverde3thotmail.com 

E D3L-075 a - Ze 
vee. ¡Pemgs Club, Torreciudad frecoión: 
  

  

-mazl; albarreraminofgmail.com 

“LOS DONANTES” 

 C.C. $ 0914903489 

CV. 4d 0530123 

Dirección: Urb. Tenis Club, Torreciudad 
Bars  



  

e 
A   

    
  

1 Teléfono: 2631444 

2  e-mazl; cristinavalverdejfyahoo.com 

s , 

6  F) SRTA. ROSSANA VALVERDE JOHNSON 

7 C.C. É 091490347-1 

3 C.V. + 031-078 

s Dirección: Urb. Palmar del Rio, solar 152 

1 Teléfono: 2075422 

41  e-ma1l: ross.valverdesfgmazl.com 

a 

m ! 

1 

15 E) SR. LUIS ÁLBERTO VALVERDE JOHNSON 

15  C.C. 4 092019636-7 

17 C.V. EX 043-121 

1 Dirección: Urb. Palmar del Rio, solar 152 

1 Teléfono: 2075422 

2 e-mail; luzsalberto.valverdefhotmazl.com 

  

    

  

a "LOS DONATARIOS” 

» 

jo» £ a 
Doa ler Di 17 

0 . VIÉGILIO JARRÍN ACUNZO 

uy» NOTARIO DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 

10    



    

otorgó ante el notario titular, Doctor Virgilio Jarnn Acunzo, y en fe de ello, 

confiero este SEGUNDO TESTIMONIO DE DONACIÓN DE ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX S.A. QUE HACEN LOS 

CÓNYUGES SEÑORES DOCTOR IDER JORGE VALVERDE FARFÁN Y SANDRA 

ELIZABETH JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, MARCIA MÓNICA 

VALVERDE FARFÁN DE BARRERA Y JOSÉ BARRERA MIÑO A FAVOR DE LOS 

SEÑORES CRISTINA ISABEL VALVERDE JOHNSON, ROSSANA VALVERDE 

JOHNSON Y LUIS ALBERTO VALVERDE JOHNSON, que firmo y sello en 

cincuenta fojas útiles en la ciudad de Guayaquil, a los vemticuatro días del 

mes de Mayo del año dos mil dieciocho, 

    
A wo. . 

AB Poricia Becerra Nimgwosth 
NOTARIA SUPLENTE DE LA 

NOTARIA DECIMO TERRA DE QUAY. 
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NCAA QUE EE ONSONCHBNASOO Dé AENOR HELOS ones CRT» O VALERO PASO 

    

  

       

   

  

   

NOTAID(A) VIGO ANTORRO JAN ACAÍNZO 

   
FOTARÍA DÉGHAA TERCERA DEL CANTON GUAYADIN.
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¡Testimonio 125547 

ESCRITURA CÓD. 4 DONACIÓN DE ACCIONES 
20170901013P01596 e 

DE LA COMPAÑÍA INMO- 

BILIARIA GRAN CAÑON 

GRANCAX S.A. QUE HA- 

CEN LOS CÓNYUGES SE- 

ÑORES DOCTOR IDER JOR- 

  

GE VALVERDE FARFÁN Y 

SANDRA ELIZABETH JOHN- 

   
ON CHEVASCO DE VAL-     De e 

A “VALVERDE FARFÁN DE 

BARBERA Y JOSÉ: BARRERA.MIÑO. A FAVOR DE LOS 

VERDE; MARCÍA:'M 

  

  

bo S z 
SEÑORES CRISTINA: ISABEL EN pd 

JORNSON!-Y” LUIS ALBERTO 

VALVERD JOHNSON,   

   

  
ROSSANA VALVERDE, * 

  

VALVERDE JOHNSÓN.-. “ÉVÁNTIA.- INDETERMI- 
AAVALDO: US ¿a 1dt,L60y06) 

NADA, - En la cidad dé Guayaquil, República 

  

    

1 . del Ecuador, a Los veintidohg fas del mes de 

Diciembre del pág coria “diecrsiete, ante mí, 

ARS AtUylo, abogado y doctor VIRGÍL:      
notario público decamotébiéro dé este can- 

tón, comparecen: ros una parte, los cónyu- 

ges señores Doctor DER JORGE VALVERDE FAR- 

FÁN, casado, Doctoé en Jurisprudencia, en 

su calidad de accionista de la compañía 

INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX S.A. y SAN- 

DRA ELIZABETH JOHMSON CHEVASCO DE VAL- 

VERDE, casada, dedicada a los quehaceres 

de su hogar, ambos por sus propios derechos 

y por los que representan de la sociedad 

pra  



. 

2 

15 

14 

15 

16 

7 

25 

2 

    

   

cónyuges señores MARCIA MÓNICA yl 

FARFÁN DE BARRERA, casada, eJjecutiy. 

su calidad de accionista de la dompañía 

INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX $.A,- yy 

JOSÉ BARRERA MIÑO, casado, ejecutivo, art 

bos por sus prop10s derechos y “Por, les 

que representan de la sociedad conyiga 
i 

que tienen formada entre SÍ; y, por Cae 

parte, los señores CRISTINA ISABEL 

    

       

    

  

   

VERDE JOHNSON, casada, licencia 

sus propios derechos; ROSSANA 

JOBNSON, soltera, estudiante, por 

prop1os derechos; y LUIS ALBERTO VAL 

JOHNSON, soltero, estudiante, por; 

prop10s derechos; los comparecientes; 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores: 

para celebrar toda clese de actos o.con- 

tratos, y a quienes de conocerlos persoL 

nalmente doy fe; bien instruidos en Sa 

objeto y resultados de esta escritura pú- 

blica de DONACIÓN DE ACCIONES, a la que 

proceden como queda indicado, con amplia 

y entera libertad, para su otorgamiento 

A me presentan la minuta que es del tenor” 

2 

  

   



  

125548 

       

    

      

     

  

    

    

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su Cargo, sírvase 

incorporar una DONACION DE ACCIONES; al 

tenor de las cláusulas siguientes: PRI- 

MERA: INTERVINIENTES. - Compárecen a la ce- 

lebración de esta exerstura pública de do- 

nación, por una part el señor Doctor IDER 

JORGE VALVERDE FARFÁN y la señora SANDRA 

       
     

    

      
     

    

presentan. de. 

  

fibra, parte,| la señora 
A A 

E TAN ¿DE BARRERA, 

4 
Ja, por sus pro- a 

nen, formatia; 
  

  

pios derechas, dé ¡representan de 

  

-Aepen formada, 
   

compañía INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAK 

S.A., parte a la que en adelante se deno- 

minará “LOS DONANTES”; y por otra parte, 

los señores CRISTINA ISABEL VALVERDE JOHN- 

SON, POSSANA VALVERDE JOHNSON, y LUIS AL” 

BERTO VALVERDE JOHNSON; cada uno por sus 

/ propios y personales dereshos, a quienes 

Ñn adelante se los denominará “LOS DONATA- 

RIOS”. SEGUNDA: ANTECEDENTES. DOS.UNO.- 
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E 

El señor Doctor Ider Jorge Valverde Farfán 

y la señora Marcía Mónica Valverde Fi 

  

de Barrera son accionistas de la, compañía 

ciones dentro del capital social' 

mil (20.000) acciones de un valor 

de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

verde Farfán y la señora Marcia sonda 

. 

Rossana Valverde Johnson, Y, Luis AL 

Valverde Johnson. 

bel Valverde Johnson; sezs mil sezst    
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sesenta y siete (6.667) acciones a favor 

de Rossana Valverde Jonmson; y, seis mi1 

selscientas sesenta y cinco (6.665) accio- 

nes a favor de Luis Alberto Valverde John- 

son. Por su parte, y de la misma manera, 

la señora Marcia Mónica Valverde Farfán, y 

su cónyuge, Señor José Barrera M150, donan 

la nuda propiedad de una (1) acción a favor 

le Johnson. Todas Las 

sal capital social 

de la compañía INMOBILIARIA GRAN CAÑON 
  

- Esta donación la hacen con la 
  

  

respectiva autorizabió Para donar otor- 

gada de conformidad ¡cól tel artículo dieci- 

ocho (art. 18) numeral onde" (11) de la Ley 

Notarial, pal ei Notario Décimo Tercero del 

cantón Guayáqual, Doctor Virgilio Jarrín 
   ACUNZO, oncesba m 

  

Sus so 
CUARTA: CUANTIA,- Para efectos tributarios 

la cuantía de esta donación es la si- 

guiente: la donación A favor de Cristina 

Isabel Valverde Johnson, asciende a la suma 

de CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y 

CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉ- 

RICA CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR 

(USD $ 48.135,74); la donación a favor de 

Rossana Valverde Johnson asciende a la suma 

de CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y 

La, 

 



2% 
1 CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

2 AMÉRICA CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS DE 

a DÓLAR (USD $ 48.135,74); y la donación 

  

7 TADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINChENIA. Y 
EMO 

e DOS CENTAVOS DE DÓLAR (USD $ 48.128752 

  

9  QUINTA.- USUFRUCTO VITALICIO.- SERM    

   
   
   
    

    

   
   

     
   
    

10 USUFRUCTO VITALICIO.- “LOS DO 

u declaran que sobre las acciones, :0bf 
r de esta compraventa, se reserva el: 

«uy goce de las antedichas acciones; 

1“ favor de la señora SANDRA ELIZABETH * 

4      
15 JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, misnt 

1 ella viva, quien comparece a nomh 

w la sociedad conyugal que tiene formas 

1ís con el señor Doctor Ider Valverde E 

vw  fán; de manera que “LOS DONATARIOS; 

2 podrán vender, enajenar, usufructua:    a cualquier manera las acciones asen 

2 esta cláusula subsista. SEXTA.- ns 

1  CION,- Los señores Lu1s Alberto Valverde 

2 Johnson, Cristina Valverde Johnson 

5 Rossana Valverde Johnson, por, sus proj ' 

u  pzos y personales derechos declaran que 

Y faceptan cada una de las cláusulas dé 

ayfxesta donación de nuda propiedad y con 
$ 

6 » 

  

  

 



    

    

       

     

   

   

consecuencia, la transferencia de ac- 

ciones del capital de la compañía IN- 

MOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX S.A   que 

  

han efectuado "Los Donantes”, a favor 

suyo. SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos, 

impuestos, tasas y contribuciones que 

se Causen Por este contrato, son de 

cargo y cuenta de los donantes, Ante- 

ponga usted Es    otario, las demás 

cláusulas de ébtai para el perfeccio- 

namiento del présente instrumento.- 

(Firmado).- ABOGADÁ MARÍA VERÓNICA NA= 

VARRETE HAZ.- Registro ses mil sers- 

cientos sétenta y tres. (HASTA AQUÍ La 

MINUTA) .- Quedán agregados a mi regis- 

tro, formindo? parte integrante de la 
og bus 

presente escriturajpública, tados los 

    

documentos Mebsiitdates/que se han con- 

azdérado pertanentes para dar la solem- 

nidad qué requiere el presente instru- 

mento público. Los comparecientes me 

presentaron sus respectivos documentos 

de identificación personal, acreditán- 

dose su identidad, 1ndependientemente 

de la presentación de sus cédulas de 

czudadanía, con los certificados obte- 
nidos del Sistema Nacional de Identi- 

ficación Ciudadana que han autorizado, 

3 
3 
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1 en acatamiento a la Resolución número cero 

2 siete ocho guion dos mil dieciséis (078- 

3 2016), del Consejo de la Judicatura.- 
4  Lefda que les fue la presente escritura 

5 de principio a fin y en alta voz, "por mí 

s el Notario a los intervinientes, éstos la 

7 aprobaron en todas y cada una de sus par- 

Ñs tes, se afirmaron, ratificaron, y firman,! 

3 en unidad de acto y conmigo, el Notaízo, 
o de todo lo cual DOY FE.- EMISNDADO. upimtlon , 

cho días y Dicaombre del oño dos mil.-VALES=o»--( 
E ENMENDADO ENTRE,LINBAS: (AVALUO:US $ 14.408,007> | 

YALE. 
  

2 

1 

i i 1 ! 

4 
1 l    
15 

  

16 £ 

      

DR. IDER JORGE VALVERDE FRREÁNí 
A 

17 ACCYONISTA DE LA COMEAÑÍA INMOBILIARIA GRAN CAÑOS, DBANCaXo5 

8 C.C, $ 090643648-0 

tw C.V. $ 481-089 

nh Teléfono: 2075422 

” e-mail: 1valverdeframosvalverdelap, 

HA C-0. dk 1201308671 

elf CV. + 016-015      
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desc REPÚBLICA DEL ECUADOR puna tontiicación y Codulación Elveccion Generale Fopltra CH donación y Cadlación 16ny Ceduició 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de Identificación DA06133927 

Nombres dlef ciudadano VALVERDE RAAFAN MARCIA MÓNICA 

Condición del cedulada CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
¡CONCEPCION! 

Facha de nacimiento 29 DE MARZO DE 1958 

  

Nacionalidad ECUATORIANA. 

Sexo MUJER 

Instruccion SUPERIOR 

Profesión ESTUDIANTE 

Estado Civil 

  

SOLTERO 

Cónyugo No Registra 

Fecha do Matrimonio No Registra 

Nombres del padre CARLOS VALVERDE 

Nombres de la madre PIEDAD FARFAN 

Fecha de expedición 17 DE MARZO DE 2009 

Información edficacs ale eca 28 DE DICIEMBRE DE 2017 
Eqscr FADLA FERNANDA GALLAMDO SALAZAR GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 13. GUAYAS 
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misas RERÚBLICA DEL ECUADOR OA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación 1703856409 

Nombres del ciudadano BARRERA MIÑO JOSE ALBERTO 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: BOLIVIAJBOLIVIA. 

Fecha de nacimiento 11 DE JULIO DE 1950 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Saxo. HOMBRE 

Instrucción SUPERIOR. 

Profesion AGENTE DE SEGUROS 

Estado Civil CASADO 

Conyuge VALVERDE FARFAN MARCIA MONICA. 

Fecha de Matrimonio 11 DE MAYO DE 1979 

Nombres del padre BARRERA PINO CARLOS 

Nombres de la madra MIÑO CASTILLO MARIA FABIOLA 

Fecha de expedicion 19 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

Información coricado facha 28 DE DICIENGRE DE 2017 
Emos. PADLA FEAINANDA GALLARDO SALAZAR GUAYAS GUAYAQUIL-HT 12. GUAYAS SURAdie 
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. 125559 
Í REPÚBLICA DEL ECUADOR puna     Iaontcación y Cedulación Dirección General Fegeio Cv SenilUación y Cedlación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación 0914903480 

Nombres del cludadano VALVERDE JOHNSON CAISTINA ISABEL 

Condición del cadulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

ICONCEPGION/ 

Fecha do nacimiento 2 OE DICIEMBRE DE 1986 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

Instrucción. SUPERIOR. 

Profeslón. LIO EN DERECHO 

Estado Glvll CASADO 

Cónyuge FLAVIO JOSE AROSEMENA BURBANO 

Fecha de Matrimonio 25 DE AGOSTO DE 2012 

Nombres del padre IDER JORGE VALVERDE FARFAN 

Nombres de la madre SANDRA ELIZABETH JOHNSON CHEVASCO 

Fecha de expedicion 22 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Infomacion caída as ec 28 DS DICISUBAS DE 2017 
Emisor PADLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR GUAYAS-GUAYAQUIL NT13_ GUAYAS UR 

de centicado 173-81-00102            1730     él 5 

¡a ratios ani pc preescolar rg uba, ice 1 LOGIDACAN 4 anar y 910 
gnc alos Y alió mz do non guarda, En cas peer homer con es decenio sta energia gee 
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dé: REPÚBLICA DEL ECUADOR paz y Ent 

  

Dirrción Genara e Registro CI identtcación y Csdulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Múmero urco de Wentificación 0914909471 

Nombres del cludadano VALVERDE JOHNSON ROSSANA 

Condición del codulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILÍCARBO 

ICONCEPCION/ 

Fecha do nacimiento 24 DE NOVIEMBRE DE 1988 

Nacionalidad ECUATORIANA. 

Saxo MUJER 

instrucción SUPERIOR 

Profesión ESTUDIANTE 

Estado Civil SOLTERO 

Cónyuge" No Registra 

Fecha de Matrimonio. No Registra 

Nombres del padre VALVERDE FARFAN IDER JORGE. 

Nombres de la madre JOHNSON CHEVASCO SANDRA ELIZABETH 

Facha de expedicion 9 DE JULIO DE 2007 

torio crada dot 28 GEDICIENSRE DE 2017 
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125599 
REPÚBLICA DEL ECUADOR paa soruracin,   

Identwisción y Cedilación Disección Genaro e Regisio CV Idoricación y Codulación 'reación y Cedlulació 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion 0920196367 

Nombres del cludadano VALVERDE JOHNSON LUIS ALBEATO 

Coxfllción'tedel cedulado CIUDADANO 
E 

Lu nacimiento ECUADOR/GUAYASIGUAY AQUILIGARBO 

ICONCEPCION/ 

  

Fecharde nacimiento. 21 DE JULIO DE 1997 

  

iadiqnalidad* ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

Instruccion, BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado ClvIl SOLTERO 

Cónyuge" No Registra 

Fecha de Matrimonio No Flegistra 

Momées del padre" VALVERDE FARFAN (DER JORGE 

Nombres de la madre JOHNSON CHEVASCO SANDRA 

Fecha de axpedición: 21 DE AGOSTO DE 2015 

Información cercada sa fpoha 20 0% DICIEMBRE DE 2017 
EOS SAQÍA FERNANDA GALLARDO SALAZAR GUAYAS-GUAYAQUILAT (3 DUAYAS 

   

    

  

OS se ceríficado 175:081-90158 
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125565 
REPÚBLICA DEL ECUADOR pas 
incción Genera db Registro Cl, Ídanicación y Cadutación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de Identficación 0927339089 

Nombros del cludadano AGUILAR RAMIREZ MICAELA ALEJANDRA 

Condición del cadulador CIJDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 
¡SAGRARIO! 

Fecha de nacimiento 11 DE JULIO DE 1994    Ndálonalidad: ECUATORIANA 

Sexo" MUJER 

Instrucción BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil SOLTERO 

Cónyuge" No Registra 

Fecha de Matrimonto: No Registra 

Nombres del padre AGUILAR AGUILAR ANGEL 

Nombres deta madre RAVIAEZ LEONES DORIS MARIA 

Fecha de expedición 8 DE OCTUBRE DE 2012 

* Intoición cantada la facha. 19 DE ENERO DE 2010 
ies EADLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR. GUAYAS GUAYAQUILMT 18. GUAYAS EUdde 2 y 
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A paa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Núrñero Único de identíicación. 0915612782 

Nombres del cludadano VERA MORETA ERIKA ILIANA, 

Condición del cedulado* CIJDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/QUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 
+ ¡CONCEPCION! 

Fecha de nacímento: 3 DE JUNIO DE 1982 

  

Nicionalldad ECUATORIANA 

Sexo, MUJER 

Instrucción. SUPERIOR. 

Profesión ECONOMISTA 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge: JAVIER REQUENA MURILLO 

  

   
pe tatimonio -29 DE JUNIO DE 2006 

dpto JUSTINO HEHME VERA JORDAN 

  

_ há ada madro: LIDIA DE JESUS MORETA 

Fooha de expedición. 19 DE MAYO DE 2008 

  

Infolrjoncsrifcada la fcha' 19 DE ENERO DE 2048 
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CTA NOTARIAL DE FECHA VEINTIOCHO DE DICIEMBRE 
EL AÑO DOS MIL DIECISIETE RELACIONADA CON LA 
ECLARACIÓN JURAMENTADA EFECTUADA POR LOS 

SEÑORES DOCTOR IDER JORGE VALVERDE FARFÁN Y 
SANDRA ELIZABETH JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE; 
Y, MARCIA MÓNICA VALVERDE FARFÁN DE BARRERA Y 
JOSÉ ALBERTO BARRERA MIÑO PREVIO A LA DONACIÓN 
DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS VEINTE MIL ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE LA COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX 5.4. A FAVOR DE 
LOS SEÑORES LUIS ALBERTO VALVERDE JOHNSON, 
CRISTINA ISABEL VALVERDE JOHNSON Y ROSSANA 
VALVERDE JOHNSON.     

En la crudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 
vemtocho días del mes de diciembre del año dos mil diemete, 
Yo, DOCTOR VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, ABOGADO Y 
NOTARIO FÚBLICO DÉCIMO TERCERO DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL, CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Que en esta misma fecha, los señores Doctor DER 

JORGE VALVERDE FARFÁN, SANDRA ELIZABETH 
JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, MARCIA MÓNICA 
VALVERDE FARFÁN DE BARRERA Y JOSÉ ALBERTO 
BARRERA MIÑO, han efectuado ante mí una Declaración 
Juramentada, por sus propios derechos, con la ntervencion de 
las testigos la señorta MICAELA ALEJANDRA AGUILAR 
RAMIREZ Y la señora ERIKA ILIANA VERA MORETA, en el 
sentido de que poseen bienes suficientes adicionales que 
garantizan su subsistencia, aparte de la Nuda Propiedad de 
acciones ordmarias y nomimatiwas de la compañía 
INMOBILIARIA GRAM CAÑON GRANCAX 8.A. que va a donar 
a favor de los señores LUIS ALBERTO VALVERDE JOHNSON, 
CRISTINA ISABEL VALVERDE JOHNSON Y ROSSANA 

VALVERDE JOHNSON. 
SEGUNDO: Que los declarantes son legitimos propietanos de 
VEINTE MIL ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS que 
poseen dentro del capital social de la compañía INMOBILIARIA 
GRAN CAÑON GRANCAX S A cuyo capital actual es de vemte 
mil dólares de los Estados Unidos de América --— 

    

 



¿3 

TERCERO: Con los antecedentes expuestos y de conformidad 
con lo que dispone el numeral ONCE del Artículo DIECIOCHO 
de la Ley Notanal, según reforma constante “en'el Artículo 
SIETE de la misma, publicada en el Suplemento del Registro 
Oficial número Sesenta y Cuatro del día viernes ochó de 
Noyiembre de mil novecientos noventa y seis, en mi calidad de 
NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO TERCERO DEL CÁNTÓN 
Gnayaqúil, YO DOCTOR VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, 
confiero la presente ACTA NOTARÍAL, que servirá como 
documento habilitante para la esentura pública de DONACIÓN 
a efectuarse, de todo lo cual DOY FE. 

Ñ 
pol ds 

  

      

  

264 
_DR VIRGILIO JARRÍN ACUNZÓ- 

NOT, ) DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 

DOY FE: Que la fotocopia que antecede, es fiel copia del acta ongmal, 
la misma que junto con el espediente correspondiente se encuentra 
protocolizada en el Registro de Escrituras Publicas a mi cargo 
CUANTIA: INDETERMINADA Guayaquil, vemtocho de diciembre del 
año dos mil diccistote 
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1  ESCRITURACOD* DECLARACIÓN JURAMEN- 
AAATOSOLO13POL594 

2 TADA (INSINUACIÓN PA- 

a RA DONAR) QUE HACEN 

, “ LOS SEÑORES DOCTOR 

IDER JORGE VALVERDE 

FARFÁN Y SANDRA ELT- 

ZABETA JOHNSON CHE- 

  

Nay” ? 
Praia y VASCO DE VALVERDE; Y, 

, MARCIA MÓNICA  VAL- 

10 VERDE FARFÁN DE BARRE- 

2 RAY JOSÉ ALBERTO BARRERA MIÑO - CUANTÍA: 

2 mápiTi ama. - En la ciudad de Guayaquil, 
  

» Ropúpiéóa del Ecuador, a los veintiocho 

1 arab Jai mes de Diciembre del año dos mil 

15 creciziero, ante mí, Doctor VIRGILIO JA- 

16 RRÍN “ACUNZO, abogado y Motarlo público de- 

”  cimótercero de este cantón, comparecen los 

1 cónyuges señores Doctor IDER JORGE VAL- 

1 VERDE FARFÁN, casado, Doctor en Jurispru- 

2» dencia, y SANDRA ELIZABEYH JOEMSON CAE- 

2 VASCO DE VALVERDE, casada, dedicada a los 

= quehaceres de su hogar, ambos por sus pro- 

m pios derechos y por los que representan de 

la sociedad conyugal que tienen formada 

entre sí; y, los cónyuges señores MARCIA 

  

— 

  

$ a  



10 

¡ 

» 

13 

E 

15 

15 

w 

2 

  

  

Y 

y por los que representan de la sociedad 

colyugal que tienen formada entre sí; 

quienes comparecen acompañados de las 

testig0s: la señorita MICAELA ALE- 

JANDEA AGUILAR RAMIREZ, soltera, ejecu- 

tiva, por sus propios derechos; y, la 

señora ERIRA ILIANA VERA MORETA, casada, 

economista, por sus propios derechos; 

los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, con domi- 

cilio y residencia en el Cantón Sambo- 

rondón y de tránsito por esta ciudad 

de Guayaquil a excepción de la señori- 

ta MICAELA ALEJANDRA AGUILAR RAMIREZ 

y la señora ERIKA ILIANA VERA MORETA, 

quienes tienen su domicilio y resaden- 

cia en la cuudad de Daule, de transito 

por esta ciudad de Guayaquil; con la ca= 

>pacigdad civil y necesaria para cele- 

brar toda clase de actos o contratos, y 

a quienes de conocerlos personalmente 

doy fe; bien instruidos en el objeto 

y' resultados de esta escritura pública 

de DECLARACIÓN JURAMENTADA  (INSINUA- 

CIÓN PARA DONAR), a la que proceden co- 

mo ya queda indicado, con amplia y en- 

tera libertad, para su otorgamiento 

“me presentan la minuta que es del 
  

i 
i 
; 
1 
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tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO. En el 

registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de DECLARA- 

CIÓN JURADA que se otorga el tenor de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES .- Comparecen a la celebra- 

ción de la presente escritura pública, el 

señor Doctor IDER JORGE VALVERDE FARFAN, 

quien declara ser de estado c1v11 casado, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuato- 

riana, de profesión abogado y domiciliado 

en la ciudad de Samborondón, de paso por 

esta ciudad, y la señora SANDRA ELIZABETE 

JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, quien de- 

clara ser de estado c1v1l casada, mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

ejecutiva, domiciliada en la ciudad de 

Samborondón, de paso por esta ciudad, por 

sús, peopios “derechos, y por los que re- 

presontión de la sociedad conyugal que t1e- 

nen formada; y, la señora MARCIA MÓNICA 

VALVERDE FARFAN, quien declara ser de es- 

tado civil casada, mayor de edad, de na- 

cionaladad ecuatoriana, ejecutiva y dom- 

ciliada en la ciudad de Samborondón, de 

paso por esta ciudad, y el señor JOSÉ AL- 

BERTO BARRERA MIÑO, quien declara ser de 

estado cxvil casado, mayor de edad, de 

  

AS 
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16 

Dr 

1 

19 

2» 

nacionalidad ecuatoriana, ejecutivo, do- 

miciliado en la ciudad de Samborondón, de 

paso por esta ciudad; a quiénes para efec— 

tos de la presente escritura pública se 

los podrá denominar "LOS DECLARANTES"; y, 

la señorata MICAELA ALEJANDRA AGUILAR RA- 

MIREZ y la señora ERIKA FLIANA VERA MO- 

RETA, quienes comparecen por sus prop10s 

derechos, y a quienes se las podrá deno- 

minar "LOS TESTIGOS". CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS.UNO) LOS DECLARANTES, 

IDER JORGE VALVERDE FARFAN, SANDRA ELIZA- 

BETH JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, MARCIA 

MÓNICA VALVERDE FARFAN DE BARRERA, y JOSE 

ALBERTO BARRERA MIÑO, son propietarios de 

acciones ordinarias y nominativas, de un 

valor de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, que 

poseen dentro del capital social de la 

compañía INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX 

S.A. DOS.DOS) Que es deseo y voluntad de 

“LOS DECLARANTES”, donar y transferir a 

título gratuito e 1rrevocablemente la 

nuda propiedad de las acciones que poseen 

dentro del capital social de la compañía 

antedicha a favor de Luz1s Alberto Valverde 

xJohnson, Cristina Isabel Valverde Johnson 

y Rossana Valverde Johnson; esto es el 
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1 señor Doctor Ider Valverde Farfán y señola 

2 Sandra Johnson Chevasco de Valverde, do- 

3 nan la nuda propiedad de ses mil seis- 

+ cuentas sesenta y cinco (6.665) acczones 

s a fayor de Luzs Alberto Valverde Johnson; 

s seis mil selscientas sesenta y siete 

Neira og” 7 (6.667) acciones a favor de Cristina Isa- 

Sammémnñ 4 bel valverde Johnson; Y, seis mil sels- 

>  cientas sesenta y siete (6.667) acczones 

w a favor de Rossana Valverde Johnson; por 

a ge hace necesario para la validez 

2 incorporar la Ansinua- 

  

mM ción respectiva de conformidad con la Ley. 

16 CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIÓN JURADA - En 

1 virtud de los antecedentes expuestos, el 

1 señor Doctor Ider Jorge Valverde Farfán, 

Y «señora Sandra Johnson Chevasco de Val- 

a verde, Marcia Mónica Valverde Farfán de 

w Barrera, y José Alberto Barrera Miño; por 

21 sus propzos derechos, y por los que re- 

21M presentan de la sociedad conyugal que tíe- 

2 nen formada; libre y voluntariamente, de- 

zm  claran bajo la gravedad y solemnidad del 

mM juramento, conscientes de las penas por 

  

PS 

   



  CA 

GRAN CAÑON GRANCAK S.A., a favor de Luis 

2 Alberto Valverde Johnson, Cristima Isa- 

3 bel Valverde Johnson y Rossana Valver- 

24 de Jobnson, de la manera descrita en la 

s «clausula segunda, uumeral dos.dos; me- 

o diante instrumento público notarzado. 

7 Además declaran que poseen bienes sufi- 

s  Clentes para su congrua subsistencia, de 

> tal manera que la donación que Van a rea- 

1w lizar no afectaría en nada sus 1ntere- 

1 ses, Comparecen también a la presente es- 

w  critura la señorita MICAELA ALEJANDRA 

2 AGUILAR RAMIREZ y la señora ERIKA ILIANA 

14 VERA MORETA, en calidad de testigos) quie- 

1 nes libre y voluntariamente, declaran 

15 bazo la gravedad y solemnidsd del jura- 

7 mento, conscientes de las penas por el 

1 perjurzo lo siguiente: Que es verdad lo 

1w  aseverado por el señor Doctor Ider Jorge 

2 Valverde Farfán, Sandra Johnson Chevas- 

2 co de Valverde, señora Marcia Valverde 

2 Farfán de Barrera, y José Alberto Barre- 

m ra Miño, en este instrumento, pues tienen 

24 medios suficientes para subsistir, y que 

“3 por lo tanto, bien pueden hacer la 

% ¡donación de la nuda propiedad de las 

y acciones descritas con anterioridad. 

CLAUSULA CUARTA: USUFRUCTO VITALICIO. - 
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1 “LOS DECLARANTES” acuerdan que sobre 

2 las acciones, objeto de esta dona- 

3 ción, se reserva el uso y goce de las 

“ antedichas acciones, a favor de la 

a 5 señora SANDRA ELIZABETH JOHNSON CHE- 

$ VASCO mientras ella viva; de manera 

Natera 13” 7 que “LOS DONATARIOS” no podrán ven- 

Pedigtofrinacióo y Ger, enajenar, usufructuar de cual- 

9 quier manera las acciones mientras 

1 esta cláusula subsista. CLÁUSULA 

1 QUINTA: PETICIÓN.- Por lo anterzor- 

n mente expuesto, el señor Doctor Ider 

1 Jorge Valverde Farfán, señora Sandra 

mM Johnson Chevasco de Valverde, Marcia 

w Mónica Valverde Farfán de Barrera, y 

ss José Alberto Barrera Miño, siendo su 
v ánimo donar la nuda propiedad de las 

1w acciones descritas en la cláusula se- 

w  gunda,*numeral dos.dos, que antecede 

2 a favoride Luis Alberto Valverde John- 

  

n son, Cristina Isabel Valverde Johnson 

y Rossana Valverde Johnson, y ampara- 

2 dos en los dispuesto en el Artículo 

2 dieciocho reformado de la Ley Nota= 

rial, numeral once; solicitan al se-    
  

 



1 de los señores luis Alberto Valyer- 

2 de Johnson, Cristina Valverde John- 

2 son y Rossana Valverde Johnson.- Agre- 

4 gue usted, señor notario, las demás for- 

3  maladades de estilo que ocaszonen la per- 

o  fecta y plena validez de la presente.- 

3 (Farmado)+ 

  

ABOGADA MARÍA VERÓNICA NA- 

s  VARRETE HAZ.- Registro número sezs mil 

» seiscientos sesenta y tres.- (HASTA AQUI 

1 LA DECLARACION) .- Quedan agregados a mi 

M1 registro, formando parte integrante de 

la presente escritura pública, todos los 

8 documentos habilitantes que se han con- 

1  siderado pertinentes para dar la so- 

ws  lemnidad que requiere el presente 1ns- 

15  trumento público, Los comparecientes y 

v Sus testigos me presentaron sus res- 

1  pectivos documentos de 1dentificación 

w personal, acreditándose su 2dentidad, 

2%  xIndependientemente de la presentación 

2 de sus cédulas de ciudadanía, con los 

2 certificados obtenidos del Sistema Ma- 

cional de Identificación Ciudadana que 

2 ha autorizado, en acatamiento a la Re- 

solución número cero siete ocho gulon 

fdos mil dieciséns (078-2016). del Conse 

pr ff Jo de la Judicatura.- Leída que les 

WM] fue la presente escritura de princi- 
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AS E A   

pio a fin y en alta voz, por mí el 

Votario a los intervinientes, éstos 

la aprobaron en todas y cada una de 

sus partes, se afirmaron, Yatifica- 

ron, y firman, en unidad de acto y 

conmigo, el Notario, de todo lo cual 

DOY FE.- 

“LOS DECLARANTES”     
"DR. IDER JORGE VALVERDE FARFÁN 

C.C. $ 090643648-0 

    

CV: h 481-089 

Purecrión:-UXb. Palmar, del Rio, solar 152 

Yeléfong: 2075422 
  

e-mail? 1valverdeframosvalverdelaw. com   

Den Musas 
£) SRA. SANDRA ELIZABETH JOHNSON CHEVASCO 

ta O. $ 120130867-1 

$ 016-015 

   



  

  

Nagra (00 Bros, 
4 — £) SR. MARCIA MÓNICA VALVERDE FARFÁN 

s  C.C. $ 090613332-7 

$  C.V. dh 031-075 

7 Dirección: Urb. Tenls Club, Torrecindad 

a "Teléfono; 2681395 

5  e-mazl: mbarreraf1mmocost.com 

so 

of < JOSÉ ALBERTO RA MIÑO 

1 C.C. É 170385940-3 

1 C.V. É exonerado , 

15 Dirección: Urb. Tenis Club, Torreciudad 

16 Teléfono: 2681395 

  

albarreraminofgma11.com 

> 19 "LOS TESTIGOS” 

  

    
   
        

£) SRTA. (LA ALEJANDRA AGUILAR RAMIREZ 

C.C. $ 092733906-9 

a EY $ 004-219 

€ Dirección: Urb. Málaga 1 
SN 

          

       
Téléfono: 2075422 

maguilaréramosvalverdelae.com 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
e ircctón nera oia ci) anicació y Caduizión 
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] REPÚBLICA DEL ECUADOR gos a 

; omución enzo Rostro CMI nttozaón y Cesión 

  

       
DATOS DE IDENTIDAD 

TG 

pora 2805 DICE DE ZO17 
FERNANDA GALLARDO GALAZAR GUAVAR-QUAYADUILANT 19. GUAYAS 
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De REPÚBLICA DEL ECUADOR aloión Gmnarld RoglaO.C,Ienoglón y Cedaidn 

ALOS VALVERDE 

PIEDAD FARFAN 

ción 1% DE MARZO DE 2008 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR O 
aC Hentcaión y Cusalación 

     
  

paros DE IDENTIDAD 

lo, 17 pl 

MIÑO CASTILLO MARÍA FABIOLA 

ata och 2806 DICIEMBRE 2017 
ANANDA GALLARDO SALAZAR GUAYAS: GUAYAQUIL 13 GUAYAS 
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Bo + CC. 4 091561278-2 

s  C.V. $ 040-192 

$ Dirección: Urb. Villa del Rey Niga” 
De Vepilariaarmo 7 Teléfono: 2075422 

Dr Viiglio Jarrín Acsazo 
Notario: Desamoteac-o 
Guayaquil 
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

  

Dedlaración sin valora pagar Identificacion da pago 
Número de Identificacion 0920196367001 
CEPHNimero de Sarfe) 871623934753 
Codigo Impuesto 1088 

RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES Impuesto 
       

    

RESUMEN DE DATOS 
Razón Sacar VALVERDE JOHNSON LUIS ALBERTO 
Periodo Fiscal zoe. 
Fecha de Declaración 23/05/2018 
Hora da Declaracion ot 30:20 PM 
Facia de Vencimiento ot08/2018 
Fecha Madena de Pago . - - 2OSI20te. 

  

VALORES A PAGAR. 
Total Impuesto a Pagar 
nferozes por mora 
Multa 
Total       
FORMAS DEPAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque 
Compensactonea 
Notas do Grádito Catulares 
Notas de Crédito Desmatarializadas 
Títulos del Bango Cental (TBC)         
  

De conformidad con «ln imac S del Arco 18 dela Low Nota reformada por Decreto Supremo Número 238% qn lleno 3 de3372 puta ene Agro fa) o ay et 12deabride1 978 DOYFE Quelafoteropapra gueno Larra LEER aos fo ac docimento original que también 6e me cabe. Cuando Indeterminada Guayaqu aqui, 28/00 

      

  

    

     

DF, Virgilo Jarrin Ac un; Motaso Déstmo torear Suave    

  tntper aclaraciones af gol coVeo-dectaraclonsememetrecapdonidstalsComprabentejspafta ma o71 920034753 “  
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[200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
[DESTETICACIÓN DEL COMTRIAUVENEE (HEREDERO, ESGATARIO O DONATARIO) 

Foc porra 
ENTIFICACIÓN DEL REPRESENTAN LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Cátadar a Apoderado) 

a jura 
DENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SU 

AER SAI 

[sia 
NTIFICACIÓN DES DONANTE Y DEIA DENAEÍ 

ERGO 

ac ctm 

A 

rn arasecaTema a 

así 
eco 

3 a paga 8 foar sra 
00 INORESOS YEERESOS 

DEScuPcÓN PATRIMOGO HETO ORDER PORCIÓN 

1 DEUAALES ERLO PARANA 
meo, TOTAK PAGO O GASTO, 

DS ET EOS E ET 
ART YATE EE AS FS EEC VIALE, 

a presente informacion ecosh en n sede datos del SA, conforma la dectaración resida por sl contréuyento 

CÓDIGO VERIFICADOR HÓNERO SERIA FECHA RECAUDACIÓN. Página 
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De conformidad con al numeral 5 del Artículo 18 de la Ley 
Notarial, refoymada por el Decreto Supremo Nómero 2386 de 
Mario 31 de 1978, publicada en el Regístro Oficial No $64 
det12deabríl de 1 978 DOYFE Que la fotocopla precedente, 

documento original que también se me exhibe Cuantía 
Ineescrmnada Guayaqul, ¿aciómulaz, 08/00/% 

4 
ud pode 

irgilo Jarrin Acunzo 

a rones na 4d tem nó ia oa 
CÓDIGO VERIFICADOR. HÚMEDO SEAL FECHA RECAUDACIÓN Pagina 

oa ES aura »           
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2005/2018 Imprima CEP. Converio de debio /Sin valor pagar 25585 € 

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

  

       

    

      

  

Identificación de pago Desteracion sn velar pagar 
Número de udontiicación 0814809471001 
CEPÉNumero de Sere) A71623927610 
Código Impuesto 1088 
Impuosto RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 
Tipo do Formglario - a 108 

RESUMEN DE DATOS 
VALVERDE JOHNSON ROSSANA 

52018 
Fecha de Deciaración 291052018. 
Hora de Declaración 0 18:56 PRA 
Fecha do Vencimiento ouosI2m8 
Fecha Máxima de Pago . o 29losñ0ra 

VALORES A PAGAR 
Total Impuosto a Pagar $090 
Intereses por mora 30.90 
Multa $000 

Total o . - $090 

FORMAS DE PAGO 
Debito Bancarto, Efectivo, Cheque $0.00 
Compensaciones $0.90 
Notas de Crédito Cartulares $000 

$000 Notas de Crédito Desmaterlalizartas 
Títulos del Banco Central (THC)         
  

De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley MNo'artal, reformada por el Decreto Supreme Aumero 2396 de Marzo 31 de 1978, publicrda eo el Regutro Oficial No. 564 del12 de abrilde 1 978,DOYFE Dueto fotocopra precedente ue consta de 
í 

. . - folas.enactoal osmero original que también se me exhibe... Cuantia Insetcreimada-Suayaqul, aqui Oitmba, 23 lor 

  

  

    
   

  

A 
pride 

Virgilio Jarran Acunzo Notario Dáolero Tareero Guayagen    

  Htpscfdcclaraciones si gob c/rsc declaraciones hlsmettecepiontdetallaComprobantejspa mum=671623921610 m 
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[200 IDENTIFICACIÓN DESAS PARTES. 
[IDESTIFICACIÓN DEL CONTEVERIE (HEREDERO, EEGATARIO O DONATARIO) 

al ER prazaar 
ENTIFICACIÓN ul REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curada a Apoderada) 

NTIFICACIÓN DEL CAUSANTE'Y BECA SUCESIÍ 
DRA RATA OREA Ar 
ar (asa jonas Fees Tis Te] 

forros aa 
DEMTIFICACIÓN DELEONANTE Y OE LA DONACIÓN 
UE CSI PT ANA 
a A cenar — 

[A mea 

PAYRIMONIO HETO VALOR DEL ORETÓN 

o, AE 

1D DEDUCIALES (5ÚLO PARÁ AEREÑCIAS) 
ro TOTAL PAGO 0 GASTO 

ERE HO ROS EcasEnDOs 
ES ED PA O RAS E AS 
A NI E E En USO 

ho presenta información reposa ala hos da datos del SRL, conformo la declaración renfeada porel contibuyemto, 

CODIAn VERIFICADOR. MERO SERIAL FECHA RECAVUACIÓN. Páina   UDECIIANICAE377 ASESINO, arma L  
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EA - 
scream |. cc eres A 

eo = A = AE AS = 

A = 

En = 

a cia E = 
an 

ea 
E 

o uso. e fu.                 
  

ps conformidad con al numeral 5 del Artícalo 18 dela Ley potacalretrmada por el Decreto Supremo Numero 2388 34 Ímarto 21 de 1878, publicada 6n el Registro Oficial No. 5e4 (112 de ablid21.978 DOYFE, Que laftocope precedente, que consta de de Pajas exgcta al documento original que tambien se me exbibo Coam Indetccminadá Guayaquil, Lalo, 20 or2> 

  

  

    
0 

lesa 
Dr, Virguho Jarrin Acungo Motario Décimo Tercera Susyagas    

  acionrenteada porel contribuyen intoroación repo en la far de tetos els, contorma la decia da proce 

  FECHA RECANDACIÓN Pagina MÚraED SERIAL > cópIGO vERrICAnOR 
      ae 7 ASI7SO SIDE       

  

   





  

20eIZQ18 (25585 € Iinpárar CEP - Convenio de debio! Sin valora pagar 

  

  

Identificación de pago 
Numoro de Identificación 
CEPH(Número de Serte) 
Codigo Impuesto, 
Impuesto 
Tipo de Formulario 

RESUMEN DE DATOS 
Razon Social 
Periodo Flscal 
Fecha de Declaración 
Hora do Declaración 
Fecha de Vencimiento 
Facha Máxima de Pago 

VALORES A PAGAR 
Total Impuesto a Pagar 
Interasas por mora 
Multa 
Total 

FORMAS DE PAGO 
Dátito Bancario, Efactivo, Chaq 
Compensaciones. 
Notas da Cródito Cartutares. 

Títules dal Banco Central (TEC)   

  

  

Notas de Credito Desmaferializadas 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Declaracion sin valar a pagar 
0914903480001 
BTIO23910854 

1088 
RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

108 
  

VALVERDE JOHNSON CRISTINA ISABEL 
5/2018 

29/05/2018 
01042PmM 
DHOBIZO18 
2sfOsi2o18. 
  

  

$000 
$000 
$000 

  

50.00 
$0.00 
$000 
$000 
$900       

  

  Ftp declaraciones slgob.cofreo dcirsclonet intsmallracepciontéetalsComprolante sparnum=371623918854 

De conforinidad con el numeral 5 del Artículo 14 de fa Loy 
Mota. la1 “aforuads por el Decreto Supremo Numero. 2336, de 
Marto 31 de 1978, public"da en el Registro Ofrcial No 564 ¿0:12 debida 1978,DOY+E Quel loacoppracadente desen de Lannes ls exraal Gocomento ongral au También e cata Ca Invetcrminoda-Guavaqul, y 2 tor? 

A 

wrgabso Jarrín Acunzo Notario Ddolmo Tercero Guayegan 
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100 EDENTIPICACIÓN DE LA DED-AMACIÓN 
me a ERAS 

[200 IDENTIFICACION DB LAS PARTES 
[DENTISCACIÓN 11 CONTAIMUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO D DOMATARIO) 

TA a 
o aaa mar 

DEL REP RERNITAMTE LEGAL DEL CONERIBUYENTE Tutor, Curadoy 8 Apoderado) 

Pa cua pres 
ERTIACACIÓN DEL CASANTEV DE LA SUCEST 

ARAS OI 

ra 
DEL DONANTE Y EBTA 

[UC PEER 

RR al 
10 INARESGS Y ESRESOS 

PR MOÑIO NETO VOR ELA PORCIÓN DESCaR 

Jn DEDIEIAES (SÁLO PARA HERENCIAS) 
meo, TOTAL PAGO b dASTO HOMO SUL 

DIETER, IT O EE USE 
e ES 

a presenta Iofarmarion epsoss en la bae de fotos el 5, Conor lo dectaración realeza por el cantbayente 

SODIO VERIFICADOR.  HUMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN. Página 
1 UCA RSTOS erro 206008    
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[BENDAIALES ELO PARA DONACIONES) 
ont cc LaUTO pre sm e ea eee Z sn Lan cE sento co pac 
[ema ALARO BE IAPUEsTO 

A aorta 030 E] 
int 

se crono cera 

[ab VALORES Abagan Y FORMAS DE PAGO 
[rconemo su 

freeranoa, mw 

€ oran mas so 
E O PIO TUS emo so 

DETALLE DE NOTAS DE caforro 
fuero he fs em 

My se uo sm [o sn   
  

De contorudad 2on al numeral 5 del Articulo 18 de la Lev 
otarral, reformada por el Decreto Supremo Numero 2386 de 
Marto 31 de 1978, publicada en el Registro Oficial No 564 

del 22 deabrllde 1.978, DOY FE Que la fotucopía precedente, queconstade AN 
documento original que también se me exhibe. Cuantía tnaercrminada-Guayaqui, Pcia ndo, 29) 207 

paa 
Bf, Virgaho Jarrin Acunzo Ñotañio Décimo Tesoro Guayana 

  

     

  

  
a presento informan reposa en ah da datos del Sl, confarea a dactaración resida por al contribuyente 

  cBpIGo vERarICADnOR MÓMEnO SERIAL FECHA RECANDACIÓN Pág 
  CCE       Ie 

] 
! a 2 

   



    

   



  

   
ono: 2075422 

              

   
   
  

svalverde3thotmail.com 

E D3L-075 a - Ze 
vee. ¡Pemgs Club, Torreciudad frecoión: 
  

  

-mazl; albarreraminofgmail.com 

“LOS DONANTES” 

 C.C. $ 0914903489 

CV. 4d 0530123 

Dirección: Urb. Tenis Club, Torreciudad 
Bars  



  

e 
A   

    
  

1 Teléfono: 2631444 

2  e-mazl; cristinavalverdejfyahoo.com 

s , 

6  F) SRTA. ROSSANA VALVERDE JOHNSON 

7 C.C. É 091490347-1 

3 C.V. + 031-078 

s Dirección: Urb. Palmar del Rio, solar 152 

1 Teléfono: 2075422 

41  e-ma1l: ross.valverdesfgmazl.com 

a 

m ! 

1 

15 E) SR. LUIS ÁLBERTO VALVERDE JOHNSON 

15  C.C. 4 092019636-7 

17 C.V. EX 043-121 

1 Dirección: Urb. Palmar del Rio, solar 152 

1 Teléfono: 2075422 

2 e-mail; luzsalberto.valverdefhotmazl.com 

  

    

  

a "LOS DONATARIOS” 

» 

jo» £ a 
Doa ler Di 17 

0 . VIÉGILIO JARRÍN ACUNZO 

uy» NOTARIO DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 

10    



    

otorgó ante el notario titular, Doctor Virgilio Jarnn Acunzo, y en fe de ello, 

confiero este SEGUNDO TESTIMONIO DE DONACIÓN DE ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX S.A. QUE HACEN LOS 

CÓNYUGES SEÑORES DOCTOR IDER JORGE VALVERDE FARFÁN Y SANDRA 

ELIZABETH JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, MARCIA MÓNICA 

VALVERDE FARFÁN DE BARRERA Y JOSÉ BARRERA MIÑO A FAVOR DE LOS 

SEÑORES CRISTINA ISABEL VALVERDE JOHNSON, ROSSANA VALVERDE 

JOHNSON Y LUIS ALBERTO VALVERDE JOHNSON, que firmo y sello en 

cincuenta fojas útiles en la ciudad de Guayaquil, a los vemticuatro días del 

mes de Mayo del año dos mil dieciocho, 

    
A wo. . 

AB Poricia Becerra Nimgwosth 
NOTARIA SUPLENTE DE LA 

NOTARIA DECIMO TERRA DE QUAY. 

   





  

    
DL              

      

     

  

     
   
   

    ad 
And. pa 

pue 
q fia n 

E] 
    

       

  

    
  

  

       

   

  

    A 
NCAA QUE EE ONSONCHBNASOO Dé AENOR HELOS ones CRT» O VALERO PASO 

    

  

       

   

  

   

NOTAID(A) VIGO ANTORRO JAN ACAÍNZO 

   
FOTARÍA DÉGHAA TERCERA DEL CANTON GUAYADIN.
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¡Testimonio 125547 

ESCRITURA CÓD. 4 DONACIÓN DE ACCIONES 
20170901013P01596 e 

DE LA COMPAÑÍA INMO- 

BILIARIA GRAN CAÑON 

GRANCAX S.A. QUE HA- 

CEN LOS CÓNYUGES SE- 

ÑORES DOCTOR IDER JOR- 

  

GE VALVERDE FARFÁN Y 

SANDRA ELIZABETH JOHN- 

   
ON CHEVASCO DE VAL-     De e 

A “VALVERDE FARFÁN DE 

BARBERA Y JOSÉ: BARRERA.MIÑO. A FAVOR DE LOS 

VERDE; MARCÍA:'M 

  

  

bo S z 
SEÑORES CRISTINA: ISABEL EN pd 

JORNSON!-Y” LUIS ALBERTO 

VALVERD JOHNSON,   

   

  
ROSSANA VALVERDE, * 

  

VALVERDE JOHNSÓN.-. “ÉVÁNTIA.- INDETERMI- 
AAVALDO: US ¿a 1dt,L60y06) 

NADA, - En la cidad dé Guayaquil, República 

  

    

1 . del Ecuador, a Los veintidohg fas del mes de 

Diciembre del pág coria “diecrsiete, ante mí, 

ARS AtUylo, abogado y doctor VIRGÍL:      
notario público decamotébiéro dé este can- 

tón, comparecen: ros una parte, los cónyu- 

ges señores Doctor DER JORGE VALVERDE FAR- 

FÁN, casado, Doctoé en Jurisprudencia, en 

su calidad de accionista de la compañía 

INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX S.A. y SAN- 

DRA ELIZABETH JOHMSON CHEVASCO DE VAL- 

VERDE, casada, dedicada a los quehaceres 

de su hogar, ambos por sus propios derechos 

y por los que representan de la sociedad 

pra  



. 

2 

15 

14 

15 

16 

7 

25 

2 

    

   

cónyuges señores MARCIA MÓNICA yl 

FARFÁN DE BARRERA, casada, eJjecutiy. 

su calidad de accionista de la dompañía 

INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX $.A,- yy 

JOSÉ BARRERA MIÑO, casado, ejecutivo, art 

bos por sus prop10s derechos y “Por, les 

que representan de la sociedad conyiga 
i 

que tienen formada entre SÍ; y, por Cae 

parte, los señores CRISTINA ISABEL 

    

       

    

  

   

VERDE JOHNSON, casada, licencia 

sus propios derechos; ROSSANA 

JOBNSON, soltera, estudiante, por 

prop1os derechos; y LUIS ALBERTO VAL 

JOHNSON, soltero, estudiante, por; 

prop10s derechos; los comparecientes; 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores: 

para celebrar toda clese de actos o.con- 

tratos, y a quienes de conocerlos persoL 

nalmente doy fe; bien instruidos en Sa 

objeto y resultados de esta escritura pú- 

blica de DONACIÓN DE ACCIONES, a la que 

proceden como queda indicado, con amplia 

y entera libertad, para su otorgamiento 

A me presentan la minuta que es del tenor” 

2 
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siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su Cargo, sírvase 

incorporar una DONACION DE ACCIONES; al 

tenor de las cláusulas siguientes: PRI- 

MERA: INTERVINIENTES. - Compárecen a la ce- 

lebración de esta exerstura pública de do- 

nación, por una part el señor Doctor IDER 

JORGE VALVERDE FARFÁN y la señora SANDRA 

       
     

    

      
     

    

presentan. de. 

  

fibra, parte,| la señora 
A A 

E TAN ¿DE BARRERA, 

4 
Ja, por sus pro- a 

nen, formatia; 
  

  

pios derechas, dé ¡representan de 

  

-Aepen formada, 
   

compañía INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAK 

S.A., parte a la que en adelante se deno- 

minará “LOS DONANTES”; y por otra parte, 

los señores CRISTINA ISABEL VALVERDE JOHN- 

SON, POSSANA VALVERDE JOHNSON, y LUIS AL” 

BERTO VALVERDE JOHNSON; cada uno por sus 

/ propios y personales dereshos, a quienes 

Ñn adelante se los denominará “LOS DONATA- 

RIOS”. SEGUNDA: ANTECEDENTES. DOS.UNO.- 

3 A



w 

u 

» 

1 

15 

16 

vw 
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E 

El señor Doctor Ider Jorge Valverde Farfán 

y la señora Marcía Mónica Valverde Fi 

  

de Barrera son accionistas de la, compañía 

ciones dentro del capital social' 

mil (20.000) acciones de un valor 

de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

verde Farfán y la señora Marcia sonda 

. 

Rossana Valverde Johnson, Y, Luis AL 

Valverde Johnson. 

bel Valverde Johnson; sezs mil sezst    
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sesenta y siete (6.667) acciones a favor 

de Rossana Valverde Jonmson; y, seis mi1 

selscientas sesenta y cinco (6.665) accio- 

nes a favor de Luis Alberto Valverde John- 

son. Por su parte, y de la misma manera, 

la señora Marcia Mónica Valverde Farfán, y 

su cónyuge, Señor José Barrera M150, donan 

la nuda propiedad de una (1) acción a favor 

le Johnson. Todas Las 

sal capital social 

de la compañía INMOBILIARIA GRAN CAÑON 
  

- Esta donación la hacen con la 
  

  

respectiva autorizabió Para donar otor- 

gada de conformidad ¡cól tel artículo dieci- 

ocho (art. 18) numeral onde" (11) de la Ley 

Notarial, pal ei Notario Décimo Tercero del 

cantón Guayáqual, Doctor Virgilio Jarrín 
   ACUNZO, oncesba m 

  

Sus so 
CUARTA: CUANTIA,- Para efectos tributarios 

la cuantía de esta donación es la si- 

guiente: la donación A favor de Cristina 

Isabel Valverde Johnson, asciende a la suma 

de CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y 

CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉ- 

RICA CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR 

(USD $ 48.135,74); la donación a favor de 

Rossana Valverde Johnson asciende a la suma 

de CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y 

La, 

 



2% 
1 CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

2 AMÉRICA CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS DE 

a DÓLAR (USD $ 48.135,74); y la donación 

  

7 TADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINChENIA. Y 
EMO 

e DOS CENTAVOS DE DÓLAR (USD $ 48.128752 

  

9  QUINTA.- USUFRUCTO VITALICIO.- SERM    

   
   
   
    

    

   
   

     
   
    

10 USUFRUCTO VITALICIO.- “LOS DO 

u declaran que sobre las acciones, :0bf 
r de esta compraventa, se reserva el: 

«uy goce de las antedichas acciones; 

1“ favor de la señora SANDRA ELIZABETH * 

4      
15 JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, misnt 

1 ella viva, quien comparece a nomh 

w la sociedad conyugal que tiene formas 

1ís con el señor Doctor Ider Valverde E 

vw  fán; de manera que “LOS DONATARIOS; 

2 podrán vender, enajenar, usufructua:    a cualquier manera las acciones asen 

2 esta cláusula subsista. SEXTA.- ns 

1  CION,- Los señores Lu1s Alberto Valverde 

2 Johnson, Cristina Valverde Johnson 

5 Rossana Valverde Johnson, por, sus proj ' 

u  pzos y personales derechos declaran que 

Y faceptan cada una de las cláusulas dé 

ayfxesta donación de nuda propiedad y con 
$ 

6 » 

  

  

 



    

    

       

     

   

   

consecuencia, la transferencia de ac- 

ciones del capital de la compañía IN- 

MOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX S.A   que 

  

han efectuado "Los Donantes”, a favor 

suyo. SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos, 

impuestos, tasas y contribuciones que 

se Causen Por este contrato, son de 

cargo y cuenta de los donantes, Ante- 

ponga usted Es    otario, las demás 

cláusulas de ébtai para el perfeccio- 

namiento del présente instrumento.- 

(Firmado).- ABOGADÁ MARÍA VERÓNICA NA= 

VARRETE HAZ.- Registro ses mil sers- 

cientos sétenta y tres. (HASTA AQUÍ La 

MINUTA) .- Quedán agregados a mi regis- 

tro, formindo? parte integrante de la 
og bus 

presente escriturajpública, tados los 

    

documentos Mebsiitdates/que se han con- 

azdérado pertanentes para dar la solem- 

nidad qué requiere el presente instru- 

mento público. Los comparecientes me 

presentaron sus respectivos documentos 

de identificación personal, acreditán- 

dose su identidad, 1ndependientemente 

de la presentación de sus cédulas de 

czudadanía, con los certificados obte- 
nidos del Sistema Nacional de Identi- 

ficación Ciudadana que han autorizado, 

3 
3 

+25550 

 



  

1 en acatamiento a la Resolución número cero 

2 siete ocho guion dos mil dieciséis (078- 

3 2016), del Consejo de la Judicatura.- 
4  Lefda que les fue la presente escritura 

5 de principio a fin y en alta voz, "por mí 

s el Notario a los intervinientes, éstos la 

7 aprobaron en todas y cada una de sus par- 

Ñs tes, se afirmaron, ratificaron, y firman,! 

3 en unidad de acto y conmigo, el Notaízo, 
o de todo lo cual DOY FE.- EMISNDADO. upimtlon , 

cho días y Dicaombre del oño dos mil.-VALES=o»--( 
E ENMENDADO ENTRE,LINBAS: (AVALUO:US $ 14.408,007> | 

YALE. 
  

2 

1 

i i 1 ! 

4 
1 l    
15 

  

16 £ 

      

DR. IDER JORGE VALVERDE FRREÁNí 
A 

17 ACCYONISTA DE LA COMEAÑÍA INMOBILIARIA GRAN CAÑOS, DBANCaXo5 

8 C.C, $ 090643648-0 

tw C.V. $ 481-089 

nh Teléfono: 2075422 

” e-mail: 1valverdeframosvalverdelap, 

HA C-0. dk 1201308671 

elf CV. + 016-015      
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EPÚ 
[oicección Genera 

A DEL ECUADOR 
pisco Cv, Idaniiación y Cedalzlón    

dE 

ade bolo De et 
DA GALLARDO SALAZAR GUAYAS-QUAYAGUIL-NT 13 > GUAYAS 

- C e 

fado, 171 084-80254 

Mii 22 
Y PE Denda irector Ganara! al Ragklv Civ dentición y Caciutación 

Docinento Hrmsda plesuópicemente 

  

  

Latón o paran nl quenso persia cado drá ratas pob.s, oía e LOGIDACAN.4 aumen y alaL0E 
“Visa dovete 9 mt dera ad Sri E code Presea mtrs on sa camente ano Ec obs 

  

mar. 
 



  

| REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa [ecaón ever rio Ca, ei 

  

Y AIN DEL CIUDADANO 
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En DE cungosarstao escoceses 
ENS vamo 1128mz02 703208 En cccoccacos 
EEG VERDESFARFANE<ID ER CSORSELeE 

    

3 z gu 
e E 
ELO Car au a aurea PURA CO Sd LE ONES SERA RA 
EL nba E col RL renaTOS Es a 

  

   

    
: - Lo ; 

Mt ? 5 
OR jccda 

Rm E 
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99953 
ree, 

  

$ 

madro JOSEFINA CHEVASCO 

Hllción, 13 DE ENERO DE 2014 

10302 DOI DEZA 
FERNANDA GALLARDO SALAZAR GUAYAS GUAYAQUILNT $3. GUAYAS 

[da corifieado 173 08 60243 

CARLA 1 Su, "recior Genera a iagiaro CT deifcacn y Ceación 
Descuento iymsdo electr ago 

    
Frei prues sa 8n4a prostata sido tr vto o SOL a, CONDS IRLDICAS A, ny y aL 
A O O 

57 
NAPA 

 



  

   

     

A DEL ECUADOR 
ral de Regiro Civ, MencMcación y Codutación RE 0 Gana 

  

A 

  

      
1 re. 0m000s2 

LAMA 0 
tl         

  

     



    

   Boiro RE 
eS 

    
   

  

    
IDECUI2O1IgOS71 Ecce cercos SOTOtOTROO Truco cisco, PAN 

  

  

  

  
  
  

    

od EN 
- | y 3 

0 y 

| 7 

do contri con oran alicia dotada 
Hotaria, selormad pos el Gsoreto Supremo cusco PES, di . 

arso 31 de 1 viS, pubuoida so y Departa ¡mare ho Ba 
ROS, e preto, , 

a CC LLADO a on 
documento original que a 10 mese Cua 

Sea 

  

lo Jareías Baraea 
Nokaulo Décima Tercero 

Susan 
      
    

  

 



   



    

125555 
desc REPÚBLICA DEL ECUADOR puna tontiicación y Codulación Elveccion Generale Fopltra CH donación y Cadlación 16ny Ceduició 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de Identificación DA06133927 

Nombres dlef ciudadano VALVERDE RAAFAN MARCIA MÓNICA 

Condición del cedulada CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
¡CONCEPCION! 

Facha de nacimiento 29 DE MARZO DE 1958 

  

Nacionalidad ECUATORIANA. 

Sexo MUJER 

Instruccion SUPERIOR 

Profesión ESTUDIANTE 

Estado Civil 

  

SOLTERO 

Cónyugo No Registra 

Fecha do Matrimonio No Registra 

Nombres del padre CARLOS VALVERDE 

Nombres de la madre PIEDAD FARFAN 

Fecha de expedición 17 DE MARZO DE 2009 

Información edficacs ale eca 28 DE DICIEMBRE DE 2017 
Eqscr FADLA FERNANDA GALLAMDO SALAZAR GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 13. GUAYAS 
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misas RERÚBLICA DEL ECUADOR OA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación 1703856409 

Nombres del ciudadano BARRERA MIÑO JOSE ALBERTO 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: BOLIVIAJBOLIVIA. 

Fecha de nacimiento 11 DE JULIO DE 1950 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Saxo. HOMBRE 

Instrucción SUPERIOR. 

Profesion AGENTE DE SEGUROS 

Estado Civil CASADO 

Conyuge VALVERDE FARFAN MARCIA MONICA. 

Fecha de Matrimonio 11 DE MAYO DE 1979 

Nombres del padre BARRERA PINO CARLOS 

Nombres de la madra MIÑO CASTILLO MARIA FABIOLA 

Fecha de expedicion 19 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

Información coricado facha 28 DE DICIENGRE DE 2017 
Emos. PADLA FEAINANDA GALLARDO SALAZAR GUAYAS GUAYAQUIL-HT 12. GUAYAS SURAdie 
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Í REPÚBLICA DEL ECUADOR puna     Iaontcación y Cedulación Dirección General Fegeio Cv SenilUación y Cedlación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación 0914903480 

Nombres del cludadano VALVERDE JOHNSON CAISTINA ISABEL 

Condición del cadulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

ICONCEPGION/ 

Fecha do nacimiento 2 OE DICIEMBRE DE 1986 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

Instrucción. SUPERIOR. 

Profeslón. LIO EN DERECHO 

Estado Glvll CASADO 

Cónyuge FLAVIO JOSE AROSEMENA BURBANO 

Fecha de Matrimonio 25 DE AGOSTO DE 2012 

Nombres del padre IDER JORGE VALVERDE FARFAN 

Nombres de la madre SANDRA ELIZABETH JOHNSON CHEVASCO 

Fecha de expedicion 22 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Infomacion caída as ec 28 DS DICISUBAS DE 2017 
Emisor PADLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR GUAYAS-GUAYAQUIL NT13_ GUAYAS UR 
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dé: REPÚBLICA DEL ECUADOR paz y Ent 

  

Dirrción Genara e Registro CI identtcación y Csdulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Múmero urco de Wentificación 0914909471 

Nombres del cludadano VALVERDE JOHNSON ROSSANA 

Condición del codulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILÍCARBO 

ICONCEPCION/ 

Fecha do nacimiento 24 DE NOVIEMBRE DE 1988 

Nacionalidad ECUATORIANA. 

Saxo MUJER 

instrucción SUPERIOR 

Profesión ESTUDIANTE 

Estado Civil SOLTERO 

Cónyuge" No Registra 

Fecha de Matrimonio. No Registra 

Nombres del padre VALVERDE FARFAN IDER JORGE. 

Nombres de la madre JOHNSON CHEVASCO SANDRA ELIZABETH 

Facha de expedicion 9 DE JULIO DE 2007 

torio crada dot 28 GEDICIENSRE DE 2017 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR paa soruracin,   

Identwisción y Cedilación Disección Genaro e Regisio CV Idoricación y Codulación 'reación y Cedlulació 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion 0920196367 

Nombres del cludadano VALVERDE JOHNSON LUIS ALBEATO 

Coxfllción'tedel cedulado CIUDADANO 
E 

Lu nacimiento ECUADOR/GUAYASIGUAY AQUILIGARBO 

ICONCEPCION/ 

  

Fecharde nacimiento. 21 DE JULIO DE 1997 

  

iadiqnalidad* ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

Instruccion, BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado ClvIl SOLTERO 

Cónyuge" No Registra 

Fecha de Matrimonio No Flegistra 

Momées del padre" VALVERDE FARFAN (DER JORGE 

Nombres de la madre JOHNSON CHEVASCO SANDRA 

Fecha de axpedición: 21 DE AGOSTO DE 2015 

Información cercada sa fpoha 20 0% DICIEMBRE DE 2017 
EOS SAQÍA FERNANDA GALLARDO SALAZAR GUAYAS-GUAYAQUILAT (3 DUAYAS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR pas 
incción Genera db Registro Cl, Ídanicación y Cadutación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de Identficación 0927339089 

Nombros del cludadano AGUILAR RAMIREZ MICAELA ALEJANDRA 

Condición del cadulador CIJDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 
¡SAGRARIO! 

Fecha de nacimiento 11 DE JULIO DE 1994    Ndálonalidad: ECUATORIANA 

Sexo" MUJER 

Instrucción BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil SOLTERO 

Cónyuge" No Registra 

Fecha de Matrimonto: No Registra 

Nombres del padre AGUILAR AGUILAR ANGEL 

Nombres deta madre RAVIAEZ LEONES DORIS MARIA 

Fecha de expedición 8 DE OCTUBRE DE 2012 

* Intoición cantada la facha. 19 DE ENERO DE 2010 
ies EADLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR. GUAYAS GUAYAQUILMT 18. GUAYAS EUdde 2 y 
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A paa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Núrñero Único de identíicación. 0915612782 

Nombres del cludadano VERA MORETA ERIKA ILIANA, 

Condición del cedulado* CIJDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/QUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 
+ ¡CONCEPCION! 

Fecha de nacímento: 3 DE JUNIO DE 1982 

  

Nicionalldad ECUATORIANA 

Sexo, MUJER 

Instrucción. SUPERIOR. 

Profesión ECONOMISTA 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge: JAVIER REQUENA MURILLO 

  

   
pe tatimonio -29 DE JUNIO DE 2006 

dpto JUSTINO HEHME VERA JORDAN 

  

_ há ada madro: LIDIA DE JESUS MORETA 

Fooha de expedición. 19 DE MAYO DE 2008 

  

Infolrjoncsrifcada la fcha' 19 DE ENERO DE 2048 
EDIÓSIADLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR. GUAYAS GUAYAQUIL 18 + GUAYAS + a 
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CTA NOTARIAL DE FECHA VEINTIOCHO DE DICIEMBRE 
EL AÑO DOS MIL DIECISIETE RELACIONADA CON LA 
ECLARACIÓN JURAMENTADA EFECTUADA POR LOS 

SEÑORES DOCTOR IDER JORGE VALVERDE FARFÁN Y 
SANDRA ELIZABETH JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE; 
Y, MARCIA MÓNICA VALVERDE FARFÁN DE BARRERA Y 
JOSÉ ALBERTO BARRERA MIÑO PREVIO A LA DONACIÓN 
DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS VEINTE MIL ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE LA COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX 5.4. A FAVOR DE 
LOS SEÑORES LUIS ALBERTO VALVERDE JOHNSON, 
CRISTINA ISABEL VALVERDE JOHNSON Y ROSSANA 
VALVERDE JOHNSON.     

En la crudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 
vemtocho días del mes de diciembre del año dos mil diemete, 
Yo, DOCTOR VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, ABOGADO Y 
NOTARIO FÚBLICO DÉCIMO TERCERO DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL, CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Que en esta misma fecha, los señores Doctor DER 

JORGE VALVERDE FARFÁN, SANDRA ELIZABETH 
JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, MARCIA MÓNICA 
VALVERDE FARFÁN DE BARRERA Y JOSÉ ALBERTO 
BARRERA MIÑO, han efectuado ante mí una Declaración 
Juramentada, por sus propios derechos, con la ntervencion de 
las testigos la señorta MICAELA ALEJANDRA AGUILAR 
RAMIREZ Y la señora ERIKA ILIANA VERA MORETA, en el 
sentido de que poseen bienes suficientes adicionales que 
garantizan su subsistencia, aparte de la Nuda Propiedad de 
acciones ordmarias y nomimatiwas de la compañía 
INMOBILIARIA GRAM CAÑON GRANCAX 8.A. que va a donar 
a favor de los señores LUIS ALBERTO VALVERDE JOHNSON, 
CRISTINA ISABEL VALVERDE JOHNSON Y ROSSANA 

VALVERDE JOHNSON. 
SEGUNDO: Que los declarantes son legitimos propietanos de 
VEINTE MIL ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS que 
poseen dentro del capital social de la compañía INMOBILIARIA 
GRAN CAÑON GRANCAX S A cuyo capital actual es de vemte 
mil dólares de los Estados Unidos de América --— 

    

 



¿3 

TERCERO: Con los antecedentes expuestos y de conformidad 
con lo que dispone el numeral ONCE del Artículo DIECIOCHO 
de la Ley Notanal, según reforma constante “en'el Artículo 
SIETE de la misma, publicada en el Suplemento del Registro 
Oficial número Sesenta y Cuatro del día viernes ochó de 
Noyiembre de mil novecientos noventa y seis, en mi calidad de 
NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO TERCERO DEL CÁNTÓN 
Gnayaqúil, YO DOCTOR VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, 
confiero la presente ACTA NOTARÍAL, que servirá como 
documento habilitante para la esentura pública de DONACIÓN 
a efectuarse, de todo lo cual DOY FE. 

Ñ 
pol ds 
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_DR VIRGILIO JARRÍN ACUNZÓ- 

NOT, ) DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 

DOY FE: Que la fotocopia que antecede, es fiel copia del acta ongmal, 
la misma que junto con el espediente correspondiente se encuentra 
protocolizada en el Registro de Escrituras Publicas a mi cargo 
CUANTIA: INDETERMINADA Guayaquil, vemtocho de diciembre del 
año dos mil diccistote 
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1  ESCRITURACOD* DECLARACIÓN JURAMEN- 
AAATOSOLO13POL594 

2 TADA (INSINUACIÓN PA- 

a RA DONAR) QUE HACEN 

, “ LOS SEÑORES DOCTOR 

IDER JORGE VALVERDE 

FARFÁN Y SANDRA ELT- 

ZABETA JOHNSON CHE- 

  

Nay” ? 
Praia y VASCO DE VALVERDE; Y, 

, MARCIA MÓNICA  VAL- 

10 VERDE FARFÁN DE BARRE- 

2 RAY JOSÉ ALBERTO BARRERA MIÑO - CUANTÍA: 

2 mápiTi ama. - En la ciudad de Guayaquil, 
  

» Ropúpiéóa del Ecuador, a los veintiocho 

1 arab Jai mes de Diciembre del año dos mil 

15 creciziero, ante mí, Doctor VIRGILIO JA- 

16 RRÍN “ACUNZO, abogado y Motarlo público de- 

”  cimótercero de este cantón, comparecen los 

1 cónyuges señores Doctor IDER JORGE VAL- 

1 VERDE FARFÁN, casado, Doctor en Jurispru- 

2» dencia, y SANDRA ELIZABEYH JOEMSON CAE- 

2 VASCO DE VALVERDE, casada, dedicada a los 

= quehaceres de su hogar, ambos por sus pro- 

m pios derechos y por los que representan de 

la sociedad conyugal que tienen formada 

entre sí; y, los cónyuges señores MARCIA 
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Y 

y por los que representan de la sociedad 

colyugal que tienen formada entre sí; 

quienes comparecen acompañados de las 

testig0s: la señorita MICAELA ALE- 

JANDEA AGUILAR RAMIREZ, soltera, ejecu- 

tiva, por sus propios derechos; y, la 

señora ERIRA ILIANA VERA MORETA, casada, 

economista, por sus propios derechos; 

los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, con domi- 

cilio y residencia en el Cantón Sambo- 

rondón y de tránsito por esta ciudad 

de Guayaquil a excepción de la señori- 

ta MICAELA ALEJANDRA AGUILAR RAMIREZ 

y la señora ERIKA ILIANA VERA MORETA, 

quienes tienen su domicilio y resaden- 

cia en la cuudad de Daule, de transito 

por esta ciudad de Guayaquil; con la ca= 

>pacigdad civil y necesaria para cele- 

brar toda clase de actos o contratos, y 

a quienes de conocerlos personalmente 

doy fe; bien instruidos en el objeto 

y' resultados de esta escritura pública 

de DECLARACIÓN JURAMENTADA  (INSINUA- 

CIÓN PARA DONAR), a la que proceden co- 

mo ya queda indicado, con amplia y en- 

tera libertad, para su otorgamiento 

“me presentan la minuta que es del 
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tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO. En el 

registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de DECLARA- 

CIÓN JURADA que se otorga el tenor de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES .- Comparecen a la celebra- 

ción de la presente escritura pública, el 

señor Doctor IDER JORGE VALVERDE FARFAN, 

quien declara ser de estado c1v11 casado, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuato- 

riana, de profesión abogado y domiciliado 

en la ciudad de Samborondón, de paso por 

esta ciudad, y la señora SANDRA ELIZABETE 

JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, quien de- 

clara ser de estado c1v1l casada, mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

ejecutiva, domiciliada en la ciudad de 

Samborondón, de paso por esta ciudad, por 

sús, peopios “derechos, y por los que re- 

presontión de la sociedad conyugal que t1e- 

nen formada; y, la señora MARCIA MÓNICA 

VALVERDE FARFAN, quien declara ser de es- 

tado civil casada, mayor de edad, de na- 

cionaladad ecuatoriana, ejecutiva y dom- 

ciliada en la ciudad de Samborondón, de 

paso por esta ciudad, y el señor JOSÉ AL- 

BERTO BARRERA MIÑO, quien declara ser de 

estado cxvil casado, mayor de edad, de 

  

AS 
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nacionalidad ecuatoriana, ejecutivo, do- 

miciliado en la ciudad de Samborondón, de 

paso por esta ciudad; a quiénes para efec— 

tos de la presente escritura pública se 

los podrá denominar "LOS DECLARANTES"; y, 

la señorata MICAELA ALEJANDRA AGUILAR RA- 

MIREZ y la señora ERIKA FLIANA VERA MO- 

RETA, quienes comparecen por sus prop10s 

derechos, y a quienes se las podrá deno- 

minar "LOS TESTIGOS". CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS.UNO) LOS DECLARANTES, 

IDER JORGE VALVERDE FARFAN, SANDRA ELIZA- 

BETH JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, MARCIA 

MÓNICA VALVERDE FARFAN DE BARRERA, y JOSE 

ALBERTO BARRERA MIÑO, son propietarios de 

acciones ordinarias y nominativas, de un 

valor de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, que 

poseen dentro del capital social de la 

compañía INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX 

S.A. DOS.DOS) Que es deseo y voluntad de 

“LOS DECLARANTES”, donar y transferir a 

título gratuito e 1rrevocablemente la 

nuda propiedad de las acciones que poseen 

dentro del capital social de la compañía 

antedicha a favor de Luz1s Alberto Valverde 

xJohnson, Cristina Isabel Valverde Johnson 

y Rossana Valverde Johnson; esto es el 
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1 señor Doctor Ider Valverde Farfán y señola 

2 Sandra Johnson Chevasco de Valverde, do- 

3 nan la nuda propiedad de ses mil seis- 

+ cuentas sesenta y cinco (6.665) acczones 

s a fayor de Luzs Alberto Valverde Johnson; 

s seis mil selscientas sesenta y siete 

Neira og” 7 (6.667) acciones a favor de Cristina Isa- 

Sammémnñ 4 bel valverde Johnson; Y, seis mil sels- 

>  cientas sesenta y siete (6.667) acczones 

w a favor de Rossana Valverde Johnson; por 

a ge hace necesario para la validez 

2 incorporar la Ansinua- 

  

mM ción respectiva de conformidad con la Ley. 

16 CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIÓN JURADA - En 

1 virtud de los antecedentes expuestos, el 

1 señor Doctor Ider Jorge Valverde Farfán, 

Y «señora Sandra Johnson Chevasco de Val- 

a verde, Marcia Mónica Valverde Farfán de 

w Barrera, y José Alberto Barrera Miño; por 

21 sus propzos derechos, y por los que re- 

21M presentan de la sociedad conyugal que tíe- 

2 nen formada; libre y voluntariamente, de- 

zm  claran bajo la gravedad y solemnidad del 

mM juramento, conscientes de las penas por 

  

PS 

   



  CA 

GRAN CAÑON GRANCAK S.A., a favor de Luis 

2 Alberto Valverde Johnson, Cristima Isa- 

3 bel Valverde Johnson y Rossana Valver- 

24 de Jobnson, de la manera descrita en la 

s «clausula segunda, uumeral dos.dos; me- 

o diante instrumento público notarzado. 

7 Además declaran que poseen bienes sufi- 

s  Clentes para su congrua subsistencia, de 

> tal manera que la donación que Van a rea- 

1w lizar no afectaría en nada sus 1ntere- 

1 ses, Comparecen también a la presente es- 

w  critura la señorita MICAELA ALEJANDRA 

2 AGUILAR RAMIREZ y la señora ERIKA ILIANA 

14 VERA MORETA, en calidad de testigos) quie- 

1 nes libre y voluntariamente, declaran 

15 bazo la gravedad y solemnidsd del jura- 

7 mento, conscientes de las penas por el 

1 perjurzo lo siguiente: Que es verdad lo 

1w  aseverado por el señor Doctor Ider Jorge 

2 Valverde Farfán, Sandra Johnson Chevas- 

2 co de Valverde, señora Marcia Valverde 

2 Farfán de Barrera, y José Alberto Barre- 

m ra Miño, en este instrumento, pues tienen 

24 medios suficientes para subsistir, y que 

“3 por lo tanto, bien pueden hacer la 

% ¡donación de la nuda propiedad de las 

y acciones descritas con anterioridad. 

CLAUSULA CUARTA: USUFRUCTO VITALICIO. - 

   



  

225574 

1 “LOS DECLARANTES” acuerdan que sobre 

2 las acciones, objeto de esta dona- 

3 ción, se reserva el uso y goce de las 

“ antedichas acciones, a favor de la 

a 5 señora SANDRA ELIZABETH JOHNSON CHE- 

$ VASCO mientras ella viva; de manera 

Natera 13” 7 que “LOS DONATARIOS” no podrán ven- 

Pedigtofrinacióo y Ger, enajenar, usufructuar de cual- 

9 quier manera las acciones mientras 

1 esta cláusula subsista. CLÁUSULA 

1 QUINTA: PETICIÓN.- Por lo anterzor- 

n mente expuesto, el señor Doctor Ider 

1 Jorge Valverde Farfán, señora Sandra 

mM Johnson Chevasco de Valverde, Marcia 

w Mónica Valverde Farfán de Barrera, y 

ss José Alberto Barrera Miño, siendo su 
v ánimo donar la nuda propiedad de las 

1w acciones descritas en la cláusula se- 

w  gunda,*numeral dos.dos, que antecede 

2 a favoride Luis Alberto Valverde John- 

  

n son, Cristina Isabel Valverde Johnson 

y Rossana Valverde Johnson, y ampara- 

2 dos en los dispuesto en el Artículo 

2 dieciocho reformado de la Ley Nota= 

rial, numeral once; solicitan al se-    
  

 



1 de los señores luis Alberto Valyer- 

2 de Johnson, Cristina Valverde John- 

2 son y Rossana Valverde Johnson.- Agre- 

4 gue usted, señor notario, las demás for- 

3  maladades de estilo que ocaszonen la per- 

o  fecta y plena validez de la presente.- 

3 (Farmado)+ 

  

ABOGADA MARÍA VERÓNICA NA- 

s  VARRETE HAZ.- Registro número sezs mil 

» seiscientos sesenta y tres.- (HASTA AQUI 

1 LA DECLARACION) .- Quedan agregados a mi 

M1 registro, formando parte integrante de 

la presente escritura pública, todos los 

8 documentos habilitantes que se han con- 

1  siderado pertinentes para dar la so- 

ws  lemnidad que requiere el presente 1ns- 

15  trumento público, Los comparecientes y 

v Sus testigos me presentaron sus res- 

1  pectivos documentos de 1dentificación 

w personal, acreditándose su 2dentidad, 

2%  xIndependientemente de la presentación 

2 de sus cédulas de ciudadanía, con los 

2 certificados obtenidos del Sistema Ma- 

cional de Identificación Ciudadana que 

2 ha autorizado, en acatamiento a la Re- 

solución número cero siete ocho gulon 

fdos mil dieciséns (078-2016). del Conse 

pr ff Jo de la Judicatura.- Leída que les 

WM] fue la presente escritura de princi- 

  

  
 



Netána 3” 
Do ego rms 
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13 

” 

15 

15 

v 

  

AS E A   

pio a fin y en alta voz, por mí el 

Votario a los intervinientes, éstos 

la aprobaron en todas y cada una de 

sus partes, se afirmaron, Yatifica- 

ron, y firman, en unidad de acto y 

conmigo, el Notario, de todo lo cual 

DOY FE.- 

“LOS DECLARANTES”     
"DR. IDER JORGE VALVERDE FARFÁN 

C.C. $ 090643648-0 

    

CV: h 481-089 

Purecrión:-UXb. Palmar, del Rio, solar 152 

Yeléfong: 2075422 
  

e-mail? 1valverdeframosvalverdelaw. com   

Den Musas 
£) SRA. SANDRA ELIZABETH JOHNSON CHEVASCO 

ta O. $ 120130867-1 

$ 016-015 

   



  

  

Nagra (00 Bros, 
4 — £) SR. MARCIA MÓNICA VALVERDE FARFÁN 

s  C.C. $ 090613332-7 

$  C.V. dh 031-075 

7 Dirección: Urb. Tenls Club, Torrecindad 

a "Teléfono; 2681395 

5  e-mazl: mbarreraf1mmocost.com 

so 

of < JOSÉ ALBERTO RA MIÑO 

1 C.C. É 170385940-3 

1 C.V. É exonerado , 

15 Dirección: Urb. Tenis Club, Torreciudad 

16 Teléfono: 2681395 

  

albarreraminofgma11.com 

> 19 "LOS TESTIGOS” 

  

    
   
        

£) SRTA. (LA ALEJANDRA AGUILAR RAMIREZ 

C.C. $ 092733906-9 

a EY $ 004-219 

€ Dirección: Urb. Málaga 1 
SN 

          

       
Téléfono: 2075422 

maguilaréramosvalverdelae.com 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
e ircctón nera oia ci) anicació y Caduizión 

  

    
[paa 2805 OICIEMBRE OSO 

IDA GALLABDO SALAZAR GUSTAS:IVAYAOUL-AT 19 GUAYAD 

   Dro Sena dl Rio ON) Ienltcacóny Cotuación a 
Decio impguo tecgolcamante 

La fico ton ts ip atico derroto loro. cm LOGO 4 ema a 0 
Vr 40m Y eo od 3 mn E co pr PES ol Sm EUA  
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125578 
] REPÚBLICA DEL ECUADOR gos a 

; omución enzo Rostro CMI nttozaón y Cesión 

  

       
DATOS DE IDENTIDAD 

TG 

pora 2805 DICE DE ZO17 
FERNANDA GALLARDO GALAZAR GUAVAR-QUAYADUILANT 19. GUAYAS 

     

   
        ado, 176:081.60248 

  

    

  

ñ Ul log or Toya Far 
PRES, cio Gener e agb Cv Cuttón 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Puan bc Ganar do epic OL Soicacin y Coduición 
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176 BEL=S02S2. 
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De REPÚBLICA DEL ECUADOR aloión Gmnarld RoglaO.C,Ienoglón y Cedaidn 

ALOS VALVERDE 

PIEDAD FARFAN 

ción 1% DE MARZO DE 2008 

ing Saga Ty Fs Duato Sanara 4 og CA, reacin y Coscón 
. Decimsat nego etricamsple     
  

 



  

     



    

  
  

  

DÉ conformidad ¿on mé namesal 5 del Articulo 16 dé ld Lay 
taa, eos po el Decret Suprrs nero ZU, e 
Haro de STR pubiceón op Eco Oia o 664 
dal 1242 go 1908 le tcoso prentiie, 
ue coria de ojas omció al     documento oignal que 

  
   



   



     

REPÚBLICA DEL ECUADOR O 
aC Hentcaión y Cusalación 

     
  

paros DE IDENTIDAD 

lo, 17 pl 

MIÑO CASTILLO MARÍA FABIOLA 

ata och 2806 DICIEMBRE 2017 
ANANDA GALLARDO SALAZAR GUAYAS: GUAYAQUIL 13 GUAYAS 

hr e, 
car Gaal ego CA, eleción y ección 

Documenta edo glsprónicael, 
tión pesan ut bn ML sr LD Ir ya 
Vii: soano abeino Y mo dos osostn E pgs hm mer rociera 
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DÉ eovlormidad con cbameras $ dal ata 16 dela Ley 
Aval, lema o el Dos Test ueno 46, da 
Aro 216 AT oso sn ego Del 8 

docamanto paa a, 
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Bo + CC. 4 091561278-2 

s  C.V. $ 040-192 

$ Dirección: Urb. Villa del Rey Niga” 
De Vepilariaarmo 7 Teléfono: 2075422 

Dr Viiglio Jarrín Acsazo 
Notario: Desamoteac-o 
Guayaquil 
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2 Imermr CEP -Consenlo de debio El slo paper 25595 

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

  

Dedlaración sin valora pagar Identificacion da pago 
Número de Identificacion 0920196367001 
CEPHNimero de Sarfe) 871623934753 
Codigo Impuesto 1088 

RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES Impuesto 
       

    

RESUMEN DE DATOS 
Razón Sacar VALVERDE JOHNSON LUIS ALBERTO 
Periodo Fiscal zoe. 
Fecha de Declaración 23/05/2018 
Hora da Declaracion ot 30:20 PM 
Facia de Vencimiento ot08/2018 
Fecha Madena de Pago . - - 2OSI20te. 

  

VALORES A PAGAR. 
Total Impuesto a Pagar 
nferozes por mora 
Multa 
Total       
FORMAS DEPAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque 
Compensactonea 
Notas do Grádito Catulares 
Notas de Crédito Desmatarializadas 
Títulos del Bango Cental (TBC)         
  

De conformidad con «ln imac S del Arco 18 dela Low Nota reformada por Decreto Supremo Número 238% qn lleno 3 de3372 puta ene Agro fa) o ay et 12deabride1 978 DOYFE Quelafoteropapra gueno Larra LEER aos fo ac docimento original que también 6e me cabe. Cuando Indeterminada Guayaqu aqui, 28/00 

      

  

    

     

DF, Virgilo Jarrin Ac un; Motaso Déstmo torear Suave    

  tntper aclaraciones af gol coVeo-dectaraclonsememetrecapdonidstalsComprabentejspafta ma o71 920034753 “  



    e a oso Pa aa 0 DA 
    



  

¿25585 A 

[200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
[DESTETICACIÓN DEL COMTRIAUVENEE (HEREDERO, ESGATARIO O DONATARIO) 

Foc porra 
ENTIFICACIÓN DEL REPRESENTAN LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Cátadar a Apoderado) 

a jura 
DENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SU 

AER SAI 

[sia 
NTIFICACIÓN DES DONANTE Y DEIA DENAEÍ 

ERGO 

ac ctm 

A 

rn arasecaTema a 

así 
eco 

3 a paga 8 foar sra 
00 INORESOS YEERESOS 

DEScuPcÓN PATRIMOGO HETO ORDER PORCIÓN 

1 DEUAALES ERLO PARANA 
meo, TOTAK PAGO O GASTO, 

DS ET EOS E ET 
ART YATE EE AS FS EEC VIALE, 

a presente informacion ecosh en n sede datos del SA, conforma la dectaración resida por sl contréuyento 

CÓDIGO VERIFICADOR HÓNERO SERIA FECHA RECAUDACIÓN. Página 

SRDECZOLACIT75 maes DO z    
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De conformidad con al numeral 5 del Artículo 18 de la Ley 
Notarial, refoymada por el Decreto Supremo Nómero 2386 de 
Mario 31 de 1978, publicada en el Regístro Oficial No $64 
det12deabríl de 1 978 DOYFE Que la fotocopla precedente, 

documento original que también se me exhibe Cuantía 
Ineescrmnada Guayaqul, ¿aciómulaz, 08/00/% 

4 
ud pode 

irgilo Jarrin Acunzo 

a rones na 4d tem nó ia oa 
CÓDIGO VERIFICADOR. HÚMEDO SEAL FECHA RECAUDACIÓN Pagina 

oa ES aura »           
   



28675, 

     



2005/2018 Imprima CEP. Converio de debio /Sin valor pagar 25585 € 

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

  

       

    

      

  

Identificación de pago Desteracion sn velar pagar 
Número de udontiicación 0814809471001 
CEPÉNumero de Sere) A71623927610 
Código Impuesto 1088 
Impuosto RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 
Tipo do Formglario - a 108 

RESUMEN DE DATOS 
VALVERDE JOHNSON ROSSANA 

52018 
Fecha de Deciaración 291052018. 
Hora de Declaración 0 18:56 PRA 
Fecha do Vencimiento ouosI2m8 
Fecha Máxima de Pago . o 29losñ0ra 

VALORES A PAGAR 
Total Impuosto a Pagar $090 
Intereses por mora 30.90 
Multa $000 

Total o . - $090 

FORMAS DE PAGO 
Debito Bancarto, Efectivo, Cheque $0.00 
Compensaciones $0.90 
Notas de Crédito Cartulares $000 

$000 Notas de Crédito Desmaterlalizartas 
Títulos del Banco Central (THC)         
  

De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley MNo'artal, reformada por el Decreto Supreme Aumero 2396 de Marzo 31 de 1978, publicrda eo el Regutro Oficial No. 564 del12 de abrilde 1 978,DOYFE Dueto fotocopra precedente ue consta de 
í 

. . - folas.enactoal osmero original que también se me exhibe... Cuantia Insetcreimada-Suayaqul, aqui Oitmba, 23 lor 

  

  

    
   

  

A 
pride 

Virgilio Jarran Acunzo Notario Dáolero Tareero Guayagen    

  Htpscfdcclaraciones si gob c/rsc declaraciones hlsmettecepiontdetallaComprobantejspa mum=671623921610 m 
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¿25585 Cf 

[200 IDENTIFICACIÓN DESAS PARTES. 
[IDESTIFICACIÓN DEL CONTEVERIE (HEREDERO, EEGATARIO O DONATARIO) 

al ER prazaar 
ENTIFICACIÓN ul REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curada a Apoderada) 

NTIFICACIÓN DEL CAUSANTE'Y BECA SUCESIÍ 
DRA RATA OREA Ar 
ar (asa jonas Fees Tis Te] 

forros aa 
DEMTIFICACIÓN DELEONANTE Y OE LA DONACIÓN 
UE CSI PT ANA 
a A cenar — 

[A mea 

PAYRIMONIO HETO VALOR DEL ORETÓN 

o, AE 

1D DEDUCIALES (5ÚLO PARÁ AEREÑCIAS) 
ro TOTAL PAGO 0 GASTO 

ERE HO ROS EcasEnDOs 
ES ED PA O RAS E AS 
A NI E E En USO 

ho presenta información reposa ala hos da datos del SRL, conformo la declaración renfeada porel contibuyemto, 

CODIAn VERIFICADOR. MERO SERIAL FECHA RECAVUACIÓN. Páina   UDECIIANICAE377 ASESINO, arma L  
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scream |. cc eres A 

eo = A = AE AS = 

A = 
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a cia E = 
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ea 
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o uso. e fu.                 
  

ps conformidad con al numeral 5 del Artícalo 18 dela Ley potacalretrmada por el Decreto Supremo Numero 2388 34 Ímarto 21 de 1878, publicada 6n el Registro Oficial No. 5e4 (112 de ablid21.978 DOYFE, Que laftocope precedente, que consta de de Pajas exgcta al documento original que tambien se me exbibo Coam Indetccminadá Guayaquil, Lalo, 20 or2> 

  

  

    
0 

lesa 
Dr, Virguho Jarrin Acungo Motario Décimo Tercera Susyagas    

  acionrenteada porel contribuyen intoroación repo en la far de tetos els, contorma la decia da proce 

  FECHA RECANDACIÓN Pagina MÚraED SERIAL > cópIGO vERrICAnOR 
      ae 7 ASI7SO SIDE       

  

   





  

20eIZQ18 (25585 € Iinpárar CEP - Convenio de debio! Sin valora pagar 

  

  

Identificación de pago 
Numoro de Identificación 
CEPH(Número de Serte) 
Codigo Impuesto, 
Impuesto 
Tipo de Formulario 

RESUMEN DE DATOS 
Razon Social 
Periodo Flscal 
Fecha de Declaración 
Hora do Declaración 
Fecha de Vencimiento 
Facha Máxima de Pago 

VALORES A PAGAR 
Total Impuesto a Pagar 
Interasas por mora 
Multa 
Total 

FORMAS DE PAGO 
Dátito Bancario, Efactivo, Chaq 
Compensaciones. 
Notas da Cródito Cartutares. 

Títules dal Banco Central (TEC)   

  

  

Notas de Credito Desmaferializadas 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Declaracion sin valar a pagar 
0914903480001 
BTIO23910854 

1088 
RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

108 
  

VALVERDE JOHNSON CRISTINA ISABEL 
5/2018 

29/05/2018 
01042PmM 
DHOBIZO18 
2sfOsi2o18. 
  

  

$000 
$000 
$000 

  

50.00 
$0.00 
$000 
$000 
$900       

  

  Ftp declaraciones slgob.cofreo dcirsclonet intsmallracepciontéetalsComprolante sparnum=371623918854 

De conforinidad con el numeral 5 del Artículo 14 de fa Loy 
Mota. la1 “aforuads por el Decreto Supremo Numero. 2336, de 
Marto 31 de 1978, public"da en el Registro Ofrcial No 564 ¿0:12 debida 1978,DOY+E Quel loacoppracadente desen de Lannes ls exraal Gocomento ongral au También e cata Ca Invetcrminoda-Guavaqul, y 2 tor? 

A 

wrgabso Jarrín Acunzo Notario Ddolmo Tercero Guayegan 
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100 EDENTIPICACIÓN DE LA DED-AMACIÓN 
me a ERAS 

[200 IDENTIFICACION DB LAS PARTES 
[DENTISCACIÓN 11 CONTAIMUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO D DOMATARIO) 

TA a 
o aaa mar 

DEL REP RERNITAMTE LEGAL DEL CONERIBUYENTE Tutor, Curadoy 8 Apoderado) 

Pa cua pres 
ERTIACACIÓN DEL CASANTEV DE LA SUCEST 

ARAS OI 

ra 
DEL DONANTE Y EBTA 

[UC PEER 

RR al 
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PR MOÑIO NETO VOR ELA PORCIÓN DESCaR 

Jn DEDIEIAES (SÁLO PARA HERENCIAS) 
meo, TOTAL PAGO b dASTO HOMO SUL 

DIETER, IT O EE USE 
e ES 

a presenta Iofarmarion epsoss en la bae de fotos el 5, Conor lo dectaración realeza por el cantbayente 

SODIO VERIFICADOR.  HUMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN. Página 
1 UCA RSTOS erro 206008    
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E O PIO TUS emo so 

DETALLE DE NOTAS DE caforro 
fuero he fs em 

My se uo sm [o sn   
  

De contorudad 2on al numeral 5 del Articulo 18 de la Lev 
otarral, reformada por el Decreto Supremo Numero 2386 de 
Marto 31 de 1978, publicada en el Registro Oficial No 564 

del 22 deabrllde 1.978, DOY FE Que la fotucopía precedente, queconstade AN 
documento original que también se me exhibe. Cuantía tnaercrminada-Guayaqui, Pcia ndo, 29) 207 

paa 
Bf, Virgaho Jarrin Acunzo Ñotañio Décimo Tesoro Guayana 

  

     

  

  
a presento informan reposa en ah da datos del Sl, confarea a dactaración resida por al contribuyente 
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ono: 2075422 

              

   
   
  

svalverde3thotmail.com 

E D3L-075 a - Ze 
vee. ¡Pemgs Club, Torreciudad frecoión: 
  

  

-mazl; albarreraminofgmail.com 

“LOS DONANTES” 

 C.C. $ 0914903489 

CV. 4d 0530123 

Dirección: Urb. Tenis Club, Torreciudad 
Bars  



  

e 
A   

    
  

1 Teléfono: 2631444 

2  e-mazl; cristinavalverdejfyahoo.com 

s , 

6  F) SRTA. ROSSANA VALVERDE JOHNSON 

7 C.C. É 091490347-1 

3 C.V. + 031-078 

s Dirección: Urb. Palmar del Rio, solar 152 

1 Teléfono: 2075422 

41  e-ma1l: ross.valverdesfgmazl.com 

a 

m ! 

1 

15 E) SR. LUIS ÁLBERTO VALVERDE JOHNSON 

15  C.C. 4 092019636-7 

17 C.V. EX 043-121 

1 Dirección: Urb. Palmar del Rio, solar 152 

1 Teléfono: 2075422 

2 e-mail; luzsalberto.valverdefhotmazl.com 

  

    

  

a "LOS DONATARIOS” 

» 

jo» £ a 
Doa ler Di 17 

0 . VIÉGILIO JARRÍN ACUNZO 

uy» NOTARIO DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 

10    



    

otorgó ante el notario titular, Doctor Virgilio Jarnn Acunzo, y en fe de ello, 

confiero este SEGUNDO TESTIMONIO DE DONACIÓN DE ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX S.A. QUE HACEN LOS 

CÓNYUGES SEÑORES DOCTOR IDER JORGE VALVERDE FARFÁN Y SANDRA 

ELIZABETH JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, MARCIA MÓNICA 

VALVERDE FARFÁN DE BARRERA Y JOSÉ BARRERA MIÑO A FAVOR DE LOS 

SEÑORES CRISTINA ISABEL VALVERDE JOHNSON, ROSSANA VALVERDE 

JOHNSON Y LUIS ALBERTO VALVERDE JOHNSON, que firmo y sello en 

cincuenta fojas útiles en la ciudad de Guayaquil, a los vemticuatro días del 

mes de Mayo del año dos mil dieciocho, 

    
A wo. . 

AB Poricia Becerra Nimgwosth 
NOTARIA SUPLENTE DE LA 

NOTARIA DECIMO TERRA DE QUAY. 
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NCAA QUE EE ONSONCHBNASOO Dé AENOR HELOS ones CRT» O VALERO PASO 

    

  

       

   

  

   

NOTAID(A) VIGO ANTORRO JAN ACAÍNZO 

   
FOTARÍA DÉGHAA TERCERA DEL CANTON GUAYADIN.
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¡Testimonio 125547 

ESCRITURA CÓD. 4 DONACIÓN DE ACCIONES 
20170901013P01596 e 

DE LA COMPAÑÍA INMO- 

BILIARIA GRAN CAÑON 

GRANCAX S.A. QUE HA- 

CEN LOS CÓNYUGES SE- 

ÑORES DOCTOR IDER JOR- 

  

GE VALVERDE FARFÁN Y 

SANDRA ELIZABETH JOHN- 

   
ON CHEVASCO DE VAL-     De e 

A “VALVERDE FARFÁN DE 

BARBERA Y JOSÉ: BARRERA.MIÑO. A FAVOR DE LOS 

VERDE; MARCÍA:'M 

  

  

bo S z 
SEÑORES CRISTINA: ISABEL EN pd 

JORNSON!-Y” LUIS ALBERTO 

VALVERD JOHNSON,   

   

  
ROSSANA VALVERDE, * 

  

VALVERDE JOHNSÓN.-. “ÉVÁNTIA.- INDETERMI- 
AAVALDO: US ¿a 1dt,L60y06) 

NADA, - En la cidad dé Guayaquil, República 

  

    

1 . del Ecuador, a Los veintidohg fas del mes de 

Diciembre del pág coria “diecrsiete, ante mí, 

ARS AtUylo, abogado y doctor VIRGÍL:      
notario público decamotébiéro dé este can- 

tón, comparecen: ros una parte, los cónyu- 

ges señores Doctor DER JORGE VALVERDE FAR- 

FÁN, casado, Doctoé en Jurisprudencia, en 

su calidad de accionista de la compañía 

INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX S.A. y SAN- 

DRA ELIZABETH JOHMSON CHEVASCO DE VAL- 

VERDE, casada, dedicada a los quehaceres 

de su hogar, ambos por sus propios derechos 

y por los que representan de la sociedad 

pra  



. 

2 

15 

14 

15 

16 

7 

25 

2 

    

   

cónyuges señores MARCIA MÓNICA yl 

FARFÁN DE BARRERA, casada, eJjecutiy. 

su calidad de accionista de la dompañía 

INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX $.A,- yy 

JOSÉ BARRERA MIÑO, casado, ejecutivo, art 

bos por sus prop10s derechos y “Por, les 

que representan de la sociedad conyiga 
i 

que tienen formada entre SÍ; y, por Cae 

parte, los señores CRISTINA ISABEL 

    

       

    

  

   

VERDE JOHNSON, casada, licencia 

sus propios derechos; ROSSANA 

JOBNSON, soltera, estudiante, por 

prop1os derechos; y LUIS ALBERTO VAL 

JOHNSON, soltero, estudiante, por; 

prop10s derechos; los comparecientes; 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores: 

para celebrar toda clese de actos o.con- 

tratos, y a quienes de conocerlos persoL 

nalmente doy fe; bien instruidos en Sa 

objeto y resultados de esta escritura pú- 

blica de DONACIÓN DE ACCIONES, a la que 

proceden como queda indicado, con amplia 

y entera libertad, para su otorgamiento 

A me presentan la minuta que es del tenor” 

2 

  

   



  

125548 

       

    

      

     

  

    

    

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su Cargo, sírvase 

incorporar una DONACION DE ACCIONES; al 

tenor de las cláusulas siguientes: PRI- 

MERA: INTERVINIENTES. - Compárecen a la ce- 

lebración de esta exerstura pública de do- 

nación, por una part el señor Doctor IDER 

JORGE VALVERDE FARFÁN y la señora SANDRA 

       
     

    

      
     

    

presentan. de. 

  

fibra, parte,| la señora 
A A 

E TAN ¿DE BARRERA, 

4 
Ja, por sus pro- a 

nen, formatia; 
  

  

pios derechas, dé ¡representan de 

  

-Aepen formada, 
   

compañía INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAK 

S.A., parte a la que en adelante se deno- 

minará “LOS DONANTES”; y por otra parte, 

los señores CRISTINA ISABEL VALVERDE JOHN- 

SON, POSSANA VALVERDE JOHNSON, y LUIS AL” 

BERTO VALVERDE JOHNSON; cada uno por sus 

/ propios y personales dereshos, a quienes 

Ñn adelante se los denominará “LOS DONATA- 

RIOS”. SEGUNDA: ANTECEDENTES. DOS.UNO.- 

3 A



w 

u 

» 

1 

15 

16 

vw 

3 

     
   
   

    

      

      
   

     

   
   

      

E 

El señor Doctor Ider Jorge Valverde Farfán 

y la señora Marcía Mónica Valverde Fi 

  

de Barrera son accionistas de la, compañía 

ciones dentro del capital social' 

mil (20.000) acciones de un valor 

de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

verde Farfán y la señora Marcia sonda 

. 

Rossana Valverde Johnson, Y, Luis AL 

Valverde Johnson. 

bel Valverde Johnson; sezs mil sezst    
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sesenta y siete (6.667) acciones a favor 

de Rossana Valverde Jonmson; y, seis mi1 

selscientas sesenta y cinco (6.665) accio- 

nes a favor de Luis Alberto Valverde John- 

son. Por su parte, y de la misma manera, 

la señora Marcia Mónica Valverde Farfán, y 

su cónyuge, Señor José Barrera M150, donan 

la nuda propiedad de una (1) acción a favor 

le Johnson. Todas Las 

sal capital social 

de la compañía INMOBILIARIA GRAN CAÑON 
  

- Esta donación la hacen con la 
  

  

respectiva autorizabió Para donar otor- 

gada de conformidad ¡cól tel artículo dieci- 

ocho (art. 18) numeral onde" (11) de la Ley 

Notarial, pal ei Notario Décimo Tercero del 

cantón Guayáqual, Doctor Virgilio Jarrín 
   ACUNZO, oncesba m 

  

Sus so 
CUARTA: CUANTIA,- Para efectos tributarios 

la cuantía de esta donación es la si- 

guiente: la donación A favor de Cristina 

Isabel Valverde Johnson, asciende a la suma 

de CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y 

CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉ- 

RICA CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR 

(USD $ 48.135,74); la donación a favor de 

Rossana Valverde Johnson asciende a la suma 

de CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y 

La, 

 



2% 
1 CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

2 AMÉRICA CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS DE 

a DÓLAR (USD $ 48.135,74); y la donación 

  

7 TADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINChENIA. Y 
EMO 

e DOS CENTAVOS DE DÓLAR (USD $ 48.128752 

  

9  QUINTA.- USUFRUCTO VITALICIO.- SERM    

   
   
   
    

    

   
   

     
   
    

10 USUFRUCTO VITALICIO.- “LOS DO 

u declaran que sobre las acciones, :0bf 
r de esta compraventa, se reserva el: 

«uy goce de las antedichas acciones; 

1“ favor de la señora SANDRA ELIZABETH * 

4      
15 JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, misnt 

1 ella viva, quien comparece a nomh 

w la sociedad conyugal que tiene formas 

1ís con el señor Doctor Ider Valverde E 

vw  fán; de manera que “LOS DONATARIOS; 

2 podrán vender, enajenar, usufructua:    a cualquier manera las acciones asen 

2 esta cláusula subsista. SEXTA.- ns 

1  CION,- Los señores Lu1s Alberto Valverde 

2 Johnson, Cristina Valverde Johnson 

5 Rossana Valverde Johnson, por, sus proj ' 

u  pzos y personales derechos declaran que 

Y faceptan cada una de las cláusulas dé 

ayfxesta donación de nuda propiedad y con 
$ 

6 » 

  

  

 



    

    

       

     

   

   

consecuencia, la transferencia de ac- 

ciones del capital de la compañía IN- 

MOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX S.A   que 

  

han efectuado "Los Donantes”, a favor 

suyo. SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos, 

impuestos, tasas y contribuciones que 

se Causen Por este contrato, son de 

cargo y cuenta de los donantes, Ante- 

ponga usted Es    otario, las demás 

cláusulas de ébtai para el perfeccio- 

namiento del présente instrumento.- 

(Firmado).- ABOGADÁ MARÍA VERÓNICA NA= 

VARRETE HAZ.- Registro ses mil sers- 

cientos sétenta y tres. (HASTA AQUÍ La 

MINUTA) .- Quedán agregados a mi regis- 

tro, formindo? parte integrante de la 
og bus 

presente escriturajpública, tados los 

    

documentos Mebsiitdates/que se han con- 

azdérado pertanentes para dar la solem- 

nidad qué requiere el presente instru- 

mento público. Los comparecientes me 

presentaron sus respectivos documentos 

de identificación personal, acreditán- 

dose su identidad, 1ndependientemente 

de la presentación de sus cédulas de 

czudadanía, con los certificados obte- 
nidos del Sistema Nacional de Identi- 

ficación Ciudadana que han autorizado, 

3 
3 

+25550 

 



  

1 en acatamiento a la Resolución número cero 

2 siete ocho guion dos mil dieciséis (078- 

3 2016), del Consejo de la Judicatura.- 
4  Lefda que les fue la presente escritura 

5 de principio a fin y en alta voz, "por mí 

s el Notario a los intervinientes, éstos la 

7 aprobaron en todas y cada una de sus par- 

Ñs tes, se afirmaron, ratificaron, y firman,! 

3 en unidad de acto y conmigo, el Notaízo, 
o de todo lo cual DOY FE.- EMISNDADO. upimtlon , 

cho días y Dicaombre del oño dos mil.-VALES=o»--( 
E ENMENDADO ENTRE,LINBAS: (AVALUO:US $ 14.408,007> | 

YALE. 
  

2 

1 

i i 1 ! 

4 
1 l    
15 

  

16 £ 

      

DR. IDER JORGE VALVERDE FRREÁNí 
A 

17 ACCYONISTA DE LA COMEAÑÍA INMOBILIARIA GRAN CAÑOS, DBANCaXo5 

8 C.C, $ 090643648-0 

tw C.V. $ 481-089 

nh Teléfono: 2075422 

” e-mail: 1valverdeframosvalverdelap, 

HA C-0. dk 1201308671 

elf CV. + 016-015      
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125555 
desc REPÚBLICA DEL ECUADOR puna tontiicación y Codulación Elveccion Generale Fopltra CH donación y Cadlación 16ny Ceduició 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de Identificación DA06133927 

Nombres dlef ciudadano VALVERDE RAAFAN MARCIA MÓNICA 

Condición del cedulada CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
¡CONCEPCION! 

Facha de nacimiento 29 DE MARZO DE 1958 

  

Nacionalidad ECUATORIANA. 

Sexo MUJER 

Instruccion SUPERIOR 

Profesión ESTUDIANTE 

Estado Civil 

  

SOLTERO 

Cónyugo No Registra 

Fecha do Matrimonio No Registra 

Nombres del padre CARLOS VALVERDE 

Nombres de la madre PIEDAD FARFAN 

Fecha de expedición 17 DE MARZO DE 2009 

Información edficacs ale eca 28 DE DICIEMBRE DE 2017 
Eqscr FADLA FERNANDA GALLAMDO SALAZAR GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 13. GUAYAS 
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CIUDADANA.) 

  

re DOCUNENTO ACREDITA QUE USTEO 
A CIRACIOMES GENERALES 2017 

id 5 2 din 0 
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misas RERÚBLICA DEL ECUADOR OA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación 1703856409 

Nombres del ciudadano BARRERA MIÑO JOSE ALBERTO 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: BOLIVIAJBOLIVIA. 

Fecha de nacimiento 11 DE JULIO DE 1950 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Saxo. HOMBRE 

Instrucción SUPERIOR. 

Profesion AGENTE DE SEGUROS 

Estado Civil CASADO 

Conyuge VALVERDE FARFAN MARCIA MONICA. 

Fecha de Matrimonio 11 DE MAYO DE 1979 

Nombres del padre BARRERA PINO CARLOS 

Nombres de la madra MIÑO CASTILLO MARIA FABIOLA 

Fecha de expedicion 19 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

Información coricado facha 28 DE DICIENGRE DE 2017 
Emos. PADLA FEAINANDA GALLARDO SALAZAR GUAYAS GUAYAQUIL-HT 12. GUAYAS SURAdie 
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. 125559 
Í REPÚBLICA DEL ECUADOR puna     Iaontcación y Cedulación Dirección General Fegeio Cv SenilUación y Cedlación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación 0914903480 

Nombres del cludadano VALVERDE JOHNSON CAISTINA ISABEL 

Condición del cadulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

ICONCEPGION/ 

Fecha do nacimiento 2 OE DICIEMBRE DE 1986 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

Instrucción. SUPERIOR. 

Profeslón. LIO EN DERECHO 

Estado Glvll CASADO 

Cónyuge FLAVIO JOSE AROSEMENA BURBANO 

Fecha de Matrimonio 25 DE AGOSTO DE 2012 

Nombres del padre IDER JORGE VALVERDE FARFAN 

Nombres de la madre SANDRA ELIZABETH JOHNSON CHEVASCO 

Fecha de expedicion 22 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Infomacion caída as ec 28 DS DICISUBAS DE 2017 
Emisor PADLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR GUAYAS-GUAYAQUIL NT13_ GUAYAS UR 

de centicado 173-81-00102            1730     él 5 

¡a ratios ani pc preescolar rg uba, ice 1 LOGIDACAN 4 anar y 910 
gnc alos Y alió mz do non guarda, En cas peer homer con es decenio sta energia gee 

        109 ¡orga Troya Puri 
0102 Decor Gontra del Regula ecación y Ceulión 

      

    

 



  

e 
APESTA 

INFORHASIÓNAD TA DEL CIUDADANO 
ae 

  

  

    le cette 113 a0raro 

Ml mn 

  

  

     



    

E 
aces Ceres 2) Seems Voet. 
a 0 

  

  

    

      

  

DONNE E do Pus Ea 3 
at 106 Conga E TALUD Adi Roberto Rory Ono DESTE 1 cr BO en E a os Dn ns mor 5386455 e 

2. se MAL » 

pegando ALC 
AGE GAR 
JE » df q “Q rl ar e El 

     



   



      
12556 

dé: REPÚBLICA DEL ECUADOR paz y Ent 

  

Dirrción Genara e Registro CI identtcación y Csdulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Múmero urco de Wentificación 0914909471 

Nombres del cludadano VALVERDE JOHNSON ROSSANA 

Condición del codulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILÍCARBO 

ICONCEPCION/ 

Fecha do nacimiento 24 DE NOVIEMBRE DE 1988 

Nacionalidad ECUATORIANA. 

Saxo MUJER 

instrucción SUPERIOR 

Profesión ESTUDIANTE 

Estado Civil SOLTERO 

Cónyuge" No Registra 

Fecha de Matrimonio. No Registra 

Nombres del padre VALVERDE FARFAN IDER JORGE. 

Nombres de la madre JOHNSON CHEVASCO SANDRA ELIZABETH 

Facha de expedicion 9 DE JULIO DE 2007 

torio crada dot 28 GEDICIENSRE DE 2017 
QUO PAQLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR GUAYAS GUAYAQUINT 13. GUAYAS 

da certo, 173.081 6o195 

a ng 10 Ta Fr 
73 DL 60138 Dio Sonar de Regist cx, sen 
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125599 
REPÚBLICA DEL ECUADOR paa soruracin,   

Identwisción y Cedilación Disección Genaro e Regisio CV Idoricación y Codulación 'reación y Cedlulació 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion 0920196367 

Nombres del cludadano VALVERDE JOHNSON LUIS ALBEATO 

Coxfllción'tedel cedulado CIUDADANO 
E 

Lu nacimiento ECUADOR/GUAYASIGUAY AQUILIGARBO 

ICONCEPCION/ 

  

Fecharde nacimiento. 21 DE JULIO DE 1997 

  

iadiqnalidad* ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

Instruccion, BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado ClvIl SOLTERO 

Cónyuge" No Registra 

Fecha de Matrimonio No Flegistra 

Momées del padre" VALVERDE FARFAN (DER JORGE 

Nombres de la madre JOHNSON CHEVASCO SANDRA 

Fecha de axpedición: 21 DE AGOSTO DE 2015 

Información cercada sa fpoha 20 0% DICIEMBRE DE 2017 
EOS SAQÍA FERNANDA GALLARDO SALAZAR GUAYAS-GUAYAQUILAT (3 DUAYAS 

   

    

  

OS se ceríficado 175:081-90158 

175 061 0uts8 
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125565 
REPÚBLICA DEL ECUADOR pas 
incción Genera db Registro Cl, Ídanicación y Cadutación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de Identficación 0927339089 

Nombros del cludadano AGUILAR RAMIREZ MICAELA ALEJANDRA 

Condición del cadulador CIJDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 
¡SAGRARIO! 

Fecha de nacimiento 11 DE JULIO DE 1994    Ndálonalidad: ECUATORIANA 

Sexo" MUJER 

Instrucción BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil SOLTERO 

Cónyuge" No Registra 

Fecha de Matrimonto: No Registra 

Nombres del padre AGUILAR AGUILAR ANGEL 

Nombres deta madre RAVIAEZ LEONES DORIS MARIA 

Fecha de expedición 8 DE OCTUBRE DE 2012 

* Intoición cantada la facha. 19 DE ENERO DE 2010 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Núrñero Único de identíicación. 0915612782 

Nombres del cludadano VERA MORETA ERIKA ILIANA, 

Condición del cedulado* CIJDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/QUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 
+ ¡CONCEPCION! 

Fecha de nacímento: 3 DE JUNIO DE 1982 

  

Nicionalldad ECUATORIANA 

Sexo, MUJER 

Instrucción. SUPERIOR. 

Profesión ECONOMISTA 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge: JAVIER REQUENA MURILLO 

  

   
pe tatimonio -29 DE JUNIO DE 2006 

dpto JUSTINO HEHME VERA JORDAN 

  

_ há ada madro: LIDIA DE JESUS MORETA 

Fooha de expedición. 19 DE MAYO DE 2008 

  

Infolrjoncsrifcada la fcha' 19 DE ENERO DE 2048 
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CTA NOTARIAL DE FECHA VEINTIOCHO DE DICIEMBRE 
EL AÑO DOS MIL DIECISIETE RELACIONADA CON LA 
ECLARACIÓN JURAMENTADA EFECTUADA POR LOS 

SEÑORES DOCTOR IDER JORGE VALVERDE FARFÁN Y 
SANDRA ELIZABETH JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE; 
Y, MARCIA MÓNICA VALVERDE FARFÁN DE BARRERA Y 
JOSÉ ALBERTO BARRERA MIÑO PREVIO A LA DONACIÓN 
DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS VEINTE MIL ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE LA COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX 5.4. A FAVOR DE 
LOS SEÑORES LUIS ALBERTO VALVERDE JOHNSON, 
CRISTINA ISABEL VALVERDE JOHNSON Y ROSSANA 
VALVERDE JOHNSON.     

En la crudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 
vemtocho días del mes de diciembre del año dos mil diemete, 
Yo, DOCTOR VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, ABOGADO Y 
NOTARIO FÚBLICO DÉCIMO TERCERO DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL, CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Que en esta misma fecha, los señores Doctor DER 

JORGE VALVERDE FARFÁN, SANDRA ELIZABETH 
JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, MARCIA MÓNICA 
VALVERDE FARFÁN DE BARRERA Y JOSÉ ALBERTO 
BARRERA MIÑO, han efectuado ante mí una Declaración 
Juramentada, por sus propios derechos, con la ntervencion de 
las testigos la señorta MICAELA ALEJANDRA AGUILAR 
RAMIREZ Y la señora ERIKA ILIANA VERA MORETA, en el 
sentido de que poseen bienes suficientes adicionales que 
garantizan su subsistencia, aparte de la Nuda Propiedad de 
acciones ordmarias y nomimatiwas de la compañía 
INMOBILIARIA GRAM CAÑON GRANCAX 8.A. que va a donar 
a favor de los señores LUIS ALBERTO VALVERDE JOHNSON, 
CRISTINA ISABEL VALVERDE JOHNSON Y ROSSANA 

VALVERDE JOHNSON. 
SEGUNDO: Que los declarantes son legitimos propietanos de 
VEINTE MIL ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS que 
poseen dentro del capital social de la compañía INMOBILIARIA 
GRAN CAÑON GRANCAX S A cuyo capital actual es de vemte 
mil dólares de los Estados Unidos de América --— 

    

 



¿3 

TERCERO: Con los antecedentes expuestos y de conformidad 
con lo que dispone el numeral ONCE del Artículo DIECIOCHO 
de la Ley Notanal, según reforma constante “en'el Artículo 
SIETE de la misma, publicada en el Suplemento del Registro 
Oficial número Sesenta y Cuatro del día viernes ochó de 
Noyiembre de mil novecientos noventa y seis, en mi calidad de 
NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO TERCERO DEL CÁNTÓN 
Gnayaqúil, YO DOCTOR VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, 
confiero la presente ACTA NOTARÍAL, que servirá como 
documento habilitante para la esentura pública de DONACIÓN 
a efectuarse, de todo lo cual DOY FE. 

Ñ 
pol ds 

  

      

  

264 
_DR VIRGILIO JARRÍN ACUNZÓ- 

NOT, ) DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 

DOY FE: Que la fotocopia que antecede, es fiel copia del acta ongmal, 
la misma que junto con el espediente correspondiente se encuentra 
protocolizada en el Registro de Escrituras Publicas a mi cargo 
CUANTIA: INDETERMINADA Guayaquil, vemtocho de diciembre del 
año dos mil diccistote 
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1  ESCRITURACOD* DECLARACIÓN JURAMEN- 
AAATOSOLO13POL594 

2 TADA (INSINUACIÓN PA- 

a RA DONAR) QUE HACEN 

, “ LOS SEÑORES DOCTOR 

IDER JORGE VALVERDE 

FARFÁN Y SANDRA ELT- 

ZABETA JOHNSON CHE- 

  

Nay” ? 
Praia y VASCO DE VALVERDE; Y, 

, MARCIA MÓNICA  VAL- 

10 VERDE FARFÁN DE BARRE- 

2 RAY JOSÉ ALBERTO BARRERA MIÑO - CUANTÍA: 

2 mápiTi ama. - En la ciudad de Guayaquil, 
  

» Ropúpiéóa del Ecuador, a los veintiocho 

1 arab Jai mes de Diciembre del año dos mil 

15 creciziero, ante mí, Doctor VIRGILIO JA- 

16 RRÍN “ACUNZO, abogado y Motarlo público de- 

”  cimótercero de este cantón, comparecen los 

1 cónyuges señores Doctor IDER JORGE VAL- 

1 VERDE FARFÁN, casado, Doctor en Jurispru- 

2» dencia, y SANDRA ELIZABEYH JOEMSON CAE- 

2 VASCO DE VALVERDE, casada, dedicada a los 

= quehaceres de su hogar, ambos por sus pro- 

m pios derechos y por los que representan de 

la sociedad conyugal que tienen formada 

entre sí; y, los cónyuges señores MARCIA 
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Y 

y por los que representan de la sociedad 

colyugal que tienen formada entre sí; 

quienes comparecen acompañados de las 

testig0s: la señorita MICAELA ALE- 

JANDEA AGUILAR RAMIREZ, soltera, ejecu- 

tiva, por sus propios derechos; y, la 

señora ERIRA ILIANA VERA MORETA, casada, 

economista, por sus propios derechos; 

los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, con domi- 

cilio y residencia en el Cantón Sambo- 

rondón y de tránsito por esta ciudad 

de Guayaquil a excepción de la señori- 

ta MICAELA ALEJANDRA AGUILAR RAMIREZ 

y la señora ERIKA ILIANA VERA MORETA, 

quienes tienen su domicilio y resaden- 

cia en la cuudad de Daule, de transito 

por esta ciudad de Guayaquil; con la ca= 

>pacigdad civil y necesaria para cele- 

brar toda clase de actos o contratos, y 

a quienes de conocerlos personalmente 

doy fe; bien instruidos en el objeto 

y' resultados de esta escritura pública 

de DECLARACIÓN JURAMENTADA  (INSINUA- 

CIÓN PARA DONAR), a la que proceden co- 

mo ya queda indicado, con amplia y en- 

tera libertad, para su otorgamiento 

“me presentan la minuta que es del 
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tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO. En el 

registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de DECLARA- 

CIÓN JURADA que se otorga el tenor de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES .- Comparecen a la celebra- 

ción de la presente escritura pública, el 

señor Doctor IDER JORGE VALVERDE FARFAN, 

quien declara ser de estado c1v11 casado, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuato- 

riana, de profesión abogado y domiciliado 

en la ciudad de Samborondón, de paso por 

esta ciudad, y la señora SANDRA ELIZABETE 

JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, quien de- 

clara ser de estado c1v1l casada, mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

ejecutiva, domiciliada en la ciudad de 

Samborondón, de paso por esta ciudad, por 

sús, peopios “derechos, y por los que re- 

presontión de la sociedad conyugal que t1e- 

nen formada; y, la señora MARCIA MÓNICA 

VALVERDE FARFAN, quien declara ser de es- 

tado civil casada, mayor de edad, de na- 

cionaladad ecuatoriana, ejecutiva y dom- 

ciliada en la ciudad de Samborondón, de 

paso por esta ciudad, y el señor JOSÉ AL- 

BERTO BARRERA MIÑO, quien declara ser de 

estado cxvil casado, mayor de edad, de 
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nacionalidad ecuatoriana, ejecutivo, do- 

miciliado en la ciudad de Samborondón, de 

paso por esta ciudad; a quiénes para efec— 

tos de la presente escritura pública se 

los podrá denominar "LOS DECLARANTES"; y, 

la señorata MICAELA ALEJANDRA AGUILAR RA- 

MIREZ y la señora ERIKA FLIANA VERA MO- 

RETA, quienes comparecen por sus prop10s 

derechos, y a quienes se las podrá deno- 

minar "LOS TESTIGOS". CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS.UNO) LOS DECLARANTES, 

IDER JORGE VALVERDE FARFAN, SANDRA ELIZA- 

BETH JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, MARCIA 

MÓNICA VALVERDE FARFAN DE BARRERA, y JOSE 

ALBERTO BARRERA MIÑO, son propietarios de 

acciones ordinarias y nominativas, de un 

valor de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, que 

poseen dentro del capital social de la 

compañía INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX 

S.A. DOS.DOS) Que es deseo y voluntad de 

“LOS DECLARANTES”, donar y transferir a 

título gratuito e 1rrevocablemente la 

nuda propiedad de las acciones que poseen 

dentro del capital social de la compañía 

antedicha a favor de Luz1s Alberto Valverde 

xJohnson, Cristina Isabel Valverde Johnson 

y Rossana Valverde Johnson; esto es el 
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1 señor Doctor Ider Valverde Farfán y señola 

2 Sandra Johnson Chevasco de Valverde, do- 

3 nan la nuda propiedad de ses mil seis- 

+ cuentas sesenta y cinco (6.665) acczones 

s a fayor de Luzs Alberto Valverde Johnson; 

s seis mil selscientas sesenta y siete 

Neira og” 7 (6.667) acciones a favor de Cristina Isa- 

Sammémnñ 4 bel valverde Johnson; Y, seis mil sels- 

>  cientas sesenta y siete (6.667) acczones 

w a favor de Rossana Valverde Johnson; por 

a ge hace necesario para la validez 

2 incorporar la Ansinua- 

  

mM ción respectiva de conformidad con la Ley. 

16 CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIÓN JURADA - En 

1 virtud de los antecedentes expuestos, el 

1 señor Doctor Ider Jorge Valverde Farfán, 

Y «señora Sandra Johnson Chevasco de Val- 

a verde, Marcia Mónica Valverde Farfán de 

w Barrera, y José Alberto Barrera Miño; por 

21 sus propzos derechos, y por los que re- 

21M presentan de la sociedad conyugal que tíe- 

2 nen formada; libre y voluntariamente, de- 

zm  claran bajo la gravedad y solemnidad del 

mM juramento, conscientes de las penas por 

  

PS 
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GRAN CAÑON GRANCAK S.A., a favor de Luis 

2 Alberto Valverde Johnson, Cristima Isa- 

3 bel Valverde Johnson y Rossana Valver- 

24 de Jobnson, de la manera descrita en la 

s «clausula segunda, uumeral dos.dos; me- 

o diante instrumento público notarzado. 

7 Además declaran que poseen bienes sufi- 

s  Clentes para su congrua subsistencia, de 

> tal manera que la donación que Van a rea- 

1w lizar no afectaría en nada sus 1ntere- 

1 ses, Comparecen también a la presente es- 

w  critura la señorita MICAELA ALEJANDRA 

2 AGUILAR RAMIREZ y la señora ERIKA ILIANA 

14 VERA MORETA, en calidad de testigos) quie- 

1 nes libre y voluntariamente, declaran 

15 bazo la gravedad y solemnidsd del jura- 

7 mento, conscientes de las penas por el 

1 perjurzo lo siguiente: Que es verdad lo 

1w  aseverado por el señor Doctor Ider Jorge 

2 Valverde Farfán, Sandra Johnson Chevas- 

2 co de Valverde, señora Marcia Valverde 

2 Farfán de Barrera, y José Alberto Barre- 

m ra Miño, en este instrumento, pues tienen 

24 medios suficientes para subsistir, y que 

“3 por lo tanto, bien pueden hacer la 

% ¡donación de la nuda propiedad de las 

y acciones descritas con anterioridad. 

CLAUSULA CUARTA: USUFRUCTO VITALICIO. - 
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1 “LOS DECLARANTES” acuerdan que sobre 

2 las acciones, objeto de esta dona- 

3 ción, se reserva el uso y goce de las 

“ antedichas acciones, a favor de la 

a 5 señora SANDRA ELIZABETH JOHNSON CHE- 

$ VASCO mientras ella viva; de manera 

Natera 13” 7 que “LOS DONATARIOS” no podrán ven- 

Pedigtofrinacióo y Ger, enajenar, usufructuar de cual- 

9 quier manera las acciones mientras 

1 esta cláusula subsista. CLÁUSULA 

1 QUINTA: PETICIÓN.- Por lo anterzor- 

n mente expuesto, el señor Doctor Ider 

1 Jorge Valverde Farfán, señora Sandra 

mM Johnson Chevasco de Valverde, Marcia 

w Mónica Valverde Farfán de Barrera, y 

ss José Alberto Barrera Miño, siendo su 
v ánimo donar la nuda propiedad de las 

1w acciones descritas en la cláusula se- 

w  gunda,*numeral dos.dos, que antecede 

2 a favoride Luis Alberto Valverde John- 

  

n son, Cristina Isabel Valverde Johnson 

y Rossana Valverde Johnson, y ampara- 

2 dos en los dispuesto en el Artículo 

2 dieciocho reformado de la Ley Nota= 

rial, numeral once; solicitan al se-    
  

 



1 de los señores luis Alberto Valyer- 

2 de Johnson, Cristina Valverde John- 

2 son y Rossana Valverde Johnson.- Agre- 

4 gue usted, señor notario, las demás for- 

3  maladades de estilo que ocaszonen la per- 

o  fecta y plena validez de la presente.- 

3 (Farmado)+ 

  

ABOGADA MARÍA VERÓNICA NA- 

s  VARRETE HAZ.- Registro número sezs mil 

» seiscientos sesenta y tres.- (HASTA AQUI 

1 LA DECLARACION) .- Quedan agregados a mi 

M1 registro, formando parte integrante de 

la presente escritura pública, todos los 

8 documentos habilitantes que se han con- 

1  siderado pertinentes para dar la so- 

ws  lemnidad que requiere el presente 1ns- 

15  trumento público, Los comparecientes y 

v Sus testigos me presentaron sus res- 

1  pectivos documentos de 1dentificación 

w personal, acreditándose su 2dentidad, 

2%  xIndependientemente de la presentación 

2 de sus cédulas de ciudadanía, con los 

2 certificados obtenidos del Sistema Ma- 

cional de Identificación Ciudadana que 

2 ha autorizado, en acatamiento a la Re- 

solución número cero siete ocho gulon 

fdos mil dieciséns (078-2016). del Conse 

pr ff Jo de la Judicatura.- Leída que les 

WM] fue la presente escritura de princi- 
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AS E A   

pio a fin y en alta voz, por mí el 

Votario a los intervinientes, éstos 

la aprobaron en todas y cada una de 

sus partes, se afirmaron, Yatifica- 

ron, y firman, en unidad de acto y 

conmigo, el Notario, de todo lo cual 

DOY FE.- 

“LOS DECLARANTES”     
"DR. IDER JORGE VALVERDE FARFÁN 

C.C. $ 090643648-0 

    

CV: h 481-089 

Purecrión:-UXb. Palmar, del Rio, solar 152 

Yeléfong: 2075422 
  

e-mail? 1valverdeframosvalverdelaw. com   

Den Musas 
£) SRA. SANDRA ELIZABETH JOHNSON CHEVASCO 

ta O. $ 120130867-1 

$ 016-015 

   



  

  

Nagra (00 Bros, 
4 — £) SR. MARCIA MÓNICA VALVERDE FARFÁN 

s  C.C. $ 090613332-7 

$  C.V. dh 031-075 

7 Dirección: Urb. Tenls Club, Torrecindad 

a "Teléfono; 2681395 

5  e-mazl: mbarreraf1mmocost.com 

so 

of < JOSÉ ALBERTO RA MIÑO 

1 C.C. É 170385940-3 

1 C.V. É exonerado , 

15 Dirección: Urb. Tenis Club, Torreciudad 

16 Teléfono: 2681395 

  

albarreraminofgma11.com 

> 19 "LOS TESTIGOS” 

  

    
   
        

£) SRTA. (LA ALEJANDRA AGUILAR RAMIREZ 

C.C. $ 092733906-9 

a EY $ 004-219 

€ Dirección: Urb. Málaga 1 
SN 

          

       
Téléfono: 2075422 

maguilaréramosvalverdelae.com 
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Bo + CC. 4 091561278-2 

s  C.V. $ 040-192 

$ Dirección: Urb. Villa del Rey Niga” 
De Vepilariaarmo 7 Teléfono: 2075422 

Dr Viiglio Jarrín Acsazo 
Notario: Desamoteac-o 
Guayaquil 

         
  EA



   



  ' 
2 Imermr CEP -Consenlo de debio El slo paper 25595 

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

  

Dedlaración sin valora pagar Identificacion da pago 
Número de Identificacion 0920196367001 
CEPHNimero de Sarfe) 871623934753 
Codigo Impuesto 1088 

RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES Impuesto 
       

    

RESUMEN DE DATOS 
Razón Sacar VALVERDE JOHNSON LUIS ALBERTO 
Periodo Fiscal zoe. 
Fecha de Declaración 23/05/2018 
Hora da Declaracion ot 30:20 PM 
Facia de Vencimiento ot08/2018 
Fecha Madena de Pago . - - 2OSI20te. 

  

VALORES A PAGAR. 
Total Impuesto a Pagar 
nferozes por mora 
Multa 
Total       
FORMAS DEPAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque 
Compensactonea 
Notas do Grádito Catulares 
Notas de Crédito Desmatarializadas 
Títulos del Bango Cental (TBC)         
  

De conformidad con «ln imac S del Arco 18 dela Low Nota reformada por Decreto Supremo Número 238% qn lleno 3 de3372 puta ene Agro fa) o ay et 12deabride1 978 DOYFE Quelafoteropapra gueno Larra LEER aos fo ac docimento original que también 6e me cabe. Cuando Indeterminada Guayaqu aqui, 28/00 

      

  

    

     

DF, Virgilo Jarrin Ac un; Motaso Déstmo torear Suave    

  tntper aclaraciones af gol coVeo-dectaraclonsememetrecapdonidstalsComprabentejspafta ma o71 920034753 “  



    e a oso Pa aa 0 DA 
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[200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
[DESTETICACIÓN DEL COMTRIAUVENEE (HEREDERO, ESGATARIO O DONATARIO) 

Foc porra 
ENTIFICACIÓN DEL REPRESENTAN LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Cátadar a Apoderado) 

a jura 
DENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SU 

AER SAI 

[sia 
NTIFICACIÓN DES DONANTE Y DEIA DENAEÍ 

ERGO 

ac ctm 

A 

rn arasecaTema a 

así 
eco 

3 a paga 8 foar sra 
00 INORESOS YEERESOS 

DEScuPcÓN PATRIMOGO HETO ORDER PORCIÓN 

1 DEUAALES ERLO PARANA 
meo, TOTAK PAGO O GASTO, 

DS ET EOS E ET 
ART YATE EE AS FS EEC VIALE, 

a presente informacion ecosh en n sede datos del SA, conforma la dectaración resida por sl contréuyento 

CÓDIGO VERIFICADOR HÓNERO SERIA FECHA RECAUDACIÓN. Página 

SRDECZOLACIT75 maes DO z    



quedas. 
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E - 

Aa - z 
e - - 

oca 
E E e E 

De conformidad con al numeral 5 del Artículo 18 de la Ley 
Notarial, refoymada por el Decreto Supremo Nómero 2386 de 
Mario 31 de 1978, publicada en el Regístro Oficial No $64 
det12deabríl de 1 978 DOYFE Que la fotocopla precedente, 

documento original que también se me exhibe Cuantía 
Ineescrmnada Guayaqul, ¿aciómulaz, 08/00/% 

4 
ud pode 

irgilo Jarrin Acunzo 

a rones na 4d tem nó ia oa 
CÓDIGO VERIFICADOR. HÚMEDO SEAL FECHA RECAUDACIÓN Pagina 

oa ES aura »           
   



28675, 

     



2005/2018 Imprima CEP. Converio de debio /Sin valor pagar 25585 € 

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

  

       

    

      

  

Identificación de pago Desteracion sn velar pagar 
Número de udontiicación 0814809471001 
CEPÉNumero de Sere) A71623927610 
Código Impuesto 1088 
Impuosto RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 
Tipo do Formglario - a 108 

RESUMEN DE DATOS 
VALVERDE JOHNSON ROSSANA 

52018 
Fecha de Deciaración 291052018. 
Hora de Declaración 0 18:56 PRA 
Fecha do Vencimiento ouosI2m8 
Fecha Máxima de Pago . o 29losñ0ra 

VALORES A PAGAR 
Total Impuosto a Pagar $090 
Intereses por mora 30.90 
Multa $000 

Total o . - $090 

FORMAS DE PAGO 
Debito Bancarto, Efectivo, Cheque $0.00 
Compensaciones $0.90 
Notas de Crédito Cartulares $000 

$000 Notas de Crédito Desmaterlalizartas 
Títulos del Banco Central (THC)         
  

De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley MNo'artal, reformada por el Decreto Supreme Aumero 2396 de Marzo 31 de 1978, publicrda eo el Regutro Oficial No. 564 del12 de abrilde 1 978,DOYFE Dueto fotocopra precedente ue consta de 
í 

. . - folas.enactoal osmero original que también se me exhibe... Cuantia Insetcreimada-Suayaqul, aqui Oitmba, 23 lor 

  

  

    
   

  

A 
pride 

Virgilio Jarran Acunzo Notario Dáolero Tareero Guayagen    

  Htpscfdcclaraciones si gob c/rsc declaraciones hlsmettecepiontdetallaComprobantejspa mum=671623921610 m 
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[200 IDENTIFICACIÓN DESAS PARTES. 
[IDESTIFICACIÓN DEL CONTEVERIE (HEREDERO, EEGATARIO O DONATARIO) 

al ER prazaar 
ENTIFICACIÓN ul REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curada a Apoderada) 

NTIFICACIÓN DEL CAUSANTE'Y BECA SUCESIÍ 
DRA RATA OREA Ar 
ar (asa jonas Fees Tis Te] 

forros aa 
DEMTIFICACIÓN DELEONANTE Y OE LA DONACIÓN 
UE CSI PT ANA 
a A cenar — 

[A mea 

PAYRIMONIO HETO VALOR DEL ORETÓN 

o, AE 

1D DEDUCIALES (5ÚLO PARÁ AEREÑCIAS) 
ro TOTAL PAGO 0 GASTO 

ERE HO ROS EcasEnDOs 
ES ED PA O RAS E AS 
A NI E E En USO 

ho presenta información reposa ala hos da datos del SRL, conformo la declaración renfeada porel contibuyemto, 

CODIAn VERIFICADOR. MERO SERIAL FECHA RECAVUACIÓN. Páina   UDECIIANICAE377 ASESINO, arma L  
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EA - 
scream |. cc eres A 

eo = A = AE AS = 

A = 

En = 

a cia E = 
an 

ea 
E 

o uso. e fu.                 
  

ps conformidad con al numeral 5 del Artícalo 18 dela Ley potacalretrmada por el Decreto Supremo Numero 2388 34 Ímarto 21 de 1878, publicada 6n el Registro Oficial No. 5e4 (112 de ablid21.978 DOYFE, Que laftocope precedente, que consta de de Pajas exgcta al documento original que tambien se me exbibo Coam Indetccminadá Guayaquil, Lalo, 20 or2> 

  

  

    
0 

lesa 
Dr, Virguho Jarrin Acungo Motario Décimo Tercera Susyagas    

  acionrenteada porel contribuyen intoroación repo en la far de tetos els, contorma la decia da proce 

  FECHA RECANDACIÓN Pagina MÚraED SERIAL > cópIGO vERrICAnOR 
      ae 7 ASI7SO SIDE       

  

   





  

20eIZQ18 (25585 € Iinpárar CEP - Convenio de debio! Sin valora pagar 

  

  

Identificación de pago 
Numoro de Identificación 
CEPH(Número de Serte) 
Codigo Impuesto, 
Impuesto 
Tipo de Formulario 

RESUMEN DE DATOS 
Razon Social 
Periodo Flscal 
Fecha de Declaración 
Hora do Declaración 
Fecha de Vencimiento 
Facha Máxima de Pago 

VALORES A PAGAR 
Total Impuesto a Pagar 
Interasas por mora 
Multa 
Total 

FORMAS DE PAGO 
Dátito Bancario, Efactivo, Chaq 
Compensaciones. 
Notas da Cródito Cartutares. 

Títules dal Banco Central (TEC)   

  

  

Notas de Credito Desmaferializadas 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Declaracion sin valar a pagar 
0914903480001 
BTIO23910854 

1088 
RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

108 
  

VALVERDE JOHNSON CRISTINA ISABEL 
5/2018 

29/05/2018 
01042PmM 
DHOBIZO18 
2sfOsi2o18. 
  

  

$000 
$000 
$000 

  

50.00 
$0.00 
$000 
$000 
$900       

  

  Ftp declaraciones slgob.cofreo dcirsclonet intsmallracepciontéetalsComprolante sparnum=371623918854 

De conforinidad con el numeral 5 del Artículo 14 de fa Loy 
Mota. la1 “aforuads por el Decreto Supremo Numero. 2336, de 
Marto 31 de 1978, public"da en el Registro Ofrcial No 564 ¿0:12 debida 1978,DOY+E Quel loacoppracadente desen de Lannes ls exraal Gocomento ongral au También e cata Ca Invetcrminoda-Guavaqul, y 2 tor? 

A 

wrgabso Jarrín Acunzo Notario Ddolmo Tercero Guayegan 

     

  

14  
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100 EDENTIPICACIÓN DE LA DED-AMACIÓN 
me a ERAS 

[200 IDENTIFICACION DB LAS PARTES 
[DENTISCACIÓN 11 CONTAIMUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO D DOMATARIO) 

TA a 
o aaa mar 

DEL REP RERNITAMTE LEGAL DEL CONERIBUYENTE Tutor, Curadoy 8 Apoderado) 

Pa cua pres 
ERTIACACIÓN DEL CASANTEV DE LA SUCEST 

ARAS OI 

ra 
DEL DONANTE Y EBTA 

[UC PEER 

RR al 
10 INARESGS Y ESRESOS 

PR MOÑIO NETO VOR ELA PORCIÓN DESCaR 

Jn DEDIEIAES (SÁLO PARA HERENCIAS) 
meo, TOTAL PAGO b dASTO HOMO SUL 

DIETER, IT O EE USE 
e ES 

a presenta Iofarmarion epsoss en la bae de fotos el 5, Conor lo dectaración realeza por el cantbayente 

SODIO VERIFICADOR.  HUMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN. Página 
1 UCA RSTOS erro 206008    
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[BENDAIALES ELO PARA DONACIONES) 
ont cc LaUTO pre sm e ea eee Z sn Lan cE sento co pac 
[ema ALARO BE IAPUEsTO 

A aorta 030 E] 
int 

se crono cera 

[ab VALORES Abagan Y FORMAS DE PAGO 
[rconemo su 

freeranoa, mw 

€ oran mas so 
E O PIO TUS emo so 

DETALLE DE NOTAS DE caforro 
fuero he fs em 

My se uo sm [o sn   
  

De contorudad 2on al numeral 5 del Articulo 18 de la Lev 
otarral, reformada por el Decreto Supremo Numero 2386 de 
Marto 31 de 1978, publicada en el Registro Oficial No 564 

del 22 deabrllde 1.978, DOY FE Que la fotucopía precedente, queconstade AN 
documento original que también se me exhibe. Cuantía tnaercrminada-Guayaqui, Pcia ndo, 29) 207 

paa 
Bf, Virgaho Jarrin Acunzo Ñotañio Décimo Tesoro Guayana 

  

     

  

  
a presento informan reposa en ah da datos del Sl, confarea a dactaración resida por al contribuyente 

  cBpIGo vERarICADnOR MÓMEnO SERIAL FECHA RECANDACIÓN Pág 
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ono: 2075422 

              

   
   
  

svalverde3thotmail.com 

E D3L-075 a - Ze 
vee. ¡Pemgs Club, Torreciudad frecoión: 
  

  

-mazl; albarreraminofgmail.com 

“LOS DONANTES” 

 C.C. $ 0914903489 

CV. 4d 0530123 

Dirección: Urb. Tenis Club, Torreciudad 
Bars  



  

e 
A   

    
  

1 Teléfono: 2631444 

2  e-mazl; cristinavalverdejfyahoo.com 

s , 

6  F) SRTA. ROSSANA VALVERDE JOHNSON 

7 C.C. É 091490347-1 

3 C.V. + 031-078 

s Dirección: Urb. Palmar del Rio, solar 152 

1 Teléfono: 2075422 

41  e-ma1l: ross.valverdesfgmazl.com 

a 

m ! 

1 

15 E) SR. LUIS ÁLBERTO VALVERDE JOHNSON 

15  C.C. 4 092019636-7 

17 C.V. EX 043-121 

1 Dirección: Urb. Palmar del Rio, solar 152 

1 Teléfono: 2075422 

2 e-mail; luzsalberto.valverdefhotmazl.com 

  

    

  

a "LOS DONATARIOS” 

» 

jo» £ a 
Doa ler Di 17 

0 . VIÉGILIO JARRÍN ACUNZO 

uy» NOTARIO DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 

10    



    

otorgó ante el notario titular, Doctor Virgilio Jarnn Acunzo, y en fe de ello, 

confiero este SEGUNDO TESTIMONIO DE DONACIÓN DE ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX S.A. QUE HACEN LOS 

CÓNYUGES SEÑORES DOCTOR IDER JORGE VALVERDE FARFÁN Y SANDRA 

ELIZABETH JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, MARCIA MÓNICA 

VALVERDE FARFÁN DE BARRERA Y JOSÉ BARRERA MIÑO A FAVOR DE LOS 

SEÑORES CRISTINA ISABEL VALVERDE JOHNSON, ROSSANA VALVERDE 

JOHNSON Y LUIS ALBERTO VALVERDE JOHNSON, que firmo y sello en 

cincuenta fojas útiles en la ciudad de Guayaquil, a los vemticuatro días del 

mes de Mayo del año dos mil dieciocho, 

    
A wo. . 

AB Poricia Becerra Nimgwosth 
NOTARIA SUPLENTE DE LA 

NOTARIA DECIMO TERRA DE QUAY. 
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    ad 
And. pa 

pue 
q fia n 

E] 
    

       

  

    
  

  

       

   

  

    A 
NCAA QUE EE ONSONCHBNASOO Dé AENOR HELOS ones CRT» O VALERO PASO 

    

  

       

   

  

   

NOTAID(A) VIGO ANTORRO JAN ACAÍNZO 

   
FOTARÍA DÉGHAA TERCERA DEL CANTON GUAYADIN.
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¡Testimonio 125547 

ESCRITURA CÓD. 4 DONACIÓN DE ACCIONES 
20170901013P01596 e 

DE LA COMPAÑÍA INMO- 

BILIARIA GRAN CAÑON 

GRANCAX S.A. QUE HA- 

CEN LOS CÓNYUGES SE- 

ÑORES DOCTOR IDER JOR- 

  

GE VALVERDE FARFÁN Y 

SANDRA ELIZABETH JOHN- 

   
ON CHEVASCO DE VAL-     De e 

A “VALVERDE FARFÁN DE 

BARBERA Y JOSÉ: BARRERA.MIÑO. A FAVOR DE LOS 

VERDE; MARCÍA:'M 

  

  

bo S z 
SEÑORES CRISTINA: ISABEL EN pd 

JORNSON!-Y” LUIS ALBERTO 

VALVERD JOHNSON,   

   

  
ROSSANA VALVERDE, * 

  

VALVERDE JOHNSÓN.-. “ÉVÁNTIA.- INDETERMI- 
AAVALDO: US ¿a 1dt,L60y06) 

NADA, - En la cidad dé Guayaquil, República 

  

    

1 . del Ecuador, a Los veintidohg fas del mes de 

Diciembre del pág coria “diecrsiete, ante mí, 

ARS AtUylo, abogado y doctor VIRGÍL:      
notario público decamotébiéro dé este can- 

tón, comparecen: ros una parte, los cónyu- 

ges señores Doctor DER JORGE VALVERDE FAR- 

FÁN, casado, Doctoé en Jurisprudencia, en 

su calidad de accionista de la compañía 

INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX S.A. y SAN- 

DRA ELIZABETH JOHMSON CHEVASCO DE VAL- 

VERDE, casada, dedicada a los quehaceres 

de su hogar, ambos por sus propios derechos 

y por los que representan de la sociedad 

pra  



. 

2 

15 

14 

15 

16 

7 

25 

2 

    

   

cónyuges señores MARCIA MÓNICA yl 

FARFÁN DE BARRERA, casada, eJjecutiy. 

su calidad de accionista de la dompañía 

INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX $.A,- yy 

JOSÉ BARRERA MIÑO, casado, ejecutivo, art 

bos por sus prop10s derechos y “Por, les 

que representan de la sociedad conyiga 
i 

que tienen formada entre SÍ; y, por Cae 

parte, los señores CRISTINA ISABEL 

    

       

    

  

   

VERDE JOHNSON, casada, licencia 

sus propios derechos; ROSSANA 

JOBNSON, soltera, estudiante, por 

prop1os derechos; y LUIS ALBERTO VAL 

JOHNSON, soltero, estudiante, por; 

prop10s derechos; los comparecientes; 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores: 

para celebrar toda clese de actos o.con- 

tratos, y a quienes de conocerlos persoL 

nalmente doy fe; bien instruidos en Sa 

objeto y resultados de esta escritura pú- 

blica de DONACIÓN DE ACCIONES, a la que 

proceden como queda indicado, con amplia 

y entera libertad, para su otorgamiento 

A me presentan la minuta que es del tenor” 

2 

  

   



  

125548 

       

    

      

     

  

    

    

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su Cargo, sírvase 

incorporar una DONACION DE ACCIONES; al 

tenor de las cláusulas siguientes: PRI- 

MERA: INTERVINIENTES. - Compárecen a la ce- 

lebración de esta exerstura pública de do- 

nación, por una part el señor Doctor IDER 

JORGE VALVERDE FARFÁN y la señora SANDRA 

       
     

    

      
     

    

presentan. de. 

  

fibra, parte,| la señora 
A A 

E TAN ¿DE BARRERA, 

4 
Ja, por sus pro- a 

nen, formatia; 
  

  

pios derechas, dé ¡representan de 

  

-Aepen formada, 
   

compañía INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAK 

S.A., parte a la que en adelante se deno- 

minará “LOS DONANTES”; y por otra parte, 

los señores CRISTINA ISABEL VALVERDE JOHN- 

SON, POSSANA VALVERDE JOHNSON, y LUIS AL” 

BERTO VALVERDE JOHNSON; cada uno por sus 

/ propios y personales dereshos, a quienes 

Ñn adelante se los denominará “LOS DONATA- 

RIOS”. SEGUNDA: ANTECEDENTES. DOS.UNO.- 

3 A
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» 

1 

15 

16 
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E 

El señor Doctor Ider Jorge Valverde Farfán 

y la señora Marcía Mónica Valverde Fi 

  

de Barrera son accionistas de la, compañía 

ciones dentro del capital social' 

mil (20.000) acciones de un valor 

de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

verde Farfán y la señora Marcia sonda 

. 

Rossana Valverde Johnson, Y, Luis AL 

Valverde Johnson. 

bel Valverde Johnson; sezs mil sezst    
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sesenta y siete (6.667) acciones a favor 

de Rossana Valverde Jonmson; y, seis mi1 

selscientas sesenta y cinco (6.665) accio- 

nes a favor de Luis Alberto Valverde John- 

son. Por su parte, y de la misma manera, 

la señora Marcia Mónica Valverde Farfán, y 

su cónyuge, Señor José Barrera M150, donan 

la nuda propiedad de una (1) acción a favor 

le Johnson. Todas Las 

sal capital social 

de la compañía INMOBILIARIA GRAN CAÑON 
  

- Esta donación la hacen con la 
  

  

respectiva autorizabió Para donar otor- 

gada de conformidad ¡cól tel artículo dieci- 

ocho (art. 18) numeral onde" (11) de la Ley 

Notarial, pal ei Notario Décimo Tercero del 

cantón Guayáqual, Doctor Virgilio Jarrín 
   ACUNZO, oncesba m 

  

Sus so 
CUARTA: CUANTIA,- Para efectos tributarios 

la cuantía de esta donación es la si- 

guiente: la donación A favor de Cristina 

Isabel Valverde Johnson, asciende a la suma 

de CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y 

CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉ- 

RICA CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR 

(USD $ 48.135,74); la donación a favor de 

Rossana Valverde Johnson asciende a la suma 

de CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y 

La, 

 



2% 
1 CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

2 AMÉRICA CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS DE 

a DÓLAR (USD $ 48.135,74); y la donación 

  

7 TADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINChENIA. Y 
EMO 

e DOS CENTAVOS DE DÓLAR (USD $ 48.128752 

  

9  QUINTA.- USUFRUCTO VITALICIO.- SERM    

   
   
   
    

    

   
   

     
   
    

10 USUFRUCTO VITALICIO.- “LOS DO 

u declaran que sobre las acciones, :0bf 
r de esta compraventa, se reserva el: 

«uy goce de las antedichas acciones; 

1“ favor de la señora SANDRA ELIZABETH * 

4      
15 JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, misnt 

1 ella viva, quien comparece a nomh 

w la sociedad conyugal que tiene formas 

1ís con el señor Doctor Ider Valverde E 

vw  fán; de manera que “LOS DONATARIOS; 

2 podrán vender, enajenar, usufructua:    a cualquier manera las acciones asen 

2 esta cláusula subsista. SEXTA.- ns 

1  CION,- Los señores Lu1s Alberto Valverde 

2 Johnson, Cristina Valverde Johnson 

5 Rossana Valverde Johnson, por, sus proj ' 

u  pzos y personales derechos declaran que 

Y faceptan cada una de las cláusulas dé 

ayfxesta donación de nuda propiedad y con 
$ 

6 » 

  

  

 



    

    

       

     

   

   

consecuencia, la transferencia de ac- 

ciones del capital de la compañía IN- 

MOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX S.A   que 

  

han efectuado "Los Donantes”, a favor 

suyo. SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos, 

impuestos, tasas y contribuciones que 

se Causen Por este contrato, son de 

cargo y cuenta de los donantes, Ante- 

ponga usted Es    otario, las demás 

cláusulas de ébtai para el perfeccio- 

namiento del présente instrumento.- 

(Firmado).- ABOGADÁ MARÍA VERÓNICA NA= 

VARRETE HAZ.- Registro ses mil sers- 

cientos sétenta y tres. (HASTA AQUÍ La 

MINUTA) .- Quedán agregados a mi regis- 

tro, formindo? parte integrante de la 
og bus 

presente escriturajpública, tados los 

    

documentos Mebsiitdates/que se han con- 

azdérado pertanentes para dar la solem- 

nidad qué requiere el presente instru- 

mento público. Los comparecientes me 

presentaron sus respectivos documentos 

de identificación personal, acreditán- 

dose su identidad, 1ndependientemente 

de la presentación de sus cédulas de 

czudadanía, con los certificados obte- 
nidos del Sistema Nacional de Identi- 

ficación Ciudadana que han autorizado, 

3 
3 
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1 en acatamiento a la Resolución número cero 

2 siete ocho guion dos mil dieciséis (078- 

3 2016), del Consejo de la Judicatura.- 
4  Lefda que les fue la presente escritura 

5 de principio a fin y en alta voz, "por mí 

s el Notario a los intervinientes, éstos la 

7 aprobaron en todas y cada una de sus par- 

Ñs tes, se afirmaron, ratificaron, y firman,! 

3 en unidad de acto y conmigo, el Notaízo, 
o de todo lo cual DOY FE.- EMISNDADO. upimtlon , 

cho días y Dicaombre del oño dos mil.-VALES=o»--( 
E ENMENDADO ENTRE,LINBAS: (AVALUO:US $ 14.408,007> | 

YALE. 
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desc REPÚBLICA DEL ECUADOR puna tontiicación y Codulación Elveccion Generale Fopltra CH donación y Cadlación 16ny Ceduició 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de Identificación DA06133927 

Nombres dlef ciudadano VALVERDE RAAFAN MARCIA MÓNICA 

Condición del cedulada CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
¡CONCEPCION! 

Facha de nacimiento 29 DE MARZO DE 1958 

  

Nacionalidad ECUATORIANA. 

Sexo MUJER 

Instruccion SUPERIOR 

Profesión ESTUDIANTE 

Estado Civil 

  

SOLTERO 

Cónyugo No Registra 

Fecha do Matrimonio No Registra 

Nombres del padre CARLOS VALVERDE 

Nombres de la madre PIEDAD FARFAN 

Fecha de expedición 17 DE MARZO DE 2009 

Información edficacs ale eca 28 DE DICIEMBRE DE 2017 
Eqscr FADLA FERNANDA GALLAMDO SALAZAR GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 13. GUAYAS 
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misas RERÚBLICA DEL ECUADOR OA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación 1703856409 

Nombres del ciudadano BARRERA MIÑO JOSE ALBERTO 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: BOLIVIAJBOLIVIA. 

Fecha de nacimiento 11 DE JULIO DE 1950 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Saxo. HOMBRE 

Instrucción SUPERIOR. 

Profesion AGENTE DE SEGUROS 

Estado Civil CASADO 

Conyuge VALVERDE FARFAN MARCIA MONICA. 

Fecha de Matrimonio 11 DE MAYO DE 1979 

Nombres del padre BARRERA PINO CARLOS 

Nombres de la madra MIÑO CASTILLO MARIA FABIOLA 

Fecha de expedicion 19 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

Información coricado facha 28 DE DICIENGRE DE 2017 
Emos. PADLA FEAINANDA GALLARDO SALAZAR GUAYAS GUAYAQUIL-HT 12. GUAYAS SURAdie 
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Í REPÚBLICA DEL ECUADOR puna     Iaontcación y Cedulación Dirección General Fegeio Cv SenilUación y Cedlación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación 0914903480 

Nombres del cludadano VALVERDE JOHNSON CAISTINA ISABEL 

Condición del cadulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

ICONCEPGION/ 

Fecha do nacimiento 2 OE DICIEMBRE DE 1986 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

Instrucción. SUPERIOR. 

Profeslón. LIO EN DERECHO 

Estado Glvll CASADO 

Cónyuge FLAVIO JOSE AROSEMENA BURBANO 

Fecha de Matrimonio 25 DE AGOSTO DE 2012 

Nombres del padre IDER JORGE VALVERDE FARFAN 

Nombres de la madre SANDRA ELIZABETH JOHNSON CHEVASCO 

Fecha de expedicion 22 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Infomacion caída as ec 28 DS DICISUBAS DE 2017 
Emisor PADLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR GUAYAS-GUAYAQUIL NT13_ GUAYAS UR 

de centicado 173-81-00102            1730     él 5 

¡a ratios ani pc preescolar rg uba, ice 1 LOGIDACAN 4 anar y 910 
gnc alos Y alió mz do non guarda, En cas peer homer con es decenio sta energia gee 

        109 ¡orga Troya Puri 
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dé: REPÚBLICA DEL ECUADOR paz y Ent 

  

Dirrción Genara e Registro CI identtcación y Csdulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Múmero urco de Wentificación 0914909471 

Nombres del cludadano VALVERDE JOHNSON ROSSANA 

Condición del codulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILÍCARBO 

ICONCEPCION/ 

Fecha do nacimiento 24 DE NOVIEMBRE DE 1988 

Nacionalidad ECUATORIANA. 

Saxo MUJER 

instrucción SUPERIOR 

Profesión ESTUDIANTE 

Estado Civil SOLTERO 

Cónyuge" No Registra 

Fecha de Matrimonio. No Registra 

Nombres del padre VALVERDE FARFAN IDER JORGE. 

Nombres de la madre JOHNSON CHEVASCO SANDRA ELIZABETH 

Facha de expedicion 9 DE JULIO DE 2007 

torio crada dot 28 GEDICIENSRE DE 2017 
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125599 
REPÚBLICA DEL ECUADOR paa soruracin,   

Identwisción y Cedilación Disección Genaro e Regisio CV Idoricación y Codulación 'reación y Cedlulació 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion 0920196367 

Nombres del cludadano VALVERDE JOHNSON LUIS ALBEATO 

Coxfllción'tedel cedulado CIUDADANO 
E 

Lu nacimiento ECUADOR/GUAYASIGUAY AQUILIGARBO 

ICONCEPCION/ 

  

Fecharde nacimiento. 21 DE JULIO DE 1997 

  

iadiqnalidad* ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

Instruccion, BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado ClvIl SOLTERO 

Cónyuge" No Registra 

Fecha de Matrimonio No Flegistra 

Momées del padre" VALVERDE FARFAN (DER JORGE 

Nombres de la madre JOHNSON CHEVASCO SANDRA 

Fecha de axpedición: 21 DE AGOSTO DE 2015 

Información cercada sa fpoha 20 0% DICIEMBRE DE 2017 
EOS SAQÍA FERNANDA GALLARDO SALAZAR GUAYAS-GUAYAQUILAT (3 DUAYAS 

   

    

  

OS se ceríficado 175:081-90158 

175 061 0uts8 
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125565 
REPÚBLICA DEL ECUADOR pas 
incción Genera db Registro Cl, Ídanicación y Cadutación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de Identficación 0927339089 

Nombros del cludadano AGUILAR RAMIREZ MICAELA ALEJANDRA 

Condición del cadulador CIJDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 
¡SAGRARIO! 

Fecha de nacimiento 11 DE JULIO DE 1994    Ndálonalidad: ECUATORIANA 

Sexo" MUJER 

Instrucción BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil SOLTERO 

Cónyuge" No Registra 

Fecha de Matrimonto: No Registra 

Nombres del padre AGUILAR AGUILAR ANGEL 

Nombres deta madre RAVIAEZ LEONES DORIS MARIA 

Fecha de expedición 8 DE OCTUBRE DE 2012 

* Intoición cantada la facha. 19 DE ENERO DE 2010 
ies EADLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR. GUAYAS GUAYAQUILMT 18. GUAYAS EUdde 2 y 
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A paa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Núrñero Único de identíicación. 0915612782 

Nombres del cludadano VERA MORETA ERIKA ILIANA, 

Condición del cedulado* CIJDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/QUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 
+ ¡CONCEPCION! 

Fecha de nacímento: 3 DE JUNIO DE 1982 

  

Nicionalldad ECUATORIANA 

Sexo, MUJER 

Instrucción. SUPERIOR. 

Profesión ECONOMISTA 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge: JAVIER REQUENA MURILLO 

  

   
pe tatimonio -29 DE JUNIO DE 2006 

dpto JUSTINO HEHME VERA JORDAN 

  

_ há ada madro: LIDIA DE JESUS MORETA 

Fooha de expedición. 19 DE MAYO DE 2008 

  

Infolrjoncsrifcada la fcha' 19 DE ENERO DE 2048 
EDIÓSIADLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR. GUAYAS GUAYAQUIL 18 + GUAYAS + a 
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CTA NOTARIAL DE FECHA VEINTIOCHO DE DICIEMBRE 
EL AÑO DOS MIL DIECISIETE RELACIONADA CON LA 
ECLARACIÓN JURAMENTADA EFECTUADA POR LOS 

SEÑORES DOCTOR IDER JORGE VALVERDE FARFÁN Y 
SANDRA ELIZABETH JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE; 
Y, MARCIA MÓNICA VALVERDE FARFÁN DE BARRERA Y 
JOSÉ ALBERTO BARRERA MIÑO PREVIO A LA DONACIÓN 
DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS VEINTE MIL ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE LA COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX 5.4. A FAVOR DE 
LOS SEÑORES LUIS ALBERTO VALVERDE JOHNSON, 
CRISTINA ISABEL VALVERDE JOHNSON Y ROSSANA 
VALVERDE JOHNSON.     

En la crudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 
vemtocho días del mes de diciembre del año dos mil diemete, 
Yo, DOCTOR VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, ABOGADO Y 
NOTARIO FÚBLICO DÉCIMO TERCERO DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL, CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Que en esta misma fecha, los señores Doctor DER 

JORGE VALVERDE FARFÁN, SANDRA ELIZABETH 
JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, MARCIA MÓNICA 
VALVERDE FARFÁN DE BARRERA Y JOSÉ ALBERTO 
BARRERA MIÑO, han efectuado ante mí una Declaración 
Juramentada, por sus propios derechos, con la ntervencion de 
las testigos la señorta MICAELA ALEJANDRA AGUILAR 
RAMIREZ Y la señora ERIKA ILIANA VERA MORETA, en el 
sentido de que poseen bienes suficientes adicionales que 
garantizan su subsistencia, aparte de la Nuda Propiedad de 
acciones ordmarias y nomimatiwas de la compañía 
INMOBILIARIA GRAM CAÑON GRANCAX 8.A. que va a donar 
a favor de los señores LUIS ALBERTO VALVERDE JOHNSON, 
CRISTINA ISABEL VALVERDE JOHNSON Y ROSSANA 

VALVERDE JOHNSON. 
SEGUNDO: Que los declarantes son legitimos propietanos de 
VEINTE MIL ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS que 
poseen dentro del capital social de la compañía INMOBILIARIA 
GRAN CAÑON GRANCAX S A cuyo capital actual es de vemte 
mil dólares de los Estados Unidos de América --— 

    

 



¿3 

TERCERO: Con los antecedentes expuestos y de conformidad 
con lo que dispone el numeral ONCE del Artículo DIECIOCHO 
de la Ley Notanal, según reforma constante “en'el Artículo 
SIETE de la misma, publicada en el Suplemento del Registro 
Oficial número Sesenta y Cuatro del día viernes ochó de 
Noyiembre de mil novecientos noventa y seis, en mi calidad de 
NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO TERCERO DEL CÁNTÓN 
Gnayaqúil, YO DOCTOR VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, 
confiero la presente ACTA NOTARÍAL, que servirá como 
documento habilitante para la esentura pública de DONACIÓN 
a efectuarse, de todo lo cual DOY FE. 

Ñ 
pol ds 
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_DR VIRGILIO JARRÍN ACUNZÓ- 

NOT, ) DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 

DOY FE: Que la fotocopia que antecede, es fiel copia del acta ongmal, 
la misma que junto con el espediente correspondiente se encuentra 
protocolizada en el Registro de Escrituras Publicas a mi cargo 
CUANTIA: INDETERMINADA Guayaquil, vemtocho de diciembre del 
año dos mil diccistote 
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1  ESCRITURACOD* DECLARACIÓN JURAMEN- 
AAATOSOLO13POL594 

2 TADA (INSINUACIÓN PA- 

a RA DONAR) QUE HACEN 

, “ LOS SEÑORES DOCTOR 

IDER JORGE VALVERDE 

FARFÁN Y SANDRA ELT- 

ZABETA JOHNSON CHE- 

  

Nay” ? 
Praia y VASCO DE VALVERDE; Y, 

, MARCIA MÓNICA  VAL- 

10 VERDE FARFÁN DE BARRE- 

2 RAY JOSÉ ALBERTO BARRERA MIÑO - CUANTÍA: 

2 mápiTi ama. - En la ciudad de Guayaquil, 
  

» Ropúpiéóa del Ecuador, a los veintiocho 

1 arab Jai mes de Diciembre del año dos mil 

15 creciziero, ante mí, Doctor VIRGILIO JA- 

16 RRÍN “ACUNZO, abogado y Motarlo público de- 

”  cimótercero de este cantón, comparecen los 

1 cónyuges señores Doctor IDER JORGE VAL- 

1 VERDE FARFÁN, casado, Doctor en Jurispru- 

2» dencia, y SANDRA ELIZABEYH JOEMSON CAE- 

2 VASCO DE VALVERDE, casada, dedicada a los 

= quehaceres de su hogar, ambos por sus pro- 

m pios derechos y por los que representan de 

la sociedad conyugal que tienen formada 

entre sí; y, los cónyuges señores MARCIA 

  

— 

  

$ a  
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15 

15 
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Y 

y por los que representan de la sociedad 

colyugal que tienen formada entre sí; 

quienes comparecen acompañados de las 

testig0s: la señorita MICAELA ALE- 

JANDEA AGUILAR RAMIREZ, soltera, ejecu- 

tiva, por sus propios derechos; y, la 

señora ERIRA ILIANA VERA MORETA, casada, 

economista, por sus propios derechos; 

los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, con domi- 

cilio y residencia en el Cantón Sambo- 

rondón y de tránsito por esta ciudad 

de Guayaquil a excepción de la señori- 

ta MICAELA ALEJANDRA AGUILAR RAMIREZ 

y la señora ERIKA ILIANA VERA MORETA, 

quienes tienen su domicilio y resaden- 

cia en la cuudad de Daule, de transito 

por esta ciudad de Guayaquil; con la ca= 

>pacigdad civil y necesaria para cele- 

brar toda clase de actos o contratos, y 

a quienes de conocerlos personalmente 

doy fe; bien instruidos en el objeto 

y' resultados de esta escritura pública 

de DECLARACIÓN JURAMENTADA  (INSINUA- 

CIÓN PARA DONAR), a la que proceden co- 

mo ya queda indicado, con amplia y en- 

tera libertad, para su otorgamiento 

“me presentan la minuta que es del 
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tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO. En el 

registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de DECLARA- 

CIÓN JURADA que se otorga el tenor de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES .- Comparecen a la celebra- 

ción de la presente escritura pública, el 

señor Doctor IDER JORGE VALVERDE FARFAN, 

quien declara ser de estado c1v11 casado, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuato- 

riana, de profesión abogado y domiciliado 

en la ciudad de Samborondón, de paso por 

esta ciudad, y la señora SANDRA ELIZABETE 

JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, quien de- 

clara ser de estado c1v1l casada, mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

ejecutiva, domiciliada en la ciudad de 

Samborondón, de paso por esta ciudad, por 

sús, peopios “derechos, y por los que re- 

presontión de la sociedad conyugal que t1e- 

nen formada; y, la señora MARCIA MÓNICA 

VALVERDE FARFAN, quien declara ser de es- 

tado civil casada, mayor de edad, de na- 

cionaladad ecuatoriana, ejecutiva y dom- 

ciliada en la ciudad de Samborondón, de 

paso por esta ciudad, y el señor JOSÉ AL- 

BERTO BARRERA MIÑO, quien declara ser de 

estado cxvil casado, mayor de edad, de 
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nacionalidad ecuatoriana, ejecutivo, do- 

miciliado en la ciudad de Samborondón, de 

paso por esta ciudad; a quiénes para efec— 

tos de la presente escritura pública se 

los podrá denominar "LOS DECLARANTES"; y, 

la señorata MICAELA ALEJANDRA AGUILAR RA- 

MIREZ y la señora ERIKA FLIANA VERA MO- 

RETA, quienes comparecen por sus prop10s 

derechos, y a quienes se las podrá deno- 

minar "LOS TESTIGOS". CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS.UNO) LOS DECLARANTES, 

IDER JORGE VALVERDE FARFAN, SANDRA ELIZA- 

BETH JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, MARCIA 

MÓNICA VALVERDE FARFAN DE BARRERA, y JOSE 

ALBERTO BARRERA MIÑO, son propietarios de 

acciones ordinarias y nominativas, de un 

valor de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, que 

poseen dentro del capital social de la 

compañía INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX 

S.A. DOS.DOS) Que es deseo y voluntad de 

“LOS DECLARANTES”, donar y transferir a 

título gratuito e 1rrevocablemente la 

nuda propiedad de las acciones que poseen 

dentro del capital social de la compañía 

antedicha a favor de Luz1s Alberto Valverde 

xJohnson, Cristina Isabel Valverde Johnson 

y Rossana Valverde Johnson; esto es el 
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1 señor Doctor Ider Valverde Farfán y señola 

2 Sandra Johnson Chevasco de Valverde, do- 

3 nan la nuda propiedad de ses mil seis- 

+ cuentas sesenta y cinco (6.665) acczones 

s a fayor de Luzs Alberto Valverde Johnson; 

s seis mil selscientas sesenta y siete 

Neira og” 7 (6.667) acciones a favor de Cristina Isa- 

Sammémnñ 4 bel valverde Johnson; Y, seis mil sels- 

>  cientas sesenta y siete (6.667) acczones 

w a favor de Rossana Valverde Johnson; por 

a ge hace necesario para la validez 

2 incorporar la Ansinua- 

  

mM ción respectiva de conformidad con la Ley. 

16 CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIÓN JURADA - En 

1 virtud de los antecedentes expuestos, el 

1 señor Doctor Ider Jorge Valverde Farfán, 

Y «señora Sandra Johnson Chevasco de Val- 

a verde, Marcia Mónica Valverde Farfán de 

w Barrera, y José Alberto Barrera Miño; por 

21 sus propzos derechos, y por los que re- 

21M presentan de la sociedad conyugal que tíe- 

2 nen formada; libre y voluntariamente, de- 

zm  claran bajo la gravedad y solemnidad del 

mM juramento, conscientes de las penas por 

  

PS 

   



  CA 

GRAN CAÑON GRANCAK S.A., a favor de Luis 

2 Alberto Valverde Johnson, Cristima Isa- 

3 bel Valverde Johnson y Rossana Valver- 

24 de Jobnson, de la manera descrita en la 

s «clausula segunda, uumeral dos.dos; me- 

o diante instrumento público notarzado. 

7 Además declaran que poseen bienes sufi- 

s  Clentes para su congrua subsistencia, de 

> tal manera que la donación que Van a rea- 

1w lizar no afectaría en nada sus 1ntere- 

1 ses, Comparecen también a la presente es- 

w  critura la señorita MICAELA ALEJANDRA 

2 AGUILAR RAMIREZ y la señora ERIKA ILIANA 

14 VERA MORETA, en calidad de testigos) quie- 

1 nes libre y voluntariamente, declaran 

15 bazo la gravedad y solemnidsd del jura- 

7 mento, conscientes de las penas por el 

1 perjurzo lo siguiente: Que es verdad lo 

1w  aseverado por el señor Doctor Ider Jorge 

2 Valverde Farfán, Sandra Johnson Chevas- 

2 co de Valverde, señora Marcia Valverde 

2 Farfán de Barrera, y José Alberto Barre- 

m ra Miño, en este instrumento, pues tienen 

24 medios suficientes para subsistir, y que 

“3 por lo tanto, bien pueden hacer la 

% ¡donación de la nuda propiedad de las 

y acciones descritas con anterioridad. 

CLAUSULA CUARTA: USUFRUCTO VITALICIO. - 
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1 “LOS DECLARANTES” acuerdan que sobre 

2 las acciones, objeto de esta dona- 

3 ción, se reserva el uso y goce de las 

“ antedichas acciones, a favor de la 

a 5 señora SANDRA ELIZABETH JOHNSON CHE- 

$ VASCO mientras ella viva; de manera 

Natera 13” 7 que “LOS DONATARIOS” no podrán ven- 

Pedigtofrinacióo y Ger, enajenar, usufructuar de cual- 

9 quier manera las acciones mientras 

1 esta cláusula subsista. CLÁUSULA 

1 QUINTA: PETICIÓN.- Por lo anterzor- 

n mente expuesto, el señor Doctor Ider 

1 Jorge Valverde Farfán, señora Sandra 

mM Johnson Chevasco de Valverde, Marcia 

w Mónica Valverde Farfán de Barrera, y 

ss José Alberto Barrera Miño, siendo su 
v ánimo donar la nuda propiedad de las 

1w acciones descritas en la cláusula se- 

w  gunda,*numeral dos.dos, que antecede 

2 a favoride Luis Alberto Valverde John- 

  

n son, Cristina Isabel Valverde Johnson 

y Rossana Valverde Johnson, y ampara- 

2 dos en los dispuesto en el Artículo 

2 dieciocho reformado de la Ley Nota= 

rial, numeral once; solicitan al se-    
  

 



1 de los señores luis Alberto Valyer- 

2 de Johnson, Cristina Valverde John- 

2 son y Rossana Valverde Johnson.- Agre- 

4 gue usted, señor notario, las demás for- 

3  maladades de estilo que ocaszonen la per- 

o  fecta y plena validez de la presente.- 

3 (Farmado)+ 

  

ABOGADA MARÍA VERÓNICA NA- 

s  VARRETE HAZ.- Registro número sezs mil 

» seiscientos sesenta y tres.- (HASTA AQUI 

1 LA DECLARACION) .- Quedan agregados a mi 

M1 registro, formando parte integrante de 

la presente escritura pública, todos los 

8 documentos habilitantes que se han con- 

1  siderado pertinentes para dar la so- 

ws  lemnidad que requiere el presente 1ns- 

15  trumento público, Los comparecientes y 

v Sus testigos me presentaron sus res- 

1  pectivos documentos de 1dentificación 

w personal, acreditándose su 2dentidad, 

2%  xIndependientemente de la presentación 

2 de sus cédulas de ciudadanía, con los 

2 certificados obtenidos del Sistema Ma- 

cional de Identificación Ciudadana que 

2 ha autorizado, en acatamiento a la Re- 

solución número cero siete ocho gulon 

fdos mil dieciséns (078-2016). del Conse 

pr ff Jo de la Judicatura.- Leída que les 

WM] fue la presente escritura de princi- 
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AS E A   

pio a fin y en alta voz, por mí el 

Votario a los intervinientes, éstos 

la aprobaron en todas y cada una de 

sus partes, se afirmaron, Yatifica- 

ron, y firman, en unidad de acto y 

conmigo, el Notario, de todo lo cual 

DOY FE.- 

“LOS DECLARANTES”     
"DR. IDER JORGE VALVERDE FARFÁN 

C.C. $ 090643648-0 

    

CV: h 481-089 

Purecrión:-UXb. Palmar, del Rio, solar 152 

Yeléfong: 2075422 
  

e-mail? 1valverdeframosvalverdelaw. com   

Den Musas 
£) SRA. SANDRA ELIZABETH JOHNSON CHEVASCO 

ta O. $ 120130867-1 

$ 016-015 

   



  

  

Nagra (00 Bros, 
4 — £) SR. MARCIA MÓNICA VALVERDE FARFÁN 

s  C.C. $ 090613332-7 

$  C.V. dh 031-075 

7 Dirección: Urb. Tenls Club, Torrecindad 

a "Teléfono; 2681395 

5  e-mazl: mbarreraf1mmocost.com 

so 

of < JOSÉ ALBERTO RA MIÑO 

1 C.C. É 170385940-3 

1 C.V. É exonerado , 

15 Dirección: Urb. Tenis Club, Torreciudad 

16 Teléfono: 2681395 

  

albarreraminofgma11.com 

> 19 "LOS TESTIGOS” 

  

    
   
        

£) SRTA. (LA ALEJANDRA AGUILAR RAMIREZ 

C.C. $ 092733906-9 

a EY $ 004-219 

€ Dirección: Urb. Málaga 1 
SN 

          

       
Téléfono: 2075422 

maguilaréramosvalverdelae.com 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
e ircctón nera oia ci) anicació y Caduizión 

  

    
[paa 2805 OICIEMBRE OSO 

IDA GALLABDO SALAZAR GUSTAS:IVAYAOUL-AT 19 GUAYAD 
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125578 
] REPÚBLICA DEL ECUADOR gos a 

; omución enzo Rostro CMI nttozaón y Cesión 

  

       
DATOS DE IDENTIDAD 

TG 

pora 2805 DICE DE ZO17 
FERNANDA GALLARDO GALAZAR GUAVAR-QUAYADUILANT 19. GUAYAS 

     

   
        ado, 176:081.60248 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Puan bc Ganar do epic OL Soicacin y Coduición 

  

     
  

Entro PAOLAFERIANDA 

% rd cercado: 176.081: 

176 BEL=S02S2. 

  

il         

  

 



  

2557 
  

ps E a 
EE E amenos e 

Eta 
a 5 

E o 
IDECUIZO TDT! CE E<EreaReceso 
AOTEEZG0 Ec occ 

a cl 
e gag a SONS EMENA CE GAMORACELIEA ng 

    

  

  

  
  

  
    

    

  

   



  

Décontermeis?. 206 ro a eel 
lolo, oia el Qca Std Coro 2 e 
erro 31 de YE, puslendo 00 lv pis Goal o 40 A e cm Saa RE cn a Cad 
ri Jide 28 
AA 

   

  

A 

       



    
  

   

  

   

     

De REPÚBLICA DEL ECUADOR aloión Gmnarld RoglaO.C,Ienoglón y Cedaidn 

ALOS VALVERDE 

PIEDAD FARFAN 

ción 1% DE MARZO DE 2008 

ing Saga Ty Fs Duato Sanara 4 og CA, reacin y Coscón 
. Decimsat nego etricamsple     
  

 



  

     



    

  
  

  

DÉ conformidad ¿on mé namesal 5 del Articulo 16 dé ld Lay 
taa, eos po el Decret Suprrs nero ZU, e 
Haro de STR pubiceón op Eco Oia o 664 
dal 1242 go 1908 le tcoso prentiie, 
ue coria de ojas omció al     documento oignal que 

  
   



   



     

REPÚBLICA DEL ECUADOR O 
aC Hentcaión y Cusalación 

     
  

paros DE IDENTIDAD 

lo, 17 pl 

MIÑO CASTILLO MARÍA FABIOLA 

ata och 2806 DICIEMBRE 2017 
ANANDA GALLARDO SALAZAR GUAYAS: GUAYAQUIL 13 GUAYAS 

hr e, 
car Gaal ego CA, eleción y ección 

Documenta edo glsprónicael, 
tión pesan ut bn ML sr LD Ir ya 
Vii: soano abeino Y mo dos osostn E pgs hm mer rociera 
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Bo + CC. 4 091561278-2 

s  C.V. $ 040-192 

$ Dirección: Urb. Villa del Rey Niga” 
De Vepilariaarmo 7 Teléfono: 2075422 

Dr Viiglio Jarrín Acsazo 
Notario: Desamoteac-o 
Guayaquil 
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

  

Dedlaración sin valora pagar Identificacion da pago 
Número de Identificacion 0920196367001 
CEPHNimero de Sarfe) 871623934753 
Codigo Impuesto 1088 

RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES Impuesto 
       

    

RESUMEN DE DATOS 
Razón Sacar VALVERDE JOHNSON LUIS ALBERTO 
Periodo Fiscal zoe. 
Fecha de Declaración 23/05/2018 
Hora da Declaracion ot 30:20 PM 
Facia de Vencimiento ot08/2018 
Fecha Madena de Pago . - - 2OSI20te. 

  

VALORES A PAGAR. 
Total Impuesto a Pagar 
nferozes por mora 
Multa 
Total       
FORMAS DEPAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque 
Compensactonea 
Notas do Grádito Catulares 
Notas de Crédito Desmatarializadas 
Títulos del Bango Cental (TBC)         
  

De conformidad con «ln imac S del Arco 18 dela Low Nota reformada por Decreto Supremo Número 238% qn lleno 3 de3372 puta ene Agro fa) o ay et 12deabride1 978 DOYFE Quelafoteropapra gueno Larra LEER aos fo ac docimento original que también 6e me cabe. Cuando Indeterminada Guayaqu aqui, 28/00 

      

  

    

     

DF, Virgilo Jarrin Ac un; Motaso Déstmo torear Suave    

  tntper aclaraciones af gol coVeo-dectaraclonsememetrecapdonidstalsComprabentejspafta ma o71 920034753 “  
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[200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
[DESTETICACIÓN DEL COMTRIAUVENEE (HEREDERO, ESGATARIO O DONATARIO) 

Foc porra 
ENTIFICACIÓN DEL REPRESENTAN LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Cátadar a Apoderado) 

a jura 
DENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SU 

AER SAI 

[sia 
NTIFICACIÓN DES DONANTE Y DEIA DENAEÍ 

ERGO 

ac ctm 

A 

rn arasecaTema a 

así 
eco 

3 a paga 8 foar sra 
00 INORESOS YEERESOS 

DEScuPcÓN PATRIMOGO HETO ORDER PORCIÓN 

1 DEUAALES ERLO PARANA 
meo, TOTAK PAGO O GASTO, 

DS ET EOS E ET 
ART YATE EE AS FS EEC VIALE, 

a presente informacion ecosh en n sede datos del SA, conforma la dectaración resida por sl contréuyento 

CÓDIGO VERIFICADOR HÓNERO SERIA FECHA RECAUDACIÓN. Página 

SRDECZOLACIT75 maes DO z    
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De conformidad con al numeral 5 del Artículo 18 de la Ley 
Notarial, refoymada por el Decreto Supremo Nómero 2386 de 
Mario 31 de 1978, publicada en el Regístro Oficial No $64 
det12deabríl de 1 978 DOYFE Que la fotocopla precedente, 

documento original que también se me exhibe Cuantía 
Ineescrmnada Guayaqul, ¿aciómulaz, 08/00/% 

4 
ud pode 

irgilo Jarrin Acunzo 

a rones na 4d tem nó ia oa 
CÓDIGO VERIFICADOR. HÚMEDO SEAL FECHA RECAUDACIÓN Pagina 

oa ES aura »           
   



28675, 

     



2005/2018 Imprima CEP. Converio de debio /Sin valor pagar 25585 € 

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

  

       

    

      

  

Identificación de pago Desteracion sn velar pagar 
Número de udontiicación 0814809471001 
CEPÉNumero de Sere) A71623927610 
Código Impuesto 1088 
Impuosto RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 
Tipo do Formglario - a 108 

RESUMEN DE DATOS 
VALVERDE JOHNSON ROSSANA 

52018 
Fecha de Deciaración 291052018. 
Hora de Declaración 0 18:56 PRA 
Fecha do Vencimiento ouosI2m8 
Fecha Máxima de Pago . o 29losñ0ra 

VALORES A PAGAR 
Total Impuosto a Pagar $090 
Intereses por mora 30.90 
Multa $000 

Total o . - $090 

FORMAS DE PAGO 
Debito Bancarto, Efectivo, Cheque $0.00 
Compensaciones $0.90 
Notas de Crédito Cartulares $000 

$000 Notas de Crédito Desmaterlalizartas 
Títulos del Banco Central (THC)         
  

De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley MNo'artal, reformada por el Decreto Supreme Aumero 2396 de Marzo 31 de 1978, publicrda eo el Regutro Oficial No. 564 del12 de abrilde 1 978,DOYFE Dueto fotocopra precedente ue consta de 
í 

. . - folas.enactoal osmero original que también se me exhibe... Cuantia Insetcreimada-Suayaqul, aqui Oitmba, 23 lor 
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Virgilio Jarran Acunzo Notario Dáolero Tareero Guayagen    

  Htpscfdcclaraciones si gob c/rsc declaraciones hlsmettecepiontdetallaComprobantejspa mum=671623921610 m 
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¿25585 Cf 

[200 IDENTIFICACIÓN DESAS PARTES. 
[IDESTIFICACIÓN DEL CONTEVERIE (HEREDERO, EEGATARIO O DONATARIO) 

al ER prazaar 
ENTIFICACIÓN ul REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curada a Apoderada) 

NTIFICACIÓN DEL CAUSANTE'Y BECA SUCESIÍ 
DRA RATA OREA Ar 
ar (asa jonas Fees Tis Te] 

forros aa 
DEMTIFICACIÓN DELEONANTE Y OE LA DONACIÓN 
UE CSI PT ANA 
a A cenar — 

[A mea 

PAYRIMONIO HETO VALOR DEL ORETÓN 

o, AE 

1D DEDUCIALES (5ÚLO PARÁ AEREÑCIAS) 
ro TOTAL PAGO 0 GASTO 

ERE HO ROS EcasEnDOs 
ES ED PA O RAS E AS 
A NI E E En USO 

ho presenta información reposa ala hos da datos del SRL, conformo la declaración renfeada porel contibuyemto, 

CODIAn VERIFICADOR. MERO SERIAL FECHA RECAVUACIÓN. Páina   UDECIIANICAE377 ASESINO, arma L  
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eo = A = AE AS = 
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ea 
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o uso. e fu.                 
  

ps conformidad con al numeral 5 del Artícalo 18 dela Ley potacalretrmada por el Decreto Supremo Numero 2388 34 Ímarto 21 de 1878, publicada 6n el Registro Oficial No. 5e4 (112 de ablid21.978 DOYFE, Que laftocope precedente, que consta de de Pajas exgcta al documento original que tambien se me exbibo Coam Indetccminadá Guayaquil, Lalo, 20 or2> 

  

  

    
0 

lesa 
Dr, Virguho Jarrin Acungo Motario Décimo Tercera Susyagas    

  acionrenteada porel contribuyen intoroación repo en la far de tetos els, contorma la decia da proce 

  FECHA RECANDACIÓN Pagina MÚraED SERIAL > cópIGO vERrICAnOR 
      ae 7 ASI7SO SIDE       

  

   





  

20eIZQ18 (25585 € Iinpárar CEP - Convenio de debio! Sin valora pagar 

  

  

Identificación de pago 
Numoro de Identificación 
CEPH(Número de Serte) 
Codigo Impuesto, 
Impuesto 
Tipo de Formulario 

RESUMEN DE DATOS 
Razon Social 
Periodo Flscal 
Fecha de Declaración 
Hora do Declaración 
Fecha de Vencimiento 
Facha Máxima de Pago 

VALORES A PAGAR 
Total Impuesto a Pagar 
Interasas por mora 
Multa 
Total 

FORMAS DE PAGO 
Dátito Bancario, Efactivo, Chaq 
Compensaciones. 
Notas da Cródito Cartutares. 

Títules dal Banco Central (TEC)   

  

  

Notas de Credito Desmaferializadas 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Declaracion sin valar a pagar 
0914903480001 
BTIO23910854 

1088 
RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

108 
  

VALVERDE JOHNSON CRISTINA ISABEL 
5/2018 

29/05/2018 
01042PmM 
DHOBIZO18 
2sfOsi2o18. 
  

  

$000 
$000 
$000 

  

50.00 
$0.00 
$000 
$000 
$900       

  

  Ftp declaraciones slgob.cofreo dcirsclonet intsmallracepciontéetalsComprolante sparnum=371623918854 

De conforinidad con el numeral 5 del Artículo 14 de fa Loy 
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De contorudad 2on al numeral 5 del Articulo 18 de la Lev 
otarral, reformada por el Decreto Supremo Numero 2386 de 
Marto 31 de 1978, publicada en el Registro Oficial No 564 

del 22 deabrllde 1.978, DOY FE Que la fotucopía precedente, queconstade AN 
documento original que también se me exhibe. Cuantía tnaercrminada-Guayaqui, Pcia ndo, 29) 207 
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Bf, Virgaho Jarrin Acunzo Ñotañio Décimo Tesoro Guayana 
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svalverde3thotmail.com 

E D3L-075 a - Ze 
vee. ¡Pemgs Club, Torreciudad frecoión: 
  

  

-mazl; albarreraminofgmail.com 

“LOS DONANTES” 

 C.C. $ 0914903489 

CV. 4d 0530123 

Dirección: Urb. Tenis Club, Torreciudad 
Bars  



  

e 
A   

    
  

1 Teléfono: 2631444 

2  e-mazl; cristinavalverdejfyahoo.com 

s , 

6  F) SRTA. ROSSANA VALVERDE JOHNSON 

7 C.C. É 091490347-1 

3 C.V. + 031-078 

s Dirección: Urb. Palmar del Rio, solar 152 

1 Teléfono: 2075422 

41  e-ma1l: ross.valverdesfgmazl.com 

a 

m ! 
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15 E) SR. LUIS ÁLBERTO VALVERDE JOHNSON 

15  C.C. 4 092019636-7 

17 C.V. EX 043-121 

1 Dirección: Urb. Palmar del Rio, solar 152 

1 Teléfono: 2075422 

2 e-mail; luzsalberto.valverdefhotmazl.com 
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0 . VIÉGILIO JARRÍN ACUNZO 

uy» NOTARIO DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 
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otorgó ante el notario titular, Doctor Virgilio Jarnn Acunzo, y en fe de ello, 

confiero este SEGUNDO TESTIMONIO DE DONACIÓN DE ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX S.A. QUE HACEN LOS 

CÓNYUGES SEÑORES DOCTOR IDER JORGE VALVERDE FARFÁN Y SANDRA 

ELIZABETH JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, MARCIA MÓNICA 

VALVERDE FARFÁN DE BARRERA Y JOSÉ BARRERA MIÑO A FAVOR DE LOS 

SEÑORES CRISTINA ISABEL VALVERDE JOHNSON, ROSSANA VALVERDE 

JOHNSON Y LUIS ALBERTO VALVERDE JOHNSON, que firmo y sello en 

cincuenta fojas útiles en la ciudad de Guayaquil, a los vemticuatro días del 

mes de Mayo del año dos mil dieciocho, 

    
A wo. . 

AB Poricia Becerra Nimgwosth 
NOTARIA SUPLENTE DE LA 

NOTARIA DECIMO TERRA DE QUAY. 
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NCAA QUE EE ONSONCHBNASOO Dé AENOR HELOS ones CRT» O VALERO PASO 

    

  

       

   

  

   

NOTAID(A) VIGO ANTORRO JAN ACAÍNZO 

   
FOTARÍA DÉGHAA TERCERA DEL CANTON GUAYADIN.



"¿AA 

  
    

 



  

  

    

   

       

   

            

    
   

5 

1 

15 

16 

Y 

9 

20 

a 

¡Testimonio 125547 

ESCRITURA CÓD. 4 DONACIÓN DE ACCIONES 
20170901013P01596 e 

DE LA COMPAÑÍA INMO- 

BILIARIA GRAN CAÑON 

GRANCAX S.A. QUE HA- 

CEN LOS CÓNYUGES SE- 

ÑORES DOCTOR IDER JOR- 

  

GE VALVERDE FARFÁN Y 

SANDRA ELIZABETH JOHN- 

   
ON CHEVASCO DE VAL-     De e 

A “VALVERDE FARFÁN DE 

BARBERA Y JOSÉ: BARRERA.MIÑO. A FAVOR DE LOS 

VERDE; MARCÍA:'M 

  

  

bo S z 
SEÑORES CRISTINA: ISABEL EN pd 

JORNSON!-Y” LUIS ALBERTO 

VALVERD JOHNSON,   

   

  
ROSSANA VALVERDE, * 

  

VALVERDE JOHNSÓN.-. “ÉVÁNTIA.- INDETERMI- 
AAVALDO: US ¿a 1dt,L60y06) 

NADA, - En la cidad dé Guayaquil, República 

  

    

1 . del Ecuador, a Los veintidohg fas del mes de 

Diciembre del pág coria “diecrsiete, ante mí, 

ARS AtUylo, abogado y doctor VIRGÍL:      
notario público decamotébiéro dé este can- 

tón, comparecen: ros una parte, los cónyu- 

ges señores Doctor DER JORGE VALVERDE FAR- 

FÁN, casado, Doctoé en Jurisprudencia, en 

su calidad de accionista de la compañía 

INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX S.A. y SAN- 

DRA ELIZABETH JOHMSON CHEVASCO DE VAL- 

VERDE, casada, dedicada a los quehaceres 

de su hogar, ambos por sus propios derechos 

y por los que representan de la sociedad 

pra  



. 

2 

15 

14 

15 

16 

7 

25 
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cónyuges señores MARCIA MÓNICA yl 

FARFÁN DE BARRERA, casada, eJjecutiy. 

su calidad de accionista de la dompañía 

INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX $.A,- yy 

JOSÉ BARRERA MIÑO, casado, ejecutivo, art 

bos por sus prop10s derechos y “Por, les 

que representan de la sociedad conyiga 
i 

que tienen formada entre SÍ; y, por Cae 

parte, los señores CRISTINA ISABEL 

    

       

    

  

   

VERDE JOHNSON, casada, licencia 

sus propios derechos; ROSSANA 

JOBNSON, soltera, estudiante, por 

prop1os derechos; y LUIS ALBERTO VAL 

JOHNSON, soltero, estudiante, por; 

prop10s derechos; los comparecientes; 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores: 

para celebrar toda clese de actos o.con- 

tratos, y a quienes de conocerlos persoL 

nalmente doy fe; bien instruidos en Sa 

objeto y resultados de esta escritura pú- 

blica de DONACIÓN DE ACCIONES, a la que 

proceden como queda indicado, con amplia 

y entera libertad, para su otorgamiento 

A me presentan la minuta que es del tenor” 
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siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su Cargo, sírvase 

incorporar una DONACION DE ACCIONES; al 

tenor de las cláusulas siguientes: PRI- 

MERA: INTERVINIENTES. - Compárecen a la ce- 

lebración de esta exerstura pública de do- 

nación, por una part el señor Doctor IDER 

JORGE VALVERDE FARFÁN y la señora SANDRA 

       
     

    

      
     

    

presentan. de. 

  

fibra, parte,| la señora 
A A 

E TAN ¿DE BARRERA, 

4 
Ja, por sus pro- a 

nen, formatia; 
  

  

pios derechas, dé ¡representan de 

  

-Aepen formada, 
   

compañía INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAK 

S.A., parte a la que en adelante se deno- 

minará “LOS DONANTES”; y por otra parte, 

los señores CRISTINA ISABEL VALVERDE JOHN- 

SON, POSSANA VALVERDE JOHNSON, y LUIS AL” 

BERTO VALVERDE JOHNSON; cada uno por sus 

/ propios y personales dereshos, a quienes 

Ñn adelante se los denominará “LOS DONATA- 

RIOS”. SEGUNDA: ANTECEDENTES. DOS.UNO.- 

3 A
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E 

El señor Doctor Ider Jorge Valverde Farfán 

y la señora Marcía Mónica Valverde Fi 

  

de Barrera son accionistas de la, compañía 

ciones dentro del capital social' 

mil (20.000) acciones de un valor 

de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

verde Farfán y la señora Marcia sonda 

. 

Rossana Valverde Johnson, Y, Luis AL 

Valverde Johnson. 

bel Valverde Johnson; sezs mil sezst    
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sesenta y siete (6.667) acciones a favor 

de Rossana Valverde Jonmson; y, seis mi1 

selscientas sesenta y cinco (6.665) accio- 

nes a favor de Luis Alberto Valverde John- 

son. Por su parte, y de la misma manera, 

la señora Marcia Mónica Valverde Farfán, y 

su cónyuge, Señor José Barrera M150, donan 

la nuda propiedad de una (1) acción a favor 

le Johnson. Todas Las 

sal capital social 

de la compañía INMOBILIARIA GRAN CAÑON 
  

- Esta donación la hacen con la 
  

  

respectiva autorizabió Para donar otor- 

gada de conformidad ¡cól tel artículo dieci- 

ocho (art. 18) numeral onde" (11) de la Ley 

Notarial, pal ei Notario Décimo Tercero del 

cantón Guayáqual, Doctor Virgilio Jarrín 
   ACUNZO, oncesba m 

  

Sus so 
CUARTA: CUANTIA,- Para efectos tributarios 

la cuantía de esta donación es la si- 

guiente: la donación A favor de Cristina 

Isabel Valverde Johnson, asciende a la suma 

de CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y 

CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉ- 

RICA CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR 

(USD $ 48.135,74); la donación a favor de 

Rossana Valverde Johnson asciende a la suma 

de CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y 

La, 

 



2% 
1 CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

2 AMÉRICA CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS DE 

a DÓLAR (USD $ 48.135,74); y la donación 

  

7 TADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINChENIA. Y 
EMO 

e DOS CENTAVOS DE DÓLAR (USD $ 48.128752 

  

9  QUINTA.- USUFRUCTO VITALICIO.- SERM    

   
   
   
    

    

   
   

     
   
    

10 USUFRUCTO VITALICIO.- “LOS DO 

u declaran que sobre las acciones, :0bf 
r de esta compraventa, se reserva el: 

«uy goce de las antedichas acciones; 

1“ favor de la señora SANDRA ELIZABETH * 

4      
15 JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, misnt 

1 ella viva, quien comparece a nomh 

w la sociedad conyugal que tiene formas 

1ís con el señor Doctor Ider Valverde E 

vw  fán; de manera que “LOS DONATARIOS; 

2 podrán vender, enajenar, usufructua:    a cualquier manera las acciones asen 

2 esta cláusula subsista. SEXTA.- ns 

1  CION,- Los señores Lu1s Alberto Valverde 

2 Johnson, Cristina Valverde Johnson 

5 Rossana Valverde Johnson, por, sus proj ' 

u  pzos y personales derechos declaran que 

Y faceptan cada una de las cláusulas dé 

ayfxesta donación de nuda propiedad y con 
$ 

6 » 

  

  

 



    

    

       

     

   

   

consecuencia, la transferencia de ac- 

ciones del capital de la compañía IN- 

MOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX S.A   que 

  

han efectuado "Los Donantes”, a favor 

suyo. SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos, 

impuestos, tasas y contribuciones que 

se Causen Por este contrato, son de 

cargo y cuenta de los donantes, Ante- 

ponga usted Es    otario, las demás 

cláusulas de ébtai para el perfeccio- 

namiento del présente instrumento.- 

(Firmado).- ABOGADÁ MARÍA VERÓNICA NA= 

VARRETE HAZ.- Registro ses mil sers- 

cientos sétenta y tres. (HASTA AQUÍ La 

MINUTA) .- Quedán agregados a mi regis- 

tro, formindo? parte integrante de la 
og bus 

presente escriturajpública, tados los 

    

documentos Mebsiitdates/que se han con- 

azdérado pertanentes para dar la solem- 

nidad qué requiere el presente instru- 

mento público. Los comparecientes me 

presentaron sus respectivos documentos 

de identificación personal, acreditán- 

dose su identidad, 1ndependientemente 

de la presentación de sus cédulas de 

czudadanía, con los certificados obte- 
nidos del Sistema Nacional de Identi- 

ficación Ciudadana que han autorizado, 

3 
3 
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1 en acatamiento a la Resolución número cero 

2 siete ocho guion dos mil dieciséis (078- 

3 2016), del Consejo de la Judicatura.- 
4  Lefda que les fue la presente escritura 

5 de principio a fin y en alta voz, "por mí 

s el Notario a los intervinientes, éstos la 

7 aprobaron en todas y cada una de sus par- 

Ñs tes, se afirmaron, ratificaron, y firman,! 

3 en unidad de acto y conmigo, el Notaízo, 
o de todo lo cual DOY FE.- EMISNDADO. upimtlon , 

cho días y Dicaombre del oño dos mil.-VALES=o»--( 
E ENMENDADO ENTRE,LINBAS: (AVALUO:US $ 14.408,007> | 

YALE. 
  

2 

1 

i i 1 ! 

4 
1 l    
15 
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DR. IDER JORGE VALVERDE FRREÁNí 
A 

17 ACCYONISTA DE LA COMEAÑÍA INMOBILIARIA GRAN CAÑOS, DBANCaXo5 

8 C.C, $ 090643648-0 

tw C.V. $ 481-089 

nh Teléfono: 2075422 

” e-mail: 1valverdeframosvalverdelap, 

HA C-0. dk 1201308671 

elf CV. + 016-015      
  

  



   

  

20 
y Ya os 

   
   

   

EPÚ 
[oicección Genera 

A DEL ECUADOR 
pisco Cv, Idaniiación y Cedalzlón    

dE 

ade bolo De et 
DA GALLARDO SALAZAR GUAYAS-QUAYAGUIL-NT 13 > GUAYAS 

- C e 

fado, 171 084-80254 

Mii 22 
Y PE Denda irector Ganara! al Ragklv Civ dentición y Caciutación 

Docinento Hrmsda plesuópicemente 

  

  

Latón o paran nl quenso persia cado drá ratas pob.s, oía e LOGIDACAN.4 aumen y alaL0E 
“Visa dovete 9 mt dera ad Sri E code Presea mtrs on sa camente ano Ec obs 

  

mar. 
 



  

| REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa [ecaón ever rio Ca, ei 

  

Y AIN DEL CIUDADANO 

  

  

      

 



  

225552 

    
En DE cungosarstao escoceses 
ENS vamo 1128mz02 703208 En cccoccacos 
EEG VERDESFARFANE<ID ER CSORSELeE 

    

3 z gu 
e E 
ELO Car au a aurea PURA CO Sd LE ONES SERA RA 
EL nba E col RL renaTOS Es a 

  

   

    
: - Lo ; 

Mt ? 5 
OR jccda 

Rm E 

ur - e  



   



  

99953 
ree, 

  

$ 

madro JOSEFINA CHEVASCO 

Hllción, 13 DE ENERO DE 2014 

10302 DOI DEZA 
FERNANDA GALLARDO SALAZAR GUAYAS GUAYAQUILNT $3. GUAYAS 

[da corifieado 173 08 60243 

CARLA 1 Su, "recior Genera a iagiaro CT deifcacn y Ceación 
Descuento iymsdo electr ago 

    
Frei prues sa 8n4a prostata sido tr vto o SOL a, CONDS IRLDICAS A, ny y aL 
A O O 

57 
NAPA 

 



  

   

     

A DEL ECUADOR 
ral de Regiro Civ, MencMcación y Codutación RE 0 Gana 

  

A 

  

      
1 re. 0m000s2 

LAMA 0 
tl         

  

     



    

   Boiro RE 
eS 

    
   

  

    
IDECUI2O1IgOS71 Ecce cercos SOTOtOTROO Truco cisco, PAN 

  

  

  

  
  
  

    

od EN 
- | y 3 

0 y 

| 7 

do contri con oran alicia dotada 
Hotaria, selormad pos el Gsoreto Supremo cusco PES, di . 
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desc REPÚBLICA DEL ECUADOR puna tontiicación y Codulación Elveccion Generale Fopltra CH donación y Cadlación 16ny Ceduició 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de Identificación DA06133927 

Nombres dlef ciudadano VALVERDE RAAFAN MARCIA MÓNICA 

Condición del cedulada CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
¡CONCEPCION! 

Facha de nacimiento 29 DE MARZO DE 1958 

  

Nacionalidad ECUATORIANA. 

Sexo MUJER 

Instruccion SUPERIOR 

Profesión ESTUDIANTE 

Estado Civil 

  

SOLTERO 

Cónyugo No Registra 

Fecha do Matrimonio No Registra 

Nombres del padre CARLOS VALVERDE 

Nombres de la madre PIEDAD FARFAN 

Fecha de expedición 17 DE MARZO DE 2009 

Información edficacs ale eca 28 DE DICIEMBRE DE 2017 
Eqscr FADLA FERNANDA GALLAMDO SALAZAR GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 13. GUAYAS 

    

    

cts caso GD 
A 
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> — Documento Trmado electrónicamente, 
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CIUDADANA.) 

  

re DOCUNENTO ACREDITA QUE USTEO 
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misas RERÚBLICA DEL ECUADOR OA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación 1703856409 

Nombres del ciudadano BARRERA MIÑO JOSE ALBERTO 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: BOLIVIAJBOLIVIA. 

Fecha de nacimiento 11 DE JULIO DE 1950 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Saxo. HOMBRE 

Instrucción SUPERIOR. 

Profesion AGENTE DE SEGUROS 

Estado Civil CASADO 

Conyuge VALVERDE FARFAN MARCIA MONICA. 

Fecha de Matrimonio 11 DE MAYO DE 1979 

Nombres del padre BARRERA PINO CARLOS 

Nombres de la madra MIÑO CASTILLO MARIA FABIOLA 

Fecha de expedicion 19 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

Información coricado facha 28 DE DICIENGRE DE 2017 
Emos. PADLA FEAINANDA GALLARDO SALAZAR GUAYAS GUAYAQUIL-HT 12. GUAYAS SURAdie 
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Documenta lr 
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Í REPÚBLICA DEL ECUADOR puna     Iaontcación y Cedulación Dirección General Fegeio Cv SenilUación y Cedlación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación 0914903480 

Nombres del cludadano VALVERDE JOHNSON CAISTINA ISABEL 

Condición del cadulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

ICONCEPGION/ 

Fecha do nacimiento 2 OE DICIEMBRE DE 1986 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

Instrucción. SUPERIOR. 

Profeslón. LIO EN DERECHO 

Estado Glvll CASADO 

Cónyuge FLAVIO JOSE AROSEMENA BURBANO 

Fecha de Matrimonio 25 DE AGOSTO DE 2012 

Nombres del padre IDER JORGE VALVERDE FARFAN 

Nombres de la madre SANDRA ELIZABETH JOHNSON CHEVASCO 

Fecha de expedicion 22 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Infomacion caída as ec 28 DS DICISUBAS DE 2017 
Emisor PADLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR GUAYAS-GUAYAQUIL NT13_ GUAYAS UR 

de centicado 173-81-00102            1730     él 5 

¡a ratios ani pc preescolar rg uba, ice 1 LOGIDACAN 4 anar y 910 
gnc alos Y alió mz do non guarda, En cas peer homer con es decenio sta energia gee 

        109 ¡orga Troya Puri 
0102 Decor Gontra del Regula ecación y Ceulión 
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dé: REPÚBLICA DEL ECUADOR paz y Ent 

  

Dirrción Genara e Registro CI identtcación y Csdulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Múmero urco de Wentificación 0914909471 

Nombres del cludadano VALVERDE JOHNSON ROSSANA 

Condición del codulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILÍCARBO 

ICONCEPCION/ 

Fecha do nacimiento 24 DE NOVIEMBRE DE 1988 

Nacionalidad ECUATORIANA. 

Saxo MUJER 

instrucción SUPERIOR 

Profesión ESTUDIANTE 

Estado Civil SOLTERO 

Cónyuge" No Registra 

Fecha de Matrimonio. No Registra 

Nombres del padre VALVERDE FARFAN IDER JORGE. 

Nombres de la madre JOHNSON CHEVASCO SANDRA ELIZABETH 

Facha de expedicion 9 DE JULIO DE 2007 

torio crada dot 28 GEDICIENSRE DE 2017 
QUO PAQLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR GUAYAS GUAYAQUINT 13. GUAYAS 

da certo, 173.081 6o195 
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125599 
REPÚBLICA DEL ECUADOR paa soruracin,   

Identwisción y Cedilación Disección Genaro e Regisio CV Idoricación y Codulación 'reación y Cedlulació 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion 0920196367 

Nombres del cludadano VALVERDE JOHNSON LUIS ALBEATO 

Coxfllción'tedel cedulado CIUDADANO 
E 

Lu nacimiento ECUADOR/GUAYASIGUAY AQUILIGARBO 

ICONCEPCION/ 

  

Fecharde nacimiento. 21 DE JULIO DE 1997 

  

iadiqnalidad* ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

Instruccion, BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado ClvIl SOLTERO 

Cónyuge" No Registra 

Fecha de Matrimonio No Flegistra 

Momées del padre" VALVERDE FARFAN (DER JORGE 

Nombres de la madre JOHNSON CHEVASCO SANDRA 

Fecha de axpedición: 21 DE AGOSTO DE 2015 

Información cercada sa fpoha 20 0% DICIEMBRE DE 2017 
EOS SAQÍA FERNANDA GALLARDO SALAZAR GUAYAS-GUAYAQUILAT (3 DUAYAS 
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125565 
REPÚBLICA DEL ECUADOR pas 
incción Genera db Registro Cl, Ídanicación y Cadutación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de Identficación 0927339089 

Nombros del cludadano AGUILAR RAMIREZ MICAELA ALEJANDRA 

Condición del cadulador CIJDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 
¡SAGRARIO! 

Fecha de nacimiento 11 DE JULIO DE 1994    Ndálonalidad: ECUATORIANA 

Sexo" MUJER 

Instrucción BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil SOLTERO 

Cónyuge" No Registra 

Fecha de Matrimonto: No Registra 

Nombres del padre AGUILAR AGUILAR ANGEL 

Nombres deta madre RAVIAEZ LEONES DORIS MARIA 

Fecha de expedición 8 DE OCTUBRE DE 2012 

* Intoición cantada la facha. 19 DE ENERO DE 2010 
ies EADLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR. GUAYAS GUAYAQUILMT 18. GUAYAS EUdde 2 y 
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A paa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Núrñero Único de identíicación. 0915612782 

Nombres del cludadano VERA MORETA ERIKA ILIANA, 

Condición del cedulado* CIJDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/QUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 
+ ¡CONCEPCION! 

Fecha de nacímento: 3 DE JUNIO DE 1982 

  

Nicionalldad ECUATORIANA 

Sexo, MUJER 

Instrucción. SUPERIOR. 

Profesión ECONOMISTA 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge: JAVIER REQUENA MURILLO 

  

   
pe tatimonio -29 DE JUNIO DE 2006 

dpto JUSTINO HEHME VERA JORDAN 

  

_ há ada madro: LIDIA DE JESUS MORETA 

Fooha de expedición. 19 DE MAYO DE 2008 

  

Infolrjoncsrifcada la fcha' 19 DE ENERO DE 2048 
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CTA NOTARIAL DE FECHA VEINTIOCHO DE DICIEMBRE 
EL AÑO DOS MIL DIECISIETE RELACIONADA CON LA 
ECLARACIÓN JURAMENTADA EFECTUADA POR LOS 

SEÑORES DOCTOR IDER JORGE VALVERDE FARFÁN Y 
SANDRA ELIZABETH JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE; 
Y, MARCIA MÓNICA VALVERDE FARFÁN DE BARRERA Y 
JOSÉ ALBERTO BARRERA MIÑO PREVIO A LA DONACIÓN 
DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS VEINTE MIL ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE LA COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX 5.4. A FAVOR DE 
LOS SEÑORES LUIS ALBERTO VALVERDE JOHNSON, 
CRISTINA ISABEL VALVERDE JOHNSON Y ROSSANA 
VALVERDE JOHNSON.     

En la crudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 
vemtocho días del mes de diciembre del año dos mil diemete, 
Yo, DOCTOR VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, ABOGADO Y 
NOTARIO FÚBLICO DÉCIMO TERCERO DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL, CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Que en esta misma fecha, los señores Doctor DER 

JORGE VALVERDE FARFÁN, SANDRA ELIZABETH 
JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, MARCIA MÓNICA 
VALVERDE FARFÁN DE BARRERA Y JOSÉ ALBERTO 
BARRERA MIÑO, han efectuado ante mí una Declaración 
Juramentada, por sus propios derechos, con la ntervencion de 
las testigos la señorta MICAELA ALEJANDRA AGUILAR 
RAMIREZ Y la señora ERIKA ILIANA VERA MORETA, en el 
sentido de que poseen bienes suficientes adicionales que 
garantizan su subsistencia, aparte de la Nuda Propiedad de 
acciones ordmarias y nomimatiwas de la compañía 
INMOBILIARIA GRAM CAÑON GRANCAX 8.A. que va a donar 
a favor de los señores LUIS ALBERTO VALVERDE JOHNSON, 
CRISTINA ISABEL VALVERDE JOHNSON Y ROSSANA 

VALVERDE JOHNSON. 
SEGUNDO: Que los declarantes son legitimos propietanos de 
VEINTE MIL ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS que 
poseen dentro del capital social de la compañía INMOBILIARIA 
GRAN CAÑON GRANCAX S A cuyo capital actual es de vemte 
mil dólares de los Estados Unidos de América --— 

    

 



¿3 

TERCERO: Con los antecedentes expuestos y de conformidad 
con lo que dispone el numeral ONCE del Artículo DIECIOCHO 
de la Ley Notanal, según reforma constante “en'el Artículo 
SIETE de la misma, publicada en el Suplemento del Registro 
Oficial número Sesenta y Cuatro del día viernes ochó de 
Noyiembre de mil novecientos noventa y seis, en mi calidad de 
NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO TERCERO DEL CÁNTÓN 
Gnayaqúil, YO DOCTOR VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, 
confiero la presente ACTA NOTARÍAL, que servirá como 
documento habilitante para la esentura pública de DONACIÓN 
a efectuarse, de todo lo cual DOY FE. 

Ñ 
pol ds 
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_DR VIRGILIO JARRÍN ACUNZÓ- 

NOT, ) DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 

DOY FE: Que la fotocopia que antecede, es fiel copia del acta ongmal, 
la misma que junto con el espediente correspondiente se encuentra 
protocolizada en el Registro de Escrituras Publicas a mi cargo 
CUANTIA: INDETERMINADA Guayaquil, vemtocho de diciembre del 
año dos mil diccistote 
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1  ESCRITURACOD* DECLARACIÓN JURAMEN- 
AAATOSOLO13POL594 

2 TADA (INSINUACIÓN PA- 

a RA DONAR) QUE HACEN 

, “ LOS SEÑORES DOCTOR 

IDER JORGE VALVERDE 

FARFÁN Y SANDRA ELT- 

ZABETA JOHNSON CHE- 

  

Nay” ? 
Praia y VASCO DE VALVERDE; Y, 

, MARCIA MÓNICA  VAL- 

10 VERDE FARFÁN DE BARRE- 

2 RAY JOSÉ ALBERTO BARRERA MIÑO - CUANTÍA: 

2 mápiTi ama. - En la ciudad de Guayaquil, 
  

» Ropúpiéóa del Ecuador, a los veintiocho 

1 arab Jai mes de Diciembre del año dos mil 

15 creciziero, ante mí, Doctor VIRGILIO JA- 

16 RRÍN “ACUNZO, abogado y Motarlo público de- 

”  cimótercero de este cantón, comparecen los 

1 cónyuges señores Doctor IDER JORGE VAL- 

1 VERDE FARFÁN, casado, Doctor en Jurispru- 

2» dencia, y SANDRA ELIZABEYH JOEMSON CAE- 

2 VASCO DE VALVERDE, casada, dedicada a los 

= quehaceres de su hogar, ambos por sus pro- 

m pios derechos y por los que representan de 

la sociedad conyugal que tienen formada 

entre sí; y, los cónyuges señores MARCIA 

  

— 

  

$ a  



10 

¡ 

» 

13 

E 

15 

15 

w 

2 

  

  

Y 

y por los que representan de la sociedad 

colyugal que tienen formada entre sí; 

quienes comparecen acompañados de las 

testig0s: la señorita MICAELA ALE- 

JANDEA AGUILAR RAMIREZ, soltera, ejecu- 

tiva, por sus propios derechos; y, la 

señora ERIRA ILIANA VERA MORETA, casada, 

economista, por sus propios derechos; 

los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, con domi- 

cilio y residencia en el Cantón Sambo- 

rondón y de tránsito por esta ciudad 

de Guayaquil a excepción de la señori- 

ta MICAELA ALEJANDRA AGUILAR RAMIREZ 

y la señora ERIKA ILIANA VERA MORETA, 

quienes tienen su domicilio y resaden- 

cia en la cuudad de Daule, de transito 

por esta ciudad de Guayaquil; con la ca= 

>pacigdad civil y necesaria para cele- 

brar toda clase de actos o contratos, y 

a quienes de conocerlos personalmente 

doy fe; bien instruidos en el objeto 

y' resultados de esta escritura pública 

de DECLARACIÓN JURAMENTADA  (INSINUA- 

CIÓN PARA DONAR), a la que proceden co- 

mo ya queda indicado, con amplia y en- 

tera libertad, para su otorgamiento 

“me presentan la minuta que es del 
  

i 
i 
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tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO. En el 

registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de DECLARA- 

CIÓN JURADA que se otorga el tenor de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES .- Comparecen a la celebra- 

ción de la presente escritura pública, el 

señor Doctor IDER JORGE VALVERDE FARFAN, 

quien declara ser de estado c1v11 casado, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuato- 

riana, de profesión abogado y domiciliado 

en la ciudad de Samborondón, de paso por 

esta ciudad, y la señora SANDRA ELIZABETE 

JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, quien de- 

clara ser de estado c1v1l casada, mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

ejecutiva, domiciliada en la ciudad de 

Samborondón, de paso por esta ciudad, por 

sús, peopios “derechos, y por los que re- 

presontión de la sociedad conyugal que t1e- 

nen formada; y, la señora MARCIA MÓNICA 

VALVERDE FARFAN, quien declara ser de es- 

tado civil casada, mayor de edad, de na- 

cionaladad ecuatoriana, ejecutiva y dom- 

ciliada en la ciudad de Samborondón, de 

paso por esta ciudad, y el señor JOSÉ AL- 

BERTO BARRERA MIÑO, quien declara ser de 

estado cxvil casado, mayor de edad, de 

  

AS 
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16 
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1 

19 

2» 

nacionalidad ecuatoriana, ejecutivo, do- 

miciliado en la ciudad de Samborondón, de 

paso por esta ciudad; a quiénes para efec— 

tos de la presente escritura pública se 

los podrá denominar "LOS DECLARANTES"; y, 

la señorata MICAELA ALEJANDRA AGUILAR RA- 

MIREZ y la señora ERIKA FLIANA VERA MO- 

RETA, quienes comparecen por sus prop10s 

derechos, y a quienes se las podrá deno- 

minar "LOS TESTIGOS". CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS.UNO) LOS DECLARANTES, 

IDER JORGE VALVERDE FARFAN, SANDRA ELIZA- 

BETH JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, MARCIA 

MÓNICA VALVERDE FARFAN DE BARRERA, y JOSE 

ALBERTO BARRERA MIÑO, son propietarios de 

acciones ordinarias y nominativas, de un 

valor de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, que 

poseen dentro del capital social de la 

compañía INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX 

S.A. DOS.DOS) Que es deseo y voluntad de 

“LOS DECLARANTES”, donar y transferir a 

título gratuito e 1rrevocablemente la 

nuda propiedad de las acciones que poseen 

dentro del capital social de la compañía 

antedicha a favor de Luz1s Alberto Valverde 

xJohnson, Cristina Isabel Valverde Johnson 

y Rossana Valverde Johnson; esto es el 
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1 señor Doctor Ider Valverde Farfán y señola 

2 Sandra Johnson Chevasco de Valverde, do- 

3 nan la nuda propiedad de ses mil seis- 

+ cuentas sesenta y cinco (6.665) acczones 

s a fayor de Luzs Alberto Valverde Johnson; 

s seis mil selscientas sesenta y siete 

Neira og” 7 (6.667) acciones a favor de Cristina Isa- 

Sammémnñ 4 bel valverde Johnson; Y, seis mil sels- 

>  cientas sesenta y siete (6.667) acczones 

w a favor de Rossana Valverde Johnson; por 

a ge hace necesario para la validez 

2 incorporar la Ansinua- 

  

mM ción respectiva de conformidad con la Ley. 

16 CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIÓN JURADA - En 

1 virtud de los antecedentes expuestos, el 

1 señor Doctor Ider Jorge Valverde Farfán, 

Y «señora Sandra Johnson Chevasco de Val- 

a verde, Marcia Mónica Valverde Farfán de 

w Barrera, y José Alberto Barrera Miño; por 

21 sus propzos derechos, y por los que re- 

21M presentan de la sociedad conyugal que tíe- 

2 nen formada; libre y voluntariamente, de- 

zm  claran bajo la gravedad y solemnidad del 

mM juramento, conscientes de las penas por 

  

PS 

   



  CA 

GRAN CAÑON GRANCAK S.A., a favor de Luis 

2 Alberto Valverde Johnson, Cristima Isa- 

3 bel Valverde Johnson y Rossana Valver- 

24 de Jobnson, de la manera descrita en la 

s «clausula segunda, uumeral dos.dos; me- 

o diante instrumento público notarzado. 

7 Además declaran que poseen bienes sufi- 

s  Clentes para su congrua subsistencia, de 

> tal manera que la donación que Van a rea- 

1w lizar no afectaría en nada sus 1ntere- 

1 ses, Comparecen también a la presente es- 

w  critura la señorita MICAELA ALEJANDRA 

2 AGUILAR RAMIREZ y la señora ERIKA ILIANA 

14 VERA MORETA, en calidad de testigos) quie- 

1 nes libre y voluntariamente, declaran 

15 bazo la gravedad y solemnidsd del jura- 

7 mento, conscientes de las penas por el 

1 perjurzo lo siguiente: Que es verdad lo 

1w  aseverado por el señor Doctor Ider Jorge 

2 Valverde Farfán, Sandra Johnson Chevas- 

2 co de Valverde, señora Marcia Valverde 

2 Farfán de Barrera, y José Alberto Barre- 

m ra Miño, en este instrumento, pues tienen 

24 medios suficientes para subsistir, y que 

“3 por lo tanto, bien pueden hacer la 

% ¡donación de la nuda propiedad de las 

y acciones descritas con anterioridad. 

CLAUSULA CUARTA: USUFRUCTO VITALICIO. - 
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1 “LOS DECLARANTES” acuerdan que sobre 

2 las acciones, objeto de esta dona- 

3 ción, se reserva el uso y goce de las 

“ antedichas acciones, a favor de la 

a 5 señora SANDRA ELIZABETH JOHNSON CHE- 

$ VASCO mientras ella viva; de manera 

Natera 13” 7 que “LOS DONATARIOS” no podrán ven- 

Pedigtofrinacióo y Ger, enajenar, usufructuar de cual- 

9 quier manera las acciones mientras 

1 esta cláusula subsista. CLÁUSULA 

1 QUINTA: PETICIÓN.- Por lo anterzor- 

n mente expuesto, el señor Doctor Ider 

1 Jorge Valverde Farfán, señora Sandra 

mM Johnson Chevasco de Valverde, Marcia 

w Mónica Valverde Farfán de Barrera, y 

ss José Alberto Barrera Miño, siendo su 
v ánimo donar la nuda propiedad de las 

1w acciones descritas en la cláusula se- 

w  gunda,*numeral dos.dos, que antecede 

2 a favoride Luis Alberto Valverde John- 

  

n son, Cristina Isabel Valverde Johnson 

y Rossana Valverde Johnson, y ampara- 

2 dos en los dispuesto en el Artículo 

2 dieciocho reformado de la Ley Nota= 

rial, numeral once; solicitan al se-    
  

 



1 de los señores luis Alberto Valyer- 

2 de Johnson, Cristina Valverde John- 

2 son y Rossana Valverde Johnson.- Agre- 

4 gue usted, señor notario, las demás for- 

3  maladades de estilo que ocaszonen la per- 

o  fecta y plena validez de la presente.- 

3 (Farmado)+ 

  

ABOGADA MARÍA VERÓNICA NA- 

s  VARRETE HAZ.- Registro número sezs mil 

» seiscientos sesenta y tres.- (HASTA AQUI 

1 LA DECLARACION) .- Quedan agregados a mi 

M1 registro, formando parte integrante de 

la presente escritura pública, todos los 

8 documentos habilitantes que se han con- 

1  siderado pertinentes para dar la so- 

ws  lemnidad que requiere el presente 1ns- 

15  trumento público, Los comparecientes y 

v Sus testigos me presentaron sus res- 

1  pectivos documentos de 1dentificación 

w personal, acreditándose su 2dentidad, 

2%  xIndependientemente de la presentación 

2 de sus cédulas de ciudadanía, con los 

2 certificados obtenidos del Sistema Ma- 

cional de Identificación Ciudadana que 

2 ha autorizado, en acatamiento a la Re- 

solución número cero siete ocho gulon 

fdos mil dieciséns (078-2016). del Conse 

pr ff Jo de la Judicatura.- Leída que les 

WM] fue la presente escritura de princi- 
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AS E A   

pio a fin y en alta voz, por mí el 

Votario a los intervinientes, éstos 

la aprobaron en todas y cada una de 

sus partes, se afirmaron, Yatifica- 

ron, y firman, en unidad de acto y 

conmigo, el Notario, de todo lo cual 

DOY FE.- 

“LOS DECLARANTES”     
"DR. IDER JORGE VALVERDE FARFÁN 

C.C. $ 090643648-0 

    

CV: h 481-089 

Purecrión:-UXb. Palmar, del Rio, solar 152 

Yeléfong: 2075422 
  

e-mail? 1valverdeframosvalverdelaw. com   

Den Musas 
£) SRA. SANDRA ELIZABETH JOHNSON CHEVASCO 

ta O. $ 120130867-1 

$ 016-015 

   



  

  

Nagra (00 Bros, 
4 — £) SR. MARCIA MÓNICA VALVERDE FARFÁN 

s  C.C. $ 090613332-7 

$  C.V. dh 031-075 

7 Dirección: Urb. Tenls Club, Torrecindad 

a "Teléfono; 2681395 

5  e-mazl: mbarreraf1mmocost.com 

so 

of < JOSÉ ALBERTO RA MIÑO 

1 C.C. É 170385940-3 

1 C.V. É exonerado , 

15 Dirección: Urb. Tenis Club, Torreciudad 

16 Teléfono: 2681395 

  

albarreraminofgma11.com 

> 19 "LOS TESTIGOS” 

  

    
   
        

£) SRTA. (LA ALEJANDRA AGUILAR RAMIREZ 

C.C. $ 092733906-9 

a EY $ 004-219 

€ Dirección: Urb. Málaga 1 
SN 

          

       
Téléfono: 2075422 

maguilaréramosvalverdelae.com 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
e ircctón nera oia ci) anicació y Caduizión 

  

    
[paa 2805 OICIEMBRE OSO 

IDA GALLABDO SALAZAR GUSTAS:IVAYAOUL-AT 19 GUAYAD 
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125578 
] REPÚBLICA DEL ECUADOR gos a 

; omución enzo Rostro CMI nttozaón y Cesión 

  

       
DATOS DE IDENTIDAD 

TG 

pora 2805 DICE DE ZO17 
FERNANDA GALLARDO GALAZAR GUAVAR-QUAYADUILANT 19. GUAYAS 

     

   
        ado, 176:081.60248 

  

    

  

ñ Ul log or Toya Far 
PRES, cio Gener e agb Cv Cuttón 

    

    La vadustn pzas Un rt e fot ara So eco DAS cil LIA. tae 
Viga tomeno Y aro Y manta dc nt E td ro rancio once comen rd set 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Puan bc Ganar do epic OL Soicacin y Coduición 

  

     
  

Entro PAOLAFERIANDA 

% rd cercado: 176.081: 

176 BEL=S02S2. 
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Décontermeis?. 206 ro a eel 
lolo, oia el Qca Std Coro 2 e 
erro 31 de YE, puslendo 00 lv pis Goal o 40 A e cm Saa RE cn a Cad 
ri Jide 28 
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De REPÚBLICA DEL ECUADOR aloión Gmnarld RoglaO.C,Ienoglón y Cedaidn 

ALOS VALVERDE 

PIEDAD FARFAN 

ción 1% DE MARZO DE 2008 

ing Saga Ty Fs Duato Sanara 4 og CA, reacin y Coscón 
. Decimsat nego etricamsple     
  

 



  

     



    

  
  

  

DÉ conformidad ¿on mé namesal 5 del Articulo 16 dé ld Lay 
taa, eos po el Decret Suprrs nero ZU, e 
Haro de STR pubiceón op Eco Oia o 664 
dal 1242 go 1908 le tcoso prentiie, 
ue coria de ojas omció al     documento oignal que 

  
   



   



     

REPÚBLICA DEL ECUADOR O 
aC Hentcaión y Cusalación 

     
  

paros DE IDENTIDAD 

lo, 17 pl 

MIÑO CASTILLO MARÍA FABIOLA 

ata och 2806 DICIEMBRE 2017 
ANANDA GALLARDO SALAZAR GUAYAS: GUAYAQUIL 13 GUAYAS 

hr e, 
car Gaal ego CA, eleción y ección 

Documenta edo glsprónicael, 
tión pesan ut bn ML sr LD Ir ya 
Vii: soano abeino Y mo dos osostn E pgs hm mer rociera 

   
  

 



    
    

  178: 081-60212 Ai 

  
     



  

  

    

  
      

DÉ eovlormidad con cbameras $ dal ata 16 dela Ley 
Aval, lema o el Dos Test ueno 46, da 
Aro 216 AT oso sn ego Del 8 

docamanto paa a, 
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Bo + CC. 4 091561278-2 

s  C.V. $ 040-192 

$ Dirección: Urb. Villa del Rey Niga” 
De Vepilariaarmo 7 Teléfono: 2075422 

Dr Viiglio Jarrín Acsazo 
Notario: Desamoteac-o 
Guayaquil 
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2 Imermr CEP -Consenlo de debio El slo paper 25595 

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

  

Dedlaración sin valora pagar Identificacion da pago 
Número de Identificacion 0920196367001 
CEPHNimero de Sarfe) 871623934753 
Codigo Impuesto 1088 

RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES Impuesto 
       

    

RESUMEN DE DATOS 
Razón Sacar VALVERDE JOHNSON LUIS ALBERTO 
Periodo Fiscal zoe. 
Fecha de Declaración 23/05/2018 
Hora da Declaracion ot 30:20 PM 
Facia de Vencimiento ot08/2018 
Fecha Madena de Pago . - - 2OSI20te. 

  

VALORES A PAGAR. 
Total Impuesto a Pagar 
nferozes por mora 
Multa 
Total       
FORMAS DEPAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque 
Compensactonea 
Notas do Grádito Catulares 
Notas de Crédito Desmatarializadas 
Títulos del Bango Cental (TBC)         
  

De conformidad con «ln imac S del Arco 18 dela Low Nota reformada por Decreto Supremo Número 238% qn lleno 3 de3372 puta ene Agro fa) o ay et 12deabride1 978 DOYFE Quelafoteropapra gueno Larra LEER aos fo ac docimento original que también 6e me cabe. Cuando Indeterminada Guayaqu aqui, 28/00 

      

  

    

     

DF, Virgilo Jarrin Ac un; Motaso Déstmo torear Suave    

  tntper aclaraciones af gol coVeo-dectaraclonsememetrecapdonidstalsComprabentejspafta ma o71 920034753 “  



    e a oso Pa aa 0 DA 
    



  

¿25585 A 

[200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
[DESTETICACIÓN DEL COMTRIAUVENEE (HEREDERO, ESGATARIO O DONATARIO) 

Foc porra 
ENTIFICACIÓN DEL REPRESENTAN LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Cátadar a Apoderado) 

a jura 
DENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SU 

AER SAI 

[sia 
NTIFICACIÓN DES DONANTE Y DEIA DENAEÍ 

ERGO 

ac ctm 

A 

rn arasecaTema a 

así 
eco 

3 a paga 8 foar sra 
00 INORESOS YEERESOS 

DEScuPcÓN PATRIMOGO HETO ORDER PORCIÓN 

1 DEUAALES ERLO PARANA 
meo, TOTAK PAGO O GASTO, 

DS ET EOS E ET 
ART YATE EE AS FS EEC VIALE, 

a presente informacion ecosh en n sede datos del SA, conforma la dectaración resida por sl contréuyento 

CÓDIGO VERIFICADOR HÓNERO SERIA FECHA RECAUDACIÓN. Página 

SRDECZOLACIT75 maes DO z    
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oca 
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De conformidad con al numeral 5 del Artículo 18 de la Ley 
Notarial, refoymada por el Decreto Supremo Nómero 2386 de 
Mario 31 de 1978, publicada en el Regístro Oficial No $64 
det12deabríl de 1 978 DOYFE Que la fotocopla precedente, 

documento original que también se me exhibe Cuantía 
Ineescrmnada Guayaqul, ¿aciómulaz, 08/00/% 

4 
ud pode 

irgilo Jarrin Acunzo 

a rones na 4d tem nó ia oa 
CÓDIGO VERIFICADOR. HÚMEDO SEAL FECHA RECAUDACIÓN Pagina 

oa ES aura »           
   



28675, 

     



2005/2018 Imprima CEP. Converio de debio /Sin valor pagar 25585 € 

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

  

       

    

      

  

Identificación de pago Desteracion sn velar pagar 
Número de udontiicación 0814809471001 
CEPÉNumero de Sere) A71623927610 
Código Impuesto 1088 
Impuosto RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 
Tipo do Formglario - a 108 

RESUMEN DE DATOS 
VALVERDE JOHNSON ROSSANA 

52018 
Fecha de Deciaración 291052018. 
Hora de Declaración 0 18:56 PRA 
Fecha do Vencimiento ouosI2m8 
Fecha Máxima de Pago . o 29losñ0ra 

VALORES A PAGAR 
Total Impuosto a Pagar $090 
Intereses por mora 30.90 
Multa $000 

Total o . - $090 

FORMAS DE PAGO 
Debito Bancarto, Efectivo, Cheque $0.00 
Compensaciones $0.90 
Notas de Crédito Cartulares $000 

$000 Notas de Crédito Desmaterlalizartas 
Títulos del Banco Central (THC)         
  

De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley MNo'artal, reformada por el Decreto Supreme Aumero 2396 de Marzo 31 de 1978, publicrda eo el Regutro Oficial No. 564 del12 de abrilde 1 978,DOYFE Dueto fotocopra precedente ue consta de 
í 

. . - folas.enactoal osmero original que también se me exhibe... Cuantia Insetcreimada-Suayaqul, aqui Oitmba, 23 lor 

  

  

    
   

  

A 
pride 

Virgilio Jarran Acunzo Notario Dáolero Tareero Guayagen    

  Htpscfdcclaraciones si gob c/rsc declaraciones hlsmettecepiontdetallaComprobantejspa mum=671623921610 m 
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[200 IDENTIFICACIÓN DESAS PARTES. 
[IDESTIFICACIÓN DEL CONTEVERIE (HEREDERO, EEGATARIO O DONATARIO) 

al ER prazaar 
ENTIFICACIÓN ul REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curada a Apoderada) 

NTIFICACIÓN DEL CAUSANTE'Y BECA SUCESIÍ 
DRA RATA OREA Ar 
ar (asa jonas Fees Tis Te] 

forros aa 
DEMTIFICACIÓN DELEONANTE Y OE LA DONACIÓN 
UE CSI PT ANA 
a A cenar — 

[A mea 

PAYRIMONIO HETO VALOR DEL ORETÓN 

o, AE 

1D DEDUCIALES (5ÚLO PARÁ AEREÑCIAS) 
ro TOTAL PAGO 0 GASTO 

ERE HO ROS EcasEnDOs 
ES ED PA O RAS E AS 
A NI E E En USO 

ho presenta información reposa ala hos da datos del SRL, conformo la declaración renfeada porel contibuyemto, 

CODIAn VERIFICADOR. MERO SERIAL FECHA RECAVUACIÓN. Páina   UDECIIANICAE377 ASESINO, arma L  
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scream |. cc eres A 

eo = A = AE AS = 
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a cia E = 
an 

ea 
E 

o uso. e fu.                 
  

ps conformidad con al numeral 5 del Artícalo 18 dela Ley potacalretrmada por el Decreto Supremo Numero 2388 34 Ímarto 21 de 1878, publicada 6n el Registro Oficial No. 5e4 (112 de ablid21.978 DOYFE, Que laftocope precedente, que consta de de Pajas exgcta al documento original que tambien se me exbibo Coam Indetccminadá Guayaquil, Lalo, 20 or2> 

  

  

    
0 

lesa 
Dr, Virguho Jarrin Acungo Motario Décimo Tercera Susyagas    

  acionrenteada porel contribuyen intoroación repo en la far de tetos els, contorma la decia da proce 

  FECHA RECANDACIÓN Pagina MÚraED SERIAL > cópIGO vERrICAnOR 
      ae 7 ASI7SO SIDE       

  

   





  

20eIZQ18 (25585 € Iinpárar CEP - Convenio de debio! Sin valora pagar 

  

  

Identificación de pago 
Numoro de Identificación 
CEPH(Número de Serte) 
Codigo Impuesto, 
Impuesto 
Tipo de Formulario 

RESUMEN DE DATOS 
Razon Social 
Periodo Flscal 
Fecha de Declaración 
Hora do Declaración 
Fecha de Vencimiento 
Facha Máxima de Pago 

VALORES A PAGAR 
Total Impuesto a Pagar 
Interasas por mora 
Multa 
Total 

FORMAS DE PAGO 
Dátito Bancario, Efactivo, Chaq 
Compensaciones. 
Notas da Cródito Cartutares. 

Títules dal Banco Central (TEC)   

  

  

Notas de Credito Desmaferializadas 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Declaracion sin valar a pagar 
0914903480001 
BTIO23910854 

1088 
RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

108 
  

VALVERDE JOHNSON CRISTINA ISABEL 
5/2018 

29/05/2018 
01042PmM 
DHOBIZO18 
2sfOsi2o18. 
  

  

$000 
$000 
$000 

  

50.00 
$0.00 
$000 
$000 
$900       

  

  Ftp declaraciones slgob.cofreo dcirsclonet intsmallracepciontéetalsComprolante sparnum=371623918854 

De conforinidad con el numeral 5 del Artículo 14 de fa Loy 
Mota. la1 “aforuads por el Decreto Supremo Numero. 2336, de 
Marto 31 de 1978, public"da en el Registro Ofrcial No 564 ¿0:12 debida 1978,DOY+E Quel loacoppracadente desen de Lannes ls exraal Gocomento ongral au También e cata Ca Invetcrminoda-Guavaqul, y 2 tor? 

A 

wrgabso Jarrín Acunzo Notario Ddolmo Tercero Guayegan 
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100 EDENTIPICACIÓN DE LA DED-AMACIÓN 
me a ERAS 

[200 IDENTIFICACION DB LAS PARTES 
[DENTISCACIÓN 11 CONTAIMUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO D DOMATARIO) 

TA a 
o aaa mar 

DEL REP RERNITAMTE LEGAL DEL CONERIBUYENTE Tutor, Curadoy 8 Apoderado) 
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ra 
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RR al 
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meo, TOTAL PAGO b dASTO HOMO SUL 

DIETER, IT O EE USE 
e ES 

a presenta Iofarmarion epsoss en la bae de fotos el 5, Conor lo dectaración realeza por el cantbayente 

SODIO VERIFICADOR.  HUMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN. Página 
1 UCA RSTOS erro 206008    
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A aorta 030 E] 
int 

se crono cera 

[ab VALORES Abagan Y FORMAS DE PAGO 
[rconemo su 

freeranoa, mw 

€ oran mas so 
E O PIO TUS emo so 

DETALLE DE NOTAS DE caforro 
fuero he fs em 

My se uo sm [o sn   
  

De contorudad 2on al numeral 5 del Articulo 18 de la Lev 
otarral, reformada por el Decreto Supremo Numero 2386 de 
Marto 31 de 1978, publicada en el Registro Oficial No 564 

del 22 deabrllde 1.978, DOY FE Que la fotucopía precedente, queconstade AN 
documento original que también se me exhibe. Cuantía tnaercrminada-Guayaqui, Pcia ndo, 29) 207 

paa 
Bf, Virgaho Jarrin Acunzo Ñotañio Décimo Tesoro Guayana 

  

     

  

  
a presento informan reposa en ah da datos del Sl, confarea a dactaración resida por al contribuyente 

  cBpIGo vERarICADnOR MÓMEnO SERIAL FECHA RECANDACIÓN Pág 
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ono: 2075422 

              

   
   
  

svalverde3thotmail.com 

E D3L-075 a - Ze 
vee. ¡Pemgs Club, Torreciudad frecoión: 
  

  

-mazl; albarreraminofgmail.com 

“LOS DONANTES” 

 C.C. $ 0914903489 

CV. 4d 0530123 

Dirección: Urb. Tenis Club, Torreciudad 
Bars  



  

e 
A   

    
  

1 Teléfono: 2631444 

2  e-mazl; cristinavalverdejfyahoo.com 

s , 

6  F) SRTA. ROSSANA VALVERDE JOHNSON 

7 C.C. É 091490347-1 

3 C.V. + 031-078 

s Dirección: Urb. Palmar del Rio, solar 152 

1 Teléfono: 2075422 

41  e-ma1l: ross.valverdesfgmazl.com 

a 

m ! 

1 

15 E) SR. LUIS ÁLBERTO VALVERDE JOHNSON 

15  C.C. 4 092019636-7 

17 C.V. EX 043-121 

1 Dirección: Urb. Palmar del Rio, solar 152 

1 Teléfono: 2075422 

2 e-mail; luzsalberto.valverdefhotmazl.com 

  

    

  

a "LOS DONATARIOS” 

» 

jo» £ a 
Doa ler Di 17 

0 . VIÉGILIO JARRÍN ACUNZO 

uy» NOTARIO DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 

10    



    

otorgó ante el notario titular, Doctor Virgilio Jarnn Acunzo, y en fe de ello, 

confiero este SEGUNDO TESTIMONIO DE DONACIÓN DE ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX S.A. QUE HACEN LOS 

CÓNYUGES SEÑORES DOCTOR IDER JORGE VALVERDE FARFÁN Y SANDRA 

ELIZABETH JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, MARCIA MÓNICA 

VALVERDE FARFÁN DE BARRERA Y JOSÉ BARRERA MIÑO A FAVOR DE LOS 

SEÑORES CRISTINA ISABEL VALVERDE JOHNSON, ROSSANA VALVERDE 

JOHNSON Y LUIS ALBERTO VALVERDE JOHNSON, que firmo y sello en 

cincuenta fojas útiles en la ciudad de Guayaquil, a los vemticuatro días del 

mes de Mayo del año dos mil dieciocho, 

    
A wo. . 

AB Poricia Becerra Nimgwosth 
NOTARIA SUPLENTE DE LA 

NOTARIA DECIMO TERRA DE QUAY. 
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NCAA QUE EE ONSONCHBNASOO Dé AENOR HELOS ones CRT» O VALERO PASO 

    

  

       

   

  

   

NOTAID(A) VIGO ANTORRO JAN ACAÍNZO 

   
FOTARÍA DÉGHAA TERCERA DEL CANTON GUAYADIN.
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¡Testimonio 125547 

ESCRITURA CÓD. 4 DONACIÓN DE ACCIONES 
20170901013P01596 e 

DE LA COMPAÑÍA INMO- 

BILIARIA GRAN CAÑON 

GRANCAX S.A. QUE HA- 

CEN LOS CÓNYUGES SE- 

ÑORES DOCTOR IDER JOR- 

  

GE VALVERDE FARFÁN Y 

SANDRA ELIZABETH JOHN- 

   
ON CHEVASCO DE VAL-     De e 

A “VALVERDE FARFÁN DE 

BARBERA Y JOSÉ: BARRERA.MIÑO. A FAVOR DE LOS 

VERDE; MARCÍA:'M 

  

  

bo S z 
SEÑORES CRISTINA: ISABEL EN pd 

JORNSON!-Y” LUIS ALBERTO 

VALVERD JOHNSON,   

   

  
ROSSANA VALVERDE, * 

  

VALVERDE JOHNSÓN.-. “ÉVÁNTIA.- INDETERMI- 
AAVALDO: US ¿a 1dt,L60y06) 

NADA, - En la cidad dé Guayaquil, República 

  

    

1 . del Ecuador, a Los veintidohg fas del mes de 

Diciembre del pág coria “diecrsiete, ante mí, 

ARS AtUylo, abogado y doctor VIRGÍL:      
notario público decamotébiéro dé este can- 

tón, comparecen: ros una parte, los cónyu- 

ges señores Doctor DER JORGE VALVERDE FAR- 

FÁN, casado, Doctoé en Jurisprudencia, en 

su calidad de accionista de la compañía 

INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX S.A. y SAN- 

DRA ELIZABETH JOHMSON CHEVASCO DE VAL- 

VERDE, casada, dedicada a los quehaceres 

de su hogar, ambos por sus propios derechos 

y por los que representan de la sociedad 

pra  



. 

2 

15 

14 

15 

16 

7 

25 

2 

    

   

cónyuges señores MARCIA MÓNICA yl 

FARFÁN DE BARRERA, casada, eJjecutiy. 

su calidad de accionista de la dompañía 

INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX $.A,- yy 

JOSÉ BARRERA MIÑO, casado, ejecutivo, art 

bos por sus prop10s derechos y “Por, les 

que representan de la sociedad conyiga 
i 

que tienen formada entre SÍ; y, por Cae 

parte, los señores CRISTINA ISABEL 

    

       

    

  

   

VERDE JOHNSON, casada, licencia 

sus propios derechos; ROSSANA 

JOBNSON, soltera, estudiante, por 

prop1os derechos; y LUIS ALBERTO VAL 

JOHNSON, soltero, estudiante, por; 

prop10s derechos; los comparecientes; 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores: 

para celebrar toda clese de actos o.con- 

tratos, y a quienes de conocerlos persoL 

nalmente doy fe; bien instruidos en Sa 

objeto y resultados de esta escritura pú- 

blica de DONACIÓN DE ACCIONES, a la que 

proceden como queda indicado, con amplia 

y entera libertad, para su otorgamiento 

A me presentan la minuta que es del tenor” 

2 

  

   



  

125548 

       

    

      

     

  

    

    

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su Cargo, sírvase 

incorporar una DONACION DE ACCIONES; al 

tenor de las cláusulas siguientes: PRI- 

MERA: INTERVINIENTES. - Compárecen a la ce- 

lebración de esta exerstura pública de do- 

nación, por una part el señor Doctor IDER 

JORGE VALVERDE FARFÁN y la señora SANDRA 

       
     

    

      
     

    

presentan. de. 

  

fibra, parte,| la señora 
A A 

E TAN ¿DE BARRERA, 

4 
Ja, por sus pro- a 

nen, formatia; 
  

  

pios derechas, dé ¡representan de 

  

-Aepen formada, 
   

compañía INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAK 

S.A., parte a la que en adelante se deno- 

minará “LOS DONANTES”; y por otra parte, 

los señores CRISTINA ISABEL VALVERDE JOHN- 

SON, POSSANA VALVERDE JOHNSON, y LUIS AL” 

BERTO VALVERDE JOHNSON; cada uno por sus 

/ propios y personales dereshos, a quienes 

Ñn adelante se los denominará “LOS DONATA- 

RIOS”. SEGUNDA: ANTECEDENTES. DOS.UNO.- 

3 A
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u 
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E 

El señor Doctor Ider Jorge Valverde Farfán 

y la señora Marcía Mónica Valverde Fi 

  

de Barrera son accionistas de la, compañía 

ciones dentro del capital social' 

mil (20.000) acciones de un valor 

de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

verde Farfán y la señora Marcia sonda 

. 

Rossana Valverde Johnson, Y, Luis AL 

Valverde Johnson. 

bel Valverde Johnson; sezs mil sezst    
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sesenta y siete (6.667) acciones a favor 

de Rossana Valverde Jonmson; y, seis mi1 

selscientas sesenta y cinco (6.665) accio- 

nes a favor de Luis Alberto Valverde John- 

son. Por su parte, y de la misma manera, 

la señora Marcia Mónica Valverde Farfán, y 

su cónyuge, Señor José Barrera M150, donan 

la nuda propiedad de una (1) acción a favor 

le Johnson. Todas Las 

sal capital social 

de la compañía INMOBILIARIA GRAN CAÑON 
  

- Esta donación la hacen con la 
  

  

respectiva autorizabió Para donar otor- 

gada de conformidad ¡cól tel artículo dieci- 

ocho (art. 18) numeral onde" (11) de la Ley 

Notarial, pal ei Notario Décimo Tercero del 

cantón Guayáqual, Doctor Virgilio Jarrín 
   ACUNZO, oncesba m 

  

Sus so 
CUARTA: CUANTIA,- Para efectos tributarios 

la cuantía de esta donación es la si- 

guiente: la donación A favor de Cristina 

Isabel Valverde Johnson, asciende a la suma 

de CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y 

CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉ- 

RICA CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR 

(USD $ 48.135,74); la donación a favor de 

Rossana Valverde Johnson asciende a la suma 

de CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y 

La, 

 



2% 
1 CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

2 AMÉRICA CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS DE 

a DÓLAR (USD $ 48.135,74); y la donación 

  

7 TADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINChENIA. Y 
EMO 

e DOS CENTAVOS DE DÓLAR (USD $ 48.128752 

  

9  QUINTA.- USUFRUCTO VITALICIO.- SERM    

   
   
   
    

    

   
   

     
   
    

10 USUFRUCTO VITALICIO.- “LOS DO 

u declaran que sobre las acciones, :0bf 
r de esta compraventa, se reserva el: 

«uy goce de las antedichas acciones; 

1“ favor de la señora SANDRA ELIZABETH * 

4      
15 JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, misnt 

1 ella viva, quien comparece a nomh 

w la sociedad conyugal que tiene formas 

1ís con el señor Doctor Ider Valverde E 

vw  fán; de manera que “LOS DONATARIOS; 

2 podrán vender, enajenar, usufructua:    a cualquier manera las acciones asen 

2 esta cláusula subsista. SEXTA.- ns 

1  CION,- Los señores Lu1s Alberto Valverde 

2 Johnson, Cristina Valverde Johnson 

5 Rossana Valverde Johnson, por, sus proj ' 

u  pzos y personales derechos declaran que 

Y faceptan cada una de las cláusulas dé 

ayfxesta donación de nuda propiedad y con 
$ 

6 » 

  

  

 



    

    

       

     

   

   

consecuencia, la transferencia de ac- 

ciones del capital de la compañía IN- 

MOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX S.A   que 

  

han efectuado "Los Donantes”, a favor 

suyo. SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos, 

impuestos, tasas y contribuciones que 

se Causen Por este contrato, son de 

cargo y cuenta de los donantes, Ante- 

ponga usted Es    otario, las demás 

cláusulas de ébtai para el perfeccio- 

namiento del présente instrumento.- 

(Firmado).- ABOGADÁ MARÍA VERÓNICA NA= 

VARRETE HAZ.- Registro ses mil sers- 

cientos sétenta y tres. (HASTA AQUÍ La 

MINUTA) .- Quedán agregados a mi regis- 

tro, formindo? parte integrante de la 
og bus 

presente escriturajpública, tados los 

    

documentos Mebsiitdates/que se han con- 

azdérado pertanentes para dar la solem- 

nidad qué requiere el presente instru- 

mento público. Los comparecientes me 

presentaron sus respectivos documentos 

de identificación personal, acreditán- 

dose su identidad, 1ndependientemente 

de la presentación de sus cédulas de 

czudadanía, con los certificados obte- 
nidos del Sistema Nacional de Identi- 

ficación Ciudadana que han autorizado, 

3 
3 
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1 en acatamiento a la Resolución número cero 

2 siete ocho guion dos mil dieciséis (078- 

3 2016), del Consejo de la Judicatura.- 
4  Lefda que les fue la presente escritura 

5 de principio a fin y en alta voz, "por mí 

s el Notario a los intervinientes, éstos la 

7 aprobaron en todas y cada una de sus par- 

Ñs tes, se afirmaron, ratificaron, y firman,! 

3 en unidad de acto y conmigo, el Notaízo, 
o de todo lo cual DOY FE.- EMISNDADO. upimtlon , 

cho días y Dicaombre del oño dos mil.-VALES=o»--( 
E ENMENDADO ENTRE,LINBAS: (AVALUO:US $ 14.408,007> | 

YALE. 
  

2 

1 

i i 1 ! 

4 
1 l    
15 

  

16 £ 

      

DR. IDER JORGE VALVERDE FRREÁNí 
A 

17 ACCYONISTA DE LA COMEAÑÍA INMOBILIARIA GRAN CAÑOS, DBANCaXo5 

8 C.C, $ 090643648-0 

tw C.V. $ 481-089 

nh Teléfono: 2075422 

” e-mail: 1valverdeframosvalverdelap, 

HA C-0. dk 1201308671 

elf CV. + 016-015      
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desc REPÚBLICA DEL ECUADOR puna tontiicación y Codulación Elveccion Generale Fopltra CH donación y Cadlación 16ny Ceduició 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de Identificación DA06133927 

Nombres dlef ciudadano VALVERDE RAAFAN MARCIA MÓNICA 

Condición del cedulada CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
¡CONCEPCION! 

Facha de nacimiento 29 DE MARZO DE 1958 

  

Nacionalidad ECUATORIANA. 

Sexo MUJER 

Instruccion SUPERIOR 

Profesión ESTUDIANTE 

Estado Civil 

  

SOLTERO 

Cónyugo No Registra 

Fecha do Matrimonio No Registra 

Nombres del padre CARLOS VALVERDE 

Nombres de la madre PIEDAD FARFAN 

Fecha de expedición 17 DE MARZO DE 2009 

Información edficacs ale eca 28 DE DICIEMBRE DE 2017 
Eqscr FADLA FERNANDA GALLAMDO SALAZAR GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 13. GUAYAS 
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misas RERÚBLICA DEL ECUADOR OA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación 1703856409 

Nombres del ciudadano BARRERA MIÑO JOSE ALBERTO 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: BOLIVIAJBOLIVIA. 

Fecha de nacimiento 11 DE JULIO DE 1950 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Saxo. HOMBRE 

Instrucción SUPERIOR. 

Profesion AGENTE DE SEGUROS 

Estado Civil CASADO 

Conyuge VALVERDE FARFAN MARCIA MONICA. 

Fecha de Matrimonio 11 DE MAYO DE 1979 

Nombres del padre BARRERA PINO CARLOS 

Nombres de la madra MIÑO CASTILLO MARIA FABIOLA 

Fecha de expedicion 19 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

Información coricado facha 28 DE DICIENGRE DE 2017 
Emos. PADLA FEAINANDA GALLARDO SALAZAR GUAYAS GUAYAQUIL-HT 12. GUAYAS SURAdie 
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Í REPÚBLICA DEL ECUADOR puna     Iaontcación y Cedulación Dirección General Fegeio Cv SenilUación y Cedlación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación 0914903480 

Nombres del cludadano VALVERDE JOHNSON CAISTINA ISABEL 

Condición del cadulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

ICONCEPGION/ 

Fecha do nacimiento 2 OE DICIEMBRE DE 1986 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

Instrucción. SUPERIOR. 

Profeslón. LIO EN DERECHO 

Estado Glvll CASADO 

Cónyuge FLAVIO JOSE AROSEMENA BURBANO 

Fecha de Matrimonio 25 DE AGOSTO DE 2012 

Nombres del padre IDER JORGE VALVERDE FARFAN 

Nombres de la madre SANDRA ELIZABETH JOHNSON CHEVASCO 

Fecha de expedicion 22 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Infomacion caída as ec 28 DS DICISUBAS DE 2017 
Emisor PADLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR GUAYAS-GUAYAQUIL NT13_ GUAYAS UR 

de centicado 173-81-00102            1730     él 5 

¡a ratios ani pc preescolar rg uba, ice 1 LOGIDACAN 4 anar y 910 
gnc alos Y alió mz do non guarda, En cas peer homer con es decenio sta energia gee 
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dé: REPÚBLICA DEL ECUADOR paz y Ent 

  

Dirrción Genara e Registro CI identtcación y Csdulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Múmero urco de Wentificación 0914909471 

Nombres del cludadano VALVERDE JOHNSON ROSSANA 

Condición del codulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILÍCARBO 

ICONCEPCION/ 

Fecha do nacimiento 24 DE NOVIEMBRE DE 1988 

Nacionalidad ECUATORIANA. 

Saxo MUJER 

instrucción SUPERIOR 

Profesión ESTUDIANTE 

Estado Civil SOLTERO 

Cónyuge" No Registra 

Fecha de Matrimonio. No Registra 

Nombres del padre VALVERDE FARFAN IDER JORGE. 

Nombres de la madre JOHNSON CHEVASCO SANDRA ELIZABETH 

Facha de expedicion 9 DE JULIO DE 2007 

torio crada dot 28 GEDICIENSRE DE 2017 
QUO PAQLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR GUAYAS GUAYAQUINT 13. GUAYAS 
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125599 
REPÚBLICA DEL ECUADOR paa soruracin,   

Identwisción y Cedilación Disección Genaro e Regisio CV Idoricación y Codulación 'reación y Cedlulació 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion 0920196367 

Nombres del cludadano VALVERDE JOHNSON LUIS ALBEATO 

Coxfllción'tedel cedulado CIUDADANO 
E 

Lu nacimiento ECUADOR/GUAYASIGUAY AQUILIGARBO 

ICONCEPCION/ 

  

Fecharde nacimiento. 21 DE JULIO DE 1997 

  

iadiqnalidad* ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

Instruccion, BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado ClvIl SOLTERO 

Cónyuge" No Registra 

Fecha de Matrimonio No Flegistra 

Momées del padre" VALVERDE FARFAN (DER JORGE 

Nombres de la madre JOHNSON CHEVASCO SANDRA 

Fecha de axpedición: 21 DE AGOSTO DE 2015 

Información cercada sa fpoha 20 0% DICIEMBRE DE 2017 
EOS SAQÍA FERNANDA GALLARDO SALAZAR GUAYAS-GUAYAQUILAT (3 DUAYAS 

   

    

  

OS se ceríficado 175:081-90158 

175 061 0uts8 
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125565 
REPÚBLICA DEL ECUADOR pas 
incción Genera db Registro Cl, Ídanicación y Cadutación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de Identficación 0927339089 

Nombros del cludadano AGUILAR RAMIREZ MICAELA ALEJANDRA 

Condición del cadulador CIJDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 
¡SAGRARIO! 

Fecha de nacimiento 11 DE JULIO DE 1994    Ndálonalidad: ECUATORIANA 

Sexo" MUJER 

Instrucción BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil SOLTERO 

Cónyuge" No Registra 

Fecha de Matrimonto: No Registra 

Nombres del padre AGUILAR AGUILAR ANGEL 

Nombres deta madre RAVIAEZ LEONES DORIS MARIA 

Fecha de expedición 8 DE OCTUBRE DE 2012 

* Intoición cantada la facha. 19 DE ENERO DE 2010 
ies EADLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR. GUAYAS GUAYAQUILMT 18. GUAYAS EUdde 2 y 
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A paa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Núrñero Único de identíicación. 0915612782 

Nombres del cludadano VERA MORETA ERIKA ILIANA, 

Condición del cedulado* CIJDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/QUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 
+ ¡CONCEPCION! 

Fecha de nacímento: 3 DE JUNIO DE 1982 

  

Nicionalldad ECUATORIANA 

Sexo, MUJER 

Instrucción. SUPERIOR. 

Profesión ECONOMISTA 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge: JAVIER REQUENA MURILLO 

  

   
pe tatimonio -29 DE JUNIO DE 2006 

dpto JUSTINO HEHME VERA JORDAN 

  

_ há ada madro: LIDIA DE JESUS MORETA 

Fooha de expedición. 19 DE MAYO DE 2008 

  

Infolrjoncsrifcada la fcha' 19 DE ENERO DE 2048 
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CTA NOTARIAL DE FECHA VEINTIOCHO DE DICIEMBRE 
EL AÑO DOS MIL DIECISIETE RELACIONADA CON LA 
ECLARACIÓN JURAMENTADA EFECTUADA POR LOS 

SEÑORES DOCTOR IDER JORGE VALVERDE FARFÁN Y 
SANDRA ELIZABETH JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE; 
Y, MARCIA MÓNICA VALVERDE FARFÁN DE BARRERA Y 
JOSÉ ALBERTO BARRERA MIÑO PREVIO A LA DONACIÓN 
DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS VEINTE MIL ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE LA COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX 5.4. A FAVOR DE 
LOS SEÑORES LUIS ALBERTO VALVERDE JOHNSON, 
CRISTINA ISABEL VALVERDE JOHNSON Y ROSSANA 
VALVERDE JOHNSON.     

En la crudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 
vemtocho días del mes de diciembre del año dos mil diemete, 
Yo, DOCTOR VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, ABOGADO Y 
NOTARIO FÚBLICO DÉCIMO TERCERO DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL, CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Que en esta misma fecha, los señores Doctor DER 

JORGE VALVERDE FARFÁN, SANDRA ELIZABETH 
JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, MARCIA MÓNICA 
VALVERDE FARFÁN DE BARRERA Y JOSÉ ALBERTO 
BARRERA MIÑO, han efectuado ante mí una Declaración 
Juramentada, por sus propios derechos, con la ntervencion de 
las testigos la señorta MICAELA ALEJANDRA AGUILAR 
RAMIREZ Y la señora ERIKA ILIANA VERA MORETA, en el 
sentido de que poseen bienes suficientes adicionales que 
garantizan su subsistencia, aparte de la Nuda Propiedad de 
acciones ordmarias y nomimatiwas de la compañía 
INMOBILIARIA GRAM CAÑON GRANCAX 8.A. que va a donar 
a favor de los señores LUIS ALBERTO VALVERDE JOHNSON, 
CRISTINA ISABEL VALVERDE JOHNSON Y ROSSANA 

VALVERDE JOHNSON. 
SEGUNDO: Que los declarantes son legitimos propietanos de 
VEINTE MIL ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS que 
poseen dentro del capital social de la compañía INMOBILIARIA 
GRAN CAÑON GRANCAX S A cuyo capital actual es de vemte 
mil dólares de los Estados Unidos de América --— 

    

 



¿3 

TERCERO: Con los antecedentes expuestos y de conformidad 
con lo que dispone el numeral ONCE del Artículo DIECIOCHO 
de la Ley Notanal, según reforma constante “en'el Artículo 
SIETE de la misma, publicada en el Suplemento del Registro 
Oficial número Sesenta y Cuatro del día viernes ochó de 
Noyiembre de mil novecientos noventa y seis, en mi calidad de 
NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO TERCERO DEL CÁNTÓN 
Gnayaqúil, YO DOCTOR VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, 
confiero la presente ACTA NOTARÍAL, que servirá como 
documento habilitante para la esentura pública de DONACIÓN 
a efectuarse, de todo lo cual DOY FE. 

Ñ 
pol ds 

  

      

  

264 
_DR VIRGILIO JARRÍN ACUNZÓ- 

NOT, ) DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 

DOY FE: Que la fotocopia que antecede, es fiel copia del acta ongmal, 
la misma que junto con el espediente correspondiente se encuentra 
protocolizada en el Registro de Escrituras Publicas a mi cargo 
CUANTIA: INDETERMINADA Guayaquil, vemtocho de diciembre del 
año dos mil diccistote 
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1  ESCRITURACOD* DECLARACIÓN JURAMEN- 
AAATOSOLO13POL594 

2 TADA (INSINUACIÓN PA- 

a RA DONAR) QUE HACEN 

, “ LOS SEÑORES DOCTOR 

IDER JORGE VALVERDE 

FARFÁN Y SANDRA ELT- 

ZABETA JOHNSON CHE- 

  

Nay” ? 
Praia y VASCO DE VALVERDE; Y, 

, MARCIA MÓNICA  VAL- 

10 VERDE FARFÁN DE BARRE- 

2 RAY JOSÉ ALBERTO BARRERA MIÑO - CUANTÍA: 

2 mápiTi ama. - En la ciudad de Guayaquil, 
  

» Ropúpiéóa del Ecuador, a los veintiocho 

1 arab Jai mes de Diciembre del año dos mil 

15 creciziero, ante mí, Doctor VIRGILIO JA- 

16 RRÍN “ACUNZO, abogado y Motarlo público de- 

”  cimótercero de este cantón, comparecen los 

1 cónyuges señores Doctor IDER JORGE VAL- 

1 VERDE FARFÁN, casado, Doctor en Jurispru- 

2» dencia, y SANDRA ELIZABEYH JOEMSON CAE- 

2 VASCO DE VALVERDE, casada, dedicada a los 

= quehaceres de su hogar, ambos por sus pro- 

m pios derechos y por los que representan de 

la sociedad conyugal que tienen formada 

entre sí; y, los cónyuges señores MARCIA 

  

— 

  

$ a  



10 

¡ 

» 

13 

E 

15 

15 

w 

2 

  

  

Y 

y por los que representan de la sociedad 

colyugal que tienen formada entre sí; 

quienes comparecen acompañados de las 

testig0s: la señorita MICAELA ALE- 

JANDEA AGUILAR RAMIREZ, soltera, ejecu- 

tiva, por sus propios derechos; y, la 

señora ERIRA ILIANA VERA MORETA, casada, 

economista, por sus propios derechos; 

los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, con domi- 

cilio y residencia en el Cantón Sambo- 

rondón y de tránsito por esta ciudad 

de Guayaquil a excepción de la señori- 

ta MICAELA ALEJANDRA AGUILAR RAMIREZ 

y la señora ERIKA ILIANA VERA MORETA, 

quienes tienen su domicilio y resaden- 

cia en la cuudad de Daule, de transito 

por esta ciudad de Guayaquil; con la ca= 

>pacigdad civil y necesaria para cele- 

brar toda clase de actos o contratos, y 

a quienes de conocerlos personalmente 

doy fe; bien instruidos en el objeto 

y' resultados de esta escritura pública 

de DECLARACIÓN JURAMENTADA  (INSINUA- 

CIÓN PARA DONAR), a la que proceden co- 

mo ya queda indicado, con amplia y en- 

tera libertad, para su otorgamiento 

“me presentan la minuta que es del 
  

i 
i 
; 
1 
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tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO. En el 

registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de DECLARA- 

CIÓN JURADA que se otorga el tenor de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES .- Comparecen a la celebra- 

ción de la presente escritura pública, el 

señor Doctor IDER JORGE VALVERDE FARFAN, 

quien declara ser de estado c1v11 casado, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuato- 

riana, de profesión abogado y domiciliado 

en la ciudad de Samborondón, de paso por 

esta ciudad, y la señora SANDRA ELIZABETE 

JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, quien de- 

clara ser de estado c1v1l casada, mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

ejecutiva, domiciliada en la ciudad de 

Samborondón, de paso por esta ciudad, por 

sús, peopios “derechos, y por los que re- 

presontión de la sociedad conyugal que t1e- 

nen formada; y, la señora MARCIA MÓNICA 

VALVERDE FARFAN, quien declara ser de es- 

tado civil casada, mayor de edad, de na- 

cionaladad ecuatoriana, ejecutiva y dom- 

ciliada en la ciudad de Samborondón, de 

paso por esta ciudad, y el señor JOSÉ AL- 

BERTO BARRERA MIÑO, quien declara ser de 

estado cxvil casado, mayor de edad, de 

  

AS 
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16 

Dr 

1 

19 

2» 

nacionalidad ecuatoriana, ejecutivo, do- 

miciliado en la ciudad de Samborondón, de 

paso por esta ciudad; a quiénes para efec— 

tos de la presente escritura pública se 

los podrá denominar "LOS DECLARANTES"; y, 

la señorata MICAELA ALEJANDRA AGUILAR RA- 

MIREZ y la señora ERIKA FLIANA VERA MO- 

RETA, quienes comparecen por sus prop10s 

derechos, y a quienes se las podrá deno- 

minar "LOS TESTIGOS". CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS.UNO) LOS DECLARANTES, 

IDER JORGE VALVERDE FARFAN, SANDRA ELIZA- 

BETH JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, MARCIA 

MÓNICA VALVERDE FARFAN DE BARRERA, y JOSE 

ALBERTO BARRERA MIÑO, son propietarios de 

acciones ordinarias y nominativas, de un 

valor de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, que 

poseen dentro del capital social de la 

compañía INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX 

S.A. DOS.DOS) Que es deseo y voluntad de 

“LOS DECLARANTES”, donar y transferir a 

título gratuito e 1rrevocablemente la 

nuda propiedad de las acciones que poseen 

dentro del capital social de la compañía 

antedicha a favor de Luz1s Alberto Valverde 

xJohnson, Cristina Isabel Valverde Johnson 

y Rossana Valverde Johnson; esto es el 

    
 



  

25573 

1 señor Doctor Ider Valverde Farfán y señola 

2 Sandra Johnson Chevasco de Valverde, do- 

3 nan la nuda propiedad de ses mil seis- 

+ cuentas sesenta y cinco (6.665) acczones 

s a fayor de Luzs Alberto Valverde Johnson; 

s seis mil selscientas sesenta y siete 

Neira og” 7 (6.667) acciones a favor de Cristina Isa- 

Sammémnñ 4 bel valverde Johnson; Y, seis mil sels- 

>  cientas sesenta y siete (6.667) acczones 

w a favor de Rossana Valverde Johnson; por 

a ge hace necesario para la validez 

2 incorporar la Ansinua- 

  

mM ción respectiva de conformidad con la Ley. 

16 CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIÓN JURADA - En 

1 virtud de los antecedentes expuestos, el 

1 señor Doctor Ider Jorge Valverde Farfán, 

Y «señora Sandra Johnson Chevasco de Val- 

a verde, Marcia Mónica Valverde Farfán de 

w Barrera, y José Alberto Barrera Miño; por 

21 sus propzos derechos, y por los que re- 

21M presentan de la sociedad conyugal que tíe- 

2 nen formada; libre y voluntariamente, de- 

zm  claran bajo la gravedad y solemnidad del 

mM juramento, conscientes de las penas por 

  

PS 

   



  CA 

GRAN CAÑON GRANCAK S.A., a favor de Luis 

2 Alberto Valverde Johnson, Cristima Isa- 

3 bel Valverde Johnson y Rossana Valver- 

24 de Jobnson, de la manera descrita en la 

s «clausula segunda, uumeral dos.dos; me- 

o diante instrumento público notarzado. 

7 Además declaran que poseen bienes sufi- 

s  Clentes para su congrua subsistencia, de 

> tal manera que la donación que Van a rea- 

1w lizar no afectaría en nada sus 1ntere- 

1 ses, Comparecen también a la presente es- 

w  critura la señorita MICAELA ALEJANDRA 

2 AGUILAR RAMIREZ y la señora ERIKA ILIANA 

14 VERA MORETA, en calidad de testigos) quie- 

1 nes libre y voluntariamente, declaran 

15 bazo la gravedad y solemnidsd del jura- 

7 mento, conscientes de las penas por el 

1 perjurzo lo siguiente: Que es verdad lo 

1w  aseverado por el señor Doctor Ider Jorge 

2 Valverde Farfán, Sandra Johnson Chevas- 

2 co de Valverde, señora Marcia Valverde 

2 Farfán de Barrera, y José Alberto Barre- 

m ra Miño, en este instrumento, pues tienen 

24 medios suficientes para subsistir, y que 

“3 por lo tanto, bien pueden hacer la 

% ¡donación de la nuda propiedad de las 

y acciones descritas con anterioridad. 

CLAUSULA CUARTA: USUFRUCTO VITALICIO. - 
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1 “LOS DECLARANTES” acuerdan que sobre 

2 las acciones, objeto de esta dona- 

3 ción, se reserva el uso y goce de las 

“ antedichas acciones, a favor de la 

a 5 señora SANDRA ELIZABETH JOHNSON CHE- 

$ VASCO mientras ella viva; de manera 

Natera 13” 7 que “LOS DONATARIOS” no podrán ven- 

Pedigtofrinacióo y Ger, enajenar, usufructuar de cual- 

9 quier manera las acciones mientras 

1 esta cláusula subsista. CLÁUSULA 

1 QUINTA: PETICIÓN.- Por lo anterzor- 

n mente expuesto, el señor Doctor Ider 

1 Jorge Valverde Farfán, señora Sandra 

mM Johnson Chevasco de Valverde, Marcia 

w Mónica Valverde Farfán de Barrera, y 

ss José Alberto Barrera Miño, siendo su 
v ánimo donar la nuda propiedad de las 

1w acciones descritas en la cláusula se- 

w  gunda,*numeral dos.dos, que antecede 

2 a favoride Luis Alberto Valverde John- 

  

n son, Cristina Isabel Valverde Johnson 

y Rossana Valverde Johnson, y ampara- 

2 dos en los dispuesto en el Artículo 

2 dieciocho reformado de la Ley Nota= 

rial, numeral once; solicitan al se-    
  

 



1 de los señores luis Alberto Valyer- 

2 de Johnson, Cristina Valverde John- 

2 son y Rossana Valverde Johnson.- Agre- 

4 gue usted, señor notario, las demás for- 

3  maladades de estilo que ocaszonen la per- 

o  fecta y plena validez de la presente.- 

3 (Farmado)+ 

  

ABOGADA MARÍA VERÓNICA NA- 

s  VARRETE HAZ.- Registro número sezs mil 

» seiscientos sesenta y tres.- (HASTA AQUI 

1 LA DECLARACION) .- Quedan agregados a mi 

M1 registro, formando parte integrante de 

la presente escritura pública, todos los 

8 documentos habilitantes que se han con- 

1  siderado pertinentes para dar la so- 

ws  lemnidad que requiere el presente 1ns- 

15  trumento público, Los comparecientes y 

v Sus testigos me presentaron sus res- 

1  pectivos documentos de 1dentificación 

w personal, acreditándose su 2dentidad, 

2%  xIndependientemente de la presentación 

2 de sus cédulas de ciudadanía, con los 

2 certificados obtenidos del Sistema Ma- 

cional de Identificación Ciudadana que 

2 ha autorizado, en acatamiento a la Re- 

solución número cero siete ocho gulon 

fdos mil dieciséns (078-2016). del Conse 

pr ff Jo de la Judicatura.- Leída que les 

WM] fue la presente escritura de princi- 
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AS E A   

pio a fin y en alta voz, por mí el 

Votario a los intervinientes, éstos 

la aprobaron en todas y cada una de 

sus partes, se afirmaron, Yatifica- 

ron, y firman, en unidad de acto y 

conmigo, el Notario, de todo lo cual 

DOY FE.- 

“LOS DECLARANTES”     
"DR. IDER JORGE VALVERDE FARFÁN 

C.C. $ 090643648-0 

    

CV: h 481-089 

Purecrión:-UXb. Palmar, del Rio, solar 152 

Yeléfong: 2075422 
  

e-mail? 1valverdeframosvalverdelaw. com   

Den Musas 
£) SRA. SANDRA ELIZABETH JOHNSON CHEVASCO 

ta O. $ 120130867-1 

$ 016-015 

   



  

  

Nagra (00 Bros, 
4 — £) SR. MARCIA MÓNICA VALVERDE FARFÁN 

s  C.C. $ 090613332-7 

$  C.V. dh 031-075 

7 Dirección: Urb. Tenls Club, Torrecindad 

a "Teléfono; 2681395 

5  e-mazl: mbarreraf1mmocost.com 

so 

of < JOSÉ ALBERTO RA MIÑO 

1 C.C. É 170385940-3 

1 C.V. É exonerado , 

15 Dirección: Urb. Tenis Club, Torreciudad 

16 Teléfono: 2681395 

  

albarreraminofgma11.com 

> 19 "LOS TESTIGOS” 

  

    
   
        

£) SRTA. (LA ALEJANDRA AGUILAR RAMIREZ 

C.C. $ 092733906-9 

a EY $ 004-219 

€ Dirección: Urb. Málaga 1 
SN 

          

       
Téléfono: 2075422 

maguilaréramosvalverdelae.com 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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125578 
] REPÚBLICA DEL ECUADOR gos a 

; omución enzo Rostro CMI nttozaón y Cesión 

  

       
DATOS DE IDENTIDAD 

TG 

pora 2805 DICE DE ZO17 
FERNANDA GALLARDO GALAZAR GUAVAR-QUAYADUILANT 19. GUAYAS 
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ALOS VALVERDE 

PIEDAD FARFAN 

ción 1% DE MARZO DE 2008 
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paros DE IDENTIDAD 

lo, 17 pl 

MIÑO CASTILLO MARÍA FABIOLA 

ata och 2806 DICIEMBRE 2017 
ANANDA GALLARDO SALAZAR GUAYAS: GUAYAQUIL 13 GUAYAS 
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Bo + CC. 4 091561278-2 

s  C.V. $ 040-192 

$ Dirección: Urb. Villa del Rey Niga” 
De Vepilariaarmo 7 Teléfono: 2075422 

Dr Viiglio Jarrín Acsazo 
Notario: Desamoteac-o 
Guayaquil 
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

  

Dedlaración sin valora pagar Identificacion da pago 
Número de Identificacion 0920196367001 
CEPHNimero de Sarfe) 871623934753 
Codigo Impuesto 1088 

RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES Impuesto 
       

    

RESUMEN DE DATOS 
Razón Sacar VALVERDE JOHNSON LUIS ALBERTO 
Periodo Fiscal zoe. 
Fecha de Declaración 23/05/2018 
Hora da Declaracion ot 30:20 PM 
Facia de Vencimiento ot08/2018 
Fecha Madena de Pago . - - 2OSI20te. 

  

VALORES A PAGAR. 
Total Impuesto a Pagar 
nferozes por mora 
Multa 
Total       
FORMAS DEPAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque 
Compensactonea 
Notas do Grádito Catulares 
Notas de Crédito Desmatarializadas 
Títulos del Bango Cental (TBC)         
  

De conformidad con «ln imac S del Arco 18 dela Low Nota reformada por Decreto Supremo Número 238% qn lleno 3 de3372 puta ene Agro fa) o ay et 12deabride1 978 DOYFE Quelafoteropapra gueno Larra LEER aos fo ac docimento original que también 6e me cabe. Cuando Indeterminada Guayaqu aqui, 28/00 

      

  

    

     

DF, Virgilo Jarrin Ac un; Motaso Déstmo torear Suave    

  tntper aclaraciones af gol coVeo-dectaraclonsememetrecapdonidstalsComprabentejspafta ma o71 920034753 “  
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[200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
[DESTETICACIÓN DEL COMTRIAUVENEE (HEREDERO, ESGATARIO O DONATARIO) 

Foc porra 
ENTIFICACIÓN DEL REPRESENTAN LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Cátadar a Apoderado) 

a jura 
DENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SU 

AER SAI 

[sia 
NTIFICACIÓN DES DONANTE Y DEIA DENAEÍ 

ERGO 

ac ctm 

A 
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3 a paga 8 foar sra 
00 INORESOS YEERESOS 

DEScuPcÓN PATRIMOGO HETO ORDER PORCIÓN 
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meo, TOTAK PAGO O GASTO, 

DS ET EOS E ET 
ART YATE EE AS FS EEC VIALE, 

a presente informacion ecosh en n sede datos del SA, conforma la dectaración resida por sl contréuyento 

CÓDIGO VERIFICADOR HÓNERO SERIA FECHA RECAUDACIÓN. Página 
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De conformidad con al numeral 5 del Artículo 18 de la Ley 
Notarial, refoymada por el Decreto Supremo Nómero 2386 de 
Mario 31 de 1978, publicada en el Regístro Oficial No $64 
det12deabríl de 1 978 DOYFE Que la fotocopla precedente, 

documento original que también se me exhibe Cuantía 
Ineescrmnada Guayaqul, ¿aciómulaz, 08/00/% 

4 
ud pode 

irgilo Jarrin Acunzo 

a rones na 4d tem nó ia oa 
CÓDIGO VERIFICADOR. HÚMEDO SEAL FECHA RECAUDACIÓN Pagina 

oa ES aura »           
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2005/2018 Imprima CEP. Converio de debio /Sin valor pagar 25585 € 

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

  

       

    

      

  

Identificación de pago Desteracion sn velar pagar 
Número de udontiicación 0814809471001 
CEPÉNumero de Sere) A71623927610 
Código Impuesto 1088 
Impuosto RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 
Tipo do Formglario - a 108 

RESUMEN DE DATOS 
VALVERDE JOHNSON ROSSANA 

52018 
Fecha de Deciaración 291052018. 
Hora de Declaración 0 18:56 PRA 
Fecha do Vencimiento ouosI2m8 
Fecha Máxima de Pago . o 29losñ0ra 

VALORES A PAGAR 
Total Impuosto a Pagar $090 
Intereses por mora 30.90 
Multa $000 

Total o . - $090 

FORMAS DE PAGO 
Debito Bancarto, Efectivo, Cheque $0.00 
Compensaciones $0.90 
Notas de Crédito Cartulares $000 

$000 Notas de Crédito Desmaterlalizartas 
Títulos del Banco Central (THC)         
  

De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley MNo'artal, reformada por el Decreto Supreme Aumero 2396 de Marzo 31 de 1978, publicrda eo el Regutro Oficial No. 564 del12 de abrilde 1 978,DOYFE Dueto fotocopra precedente ue consta de 
í 

. . - folas.enactoal osmero original que también se me exhibe... Cuantia Insetcreimada-Suayaqul, aqui Oitmba, 23 lor 

  

  

    
   

  

A 
pride 

Virgilio Jarran Acunzo Notario Dáolero Tareero Guayagen    

  Htpscfdcclaraciones si gob c/rsc declaraciones hlsmettecepiontdetallaComprobantejspa mum=671623921610 m 
 



LSTTÓN 
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[200 IDENTIFICACIÓN DESAS PARTES. 
[IDESTIFICACIÓN DEL CONTEVERIE (HEREDERO, EEGATARIO O DONATARIO) 

al ER prazaar 
ENTIFICACIÓN ul REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curada a Apoderada) 

NTIFICACIÓN DEL CAUSANTE'Y BECA SUCESIÍ 
DRA RATA OREA Ar 
ar (asa jonas Fees Tis Te] 

forros aa 
DEMTIFICACIÓN DELEONANTE Y OE LA DONACIÓN 
UE CSI PT ANA 
a A cenar — 

[A mea 

PAYRIMONIO HETO VALOR DEL ORETÓN 

o, AE 

1D DEDUCIALES (5ÚLO PARÁ AEREÑCIAS) 
ro TOTAL PAGO 0 GASTO 

ERE HO ROS EcasEnDOs 
ES ED PA O RAS E AS 
A NI E E En USO 

ho presenta información reposa ala hos da datos del SRL, conformo la declaración renfeada porel contibuyemto, 

CODIAn VERIFICADOR. MERO SERIAL FECHA RECAVUACIÓN. Páina   UDECIIANICAE377 ASESINO, arma L  



oBcós 
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EA - 
scream |. cc eres A 

eo = A = AE AS = 

A = 

En = 

a cia E = 
an 

ea 
E 

o uso. e fu.                 
  

ps conformidad con al numeral 5 del Artícalo 18 dela Ley potacalretrmada por el Decreto Supremo Numero 2388 34 Ímarto 21 de 1878, publicada 6n el Registro Oficial No. 5e4 (112 de ablid21.978 DOYFE, Que laftocope precedente, que consta de de Pajas exgcta al documento original que tambien se me exbibo Coam Indetccminadá Guayaquil, Lalo, 20 or2> 

  

  

    
0 

lesa 
Dr, Virguho Jarrin Acungo Motario Décimo Tercera Susyagas    

  acionrenteada porel contribuyen intoroación repo en la far de tetos els, contorma la decia da proce 

  FECHA RECANDACIÓN Pagina MÚraED SERIAL > cópIGO vERrICAnOR 
      ae 7 ASI7SO SIDE       

  

   





  

20eIZQ18 (25585 € Iinpárar CEP - Convenio de debio! Sin valora pagar 

  

  

Identificación de pago 
Numoro de Identificación 
CEPH(Número de Serte) 
Codigo Impuesto, 
Impuesto 
Tipo de Formulario 

RESUMEN DE DATOS 
Razon Social 
Periodo Flscal 
Fecha de Declaración 
Hora do Declaración 
Fecha de Vencimiento 
Facha Máxima de Pago 

VALORES A PAGAR 
Total Impuesto a Pagar 
Interasas por mora 
Multa 
Total 

FORMAS DE PAGO 
Dátito Bancario, Efactivo, Chaq 
Compensaciones. 
Notas da Cródito Cartutares. 

Títules dal Banco Central (TEC)   

  

  

Notas de Credito Desmaferializadas 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Declaracion sin valar a pagar 
0914903480001 
BTIO23910854 

1088 
RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

108 
  

VALVERDE JOHNSON CRISTINA ISABEL 
5/2018 

29/05/2018 
01042PmM 
DHOBIZO18 
2sfOsi2o18. 
  

  

$000 
$000 
$000 

  

50.00 
$0.00 
$000 
$000 
$900       

  

  Ftp declaraciones slgob.cofreo dcirsclonet intsmallracepciontéetalsComprolante sparnum=371623918854 

De conforinidad con el numeral 5 del Artículo 14 de fa Loy 
Mota. la1 “aforuads por el Decreto Supremo Numero. 2336, de 
Marto 31 de 1978, public"da en el Registro Ofrcial No 564 ¿0:12 debida 1978,DOY+E Quel loacoppracadente desen de Lannes ls exraal Gocomento ongral au También e cata Ca Invetcrminoda-Guavaqul, y 2 tor? 

A 

wrgabso Jarrín Acunzo Notario Ddolmo Tercero Guayegan 

     

  

14  



  
   



  25585 F 

100 EDENTIPICACIÓN DE LA DED-AMACIÓN 
me a ERAS 

[200 IDENTIFICACION DB LAS PARTES 
[DENTISCACIÓN 11 CONTAIMUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO D DOMATARIO) 

TA a 
o aaa mar 

DEL REP RERNITAMTE LEGAL DEL CONERIBUYENTE Tutor, Curadoy 8 Apoderado) 

Pa cua pres 
ERTIACACIÓN DEL CASANTEV DE LA SUCEST 

ARAS OI 

ra 
DEL DONANTE Y EBTA 

[UC PEER 

RR al 
10 INARESGS Y ESRESOS 

PR MOÑIO NETO VOR ELA PORCIÓN DESCaR 

Jn DEDIEIAES (SÁLO PARA HERENCIAS) 
meo, TOTAL PAGO b dASTO HOMO SUL 

DIETER, IT O EE USE 
e ES 

a presenta Iofarmarion epsoss en la bae de fotos el 5, Conor lo dectaración realeza por el cantbayente 

SODIO VERIFICADOR.  HUMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN. Página 
1 UCA RSTOS erro 206008    



  

Lon aer 
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[BENDAIALES ELO PARA DONACIONES) 
ont cc LaUTO pre sm e ea eee Z sn Lan cE sento co pac 
[ema ALARO BE IAPUEsTO 

A aorta 030 E] 
int 

se crono cera 

[ab VALORES Abagan Y FORMAS DE PAGO 
[rconemo su 

freeranoa, mw 

€ oran mas so 
E O PIO TUS emo so 

DETALLE DE NOTAS DE caforro 
fuero he fs em 

My se uo sm [o sn   
  

De contorudad 2on al numeral 5 del Articulo 18 de la Lev 
otarral, reformada por el Decreto Supremo Numero 2386 de 
Marto 31 de 1978, publicada en el Registro Oficial No 564 

del 22 deabrllde 1.978, DOY FE Que la fotucopía precedente, queconstade AN 
documento original que también se me exhibe. Cuantía tnaercrminada-Guayaqui, Pcia ndo, 29) 207 

paa 
Bf, Virgaho Jarrin Acunzo Ñotañio Décimo Tesoro Guayana 

  

     

  

  
a presento informan reposa en ah da datos del Sl, confarea a dactaración resida por al contribuyente 

  cBpIGo vERarICADnOR MÓMEnO SERIAL FECHA RECANDACIÓN Pág 
  CCE       Ie 

] 
! a 2 

   



    

   



  

   
ono: 2075422 

              

   
   
  

svalverde3thotmail.com 

E D3L-075 a - Ze 
vee. ¡Pemgs Club, Torreciudad frecoión: 
  

  

-mazl; albarreraminofgmail.com 

“LOS DONANTES” 

 C.C. $ 0914903489 

CV. 4d 0530123 

Dirección: Urb. Tenis Club, Torreciudad 
Bars  



  

e 
A   

    
  

1 Teléfono: 2631444 

2  e-mazl; cristinavalverdejfyahoo.com 

s , 

6  F) SRTA. ROSSANA VALVERDE JOHNSON 

7 C.C. É 091490347-1 

3 C.V. + 031-078 

s Dirección: Urb. Palmar del Rio, solar 152 

1 Teléfono: 2075422 

41  e-ma1l: ross.valverdesfgmazl.com 

a 

m ! 

1 

15 E) SR. LUIS ÁLBERTO VALVERDE JOHNSON 

15  C.C. 4 092019636-7 

17 C.V. EX 043-121 

1 Dirección: Urb. Palmar del Rio, solar 152 

1 Teléfono: 2075422 

2 e-mail; luzsalberto.valverdefhotmazl.com 

  

    

  

a "LOS DONATARIOS” 

» 

jo» £ a 
Doa ler Di 17 

0 . VIÉGILIO JARRÍN ACUNZO 

uy» NOTARIO DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 

10    



    

otorgó ante el notario titular, Doctor Virgilio Jarnn Acunzo, y en fe de ello, 

confiero este SEGUNDO TESTIMONIO DE DONACIÓN DE ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX S.A. QUE HACEN LOS 

CÓNYUGES SEÑORES DOCTOR IDER JORGE VALVERDE FARFÁN Y SANDRA 

ELIZABETH JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, MARCIA MÓNICA 

VALVERDE FARFÁN DE BARRERA Y JOSÉ BARRERA MIÑO A FAVOR DE LOS 

SEÑORES CRISTINA ISABEL VALVERDE JOHNSON, ROSSANA VALVERDE 

JOHNSON Y LUIS ALBERTO VALVERDE JOHNSON, que firmo y sello en 

cincuenta fojas útiles en la ciudad de Guayaquil, a los vemticuatro días del 

mes de Mayo del año dos mil dieciocho, 

    
A wo. . 

AB Poricia Becerra Nimgwosth 
NOTARIA SUPLENTE DE LA 

NOTARIA DECIMO TERRA DE QUAY. 

   





  

    
DL              

      

     

  

     
   
   

    ad 
And. pa 

pue 
q fia n 

E] 
    

       

  

    
  

  

       

   

  

    A 
NCAA QUE EE ONSONCHBNASOO Dé AENOR HELOS ones CRT» O VALERO PASO 

    

  

       

   

  

   

NOTAID(A) VIGO ANTORRO JAN ACAÍNZO 

   
FOTARÍA DÉGHAA TERCERA DEL CANTON GUAYADIN.



"¿AA 
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¡Testimonio 125547 

ESCRITURA CÓD. 4 DONACIÓN DE ACCIONES 
20170901013P01596 e 

DE LA COMPAÑÍA INMO- 

BILIARIA GRAN CAÑON 

GRANCAX S.A. QUE HA- 

CEN LOS CÓNYUGES SE- 

ÑORES DOCTOR IDER JOR- 

  

GE VALVERDE FARFÁN Y 

SANDRA ELIZABETH JOHN- 

   
ON CHEVASCO DE VAL-     De e 

A “VALVERDE FARFÁN DE 

BARBERA Y JOSÉ: BARRERA.MIÑO. A FAVOR DE LOS 

VERDE; MARCÍA:'M 

  

  

bo S z 
SEÑORES CRISTINA: ISABEL EN pd 

JORNSON!-Y” LUIS ALBERTO 

VALVERD JOHNSON,   

   

  
ROSSANA VALVERDE, * 

  

VALVERDE JOHNSÓN.-. “ÉVÁNTIA.- INDETERMI- 
AAVALDO: US ¿a 1dt,L60y06) 

NADA, - En la cidad dé Guayaquil, República 

  

    

1 . del Ecuador, a Los veintidohg fas del mes de 

Diciembre del pág coria “diecrsiete, ante mí, 

ARS AtUylo, abogado y doctor VIRGÍL:      
notario público decamotébiéro dé este can- 

tón, comparecen: ros una parte, los cónyu- 

ges señores Doctor DER JORGE VALVERDE FAR- 

FÁN, casado, Doctoé en Jurisprudencia, en 

su calidad de accionista de la compañía 

INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX S.A. y SAN- 

DRA ELIZABETH JOHMSON CHEVASCO DE VAL- 

VERDE, casada, dedicada a los quehaceres 

de su hogar, ambos por sus propios derechos 

y por los que representan de la sociedad 

pra  



. 

2 

15 

14 

15 

16 

7 

25 

2 

    

   

cónyuges señores MARCIA MÓNICA yl 

FARFÁN DE BARRERA, casada, eJjecutiy. 

su calidad de accionista de la dompañía 

INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX $.A,- yy 

JOSÉ BARRERA MIÑO, casado, ejecutivo, art 

bos por sus prop10s derechos y “Por, les 

que representan de la sociedad conyiga 
i 

que tienen formada entre SÍ; y, por Cae 

parte, los señores CRISTINA ISABEL 

    

       

    

  

   

VERDE JOHNSON, casada, licencia 

sus propios derechos; ROSSANA 

JOBNSON, soltera, estudiante, por 

prop1os derechos; y LUIS ALBERTO VAL 

JOHNSON, soltero, estudiante, por; 

prop10s derechos; los comparecientes; 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores: 

para celebrar toda clese de actos o.con- 

tratos, y a quienes de conocerlos persoL 

nalmente doy fe; bien instruidos en Sa 

objeto y resultados de esta escritura pú- 

blica de DONACIÓN DE ACCIONES, a la que 

proceden como queda indicado, con amplia 

y entera libertad, para su otorgamiento 

A me presentan la minuta que es del tenor” 

2 
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siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su Cargo, sírvase 

incorporar una DONACION DE ACCIONES; al 

tenor de las cláusulas siguientes: PRI- 

MERA: INTERVINIENTES. - Compárecen a la ce- 

lebración de esta exerstura pública de do- 

nación, por una part el señor Doctor IDER 

JORGE VALVERDE FARFÁN y la señora SANDRA 

       
     

    

      
     

    

presentan. de. 

  

fibra, parte,| la señora 
A A 

E TAN ¿DE BARRERA, 

4 
Ja, por sus pro- a 

nen, formatia; 
  

  

pios derechas, dé ¡representan de 

  

-Aepen formada, 
   

compañía INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAK 

S.A., parte a la que en adelante se deno- 

minará “LOS DONANTES”; y por otra parte, 

los señores CRISTINA ISABEL VALVERDE JOHN- 

SON, POSSANA VALVERDE JOHNSON, y LUIS AL” 

BERTO VALVERDE JOHNSON; cada uno por sus 

/ propios y personales dereshos, a quienes 

Ñn adelante se los denominará “LOS DONATA- 

RIOS”. SEGUNDA: ANTECEDENTES. DOS.UNO.- 

3 A



w 

u 

» 

1 

15 

16 

vw 
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E 

El señor Doctor Ider Jorge Valverde Farfán 

y la señora Marcía Mónica Valverde Fi 

  

de Barrera son accionistas de la, compañía 

ciones dentro del capital social' 

mil (20.000) acciones de un valor 

de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

verde Farfán y la señora Marcia sonda 

. 

Rossana Valverde Johnson, Y, Luis AL 

Valverde Johnson. 

bel Valverde Johnson; sezs mil sezst    
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sesenta y siete (6.667) acciones a favor 

de Rossana Valverde Jonmson; y, seis mi1 

selscientas sesenta y cinco (6.665) accio- 

nes a favor de Luis Alberto Valverde John- 

son. Por su parte, y de la misma manera, 

la señora Marcia Mónica Valverde Farfán, y 

su cónyuge, Señor José Barrera M150, donan 

la nuda propiedad de una (1) acción a favor 

le Johnson. Todas Las 

sal capital social 

de la compañía INMOBILIARIA GRAN CAÑON 
  

- Esta donación la hacen con la 
  

  

respectiva autorizabió Para donar otor- 

gada de conformidad ¡cól tel artículo dieci- 

ocho (art. 18) numeral onde" (11) de la Ley 

Notarial, pal ei Notario Décimo Tercero del 

cantón Guayáqual, Doctor Virgilio Jarrín 
   ACUNZO, oncesba m 

  

Sus so 
CUARTA: CUANTIA,- Para efectos tributarios 

la cuantía de esta donación es la si- 

guiente: la donación A favor de Cristina 

Isabel Valverde Johnson, asciende a la suma 

de CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y 

CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉ- 

RICA CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR 

(USD $ 48.135,74); la donación a favor de 

Rossana Valverde Johnson asciende a la suma 

de CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y 

La, 

 



2% 
1 CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

2 AMÉRICA CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS DE 

a DÓLAR (USD $ 48.135,74); y la donación 

  

7 TADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINChENIA. Y 
EMO 

e DOS CENTAVOS DE DÓLAR (USD $ 48.128752 

  

9  QUINTA.- USUFRUCTO VITALICIO.- SERM    

   
   
   
    

    

   
   

     
   
    

10 USUFRUCTO VITALICIO.- “LOS DO 

u declaran que sobre las acciones, :0bf 
r de esta compraventa, se reserva el: 

«uy goce de las antedichas acciones; 

1“ favor de la señora SANDRA ELIZABETH * 

4      
15 JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, misnt 

1 ella viva, quien comparece a nomh 

w la sociedad conyugal que tiene formas 

1ís con el señor Doctor Ider Valverde E 

vw  fán; de manera que “LOS DONATARIOS; 

2 podrán vender, enajenar, usufructua:    a cualquier manera las acciones asen 

2 esta cláusula subsista. SEXTA.- ns 

1  CION,- Los señores Lu1s Alberto Valverde 

2 Johnson, Cristina Valverde Johnson 

5 Rossana Valverde Johnson, por, sus proj ' 

u  pzos y personales derechos declaran que 

Y faceptan cada una de las cláusulas dé 

ayfxesta donación de nuda propiedad y con 
$ 

6 » 

  

  

 



    

    

       

     

   

   

consecuencia, la transferencia de ac- 

ciones del capital de la compañía IN- 

MOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX S.A   que 

  

han efectuado "Los Donantes”, a favor 

suyo. SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos, 

impuestos, tasas y contribuciones que 

se Causen Por este contrato, son de 

cargo y cuenta de los donantes, Ante- 

ponga usted Es    otario, las demás 

cláusulas de ébtai para el perfeccio- 

namiento del présente instrumento.- 

(Firmado).- ABOGADÁ MARÍA VERÓNICA NA= 

VARRETE HAZ.- Registro ses mil sers- 

cientos sétenta y tres. (HASTA AQUÍ La 

MINUTA) .- Quedán agregados a mi regis- 

tro, formindo? parte integrante de la 
og bus 

presente escriturajpública, tados los 

    

documentos Mebsiitdates/que se han con- 

azdérado pertanentes para dar la solem- 

nidad qué requiere el presente instru- 

mento público. Los comparecientes me 

presentaron sus respectivos documentos 

de identificación personal, acreditán- 

dose su identidad, 1ndependientemente 

de la presentación de sus cédulas de 

czudadanía, con los certificados obte- 
nidos del Sistema Nacional de Identi- 

ficación Ciudadana que han autorizado, 

3 
3 

+25550 

 



  

1 en acatamiento a la Resolución número cero 

2 siete ocho guion dos mil dieciséis (078- 

3 2016), del Consejo de la Judicatura.- 
4  Lefda que les fue la presente escritura 

5 de principio a fin y en alta voz, "por mí 

s el Notario a los intervinientes, éstos la 

7 aprobaron en todas y cada una de sus par- 

Ñs tes, se afirmaron, ratificaron, y firman,! 

3 en unidad de acto y conmigo, el Notaízo, 
o de todo lo cual DOY FE.- EMISNDADO. upimtlon , 

cho días y Dicaombre del oño dos mil.-VALES=o»--( 
E ENMENDADO ENTRE,LINBAS: (AVALUO:US $ 14.408,007> | 

YALE. 
  

2 

1 

i i 1 ! 

4 
1 l    
15 

  

16 £ 

      

DR. IDER JORGE VALVERDE FRREÁNí 
A 

17 ACCYONISTA DE LA COMEAÑÍA INMOBILIARIA GRAN CAÑOS, DBANCaXo5 

8 C.C, $ 090643648-0 

tw C.V. $ 481-089 

nh Teléfono: 2075422 

” e-mail: 1valverdeframosvalverdelap, 

HA C-0. dk 1201308671 

elf CV. + 016-015      
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[oicección Genera 

A DEL ECUADOR 
pisco Cv, Idaniiación y Cedalzlón    

dE 

ade bolo De et 
DA GALLARDO SALAZAR GUAYAS-QUAYAGUIL-NT 13 > GUAYAS 

- C e 

fado, 171 084-80254 

Mii 22 
Y PE Denda irector Ganara! al Ragklv Civ dentición y Caciutación 

Docinento Hrmsda plesuópicemente 

  

  

Latón o paran nl quenso persia cado drá ratas pob.s, oía e LOGIDACAN.4 aumen y alaL0E 
“Visa dovete 9 mt dera ad Sri E code Presea mtrs on sa camente ano Ec obs 

  

mar. 
 



  

| REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa [ecaón ever rio Ca, ei 

  

Y AIN DEL CIUDADANO 
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En DE cungosarstao escoceses 
ENS vamo 1128mz02 703208 En cccoccacos 
EEG VERDESFARFANE<ID ER CSORSELeE 

    

3 z gu 
e E 
ELO Car au a aurea PURA CO Sd LE ONES SERA RA 
EL nba E col RL renaTOS Es a 

  

   

    
: - Lo ; 

Mt ? 5 
OR jccda 

Rm E 

ur - e  



   



  

99953 
ree, 

  

$ 

madro JOSEFINA CHEVASCO 

Hllción, 13 DE ENERO DE 2014 

10302 DOI DEZA 
FERNANDA GALLARDO SALAZAR GUAYAS GUAYAQUILNT $3. GUAYAS 

[da corifieado 173 08 60243 

CARLA 1 Su, "recior Genera a iagiaro CT deifcacn y Ceación 
Descuento iymsdo electr ago 

    
Frei prues sa 8n4a prostata sido tr vto o SOL a, CONDS IRLDICAS A, ny y aL 
A O O 

57 
NAPA 

 



  

   

     

A DEL ECUADOR 
ral de Regiro Civ, MencMcación y Codutación RE 0 Gana 

  

A 

  

      
1 re. 0m000s2 

LAMA 0 
tl         

  

     



    

   Boiro RE 
eS 

    
   

  

    
IDECUI2O1IgOS71 Ecce cercos SOTOtOTROO Truco cisco, PAN 

  

  

  

  
  
  

    

od EN 
- | y 3 

0 y 

| 7 

do contri con oran alicia dotada 
Hotaria, selormad pos el Gsoreto Supremo cusco PES, di . 

arso 31 de 1 viS, pubuoida so y Departa ¡mare ho Ba 
ROS, e preto, , 

a CC LLADO a on 
documento original que a 10 mese Cua 

Sea 

  

lo Jareías Baraea 
Nokaulo Décima Tercero 

Susan 
      
    

  

 



   



    

125555 
desc REPÚBLICA DEL ECUADOR puna tontiicación y Codulación Elveccion Generale Fopltra CH donación y Cadlación 16ny Ceduició 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de Identificación DA06133927 

Nombres dlef ciudadano VALVERDE RAAFAN MARCIA MÓNICA 

Condición del cedulada CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
¡CONCEPCION! 

Facha de nacimiento 29 DE MARZO DE 1958 

  

Nacionalidad ECUATORIANA. 

Sexo MUJER 

Instruccion SUPERIOR 

Profesión ESTUDIANTE 

Estado Civil 

  

SOLTERO 

Cónyugo No Registra 

Fecha do Matrimonio No Registra 

Nombres del padre CARLOS VALVERDE 

Nombres de la madre PIEDAD FARFAN 

Fecha de expedición 17 DE MARZO DE 2009 

Información edficacs ale eca 28 DE DICIEMBRE DE 2017 
Eqscr FADLA FERNANDA GALLAMDO SALAZAR GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 13. GUAYAS 
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misas RERÚBLICA DEL ECUADOR OA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación 1703856409 

Nombres del ciudadano BARRERA MIÑO JOSE ALBERTO 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: BOLIVIAJBOLIVIA. 

Fecha de nacimiento 11 DE JULIO DE 1950 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Saxo. HOMBRE 

Instrucción SUPERIOR. 

Profesion AGENTE DE SEGUROS 

Estado Civil CASADO 

Conyuge VALVERDE FARFAN MARCIA MONICA. 

Fecha de Matrimonio 11 DE MAYO DE 1979 

Nombres del padre BARRERA PINO CARLOS 

Nombres de la madra MIÑO CASTILLO MARIA FABIOLA 

Fecha de expedicion 19 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

Información coricado facha 28 DE DICIENGRE DE 2017 
Emos. PADLA FEAINANDA GALLARDO SALAZAR GUAYAS GUAYAQUIL-HT 12. GUAYAS SURAdie 
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Í REPÚBLICA DEL ECUADOR puna     Iaontcación y Cedulación Dirección General Fegeio Cv SenilUación y Cedlación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación 0914903480 

Nombres del cludadano VALVERDE JOHNSON CAISTINA ISABEL 

Condición del cadulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

ICONCEPGION/ 

Fecha do nacimiento 2 OE DICIEMBRE DE 1986 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

Instrucción. SUPERIOR. 

Profeslón. LIO EN DERECHO 

Estado Glvll CASADO 

Cónyuge FLAVIO JOSE AROSEMENA BURBANO 

Fecha de Matrimonio 25 DE AGOSTO DE 2012 

Nombres del padre IDER JORGE VALVERDE FARFAN 

Nombres de la madre SANDRA ELIZABETH JOHNSON CHEVASCO 

Fecha de expedicion 22 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Infomacion caída as ec 28 DS DICISUBAS DE 2017 
Emisor PADLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR GUAYAS-GUAYAQUIL NT13_ GUAYAS UR 

de centicado 173-81-00102            1730     él 5 
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dé: REPÚBLICA DEL ECUADOR paz y Ent 

  

Dirrción Genara e Registro CI identtcación y Csdulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Múmero urco de Wentificación 0914909471 

Nombres del cludadano VALVERDE JOHNSON ROSSANA 

Condición del codulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILÍCARBO 

ICONCEPCION/ 

Fecha do nacimiento 24 DE NOVIEMBRE DE 1988 

Nacionalidad ECUATORIANA. 

Saxo MUJER 

instrucción SUPERIOR 

Profesión ESTUDIANTE 

Estado Civil SOLTERO 

Cónyuge" No Registra 

Fecha de Matrimonio. No Registra 

Nombres del padre VALVERDE FARFAN IDER JORGE. 

Nombres de la madre JOHNSON CHEVASCO SANDRA ELIZABETH 

Facha de expedicion 9 DE JULIO DE 2007 

torio crada dot 28 GEDICIENSRE DE 2017 
QUO PAQLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR GUAYAS GUAYAQUINT 13. GUAYAS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR paa soruracin,   

Identwisción y Cedilación Disección Genaro e Regisio CV Idoricación y Codulación 'reación y Cedlulació 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion 0920196367 

Nombres del cludadano VALVERDE JOHNSON LUIS ALBEATO 

Coxfllción'tedel cedulado CIUDADANO 
E 

Lu nacimiento ECUADOR/GUAYASIGUAY AQUILIGARBO 

ICONCEPCION/ 

  

Fecharde nacimiento. 21 DE JULIO DE 1997 

  

iadiqnalidad* ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

Instruccion, BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado ClvIl SOLTERO 

Cónyuge" No Registra 

Fecha de Matrimonio No Flegistra 

Momées del padre" VALVERDE FARFAN (DER JORGE 

Nombres de la madre JOHNSON CHEVASCO SANDRA 

Fecha de axpedición: 21 DE AGOSTO DE 2015 

Información cercada sa fpoha 20 0% DICIEMBRE DE 2017 
EOS SAQÍA FERNANDA GALLARDO SALAZAR GUAYAS-GUAYAQUILAT (3 DUAYAS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR pas 
incción Genera db Registro Cl, Ídanicación y Cadutación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de Identficación 0927339089 

Nombros del cludadano AGUILAR RAMIREZ MICAELA ALEJANDRA 

Condición del cadulador CIJDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 
¡SAGRARIO! 

Fecha de nacimiento 11 DE JULIO DE 1994    Ndálonalidad: ECUATORIANA 

Sexo" MUJER 

Instrucción BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil SOLTERO 

Cónyuge" No Registra 

Fecha de Matrimonto: No Registra 

Nombres del padre AGUILAR AGUILAR ANGEL 

Nombres deta madre RAVIAEZ LEONES DORIS MARIA 

Fecha de expedición 8 DE OCTUBRE DE 2012 

* Intoición cantada la facha. 19 DE ENERO DE 2010 
ies EADLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR. GUAYAS GUAYAQUILMT 18. GUAYAS EUdde 2 y 
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A paa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Núrñero Único de identíicación. 0915612782 

Nombres del cludadano VERA MORETA ERIKA ILIANA, 

Condición del cedulado* CIJDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/QUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 
+ ¡CONCEPCION! 

Fecha de nacímento: 3 DE JUNIO DE 1982 

  

Nicionalldad ECUATORIANA 

Sexo, MUJER 

Instrucción. SUPERIOR. 

Profesión ECONOMISTA 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge: JAVIER REQUENA MURILLO 

  

   
pe tatimonio -29 DE JUNIO DE 2006 

dpto JUSTINO HEHME VERA JORDAN 

  

_ há ada madro: LIDIA DE JESUS MORETA 

Fooha de expedición. 19 DE MAYO DE 2008 

  

Infolrjoncsrifcada la fcha' 19 DE ENERO DE 2048 
EDIÓSIADLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR. GUAYAS GUAYAQUIL 18 + GUAYAS + a 
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CTA NOTARIAL DE FECHA VEINTIOCHO DE DICIEMBRE 
EL AÑO DOS MIL DIECISIETE RELACIONADA CON LA 
ECLARACIÓN JURAMENTADA EFECTUADA POR LOS 

SEÑORES DOCTOR IDER JORGE VALVERDE FARFÁN Y 
SANDRA ELIZABETH JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE; 
Y, MARCIA MÓNICA VALVERDE FARFÁN DE BARRERA Y 
JOSÉ ALBERTO BARRERA MIÑO PREVIO A LA DONACIÓN 
DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS VEINTE MIL ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE LA COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX 5.4. A FAVOR DE 
LOS SEÑORES LUIS ALBERTO VALVERDE JOHNSON, 
CRISTINA ISABEL VALVERDE JOHNSON Y ROSSANA 
VALVERDE JOHNSON.     

En la crudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 
vemtocho días del mes de diciembre del año dos mil diemete, 
Yo, DOCTOR VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, ABOGADO Y 
NOTARIO FÚBLICO DÉCIMO TERCERO DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL, CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Que en esta misma fecha, los señores Doctor DER 

JORGE VALVERDE FARFÁN, SANDRA ELIZABETH 
JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, MARCIA MÓNICA 
VALVERDE FARFÁN DE BARRERA Y JOSÉ ALBERTO 
BARRERA MIÑO, han efectuado ante mí una Declaración 
Juramentada, por sus propios derechos, con la ntervencion de 
las testigos la señorta MICAELA ALEJANDRA AGUILAR 
RAMIREZ Y la señora ERIKA ILIANA VERA MORETA, en el 
sentido de que poseen bienes suficientes adicionales que 
garantizan su subsistencia, aparte de la Nuda Propiedad de 
acciones ordmarias y nomimatiwas de la compañía 
INMOBILIARIA GRAM CAÑON GRANCAX 8.A. que va a donar 
a favor de los señores LUIS ALBERTO VALVERDE JOHNSON, 
CRISTINA ISABEL VALVERDE JOHNSON Y ROSSANA 

VALVERDE JOHNSON. 
SEGUNDO: Que los declarantes son legitimos propietanos de 
VEINTE MIL ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS que 
poseen dentro del capital social de la compañía INMOBILIARIA 
GRAN CAÑON GRANCAX S A cuyo capital actual es de vemte 
mil dólares de los Estados Unidos de América --— 

    

 



¿3 

TERCERO: Con los antecedentes expuestos y de conformidad 
con lo que dispone el numeral ONCE del Artículo DIECIOCHO 
de la Ley Notanal, según reforma constante “en'el Artículo 
SIETE de la misma, publicada en el Suplemento del Registro 
Oficial número Sesenta y Cuatro del día viernes ochó de 
Noyiembre de mil novecientos noventa y seis, en mi calidad de 
NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO TERCERO DEL CÁNTÓN 
Gnayaqúil, YO DOCTOR VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, 
confiero la presente ACTA NOTARÍAL, que servirá como 
documento habilitante para la esentura pública de DONACIÓN 
a efectuarse, de todo lo cual DOY FE. 

Ñ 
pol ds 
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_DR VIRGILIO JARRÍN ACUNZÓ- 

NOT, ) DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 

DOY FE: Que la fotocopia que antecede, es fiel copia del acta ongmal, 
la misma que junto con el espediente correspondiente se encuentra 
protocolizada en el Registro de Escrituras Publicas a mi cargo 
CUANTIA: INDETERMINADA Guayaquil, vemtocho de diciembre del 
año dos mil diccistote 
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1  ESCRITURACOD* DECLARACIÓN JURAMEN- 
AAATOSOLO13POL594 

2 TADA (INSINUACIÓN PA- 

a RA DONAR) QUE HACEN 

, “ LOS SEÑORES DOCTOR 

IDER JORGE VALVERDE 

FARFÁN Y SANDRA ELT- 

ZABETA JOHNSON CHE- 

  

Nay” ? 
Praia y VASCO DE VALVERDE; Y, 

, MARCIA MÓNICA  VAL- 

10 VERDE FARFÁN DE BARRE- 

2 RAY JOSÉ ALBERTO BARRERA MIÑO - CUANTÍA: 

2 mápiTi ama. - En la ciudad de Guayaquil, 
  

» Ropúpiéóa del Ecuador, a los veintiocho 

1 arab Jai mes de Diciembre del año dos mil 

15 creciziero, ante mí, Doctor VIRGILIO JA- 

16 RRÍN “ACUNZO, abogado y Motarlo público de- 

”  cimótercero de este cantón, comparecen los 

1 cónyuges señores Doctor IDER JORGE VAL- 

1 VERDE FARFÁN, casado, Doctor en Jurispru- 

2» dencia, y SANDRA ELIZABEYH JOEMSON CAE- 

2 VASCO DE VALVERDE, casada, dedicada a los 

= quehaceres de su hogar, ambos por sus pro- 

m pios derechos y por los que representan de 

la sociedad conyugal que tienen formada 

entre sí; y, los cónyuges señores MARCIA 

  

— 

  

$ a  
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Y 

y por los que representan de la sociedad 

colyugal que tienen formada entre sí; 

quienes comparecen acompañados de las 

testig0s: la señorita MICAELA ALE- 

JANDEA AGUILAR RAMIREZ, soltera, ejecu- 

tiva, por sus propios derechos; y, la 

señora ERIRA ILIANA VERA MORETA, casada, 

economista, por sus propios derechos; 

los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, con domi- 

cilio y residencia en el Cantón Sambo- 

rondón y de tránsito por esta ciudad 

de Guayaquil a excepción de la señori- 

ta MICAELA ALEJANDRA AGUILAR RAMIREZ 

y la señora ERIKA ILIANA VERA MORETA, 

quienes tienen su domicilio y resaden- 

cia en la cuudad de Daule, de transito 

por esta ciudad de Guayaquil; con la ca= 

>pacigdad civil y necesaria para cele- 

brar toda clase de actos o contratos, y 

a quienes de conocerlos personalmente 

doy fe; bien instruidos en el objeto 

y' resultados de esta escritura pública 

de DECLARACIÓN JURAMENTADA  (INSINUA- 

CIÓN PARA DONAR), a la que proceden co- 

mo ya queda indicado, con amplia y en- 

tera libertad, para su otorgamiento 

“me presentan la minuta que es del 
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tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO. En el 

registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de DECLARA- 

CIÓN JURADA que se otorga el tenor de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES .- Comparecen a la celebra- 

ción de la presente escritura pública, el 

señor Doctor IDER JORGE VALVERDE FARFAN, 

quien declara ser de estado c1v11 casado, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuato- 

riana, de profesión abogado y domiciliado 

en la ciudad de Samborondón, de paso por 

esta ciudad, y la señora SANDRA ELIZABETE 

JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, quien de- 

clara ser de estado c1v1l casada, mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

ejecutiva, domiciliada en la ciudad de 

Samborondón, de paso por esta ciudad, por 

sús, peopios “derechos, y por los que re- 

presontión de la sociedad conyugal que t1e- 

nen formada; y, la señora MARCIA MÓNICA 

VALVERDE FARFAN, quien declara ser de es- 

tado civil casada, mayor de edad, de na- 

cionaladad ecuatoriana, ejecutiva y dom- 

ciliada en la ciudad de Samborondón, de 

paso por esta ciudad, y el señor JOSÉ AL- 

BERTO BARRERA MIÑO, quien declara ser de 

estado cxvil casado, mayor de edad, de 

  

AS 
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nacionalidad ecuatoriana, ejecutivo, do- 

miciliado en la ciudad de Samborondón, de 

paso por esta ciudad; a quiénes para efec— 

tos de la presente escritura pública se 

los podrá denominar "LOS DECLARANTES"; y, 

la señorata MICAELA ALEJANDRA AGUILAR RA- 

MIREZ y la señora ERIKA FLIANA VERA MO- 

RETA, quienes comparecen por sus prop10s 

derechos, y a quienes se las podrá deno- 

minar "LOS TESTIGOS". CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS.UNO) LOS DECLARANTES, 

IDER JORGE VALVERDE FARFAN, SANDRA ELIZA- 

BETH JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, MARCIA 

MÓNICA VALVERDE FARFAN DE BARRERA, y JOSE 

ALBERTO BARRERA MIÑO, son propietarios de 

acciones ordinarias y nominativas, de un 

valor de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, que 

poseen dentro del capital social de la 

compañía INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX 

S.A. DOS.DOS) Que es deseo y voluntad de 

“LOS DECLARANTES”, donar y transferir a 

título gratuito e 1rrevocablemente la 

nuda propiedad de las acciones que poseen 

dentro del capital social de la compañía 

antedicha a favor de Luz1s Alberto Valverde 

xJohnson, Cristina Isabel Valverde Johnson 

y Rossana Valverde Johnson; esto es el 
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1 señor Doctor Ider Valverde Farfán y señola 

2 Sandra Johnson Chevasco de Valverde, do- 

3 nan la nuda propiedad de ses mil seis- 

+ cuentas sesenta y cinco (6.665) acczones 

s a fayor de Luzs Alberto Valverde Johnson; 

s seis mil selscientas sesenta y siete 

Neira og” 7 (6.667) acciones a favor de Cristina Isa- 

Sammémnñ 4 bel valverde Johnson; Y, seis mil sels- 

>  cientas sesenta y siete (6.667) acczones 

w a favor de Rossana Valverde Johnson; por 

a ge hace necesario para la validez 

2 incorporar la Ansinua- 

  

mM ción respectiva de conformidad con la Ley. 

16 CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIÓN JURADA - En 

1 virtud de los antecedentes expuestos, el 

1 señor Doctor Ider Jorge Valverde Farfán, 

Y «señora Sandra Johnson Chevasco de Val- 

a verde, Marcia Mónica Valverde Farfán de 

w Barrera, y José Alberto Barrera Miño; por 

21 sus propzos derechos, y por los que re- 

21M presentan de la sociedad conyugal que tíe- 

2 nen formada; libre y voluntariamente, de- 

zm  claran bajo la gravedad y solemnidad del 

mM juramento, conscientes de las penas por 

  

PS 

   



  CA 

GRAN CAÑON GRANCAK S.A., a favor de Luis 

2 Alberto Valverde Johnson, Cristima Isa- 

3 bel Valverde Johnson y Rossana Valver- 

24 de Jobnson, de la manera descrita en la 

s «clausula segunda, uumeral dos.dos; me- 

o diante instrumento público notarzado. 

7 Además declaran que poseen bienes sufi- 

s  Clentes para su congrua subsistencia, de 

> tal manera que la donación que Van a rea- 

1w lizar no afectaría en nada sus 1ntere- 

1 ses, Comparecen también a la presente es- 

w  critura la señorita MICAELA ALEJANDRA 

2 AGUILAR RAMIREZ y la señora ERIKA ILIANA 

14 VERA MORETA, en calidad de testigos) quie- 

1 nes libre y voluntariamente, declaran 

15 bazo la gravedad y solemnidsd del jura- 

7 mento, conscientes de las penas por el 

1 perjurzo lo siguiente: Que es verdad lo 

1w  aseverado por el señor Doctor Ider Jorge 

2 Valverde Farfán, Sandra Johnson Chevas- 

2 co de Valverde, señora Marcia Valverde 

2 Farfán de Barrera, y José Alberto Barre- 

m ra Miño, en este instrumento, pues tienen 

24 medios suficientes para subsistir, y que 

“3 por lo tanto, bien pueden hacer la 

% ¡donación de la nuda propiedad de las 

y acciones descritas con anterioridad. 

CLAUSULA CUARTA: USUFRUCTO VITALICIO. - 

   



  

225574 

1 “LOS DECLARANTES” acuerdan que sobre 

2 las acciones, objeto de esta dona- 

3 ción, se reserva el uso y goce de las 

“ antedichas acciones, a favor de la 

a 5 señora SANDRA ELIZABETH JOHNSON CHE- 

$ VASCO mientras ella viva; de manera 

Natera 13” 7 que “LOS DONATARIOS” no podrán ven- 

Pedigtofrinacióo y Ger, enajenar, usufructuar de cual- 

9 quier manera las acciones mientras 

1 esta cláusula subsista. CLÁUSULA 

1 QUINTA: PETICIÓN.- Por lo anterzor- 

n mente expuesto, el señor Doctor Ider 

1 Jorge Valverde Farfán, señora Sandra 

mM Johnson Chevasco de Valverde, Marcia 

w Mónica Valverde Farfán de Barrera, y 

ss José Alberto Barrera Miño, siendo su 
v ánimo donar la nuda propiedad de las 

1w acciones descritas en la cláusula se- 

w  gunda,*numeral dos.dos, que antecede 

2 a favoride Luis Alberto Valverde John- 

  

n son, Cristina Isabel Valverde Johnson 

y Rossana Valverde Johnson, y ampara- 

2 dos en los dispuesto en el Artículo 

2 dieciocho reformado de la Ley Nota= 

rial, numeral once; solicitan al se-    
  

 



1 de los señores luis Alberto Valyer- 

2 de Johnson, Cristina Valverde John- 

2 son y Rossana Valverde Johnson.- Agre- 

4 gue usted, señor notario, las demás for- 

3  maladades de estilo que ocaszonen la per- 

o  fecta y plena validez de la presente.- 

3 (Farmado)+ 

  

ABOGADA MARÍA VERÓNICA NA- 

s  VARRETE HAZ.- Registro número sezs mil 

» seiscientos sesenta y tres.- (HASTA AQUI 

1 LA DECLARACION) .- Quedan agregados a mi 

M1 registro, formando parte integrante de 

la presente escritura pública, todos los 

8 documentos habilitantes que se han con- 

1  siderado pertinentes para dar la so- 

ws  lemnidad que requiere el presente 1ns- 

15  trumento público, Los comparecientes y 

v Sus testigos me presentaron sus res- 

1  pectivos documentos de 1dentificación 

w personal, acreditándose su 2dentidad, 

2%  xIndependientemente de la presentación 

2 de sus cédulas de ciudadanía, con los 

2 certificados obtenidos del Sistema Ma- 

cional de Identificación Ciudadana que 

2 ha autorizado, en acatamiento a la Re- 

solución número cero siete ocho gulon 

fdos mil dieciséns (078-2016). del Conse 

pr ff Jo de la Judicatura.- Leída que les 

WM] fue la presente escritura de princi- 

  

  
 



Netána 3” 
Do ego rms 

  

            
    

  

1 

u 
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” 

15 

15 
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AS E A   

pio a fin y en alta voz, por mí el 

Votario a los intervinientes, éstos 

la aprobaron en todas y cada una de 

sus partes, se afirmaron, Yatifica- 

ron, y firman, en unidad de acto y 

conmigo, el Notario, de todo lo cual 

DOY FE.- 

“LOS DECLARANTES”     
"DR. IDER JORGE VALVERDE FARFÁN 

C.C. $ 090643648-0 

    

CV: h 481-089 

Purecrión:-UXb. Palmar, del Rio, solar 152 

Yeléfong: 2075422 
  

e-mail? 1valverdeframosvalverdelaw. com   

Den Musas 
£) SRA. SANDRA ELIZABETH JOHNSON CHEVASCO 

ta O. $ 120130867-1 

$ 016-015 

   



  

  

Nagra (00 Bros, 
4 — £) SR. MARCIA MÓNICA VALVERDE FARFÁN 

s  C.C. $ 090613332-7 

$  C.V. dh 031-075 

7 Dirección: Urb. Tenls Club, Torrecindad 

a "Teléfono; 2681395 

5  e-mazl: mbarreraf1mmocost.com 

so 

of < JOSÉ ALBERTO RA MIÑO 

1 C.C. É 170385940-3 

1 C.V. É exonerado , 

15 Dirección: Urb. Tenis Club, Torreciudad 

16 Teléfono: 2681395 

  

albarreraminofgma11.com 

> 19 "LOS TESTIGOS” 

  

    
   
        

£) SRTA. (LA ALEJANDRA AGUILAR RAMIREZ 

C.C. $ 092733906-9 

a EY $ 004-219 

€ Dirección: Urb. Málaga 1 
SN 

          

       
Téléfono: 2075422 

maguilaréramosvalverdelae.com 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
e ircctón nera oia ci) anicació y Caduizión 

  

    
[paa 2805 OICIEMBRE OSO 

IDA GALLABDO SALAZAR GUSTAS:IVAYAOUL-AT 19 GUAYAD 
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125578 
] REPÚBLICA DEL ECUADOR gos a 

; omución enzo Rostro CMI nttozaón y Cesión 

  

       
DATOS DE IDENTIDAD 

TG 

pora 2805 DICE DE ZO17 
FERNANDA GALLARDO GALAZAR GUAVAR-QUAYADUILANT 19. GUAYAS 

     

   
        ado, 176:081.60248 
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De REPÚBLICA DEL ECUADOR aloión Gmnarld RoglaO.C,Ienoglón y Cedaidn 

ALOS VALVERDE 

PIEDAD FARFAN 

ción 1% DE MARZO DE 2008 

ing Saga Ty Fs Duato Sanara 4 og CA, reacin y Coscón 
. Decimsat nego etricamsple     
  

 



  

     



    

  
  

  

DÉ conformidad ¿on mé namesal 5 del Articulo 16 dé ld Lay 
taa, eos po el Decret Suprrs nero ZU, e 
Haro de STR pubiceón op Eco Oia o 664 
dal 1242 go 1908 le tcoso prentiie, 
ue coria de ojas omció al     documento oignal que 

  
   



   



     

REPÚBLICA DEL ECUADOR O 
aC Hentcaión y Cusalación 

     
  

paros DE IDENTIDAD 

lo, 17 pl 

MIÑO CASTILLO MARÍA FABIOLA 

ata och 2806 DICIEMBRE 2017 
ANANDA GALLARDO SALAZAR GUAYAS: GUAYAQUIL 13 GUAYAS 

hr e, 
car Gaal ego CA, eleción y ección 

Documenta edo glsprónicael, 
tión pesan ut bn ML sr LD Ir ya 
Vii: soano abeino Y mo dos osostn E pgs hm mer rociera 

   
  

 



    
    

  178: 081-60212 Ai 
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Aval, lema o el Dos Test ueno 46, da 
Aro 216 AT oso sn ego Del 8 
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Bo + CC. 4 091561278-2 

s  C.V. $ 040-192 

$ Dirección: Urb. Villa del Rey Niga” 
De Vepilariaarmo 7 Teléfono: 2075422 

Dr Viiglio Jarrín Acsazo 
Notario: Desamoteac-o 
Guayaquil 
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2 Imermr CEP -Consenlo de debio El slo paper 25595 

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

  

Dedlaración sin valora pagar Identificacion da pago 
Número de Identificacion 0920196367001 
CEPHNimero de Sarfe) 871623934753 
Codigo Impuesto 1088 

RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES Impuesto 
       

    

RESUMEN DE DATOS 
Razón Sacar VALVERDE JOHNSON LUIS ALBERTO 
Periodo Fiscal zoe. 
Fecha de Declaración 23/05/2018 
Hora da Declaracion ot 30:20 PM 
Facia de Vencimiento ot08/2018 
Fecha Madena de Pago . - - 2OSI20te. 

  

VALORES A PAGAR. 
Total Impuesto a Pagar 
nferozes por mora 
Multa 
Total       
FORMAS DEPAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque 
Compensactonea 
Notas do Grádito Catulares 
Notas de Crédito Desmatarializadas 
Títulos del Bango Cental (TBC)         
  

De conformidad con «ln imac S del Arco 18 dela Low Nota reformada por Decreto Supremo Número 238% qn lleno 3 de3372 puta ene Agro fa) o ay et 12deabride1 978 DOYFE Quelafoteropapra gueno Larra LEER aos fo ac docimento original que también 6e me cabe. Cuando Indeterminada Guayaqu aqui, 28/00 

      

  

    

     

DF, Virgilo Jarrin Ac un; Motaso Déstmo torear Suave    

  tntper aclaraciones af gol coVeo-dectaraclonsememetrecapdonidstalsComprabentejspafta ma o71 920034753 “  



    e a oso Pa aa 0 DA 
    



  

¿25585 A 

[200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
[DESTETICACIÓN DEL COMTRIAUVENEE (HEREDERO, ESGATARIO O DONATARIO) 

Foc porra 
ENTIFICACIÓN DEL REPRESENTAN LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Cátadar a Apoderado) 

a jura 
DENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SU 

AER SAI 

[sia 
NTIFICACIÓN DES DONANTE Y DEIA DENAEÍ 

ERGO 

ac ctm 

A 

rn arasecaTema a 

así 
eco 

3 a paga 8 foar sra 
00 INORESOS YEERESOS 

DEScuPcÓN PATRIMOGO HETO ORDER PORCIÓN 

1 DEUAALES ERLO PARANA 
meo, TOTAK PAGO O GASTO, 

DS ET EOS E ET 
ART YATE EE AS FS EEC VIALE, 

a presente informacion ecosh en n sede datos del SA, conforma la dectaración resida por sl contréuyento 

CÓDIGO VERIFICADOR HÓNERO SERIA FECHA RECAUDACIÓN. Página 

SRDECZOLACIT75 maes DO z    
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De conformidad con al numeral 5 del Artículo 18 de la Ley 
Notarial, refoymada por el Decreto Supremo Nómero 2386 de 
Mario 31 de 1978, publicada en el Regístro Oficial No $64 
det12deabríl de 1 978 DOYFE Que la fotocopla precedente, 

documento original que también se me exhibe Cuantía 
Ineescrmnada Guayaqul, ¿aciómulaz, 08/00/% 

4 
ud pode 

irgilo Jarrin Acunzo 

a rones na 4d tem nó ia oa 
CÓDIGO VERIFICADOR. HÚMEDO SEAL FECHA RECAUDACIÓN Pagina 

oa ES aura »           
   



28675, 

     



2005/2018 Imprima CEP. Converio de debio /Sin valor pagar 25585 € 

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

  

       

    

      

  

Identificación de pago Desteracion sn velar pagar 
Número de udontiicación 0814809471001 
CEPÉNumero de Sere) A71623927610 
Código Impuesto 1088 
Impuosto RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 
Tipo do Formglario - a 108 

RESUMEN DE DATOS 
VALVERDE JOHNSON ROSSANA 

52018 
Fecha de Deciaración 291052018. 
Hora de Declaración 0 18:56 PRA 
Fecha do Vencimiento ouosI2m8 
Fecha Máxima de Pago . o 29losñ0ra 

VALORES A PAGAR 
Total Impuosto a Pagar $090 
Intereses por mora 30.90 
Multa $000 

Total o . - $090 

FORMAS DE PAGO 
Debito Bancarto, Efectivo, Cheque $0.00 
Compensaciones $0.90 
Notas de Crédito Cartulares $000 

$000 Notas de Crédito Desmaterlalizartas 
Títulos del Banco Central (THC)         
  

De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley MNo'artal, reformada por el Decreto Supreme Aumero 2396 de Marzo 31 de 1978, publicrda eo el Regutro Oficial No. 564 del12 de abrilde 1 978,DOYFE Dueto fotocopra precedente ue consta de 
í 

. . - folas.enactoal osmero original que también se me exhibe... Cuantia Insetcreimada-Suayaqul, aqui Oitmba, 23 lor 

  

  

    
   

  

A 
pride 

Virgilio Jarran Acunzo Notario Dáolero Tareero Guayagen    

  Htpscfdcclaraciones si gob c/rsc declaraciones hlsmettecepiontdetallaComprobantejspa mum=671623921610 m 
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¿25585 Cf 

[200 IDENTIFICACIÓN DESAS PARTES. 
[IDESTIFICACIÓN DEL CONTEVERIE (HEREDERO, EEGATARIO O DONATARIO) 

al ER prazaar 
ENTIFICACIÓN ul REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curada a Apoderada) 

NTIFICACIÓN DEL CAUSANTE'Y BECA SUCESIÍ 
DRA RATA OREA Ar 
ar (asa jonas Fees Tis Te] 

forros aa 
DEMTIFICACIÓN DELEONANTE Y OE LA DONACIÓN 
UE CSI PT ANA 
a A cenar — 

[A mea 

PAYRIMONIO HETO VALOR DEL ORETÓN 

o, AE 

1D DEDUCIALES (5ÚLO PARÁ AEREÑCIAS) 
ro TOTAL PAGO 0 GASTO 

ERE HO ROS EcasEnDOs 
ES ED PA O RAS E AS 
A NI E E En USO 

ho presenta información reposa ala hos da datos del SRL, conformo la declaración renfeada porel contibuyemto, 

CODIAn VERIFICADOR. MERO SERIAL FECHA RECAVUACIÓN. Páina   UDECIIANICAE377 ASESINO, arma L  
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ea 
E 

o uso. e fu.                 
  

ps conformidad con al numeral 5 del Artícalo 18 dela Ley potacalretrmada por el Decreto Supremo Numero 2388 34 Ímarto 21 de 1878, publicada 6n el Registro Oficial No. 5e4 (112 de ablid21.978 DOYFE, Que laftocope precedente, que consta de de Pajas exgcta al documento original que tambien se me exbibo Coam Indetccminadá Guayaquil, Lalo, 20 or2> 

  

  

    
0 

lesa 
Dr, Virguho Jarrin Acungo Motario Décimo Tercera Susyagas    

  acionrenteada porel contribuyen intoroación repo en la far de tetos els, contorma la decia da proce 

  FECHA RECANDACIÓN Pagina MÚraED SERIAL > cópIGO vERrICAnOR 
      ae 7 ASI7SO SIDE       

  

   





  

20eIZQ18 (25585 € Iinpárar CEP - Convenio de debio! Sin valora pagar 

  

  

Identificación de pago 
Numoro de Identificación 
CEPH(Número de Serte) 
Codigo Impuesto, 
Impuesto 
Tipo de Formulario 

RESUMEN DE DATOS 
Razon Social 
Periodo Flscal 
Fecha de Declaración 
Hora do Declaración 
Fecha de Vencimiento 
Facha Máxima de Pago 

VALORES A PAGAR 
Total Impuesto a Pagar 
Interasas por mora 
Multa 
Total 

FORMAS DE PAGO 
Dátito Bancario, Efactivo, Chaq 
Compensaciones. 
Notas da Cródito Cartutares. 

Títules dal Banco Central (TEC)   

  

  

Notas de Credito Desmaferializadas 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Declaracion sin valar a pagar 
0914903480001 
BTIO23910854 

1088 
RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

108 
  

VALVERDE JOHNSON CRISTINA ISABEL 
5/2018 

29/05/2018 
01042PmM 
DHOBIZO18 
2sfOsi2o18. 
  

  

$000 
$000 
$000 

  

50.00 
$0.00 
$000 
$000 
$900       

  

  Ftp declaraciones slgob.cofreo dcirsclonet intsmallracepciontéetalsComprolante sparnum=371623918854 

De conforinidad con el numeral 5 del Artículo 14 de fa Loy 
Mota. la1 “aforuads por el Decreto Supremo Numero. 2336, de 
Marto 31 de 1978, public"da en el Registro Ofrcial No 564 ¿0:12 debida 1978,DOY+E Quel loacoppracadente desen de Lannes ls exraal Gocomento ongral au También e cata Ca Invetcrminoda-Guavaqul, y 2 tor? 

A 

wrgabso Jarrín Acunzo Notario Ddolmo Tercero Guayegan 
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100 EDENTIPICACIÓN DE LA DED-AMACIÓN 
me a ERAS 

[200 IDENTIFICACION DB LAS PARTES 
[DENTISCACIÓN 11 CONTAIMUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO D DOMATARIO) 

TA a 
o aaa mar 

DEL REP RERNITAMTE LEGAL DEL CONERIBUYENTE Tutor, Curadoy 8 Apoderado) 
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ra 
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DIETER, IT O EE USE 
e ES 

a presenta Iofarmarion epsoss en la bae de fotos el 5, Conor lo dectaración realeza por el cantbayente 

SODIO VERIFICADOR.  HUMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN. Página 
1 UCA RSTOS erro 206008    
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fuero he fs em 

My se uo sm [o sn   
  

De contorudad 2on al numeral 5 del Articulo 18 de la Lev 
otarral, reformada por el Decreto Supremo Numero 2386 de 
Marto 31 de 1978, publicada en el Registro Oficial No 564 

del 22 deabrllde 1.978, DOY FE Que la fotucopía precedente, queconstade AN 
documento original que también se me exhibe. Cuantía tnaercrminada-Guayaqui, Pcia ndo, 29) 207 

paa 
Bf, Virgaho Jarrin Acunzo Ñotañio Décimo Tesoro Guayana 

  

     

  

  
a presento informan reposa en ah da datos del Sl, confarea a dactaración resida por al contribuyente 
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ono: 2075422 

              

   
   
  

svalverde3thotmail.com 

E D3L-075 a - Ze 
vee. ¡Pemgs Club, Torreciudad frecoión: 
  

  

-mazl; albarreraminofgmail.com 

“LOS DONANTES” 

 C.C. $ 0914903489 

CV. 4d 0530123 

Dirección: Urb. Tenis Club, Torreciudad 
Bars  



  

e 
A   

    
  

1 Teléfono: 2631444 

2  e-mazl; cristinavalverdejfyahoo.com 

s , 

6  F) SRTA. ROSSANA VALVERDE JOHNSON 

7 C.C. É 091490347-1 

3 C.V. + 031-078 

s Dirección: Urb. Palmar del Rio, solar 152 

1 Teléfono: 2075422 

41  e-ma1l: ross.valverdesfgmazl.com 

a 

m ! 

1 

15 E) SR. LUIS ÁLBERTO VALVERDE JOHNSON 

15  C.C. 4 092019636-7 

17 C.V. EX 043-121 

1 Dirección: Urb. Palmar del Rio, solar 152 

1 Teléfono: 2075422 

2 e-mail; luzsalberto.valverdefhotmazl.com 

  

    

  

a "LOS DONATARIOS” 
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jo» £ a 
Doa ler Di 17 

0 . VIÉGILIO JARRÍN ACUNZO 

uy» NOTARIO DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 
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otorgó ante el notario titular, Doctor Virgilio Jarnn Acunzo, y en fe de ello, 

confiero este SEGUNDO TESTIMONIO DE DONACIÓN DE ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX S.A. QUE HACEN LOS 

CÓNYUGES SEÑORES DOCTOR IDER JORGE VALVERDE FARFÁN Y SANDRA 

ELIZABETH JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, MARCIA MÓNICA 

VALVERDE FARFÁN DE BARRERA Y JOSÉ BARRERA MIÑO A FAVOR DE LOS 

SEÑORES CRISTINA ISABEL VALVERDE JOHNSON, ROSSANA VALVERDE 

JOHNSON Y LUIS ALBERTO VALVERDE JOHNSON, que firmo y sello en 

cincuenta fojas útiles en la ciudad de Guayaquil, a los vemticuatro días del 

mes de Mayo del año dos mil dieciocho, 

    
A wo. . 

AB Poricia Becerra Nimgwosth 
NOTARIA SUPLENTE DE LA 

NOTARIA DECIMO TERRA DE QUAY. 
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NCAA QUE EE ONSONCHBNASOO Dé AENOR HELOS ones CRT» O VALERO PASO 

    

  

       

   

  

   

NOTAID(A) VIGO ANTORRO JAN ACAÍNZO 

   
FOTARÍA DÉGHAA TERCERA DEL CANTON GUAYADIN.
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¡Testimonio 125547 

ESCRITURA CÓD. 4 DONACIÓN DE ACCIONES 
20170901013P01596 e 

DE LA COMPAÑÍA INMO- 

BILIARIA GRAN CAÑON 

GRANCAX S.A. QUE HA- 

CEN LOS CÓNYUGES SE- 

ÑORES DOCTOR IDER JOR- 

  

GE VALVERDE FARFÁN Y 

SANDRA ELIZABETH JOHN- 

   
ON CHEVASCO DE VAL-     De e 

A “VALVERDE FARFÁN DE 

BARBERA Y JOSÉ: BARRERA.MIÑO. A FAVOR DE LOS 

VERDE; MARCÍA:'M 

  

  

bo S z 
SEÑORES CRISTINA: ISABEL EN pd 

JORNSON!-Y” LUIS ALBERTO 

VALVERD JOHNSON,   

   

  
ROSSANA VALVERDE, * 

  

VALVERDE JOHNSÓN.-. “ÉVÁNTIA.- INDETERMI- 
AAVALDO: US ¿a 1dt,L60y06) 

NADA, - En la cidad dé Guayaquil, República 

  

    

1 . del Ecuador, a Los veintidohg fas del mes de 

Diciembre del pág coria “diecrsiete, ante mí, 

ARS AtUylo, abogado y doctor VIRGÍL:      
notario público decamotébiéro dé este can- 

tón, comparecen: ros una parte, los cónyu- 

ges señores Doctor DER JORGE VALVERDE FAR- 

FÁN, casado, Doctoé en Jurisprudencia, en 

su calidad de accionista de la compañía 

INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX S.A. y SAN- 

DRA ELIZABETH JOHMSON CHEVASCO DE VAL- 

VERDE, casada, dedicada a los quehaceres 

de su hogar, ambos por sus propios derechos 

y por los que representan de la sociedad 

pra  



. 
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15 

16 
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cónyuges señores MARCIA MÓNICA yl 

FARFÁN DE BARRERA, casada, eJjecutiy. 

su calidad de accionista de la dompañía 

INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX $.A,- yy 

JOSÉ BARRERA MIÑO, casado, ejecutivo, art 

bos por sus prop10s derechos y “Por, les 

que representan de la sociedad conyiga 
i 

que tienen formada entre SÍ; y, por Cae 

parte, los señores CRISTINA ISABEL 

    

       

    

  

   

VERDE JOHNSON, casada, licencia 

sus propios derechos; ROSSANA 

JOBNSON, soltera, estudiante, por 

prop1os derechos; y LUIS ALBERTO VAL 

JOHNSON, soltero, estudiante, por; 

prop10s derechos; los comparecientes; 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores: 

para celebrar toda clese de actos o.con- 

tratos, y a quienes de conocerlos persoL 

nalmente doy fe; bien instruidos en Sa 

objeto y resultados de esta escritura pú- 

blica de DONACIÓN DE ACCIONES, a la que 

proceden como queda indicado, con amplia 

y entera libertad, para su otorgamiento 

A me presentan la minuta que es del tenor” 
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siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su Cargo, sírvase 

incorporar una DONACION DE ACCIONES; al 

tenor de las cláusulas siguientes: PRI- 

MERA: INTERVINIENTES. - Compárecen a la ce- 

lebración de esta exerstura pública de do- 

nación, por una part el señor Doctor IDER 

JORGE VALVERDE FARFÁN y la señora SANDRA 

       
     

    

      
     

    

presentan. de. 

  

fibra, parte,| la señora 
A A 

E TAN ¿DE BARRERA, 

4 
Ja, por sus pro- a 

nen, formatia; 
  

  

pios derechas, dé ¡representan de 

  

-Aepen formada, 
   

compañía INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAK 

S.A., parte a la que en adelante se deno- 

minará “LOS DONANTES”; y por otra parte, 

los señores CRISTINA ISABEL VALVERDE JOHN- 

SON, POSSANA VALVERDE JOHNSON, y LUIS AL” 

BERTO VALVERDE JOHNSON; cada uno por sus 

/ propios y personales dereshos, a quienes 

Ñn adelante se los denominará “LOS DONATA- 

RIOS”. SEGUNDA: ANTECEDENTES. DOS.UNO.- 

3 A
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E 

El señor Doctor Ider Jorge Valverde Farfán 

y la señora Marcía Mónica Valverde Fi 

  

de Barrera son accionistas de la, compañía 

ciones dentro del capital social' 

mil (20.000) acciones de un valor 

de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

verde Farfán y la señora Marcia sonda 

. 

Rossana Valverde Johnson, Y, Luis AL 

Valverde Johnson. 

bel Valverde Johnson; sezs mil sezst    
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sesenta y siete (6.667) acciones a favor 

de Rossana Valverde Jonmson; y, seis mi1 

selscientas sesenta y cinco (6.665) accio- 

nes a favor de Luis Alberto Valverde John- 

son. Por su parte, y de la misma manera, 

la señora Marcia Mónica Valverde Farfán, y 

su cónyuge, Señor José Barrera M150, donan 

la nuda propiedad de una (1) acción a favor 

le Johnson. Todas Las 

sal capital social 

de la compañía INMOBILIARIA GRAN CAÑON 
  

- Esta donación la hacen con la 
  

  

respectiva autorizabió Para donar otor- 

gada de conformidad ¡cól tel artículo dieci- 

ocho (art. 18) numeral onde" (11) de la Ley 

Notarial, pal ei Notario Décimo Tercero del 

cantón Guayáqual, Doctor Virgilio Jarrín 
   ACUNZO, oncesba m 

  

Sus so 
CUARTA: CUANTIA,- Para efectos tributarios 

la cuantía de esta donación es la si- 

guiente: la donación A favor de Cristina 

Isabel Valverde Johnson, asciende a la suma 

de CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y 

CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉ- 

RICA CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR 

(USD $ 48.135,74); la donación a favor de 

Rossana Valverde Johnson asciende a la suma 

de CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y 

La, 

 



2% 
1 CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

2 AMÉRICA CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS DE 

a DÓLAR (USD $ 48.135,74); y la donación 

  

7 TADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINChENIA. Y 
EMO 

e DOS CENTAVOS DE DÓLAR (USD $ 48.128752 

  

9  QUINTA.- USUFRUCTO VITALICIO.- SERM    

   
   
   
    

    

   
   

     
   
    

10 USUFRUCTO VITALICIO.- “LOS DO 

u declaran que sobre las acciones, :0bf 
r de esta compraventa, se reserva el: 

«uy goce de las antedichas acciones; 

1“ favor de la señora SANDRA ELIZABETH * 

4      
15 JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, misnt 

1 ella viva, quien comparece a nomh 

w la sociedad conyugal que tiene formas 

1ís con el señor Doctor Ider Valverde E 

vw  fán; de manera que “LOS DONATARIOS; 

2 podrán vender, enajenar, usufructua:    a cualquier manera las acciones asen 

2 esta cláusula subsista. SEXTA.- ns 

1  CION,- Los señores Lu1s Alberto Valverde 

2 Johnson, Cristina Valverde Johnson 

5 Rossana Valverde Johnson, por, sus proj ' 

u  pzos y personales derechos declaran que 

Y faceptan cada una de las cláusulas dé 

ayfxesta donación de nuda propiedad y con 
$ 

6 » 

  

  

 



    

    

       

     

   

   

consecuencia, la transferencia de ac- 

ciones del capital de la compañía IN- 

MOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX S.A   que 

  

han efectuado "Los Donantes”, a favor 

suyo. SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos, 

impuestos, tasas y contribuciones que 

se Causen Por este contrato, son de 

cargo y cuenta de los donantes, Ante- 

ponga usted Es    otario, las demás 

cláusulas de ébtai para el perfeccio- 

namiento del présente instrumento.- 

(Firmado).- ABOGADÁ MARÍA VERÓNICA NA= 

VARRETE HAZ.- Registro ses mil sers- 

cientos sétenta y tres. (HASTA AQUÍ La 

MINUTA) .- Quedán agregados a mi regis- 

tro, formindo? parte integrante de la 
og bus 

presente escriturajpública, tados los 

    

documentos Mebsiitdates/que se han con- 

azdérado pertanentes para dar la solem- 

nidad qué requiere el presente instru- 

mento público. Los comparecientes me 

presentaron sus respectivos documentos 

de identificación personal, acreditán- 

dose su identidad, 1ndependientemente 

de la presentación de sus cédulas de 

czudadanía, con los certificados obte- 
nidos del Sistema Nacional de Identi- 

ficación Ciudadana que han autorizado, 

3 
3 
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1 en acatamiento a la Resolución número cero 

2 siete ocho guion dos mil dieciséis (078- 

3 2016), del Consejo de la Judicatura.- 
4  Lefda que les fue la presente escritura 

5 de principio a fin y en alta voz, "por mí 

s el Notario a los intervinientes, éstos la 

7 aprobaron en todas y cada una de sus par- 

Ñs tes, se afirmaron, ratificaron, y firman,! 

3 en unidad de acto y conmigo, el Notaízo, 
o de todo lo cual DOY FE.- EMISNDADO. upimtlon , 

cho días y Dicaombre del oño dos mil.-VALES=o»--( 
E ENMENDADO ENTRE,LINBAS: (AVALUO:US $ 14.408,007> | 

YALE. 
  

2 

1 

i i 1 ! 

4 
1 l    
15 

  

16 £ 

      

DR. IDER JORGE VALVERDE FRREÁNí 
A 

17 ACCYONISTA DE LA COMEAÑÍA INMOBILIARIA GRAN CAÑOS, DBANCaXo5 

8 C.C, $ 090643648-0 

tw C.V. $ 481-089 

nh Teléfono: 2075422 

” e-mail: 1valverdeframosvalverdelap, 

HA C-0. dk 1201308671 

elf CV. + 016-015      
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125555 
desc REPÚBLICA DEL ECUADOR puna tontiicación y Codulación Elveccion Generale Fopltra CH donación y Cadlación 16ny Ceduició 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de Identificación DA06133927 

Nombres dlef ciudadano VALVERDE RAAFAN MARCIA MÓNICA 

Condición del cedulada CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
¡CONCEPCION! 

Facha de nacimiento 29 DE MARZO DE 1958 

  

Nacionalidad ECUATORIANA. 

Sexo MUJER 

Instruccion SUPERIOR 

Profesión ESTUDIANTE 

Estado Civil 

  

SOLTERO 

Cónyugo No Registra 

Fecha do Matrimonio No Registra 

Nombres del padre CARLOS VALVERDE 

Nombres de la madre PIEDAD FARFAN 

Fecha de expedición 17 DE MARZO DE 2009 

Información edficacs ale eca 28 DE DICIEMBRE DE 2017 
Eqscr FADLA FERNANDA GALLAMDO SALAZAR GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 13. GUAYAS 
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os Dl emanación 
DES . IDEEURO: pecera 

A 
a torcer acisl 

ANY EADESTARPARS<MARCIAMOÑICA 

      

  

CIUDADANA.) 

  

re DOCUNENTO ACREDITA QUE USTEO 
A CIRACIOMES GENERALES 2017 

id 5 2 din 0 
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misas RERÚBLICA DEL ECUADOR OA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación 1703856409 

Nombres del ciudadano BARRERA MIÑO JOSE ALBERTO 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: BOLIVIAJBOLIVIA. 

Fecha de nacimiento 11 DE JULIO DE 1950 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Saxo. HOMBRE 

Instrucción SUPERIOR. 

Profesion AGENTE DE SEGUROS 

Estado Civil CASADO 

Conyuge VALVERDE FARFAN MARCIA MONICA. 

Fecha de Matrimonio 11 DE MAYO DE 1979 

Nombres del padre BARRERA PINO CARLOS 

Nombres de la madra MIÑO CASTILLO MARIA FABIOLA 

Fecha de expedicion 19 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

Información coricado facha 28 DE DICIENGRE DE 2017 
Emos. PADLA FEAINANDA GALLARDO SALAZAR GUAYAS GUAYAQUIL-HT 12. GUAYAS SURAdie 
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. 125559 
Í REPÚBLICA DEL ECUADOR puna     Iaontcación y Cedulación Dirección General Fegeio Cv SenilUación y Cedlación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación 0914903480 

Nombres del cludadano VALVERDE JOHNSON CAISTINA ISABEL 

Condición del cadulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

ICONCEPGION/ 

Fecha do nacimiento 2 OE DICIEMBRE DE 1986 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

Instrucción. SUPERIOR. 

Profeslón. LIO EN DERECHO 

Estado Glvll CASADO 

Cónyuge FLAVIO JOSE AROSEMENA BURBANO 

Fecha de Matrimonio 25 DE AGOSTO DE 2012 

Nombres del padre IDER JORGE VALVERDE FARFAN 

Nombres de la madre SANDRA ELIZABETH JOHNSON CHEVASCO 

Fecha de expedicion 22 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Infomacion caída as ec 28 DS DICISUBAS DE 2017 
Emisor PADLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR GUAYAS-GUAYAQUIL NT13_ GUAYAS UR 

de centicado 173-81-00102            1730     él 5 

¡a ratios ani pc preescolar rg uba, ice 1 LOGIDACAN 4 anar y 910 
gnc alos Y alió mz do non guarda, En cas peer homer con es decenio sta energia gee 

        109 ¡orga Troya Puri 
0102 Decor Gontra del Regula ecación y Ceulión 
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dé: REPÚBLICA DEL ECUADOR paz y Ent 

  

Dirrción Genara e Registro CI identtcación y Csdulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Múmero urco de Wentificación 0914909471 

Nombres del cludadano VALVERDE JOHNSON ROSSANA 

Condición del codulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILÍCARBO 

ICONCEPCION/ 

Fecha do nacimiento 24 DE NOVIEMBRE DE 1988 

Nacionalidad ECUATORIANA. 

Saxo MUJER 

instrucción SUPERIOR 

Profesión ESTUDIANTE 

Estado Civil SOLTERO 

Cónyuge" No Registra 

Fecha de Matrimonio. No Registra 

Nombres del padre VALVERDE FARFAN IDER JORGE. 

Nombres de la madre JOHNSON CHEVASCO SANDRA ELIZABETH 

Facha de expedicion 9 DE JULIO DE 2007 

torio crada dot 28 GEDICIENSRE DE 2017 
QUO PAQLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR GUAYAS GUAYAQUINT 13. GUAYAS 

da certo, 173.081 6o195 

a ng 10 Ta Fr 
73 DL 60138 Dio Sonar de Regist cx, sen 
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125599 
REPÚBLICA DEL ECUADOR paa soruracin,   

Identwisción y Cedilación Disección Genaro e Regisio CV Idoricación y Codulación 'reación y Cedlulació 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion 0920196367 

Nombres del cludadano VALVERDE JOHNSON LUIS ALBEATO 

Coxfllción'tedel cedulado CIUDADANO 
E 

Lu nacimiento ECUADOR/GUAYASIGUAY AQUILIGARBO 

ICONCEPCION/ 

  

Fecharde nacimiento. 21 DE JULIO DE 1997 

  

iadiqnalidad* ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

Instruccion, BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado ClvIl SOLTERO 

Cónyuge" No Registra 

Fecha de Matrimonio No Flegistra 

Momées del padre" VALVERDE FARFAN (DER JORGE 

Nombres de la madre JOHNSON CHEVASCO SANDRA 

Fecha de axpedición: 21 DE AGOSTO DE 2015 

Información cercada sa fpoha 20 0% DICIEMBRE DE 2017 
EOS SAQÍA FERNANDA GALLARDO SALAZAR GUAYAS-GUAYAQUILAT (3 DUAYAS 

   

    

  

OS se ceríficado 175:081-90158 
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125565 
REPÚBLICA DEL ECUADOR pas 
incción Genera db Registro Cl, Ídanicación y Cadutación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de Identficación 0927339089 

Nombros del cludadano AGUILAR RAMIREZ MICAELA ALEJANDRA 

Condición del cadulador CIJDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 
¡SAGRARIO! 

Fecha de nacimiento 11 DE JULIO DE 1994    Ndálonalidad: ECUATORIANA 

Sexo" MUJER 

Instrucción BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil SOLTERO 

Cónyuge" No Registra 

Fecha de Matrimonto: No Registra 

Nombres del padre AGUILAR AGUILAR ANGEL 

Nombres deta madre RAVIAEZ LEONES DORIS MARIA 

Fecha de expedición 8 DE OCTUBRE DE 2012 

* Intoición cantada la facha. 19 DE ENERO DE 2010 
ies EADLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR. GUAYAS GUAYAQUILMT 18. GUAYAS EUdde 2 y 
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A paa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Núrñero Único de identíicación. 0915612782 

Nombres del cludadano VERA MORETA ERIKA ILIANA, 

Condición del cedulado* CIJDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/QUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 
+ ¡CONCEPCION! 

Fecha de nacímento: 3 DE JUNIO DE 1982 

  

Nicionalldad ECUATORIANA 

Sexo, MUJER 

Instrucción. SUPERIOR. 

Profesión ECONOMISTA 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge: JAVIER REQUENA MURILLO 

  

   
pe tatimonio -29 DE JUNIO DE 2006 

dpto JUSTINO HEHME VERA JORDAN 

  

_ há ada madro: LIDIA DE JESUS MORETA 

Fooha de expedición. 19 DE MAYO DE 2008 

  

Infolrjoncsrifcada la fcha' 19 DE ENERO DE 2048 
EDIÓSIADLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR. GUAYAS GUAYAQUIL 18 + GUAYAS + a 
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CTA NOTARIAL DE FECHA VEINTIOCHO DE DICIEMBRE 
EL AÑO DOS MIL DIECISIETE RELACIONADA CON LA 
ECLARACIÓN JURAMENTADA EFECTUADA POR LOS 

SEÑORES DOCTOR IDER JORGE VALVERDE FARFÁN Y 
SANDRA ELIZABETH JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE; 
Y, MARCIA MÓNICA VALVERDE FARFÁN DE BARRERA Y 
JOSÉ ALBERTO BARRERA MIÑO PREVIO A LA DONACIÓN 
DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS VEINTE MIL ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE LA COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX 5.4. A FAVOR DE 
LOS SEÑORES LUIS ALBERTO VALVERDE JOHNSON, 
CRISTINA ISABEL VALVERDE JOHNSON Y ROSSANA 
VALVERDE JOHNSON.     

En la crudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 
vemtocho días del mes de diciembre del año dos mil diemete, 
Yo, DOCTOR VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, ABOGADO Y 
NOTARIO FÚBLICO DÉCIMO TERCERO DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL, CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Que en esta misma fecha, los señores Doctor DER 

JORGE VALVERDE FARFÁN, SANDRA ELIZABETH 
JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, MARCIA MÓNICA 
VALVERDE FARFÁN DE BARRERA Y JOSÉ ALBERTO 
BARRERA MIÑO, han efectuado ante mí una Declaración 
Juramentada, por sus propios derechos, con la ntervencion de 
las testigos la señorta MICAELA ALEJANDRA AGUILAR 
RAMIREZ Y la señora ERIKA ILIANA VERA MORETA, en el 
sentido de que poseen bienes suficientes adicionales que 
garantizan su subsistencia, aparte de la Nuda Propiedad de 
acciones ordmarias y nomimatiwas de la compañía 
INMOBILIARIA GRAM CAÑON GRANCAX 8.A. que va a donar 
a favor de los señores LUIS ALBERTO VALVERDE JOHNSON, 
CRISTINA ISABEL VALVERDE JOHNSON Y ROSSANA 

VALVERDE JOHNSON. 
SEGUNDO: Que los declarantes son legitimos propietanos de 
VEINTE MIL ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS que 
poseen dentro del capital social de la compañía INMOBILIARIA 
GRAN CAÑON GRANCAX S A cuyo capital actual es de vemte 
mil dólares de los Estados Unidos de América --— 
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TERCERO: Con los antecedentes expuestos y de conformidad 
con lo que dispone el numeral ONCE del Artículo DIECIOCHO 
de la Ley Notanal, según reforma constante “en'el Artículo 
SIETE de la misma, publicada en el Suplemento del Registro 
Oficial número Sesenta y Cuatro del día viernes ochó de 
Noyiembre de mil novecientos noventa y seis, en mi calidad de 
NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO TERCERO DEL CÁNTÓN 
Gnayaqúil, YO DOCTOR VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, 
confiero la presente ACTA NOTARÍAL, que servirá como 
documento habilitante para la esentura pública de DONACIÓN 
a efectuarse, de todo lo cual DOY FE. 
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_DR VIRGILIO JARRÍN ACUNZÓ- 

NOT, ) DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 

DOY FE: Que la fotocopia que antecede, es fiel copia del acta ongmal, 
la misma que junto con el espediente correspondiente se encuentra 
protocolizada en el Registro de Escrituras Publicas a mi cargo 
CUANTIA: INDETERMINADA Guayaquil, vemtocho de diciembre del 
año dos mil diccistote 
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1  ESCRITURACOD* DECLARACIÓN JURAMEN- 
AAATOSOLO13POL594 

2 TADA (INSINUACIÓN PA- 

a RA DONAR) QUE HACEN 

, “ LOS SEÑORES DOCTOR 

IDER JORGE VALVERDE 

FARFÁN Y SANDRA ELT- 

ZABETA JOHNSON CHE- 

  

Nay” ? 
Praia y VASCO DE VALVERDE; Y, 

, MARCIA MÓNICA  VAL- 

10 VERDE FARFÁN DE BARRE- 

2 RAY JOSÉ ALBERTO BARRERA MIÑO - CUANTÍA: 

2 mápiTi ama. - En la ciudad de Guayaquil, 
  

» Ropúpiéóa del Ecuador, a los veintiocho 

1 arab Jai mes de Diciembre del año dos mil 

15 creciziero, ante mí, Doctor VIRGILIO JA- 

16 RRÍN “ACUNZO, abogado y Motarlo público de- 

”  cimótercero de este cantón, comparecen los 

1 cónyuges señores Doctor IDER JORGE VAL- 

1 VERDE FARFÁN, casado, Doctor en Jurispru- 

2» dencia, y SANDRA ELIZABEYH JOEMSON CAE- 

2 VASCO DE VALVERDE, casada, dedicada a los 

= quehaceres de su hogar, ambos por sus pro- 

m pios derechos y por los que representan de 

la sociedad conyugal que tienen formada 

entre sí; y, los cónyuges señores MARCIA 
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Y 

y por los que representan de la sociedad 

colyugal que tienen formada entre sí; 

quienes comparecen acompañados de las 

testig0s: la señorita MICAELA ALE- 

JANDEA AGUILAR RAMIREZ, soltera, ejecu- 

tiva, por sus propios derechos; y, la 

señora ERIRA ILIANA VERA MORETA, casada, 

economista, por sus propios derechos; 

los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, con domi- 

cilio y residencia en el Cantón Sambo- 

rondón y de tránsito por esta ciudad 

de Guayaquil a excepción de la señori- 

ta MICAELA ALEJANDRA AGUILAR RAMIREZ 

y la señora ERIKA ILIANA VERA MORETA, 

quienes tienen su domicilio y resaden- 

cia en la cuudad de Daule, de transito 

por esta ciudad de Guayaquil; con la ca= 

>pacigdad civil y necesaria para cele- 

brar toda clase de actos o contratos, y 

a quienes de conocerlos personalmente 

doy fe; bien instruidos en el objeto 

y' resultados de esta escritura pública 

de DECLARACIÓN JURAMENTADA  (INSINUA- 

CIÓN PARA DONAR), a la que proceden co- 

mo ya queda indicado, con amplia y en- 

tera libertad, para su otorgamiento 

“me presentan la minuta que es del 
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tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO. En el 

registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de DECLARA- 

CIÓN JURADA que se otorga el tenor de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES .- Comparecen a la celebra- 

ción de la presente escritura pública, el 

señor Doctor IDER JORGE VALVERDE FARFAN, 

quien declara ser de estado c1v11 casado, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuato- 

riana, de profesión abogado y domiciliado 

en la ciudad de Samborondón, de paso por 

esta ciudad, y la señora SANDRA ELIZABETE 

JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, quien de- 

clara ser de estado c1v1l casada, mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

ejecutiva, domiciliada en la ciudad de 

Samborondón, de paso por esta ciudad, por 

sús, peopios “derechos, y por los que re- 

presontión de la sociedad conyugal que t1e- 

nen formada; y, la señora MARCIA MÓNICA 

VALVERDE FARFAN, quien declara ser de es- 

tado civil casada, mayor de edad, de na- 

cionaladad ecuatoriana, ejecutiva y dom- 

ciliada en la ciudad de Samborondón, de 

paso por esta ciudad, y el señor JOSÉ AL- 

BERTO BARRERA MIÑO, quien declara ser de 

estado cxvil casado, mayor de edad, de 
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nacionalidad ecuatoriana, ejecutivo, do- 

miciliado en la ciudad de Samborondón, de 

paso por esta ciudad; a quiénes para efec— 

tos de la presente escritura pública se 

los podrá denominar "LOS DECLARANTES"; y, 

la señorata MICAELA ALEJANDRA AGUILAR RA- 

MIREZ y la señora ERIKA FLIANA VERA MO- 

RETA, quienes comparecen por sus prop10s 

derechos, y a quienes se las podrá deno- 

minar "LOS TESTIGOS". CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS.UNO) LOS DECLARANTES, 

IDER JORGE VALVERDE FARFAN, SANDRA ELIZA- 

BETH JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, MARCIA 

MÓNICA VALVERDE FARFAN DE BARRERA, y JOSE 

ALBERTO BARRERA MIÑO, son propietarios de 

acciones ordinarias y nominativas, de un 

valor de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, que 

poseen dentro del capital social de la 

compañía INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX 

S.A. DOS.DOS) Que es deseo y voluntad de 

“LOS DECLARANTES”, donar y transferir a 

título gratuito e 1rrevocablemente la 

nuda propiedad de las acciones que poseen 

dentro del capital social de la compañía 

antedicha a favor de Luz1s Alberto Valverde 

xJohnson, Cristina Isabel Valverde Johnson 

y Rossana Valverde Johnson; esto es el 
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1 señor Doctor Ider Valverde Farfán y señola 

2 Sandra Johnson Chevasco de Valverde, do- 

3 nan la nuda propiedad de ses mil seis- 

+ cuentas sesenta y cinco (6.665) acczones 

s a fayor de Luzs Alberto Valverde Johnson; 

s seis mil selscientas sesenta y siete 

Neira og” 7 (6.667) acciones a favor de Cristina Isa- 

Sammémnñ 4 bel valverde Johnson; Y, seis mil sels- 

>  cientas sesenta y siete (6.667) acczones 

w a favor de Rossana Valverde Johnson; por 

a ge hace necesario para la validez 

2 incorporar la Ansinua- 

  

mM ción respectiva de conformidad con la Ley. 

16 CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIÓN JURADA - En 

1 virtud de los antecedentes expuestos, el 

1 señor Doctor Ider Jorge Valverde Farfán, 

Y «señora Sandra Johnson Chevasco de Val- 

a verde, Marcia Mónica Valverde Farfán de 

w Barrera, y José Alberto Barrera Miño; por 

21 sus propzos derechos, y por los que re- 

21M presentan de la sociedad conyugal que tíe- 

2 nen formada; libre y voluntariamente, de- 

zm  claran bajo la gravedad y solemnidad del 

mM juramento, conscientes de las penas por 

  

PS 
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GRAN CAÑON GRANCAK S.A., a favor de Luis 

2 Alberto Valverde Johnson, Cristima Isa- 

3 bel Valverde Johnson y Rossana Valver- 

24 de Jobnson, de la manera descrita en la 

s «clausula segunda, uumeral dos.dos; me- 

o diante instrumento público notarzado. 

7 Además declaran que poseen bienes sufi- 

s  Clentes para su congrua subsistencia, de 

> tal manera que la donación que Van a rea- 

1w lizar no afectaría en nada sus 1ntere- 

1 ses, Comparecen también a la presente es- 

w  critura la señorita MICAELA ALEJANDRA 

2 AGUILAR RAMIREZ y la señora ERIKA ILIANA 

14 VERA MORETA, en calidad de testigos) quie- 

1 nes libre y voluntariamente, declaran 

15 bazo la gravedad y solemnidsd del jura- 

7 mento, conscientes de las penas por el 

1 perjurzo lo siguiente: Que es verdad lo 

1w  aseverado por el señor Doctor Ider Jorge 

2 Valverde Farfán, Sandra Johnson Chevas- 

2 co de Valverde, señora Marcia Valverde 

2 Farfán de Barrera, y José Alberto Barre- 

m ra Miño, en este instrumento, pues tienen 

24 medios suficientes para subsistir, y que 

“3 por lo tanto, bien pueden hacer la 

% ¡donación de la nuda propiedad de las 

y acciones descritas con anterioridad. 

CLAUSULA CUARTA: USUFRUCTO VITALICIO. - 
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1 “LOS DECLARANTES” acuerdan que sobre 

2 las acciones, objeto de esta dona- 

3 ción, se reserva el uso y goce de las 

“ antedichas acciones, a favor de la 

a 5 señora SANDRA ELIZABETH JOHNSON CHE- 

$ VASCO mientras ella viva; de manera 

Natera 13” 7 que “LOS DONATARIOS” no podrán ven- 

Pedigtofrinacióo y Ger, enajenar, usufructuar de cual- 

9 quier manera las acciones mientras 

1 esta cláusula subsista. CLÁUSULA 

1 QUINTA: PETICIÓN.- Por lo anterzor- 

n mente expuesto, el señor Doctor Ider 

1 Jorge Valverde Farfán, señora Sandra 

mM Johnson Chevasco de Valverde, Marcia 

w Mónica Valverde Farfán de Barrera, y 

ss José Alberto Barrera Miño, siendo su 
v ánimo donar la nuda propiedad de las 

1w acciones descritas en la cláusula se- 

w  gunda,*numeral dos.dos, que antecede 

2 a favoride Luis Alberto Valverde John- 

  

n son, Cristina Isabel Valverde Johnson 

y Rossana Valverde Johnson, y ampara- 

2 dos en los dispuesto en el Artículo 

2 dieciocho reformado de la Ley Nota= 

rial, numeral once; solicitan al se-    
  

 



1 de los señores luis Alberto Valyer- 

2 de Johnson, Cristina Valverde John- 

2 son y Rossana Valverde Johnson.- Agre- 

4 gue usted, señor notario, las demás for- 

3  maladades de estilo que ocaszonen la per- 

o  fecta y plena validez de la presente.- 

3 (Farmado)+ 

  

ABOGADA MARÍA VERÓNICA NA- 

s  VARRETE HAZ.- Registro número sezs mil 

» seiscientos sesenta y tres.- (HASTA AQUI 

1 LA DECLARACION) .- Quedan agregados a mi 

M1 registro, formando parte integrante de 

la presente escritura pública, todos los 

8 documentos habilitantes que se han con- 

1  siderado pertinentes para dar la so- 

ws  lemnidad que requiere el presente 1ns- 

15  trumento público, Los comparecientes y 

v Sus testigos me presentaron sus res- 

1  pectivos documentos de 1dentificación 

w personal, acreditándose su 2dentidad, 

2%  xIndependientemente de la presentación 

2 de sus cédulas de ciudadanía, con los 

2 certificados obtenidos del Sistema Ma- 

cional de Identificación Ciudadana que 

2 ha autorizado, en acatamiento a la Re- 

solución número cero siete ocho gulon 

fdos mil dieciséns (078-2016). del Conse 

pr ff Jo de la Judicatura.- Leída que les 

WM] fue la presente escritura de princi- 
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AS E A   

pio a fin y en alta voz, por mí el 

Votario a los intervinientes, éstos 

la aprobaron en todas y cada una de 

sus partes, se afirmaron, Yatifica- 

ron, y firman, en unidad de acto y 

conmigo, el Notario, de todo lo cual 

DOY FE.- 

“LOS DECLARANTES”     
"DR. IDER JORGE VALVERDE FARFÁN 

C.C. $ 090643648-0 

    

CV: h 481-089 

Purecrión:-UXb. Palmar, del Rio, solar 152 

Yeléfong: 2075422 
  

e-mail? 1valverdeframosvalverdelaw. com   

Den Musas 
£) SRA. SANDRA ELIZABETH JOHNSON CHEVASCO 

ta O. $ 120130867-1 

$ 016-015 

   



  

  

Nagra (00 Bros, 
4 — £) SR. MARCIA MÓNICA VALVERDE FARFÁN 

s  C.C. $ 090613332-7 

$  C.V. dh 031-075 

7 Dirección: Urb. Tenls Club, Torrecindad 

a "Teléfono; 2681395 

5  e-mazl: mbarreraf1mmocost.com 

so 

of < JOSÉ ALBERTO RA MIÑO 

1 C.C. É 170385940-3 

1 C.V. É exonerado , 

15 Dirección: Urb. Tenis Club, Torreciudad 

16 Teléfono: 2681395 

  

albarreraminofgma11.com 

> 19 "LOS TESTIGOS” 

  

    
   
        

£) SRTA. (LA ALEJANDRA AGUILAR RAMIREZ 

C.C. $ 092733906-9 

a EY $ 004-219 

€ Dirección: Urb. Málaga 1 
SN 

          

       
Téléfono: 2075422 

maguilaréramosvalverdelae.com 

    



  

225576 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
e ircctón nera oia ci) anicació y Caduizión 

  

    
[paa 2805 OICIEMBRE OSO 

IDA GALLABDO SALAZAR GUSTAS:IVAYAOUL-AT 19 GUAYAD 

   Dro Sena dl Rio ON) Ienltcacóny Cotuación a 
Decio impguo tecgolcamante 

La fico ton ts ip atico derroto loro. cm LOGO 4 ema a 0 
Vr 40m Y eo od 3 mn E co pr PES ol Sm EUA  



ES 

  

  

       



125577 

  

      

per



    

Le contomiéak con lies 5 dobáncao 8 e o Ley 

Decatur eur peo nue 2, 
omo DA do 147€, guie a Egeo Dot! o 204 

E da Mod UNTIL, y lore recia 
que ese de vd Todos sio 
ieamcot áriin) que ampidnee ne suba Conc 
ingpraptinado. Gaye ZE 

dl o " 
71 mi 

De. virgo Jeri Acaso 
Maio Béetmo Terra Sn 

   

  

    

  

      
e 

o A 

  
      



   O   

  

125578 
] REPÚBLICA DEL ECUADOR gos a 
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DATOS DE IDENTIDAD 

TG 

pora 2805 DICE DE ZO17 
FERNANDA GALLARDO GALAZAR GUAVAR-QUAYADUILANT 19. GUAYAS 
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ALOS VALVERDE 

PIEDAD FARFAN 

ción 1% DE MARZO DE 2008 
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paros DE IDENTIDAD 

lo, 17 pl 

MIÑO CASTILLO MARÍA FABIOLA 

ata och 2806 DICIEMBRE 2017 
ANANDA GALLARDO SALAZAR GUAYAS: GUAYAQUIL 13 GUAYAS 

hr e, 
car Gaal ego CA, eleción y ección 

Documenta edo glsprónicael, 
tión pesan ut bn ML sr LD Ir ya 
Vii: soano abeino Y mo dos osostn E pgs hm mer rociera 

   
  

 



    
    

  178: 081-60212 Ai 

  
     



  

  

    

  
      

DÉ eovlormidad con cbameras $ dal ata 16 dela Ley 
Aval, lema o el Dos Test ueno 46, da 
Aro 216 AT oso sn ego Del 8 

docamanto paa a, 
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Bo + CC. 4 091561278-2 

s  C.V. $ 040-192 

$ Dirección: Urb. Villa del Rey Niga” 
De Vepilariaarmo 7 Teléfono: 2075422 

Dr Viiglio Jarrín Acsazo 
Notario: Desamoteac-o 
Guayaquil 
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2 Imermr CEP -Consenlo de debio El slo paper 25595 

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

  

Dedlaración sin valora pagar Identificacion da pago 
Número de Identificacion 0920196367001 
CEPHNimero de Sarfe) 871623934753 
Codigo Impuesto 1088 

RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES Impuesto 
       

    

RESUMEN DE DATOS 
Razón Sacar VALVERDE JOHNSON LUIS ALBERTO 
Periodo Fiscal zoe. 
Fecha de Declaración 23/05/2018 
Hora da Declaracion ot 30:20 PM 
Facia de Vencimiento ot08/2018 
Fecha Madena de Pago . - - 2OSI20te. 

  

VALORES A PAGAR. 
Total Impuesto a Pagar 
nferozes por mora 
Multa 
Total       
FORMAS DEPAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque 
Compensactonea 
Notas do Grádito Catulares 
Notas de Crédito Desmatarializadas 
Títulos del Bango Cental (TBC)         
  

De conformidad con «ln imac S del Arco 18 dela Low Nota reformada por Decreto Supremo Número 238% qn lleno 3 de3372 puta ene Agro fa) o ay et 12deabride1 978 DOYFE Quelafoteropapra gueno Larra LEER aos fo ac docimento original que también 6e me cabe. Cuando Indeterminada Guayaqu aqui, 28/00 

      

  

    

     

DF, Virgilo Jarrin Ac un; Motaso Déstmo torear Suave    

  tntper aclaraciones af gol coVeo-dectaraclonsememetrecapdonidstalsComprabentejspafta ma o71 920034753 “  



    e a oso Pa aa 0 DA 
    



  

¿25585 A 

[200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
[DESTETICACIÓN DEL COMTRIAUVENEE (HEREDERO, ESGATARIO O DONATARIO) 

Foc porra 
ENTIFICACIÓN DEL REPRESENTAN LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Cátadar a Apoderado) 

a jura 
DENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SU 

AER SAI 

[sia 
NTIFICACIÓN DES DONANTE Y DEIA DENAEÍ 

ERGO 

ac ctm 

A 

rn arasecaTema a 

así 
eco 

3 a paga 8 foar sra 
00 INORESOS YEERESOS 

DEScuPcÓN PATRIMOGO HETO ORDER PORCIÓN 

1 DEUAALES ERLO PARANA 
meo, TOTAK PAGO O GASTO, 

DS ET EOS E ET 
ART YATE EE AS FS EEC VIALE, 

a presente informacion ecosh en n sede datos del SA, conforma la dectaración resida por sl contréuyento 

CÓDIGO VERIFICADOR HÓNERO SERIA FECHA RECAUDACIÓN. Página 

SRDECZOLACIT75 maes DO z    



quedas. 
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A 
A | = 

arc = 
ae A == 
ns . 

RTS 

E - 

Aa - z 
e - - 

oca 
E E e E 

De conformidad con al numeral 5 del Artículo 18 de la Ley 
Notarial, refoymada por el Decreto Supremo Nómero 2386 de 
Mario 31 de 1978, publicada en el Regístro Oficial No $64 
det12deabríl de 1 978 DOYFE Que la fotocopla precedente, 

documento original que también se me exhibe Cuantía 
Ineescrmnada Guayaqul, ¿aciómulaz, 08/00/% 

4 
ud pode 

irgilo Jarrin Acunzo 

a rones na 4d tem nó ia oa 
CÓDIGO VERIFICADOR. HÚMEDO SEAL FECHA RECAUDACIÓN Pagina 

oa ES aura »           
   



28675, 

     



2005/2018 Imprima CEP. Converio de debio /Sin valor pagar 25585 € 

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

  

       

    

      

  

Identificación de pago Desteracion sn velar pagar 
Número de udontiicación 0814809471001 
CEPÉNumero de Sere) A71623927610 
Código Impuesto 1088 
Impuosto RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 
Tipo do Formglario - a 108 

RESUMEN DE DATOS 
VALVERDE JOHNSON ROSSANA 

52018 
Fecha de Deciaración 291052018. 
Hora de Declaración 0 18:56 PRA 
Fecha do Vencimiento ouosI2m8 
Fecha Máxima de Pago . o 29losñ0ra 

VALORES A PAGAR 
Total Impuosto a Pagar $090 
Intereses por mora 30.90 
Multa $000 

Total o . - $090 

FORMAS DE PAGO 
Debito Bancarto, Efectivo, Cheque $0.00 
Compensaciones $0.90 
Notas de Crédito Cartulares $000 

$000 Notas de Crédito Desmaterlalizartas 
Títulos del Banco Central (THC)         
  

De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley MNo'artal, reformada por el Decreto Supreme Aumero 2396 de Marzo 31 de 1978, publicrda eo el Regutro Oficial No. 564 del12 de abrilde 1 978,DOYFE Dueto fotocopra precedente ue consta de 
í 

. . - folas.enactoal osmero original que también se me exhibe... Cuantia Insetcreimada-Suayaqul, aqui Oitmba, 23 lor 

  

  

    
   

  

A 
pride 

Virgilio Jarran Acunzo Notario Dáolero Tareero Guayagen    

  Htpscfdcclaraciones si gob c/rsc declaraciones hlsmettecepiontdetallaComprobantejspa mum=671623921610 m 
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[200 IDENTIFICACIÓN DESAS PARTES. 
[IDESTIFICACIÓN DEL CONTEVERIE (HEREDERO, EEGATARIO O DONATARIO) 

al ER prazaar 
ENTIFICACIÓN ul REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curada a Apoderada) 

NTIFICACIÓN DEL CAUSANTE'Y BECA SUCESIÍ 
DRA RATA OREA Ar 
ar (asa jonas Fees Tis Te] 

forros aa 
DEMTIFICACIÓN DELEONANTE Y OE LA DONACIÓN 
UE CSI PT ANA 
a A cenar — 

[A mea 

PAYRIMONIO HETO VALOR DEL ORETÓN 

o, AE 

1D DEDUCIALES (5ÚLO PARÁ AEREÑCIAS) 
ro TOTAL PAGO 0 GASTO 

ERE HO ROS EcasEnDOs 
ES ED PA O RAS E AS 
A NI E E En USO 

ho presenta información reposa ala hos da datos del SRL, conformo la declaración renfeada porel contibuyemto, 

CODIAn VERIFICADOR. MERO SERIAL FECHA RECAVUACIÓN. Páina   UDECIIANICAE377 ASESINO, arma L  
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EA - 
scream |. cc eres A 

eo = A = AE AS = 

A = 

En = 

a cia E = 
an 

ea 
E 

o uso. e fu.                 
  

ps conformidad con al numeral 5 del Artícalo 18 dela Ley potacalretrmada por el Decreto Supremo Numero 2388 34 Ímarto 21 de 1878, publicada 6n el Registro Oficial No. 5e4 (112 de ablid21.978 DOYFE, Que laftocope precedente, que consta de de Pajas exgcta al documento original que tambien se me exbibo Coam Indetccminadá Guayaquil, Lalo, 20 or2> 

  

  

    
0 

lesa 
Dr, Virguho Jarrin Acungo Motario Décimo Tercera Susyagas    

  acionrenteada porel contribuyen intoroación repo en la far de tetos els, contorma la decia da proce 

  FECHA RECANDACIÓN Pagina MÚraED SERIAL > cópIGO vERrICAnOR 
      ae 7 ASI7SO SIDE       

  

   





  

20eIZQ18 (25585 € Iinpárar CEP - Convenio de debio! Sin valora pagar 

  

  

Identificación de pago 
Numoro de Identificación 
CEPH(Número de Serte) 
Codigo Impuesto, 
Impuesto 
Tipo de Formulario 

RESUMEN DE DATOS 
Razon Social 
Periodo Flscal 
Fecha de Declaración 
Hora do Declaración 
Fecha de Vencimiento 
Facha Máxima de Pago 

VALORES A PAGAR 
Total Impuesto a Pagar 
Interasas por mora 
Multa 
Total 

FORMAS DE PAGO 
Dátito Bancario, Efactivo, Chaq 
Compensaciones. 
Notas da Cródito Cartutares. 

Títules dal Banco Central (TEC)   

  

  

Notas de Credito Desmaferializadas 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Declaracion sin valar a pagar 
0914903480001 
BTIO23910854 

1088 
RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

108 
  

VALVERDE JOHNSON CRISTINA ISABEL 
5/2018 

29/05/2018 
01042PmM 
DHOBIZO18 
2sfOsi2o18. 
  

  

$000 
$000 
$000 

  

50.00 
$0.00 
$000 
$000 
$900       

  

  Ftp declaraciones slgob.cofreo dcirsclonet intsmallracepciontéetalsComprolante sparnum=371623918854 

De conforinidad con el numeral 5 del Artículo 14 de fa Loy 
Mota. la1 “aforuads por el Decreto Supremo Numero. 2336, de 
Marto 31 de 1978, public"da en el Registro Ofrcial No 564 ¿0:12 debida 1978,DOY+E Quel loacoppracadente desen de Lannes ls exraal Gocomento ongral au También e cata Ca Invetcrminoda-Guavaqul, y 2 tor? 

A 

wrgabso Jarrín Acunzo Notario Ddolmo Tercero Guayegan 

     

  

14  
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100 EDENTIPICACIÓN DE LA DED-AMACIÓN 
me a ERAS 

[200 IDENTIFICACION DB LAS PARTES 
[DENTISCACIÓN 11 CONTAIMUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO D DOMATARIO) 

TA a 
o aaa mar 

DEL REP RERNITAMTE LEGAL DEL CONERIBUYENTE Tutor, Curadoy 8 Apoderado) 

Pa cua pres 
ERTIACACIÓN DEL CASANTEV DE LA SUCEST 

ARAS OI 

ra 
DEL DONANTE Y EBTA 

[UC PEER 

RR al 
10 INARESGS Y ESRESOS 

PR MOÑIO NETO VOR ELA PORCIÓN DESCaR 

Jn DEDIEIAES (SÁLO PARA HERENCIAS) 
meo, TOTAL PAGO b dASTO HOMO SUL 

DIETER, IT O EE USE 
e ES 

a presenta Iofarmarion epsoss en la bae de fotos el 5, Conor lo dectaración realeza por el cantbayente 

SODIO VERIFICADOR.  HUMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN. Página 
1 UCA RSTOS erro 206008    
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[BENDAIALES ELO PARA DONACIONES) 
ont cc LaUTO pre sm e ea eee Z sn Lan cE sento co pac 
[ema ALARO BE IAPUEsTO 

A aorta 030 E] 
int 

se crono cera 

[ab VALORES Abagan Y FORMAS DE PAGO 
[rconemo su 

freeranoa, mw 

€ oran mas so 
E O PIO TUS emo so 

DETALLE DE NOTAS DE caforro 
fuero he fs em 

My se uo sm [o sn   
  

De contorudad 2on al numeral 5 del Articulo 18 de la Lev 
otarral, reformada por el Decreto Supremo Numero 2386 de 
Marto 31 de 1978, publicada en el Registro Oficial No 564 

del 22 deabrllde 1.978, DOY FE Que la fotucopía precedente, queconstade AN 
documento original que también se me exhibe. Cuantía tnaercrminada-Guayaqui, Pcia ndo, 29) 207 

paa 
Bf, Virgaho Jarrin Acunzo Ñotañio Décimo Tesoro Guayana 

  

     

  

  
a presento informan reposa en ah da datos del Sl, confarea a dactaración resida por al contribuyente 

  cBpIGo vERarICADnOR MÓMEnO SERIAL FECHA RECANDACIÓN Pág 
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ono: 2075422 

              

   
   
  

svalverde3thotmail.com 

E D3L-075 a - Ze 
vee. ¡Pemgs Club, Torreciudad frecoión: 
  

  

-mazl; albarreraminofgmail.com 

“LOS DONANTES” 

 C.C. $ 0914903489 

CV. 4d 0530123 

Dirección: Urb. Tenis Club, Torreciudad 
Bars  



  

e 
A   

    
  

1 Teléfono: 2631444 

2  e-mazl; cristinavalverdejfyahoo.com 

s , 

6  F) SRTA. ROSSANA VALVERDE JOHNSON 

7 C.C. É 091490347-1 

3 C.V. + 031-078 

s Dirección: Urb. Palmar del Rio, solar 152 

1 Teléfono: 2075422 

41  e-ma1l: ross.valverdesfgmazl.com 

a 

m ! 

1 

15 E) SR. LUIS ÁLBERTO VALVERDE JOHNSON 

15  C.C. 4 092019636-7 

17 C.V. EX 043-121 

1 Dirección: Urb. Palmar del Rio, solar 152 

1 Teléfono: 2075422 

2 e-mail; luzsalberto.valverdefhotmazl.com 

  

    

  

a "LOS DONATARIOS” 

» 

jo» £ a 
Doa ler Di 17 

0 . VIÉGILIO JARRÍN ACUNZO 

uy» NOTARIO DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 

10    



    

otorgó ante el notario titular, Doctor Virgilio Jarnn Acunzo, y en fe de ello, 

confiero este SEGUNDO TESTIMONIO DE DONACIÓN DE ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX S.A. QUE HACEN LOS 

CÓNYUGES SEÑORES DOCTOR IDER JORGE VALVERDE FARFÁN Y SANDRA 

ELIZABETH JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, MARCIA MÓNICA 

VALVERDE FARFÁN DE BARRERA Y JOSÉ BARRERA MIÑO A FAVOR DE LOS 

SEÑORES CRISTINA ISABEL VALVERDE JOHNSON, ROSSANA VALVERDE 

JOHNSON Y LUIS ALBERTO VALVERDE JOHNSON, que firmo y sello en 

cincuenta fojas útiles en la ciudad de Guayaquil, a los vemticuatro días del 

mes de Mayo del año dos mil dieciocho, 

    
A wo. . 

AB Poricia Becerra Nimgwosth 
NOTARIA SUPLENTE DE LA 

NOTARIA DECIMO TERRA DE QUAY. 

   





  

    
DL              

      

     

  

     
   
   

    ad 
And. pa 

pue 
q fia n 

E] 
    

       

  

    
  

  

       

   

  

    A 
NCAA QUE EE ONSONCHBNASOO Dé AENOR HELOS ones CRT» O VALERO PASO 

    

  

       

   

  

   

NOTAID(A) VIGO ANTORRO JAN ACAÍNZO 

   
FOTARÍA DÉGHAA TERCERA DEL CANTON GUAYADIN.
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¡Testimonio 125547 

ESCRITURA CÓD. 4 DONACIÓN DE ACCIONES 
20170901013P01596 e 

DE LA COMPAÑÍA INMO- 

BILIARIA GRAN CAÑON 

GRANCAX S.A. QUE HA- 

CEN LOS CÓNYUGES SE- 

ÑORES DOCTOR IDER JOR- 

  

GE VALVERDE FARFÁN Y 

SANDRA ELIZABETH JOHN- 

   
ON CHEVASCO DE VAL-     De e 

A “VALVERDE FARFÁN DE 

BARBERA Y JOSÉ: BARRERA.MIÑO. A FAVOR DE LOS 

VERDE; MARCÍA:'M 

  

  

bo S z 
SEÑORES CRISTINA: ISABEL EN pd 

JORNSON!-Y” LUIS ALBERTO 

VALVERD JOHNSON,   

   

  
ROSSANA VALVERDE, * 

  

VALVERDE JOHNSÓN.-. “ÉVÁNTIA.- INDETERMI- 
AAVALDO: US ¿a 1dt,L60y06) 

NADA, - En la cidad dé Guayaquil, República 

  

    

1 . del Ecuador, a Los veintidohg fas del mes de 

Diciembre del pág coria “diecrsiete, ante mí, 

ARS AtUylo, abogado y doctor VIRGÍL:      
notario público decamotébiéro dé este can- 

tón, comparecen: ros una parte, los cónyu- 

ges señores Doctor DER JORGE VALVERDE FAR- 

FÁN, casado, Doctoé en Jurisprudencia, en 

su calidad de accionista de la compañía 

INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX S.A. y SAN- 

DRA ELIZABETH JOHMSON CHEVASCO DE VAL- 

VERDE, casada, dedicada a los quehaceres 

de su hogar, ambos por sus propios derechos 

y por los que representan de la sociedad 

pra  



. 

2 

15 

14 

15 

16 

7 

25 

2 

    

   

cónyuges señores MARCIA MÓNICA yl 

FARFÁN DE BARRERA, casada, eJjecutiy. 

su calidad de accionista de la dompañía 

INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX $.A,- yy 

JOSÉ BARRERA MIÑO, casado, ejecutivo, art 

bos por sus prop10s derechos y “Por, les 

que representan de la sociedad conyiga 
i 

que tienen formada entre SÍ; y, por Cae 

parte, los señores CRISTINA ISABEL 

    

       

    

  

   

VERDE JOHNSON, casada, licencia 

sus propios derechos; ROSSANA 

JOBNSON, soltera, estudiante, por 

prop1os derechos; y LUIS ALBERTO VAL 

JOHNSON, soltero, estudiante, por; 

prop10s derechos; los comparecientes; 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores: 

para celebrar toda clese de actos o.con- 

tratos, y a quienes de conocerlos persoL 

nalmente doy fe; bien instruidos en Sa 

objeto y resultados de esta escritura pú- 

blica de DONACIÓN DE ACCIONES, a la que 

proceden como queda indicado, con amplia 

y entera libertad, para su otorgamiento 

A me presentan la minuta que es del tenor” 

2 
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siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su Cargo, sírvase 

incorporar una DONACION DE ACCIONES; al 

tenor de las cláusulas siguientes: PRI- 

MERA: INTERVINIENTES. - Compárecen a la ce- 

lebración de esta exerstura pública de do- 

nación, por una part el señor Doctor IDER 

JORGE VALVERDE FARFÁN y la señora SANDRA 

       
     

    

      
     

    

presentan. de. 

  

fibra, parte,| la señora 
A A 

E TAN ¿DE BARRERA, 

4 
Ja, por sus pro- a 

nen, formatia; 
  

  

pios derechas, dé ¡representan de 

  

-Aepen formada, 
   

compañía INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAK 

S.A., parte a la que en adelante se deno- 

minará “LOS DONANTES”; y por otra parte, 

los señores CRISTINA ISABEL VALVERDE JOHN- 

SON, POSSANA VALVERDE JOHNSON, y LUIS AL” 

BERTO VALVERDE JOHNSON; cada uno por sus 

/ propios y personales dereshos, a quienes 

Ñn adelante se los denominará “LOS DONATA- 

RIOS”. SEGUNDA: ANTECEDENTES. DOS.UNO.- 

3 A



w 

u 

» 

1 

15 

16 

vw 
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E 

El señor Doctor Ider Jorge Valverde Farfán 

y la señora Marcía Mónica Valverde Fi 

  

de Barrera son accionistas de la, compañía 

ciones dentro del capital social' 

mil (20.000) acciones de un valor 

de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

verde Farfán y la señora Marcia sonda 

. 

Rossana Valverde Johnson, Y, Luis AL 

Valverde Johnson. 

bel Valverde Johnson; sezs mil sezst    



   
  

+25549 

      
   
   

   
   
   

   

sesenta y siete (6.667) acciones a favor 

de Rossana Valverde Jonmson; y, seis mi1 

selscientas sesenta y cinco (6.665) accio- 

nes a favor de Luis Alberto Valverde John- 

son. Por su parte, y de la misma manera, 

la señora Marcia Mónica Valverde Farfán, y 

su cónyuge, Señor José Barrera M150, donan 

la nuda propiedad de una (1) acción a favor 

le Johnson. Todas Las 

sal capital social 

de la compañía INMOBILIARIA GRAN CAÑON 
  

- Esta donación la hacen con la 
  

  

respectiva autorizabió Para donar otor- 

gada de conformidad ¡cól tel artículo dieci- 

ocho (art. 18) numeral onde" (11) de la Ley 

Notarial, pal ei Notario Décimo Tercero del 

cantón Guayáqual, Doctor Virgilio Jarrín 
   ACUNZO, oncesba m 

  

Sus so 
CUARTA: CUANTIA,- Para efectos tributarios 

la cuantía de esta donación es la si- 

guiente: la donación A favor de Cristina 

Isabel Valverde Johnson, asciende a la suma 

de CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y 

CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉ- 

RICA CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR 

(USD $ 48.135,74); la donación a favor de 

Rossana Valverde Johnson asciende a la suma 

de CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y 

La, 

 



2% 
1 CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

2 AMÉRICA CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS DE 

a DÓLAR (USD $ 48.135,74); y la donación 

  

7 TADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINChENIA. Y 
EMO 

e DOS CENTAVOS DE DÓLAR (USD $ 48.128752 

  

9  QUINTA.- USUFRUCTO VITALICIO.- SERM    

   
   
   
    

    

   
   

     
   
    

10 USUFRUCTO VITALICIO.- “LOS DO 

u declaran que sobre las acciones, :0bf 
r de esta compraventa, se reserva el: 

«uy goce de las antedichas acciones; 

1“ favor de la señora SANDRA ELIZABETH * 

4      
15 JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, misnt 

1 ella viva, quien comparece a nomh 

w la sociedad conyugal que tiene formas 

1ís con el señor Doctor Ider Valverde E 

vw  fán; de manera que “LOS DONATARIOS; 

2 podrán vender, enajenar, usufructua:    a cualquier manera las acciones asen 

2 esta cláusula subsista. SEXTA.- ns 

1  CION,- Los señores Lu1s Alberto Valverde 

2 Johnson, Cristina Valverde Johnson 

5 Rossana Valverde Johnson, por, sus proj ' 

u  pzos y personales derechos declaran que 

Y faceptan cada una de las cláusulas dé 

ayfxesta donación de nuda propiedad y con 
$ 

6 » 

  

  

 



    

    

       

     

   

   

consecuencia, la transferencia de ac- 

ciones del capital de la compañía IN- 

MOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX S.A   que 

  

han efectuado "Los Donantes”, a favor 

suyo. SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos, 

impuestos, tasas y contribuciones que 

se Causen Por este contrato, son de 

cargo y cuenta de los donantes, Ante- 

ponga usted Es    otario, las demás 

cláusulas de ébtai para el perfeccio- 

namiento del présente instrumento.- 

(Firmado).- ABOGADÁ MARÍA VERÓNICA NA= 

VARRETE HAZ.- Registro ses mil sers- 

cientos sétenta y tres. (HASTA AQUÍ La 

MINUTA) .- Quedán agregados a mi regis- 

tro, formindo? parte integrante de la 
og bus 

presente escriturajpública, tados los 

    

documentos Mebsiitdates/que se han con- 

azdérado pertanentes para dar la solem- 

nidad qué requiere el presente instru- 

mento público. Los comparecientes me 

presentaron sus respectivos documentos 

de identificación personal, acreditán- 

dose su identidad, 1ndependientemente 

de la presentación de sus cédulas de 

czudadanía, con los certificados obte- 
nidos del Sistema Nacional de Identi- 

ficación Ciudadana que han autorizado, 

3 
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1 en acatamiento a la Resolución número cero 

2 siete ocho guion dos mil dieciséis (078- 

3 2016), del Consejo de la Judicatura.- 
4  Lefda que les fue la presente escritura 

5 de principio a fin y en alta voz, "por mí 

s el Notario a los intervinientes, éstos la 

7 aprobaron en todas y cada una de sus par- 

Ñs tes, se afirmaron, ratificaron, y firman,! 

3 en unidad de acto y conmigo, el Notaízo, 
o de todo lo cual DOY FE.- EMISNDADO. upimtlon , 

cho días y Dicaombre del oño dos mil.-VALES=o»--( 
E ENMENDADO ENTRE,LINBAS: (AVALUO:US $ 14.408,007> | 

YALE. 
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125555 
desc REPÚBLICA DEL ECUADOR puna tontiicación y Codulación Elveccion Generale Fopltra CH donación y Cadlación 16ny Ceduició 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de Identificación DA06133927 

Nombres dlef ciudadano VALVERDE RAAFAN MARCIA MÓNICA 

Condición del cedulada CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
¡CONCEPCION! 

Facha de nacimiento 29 DE MARZO DE 1958 

  

Nacionalidad ECUATORIANA. 

Sexo MUJER 

Instruccion SUPERIOR 

Profesión ESTUDIANTE 

Estado Civil 

  

SOLTERO 

Cónyugo No Registra 

Fecha do Matrimonio No Registra 

Nombres del padre CARLOS VALVERDE 

Nombres de la madre PIEDAD FARFAN 

Fecha de expedición 17 DE MARZO DE 2009 

Información edficacs ale eca 28 DE DICIEMBRE DE 2017 
Eqscr FADLA FERNANDA GALLAMDO SALAZAR GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 13. GUAYAS 
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misas RERÚBLICA DEL ECUADOR OA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación 1703856409 

Nombres del ciudadano BARRERA MIÑO JOSE ALBERTO 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: BOLIVIAJBOLIVIA. 

Fecha de nacimiento 11 DE JULIO DE 1950 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Saxo. HOMBRE 

Instrucción SUPERIOR. 

Profesion AGENTE DE SEGUROS 

Estado Civil CASADO 

Conyuge VALVERDE FARFAN MARCIA MONICA. 

Fecha de Matrimonio 11 DE MAYO DE 1979 

Nombres del padre BARRERA PINO CARLOS 

Nombres de la madra MIÑO CASTILLO MARIA FABIOLA 

Fecha de expedicion 19 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

Información coricado facha 28 DE DICIENGRE DE 2017 
Emos. PADLA FEAINANDA GALLARDO SALAZAR GUAYAS GUAYAQUIL-HT 12. GUAYAS SURAdie 
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. 125559 
Í REPÚBLICA DEL ECUADOR puna     Iaontcación y Cedulación Dirección General Fegeio Cv SenilUación y Cedlación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación 0914903480 

Nombres del cludadano VALVERDE JOHNSON CAISTINA ISABEL 

Condición del cadulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

ICONCEPGION/ 

Fecha do nacimiento 2 OE DICIEMBRE DE 1986 

  

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

Instrucción. SUPERIOR. 

Profeslón. LIO EN DERECHO 

Estado Glvll CASADO 

Cónyuge FLAVIO JOSE AROSEMENA BURBANO 

Fecha de Matrimonio 25 DE AGOSTO DE 2012 

Nombres del padre IDER JORGE VALVERDE FARFAN 

Nombres de la madre SANDRA ELIZABETH JOHNSON CHEVASCO 

Fecha de expedicion 22 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Infomacion caída as ec 28 DS DICISUBAS DE 2017 
Emisor PADLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR GUAYAS-GUAYAQUIL NT13_ GUAYAS UR 

de centicado 173-81-00102            1730     él 5 

¡a ratios ani pc preescolar rg uba, ice 1 LOGIDACAN 4 anar y 910 
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dé: REPÚBLICA DEL ECUADOR paz y Ent 

  

Dirrción Genara e Registro CI identtcación y Csdulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Múmero urco de Wentificación 0914909471 

Nombres del cludadano VALVERDE JOHNSON ROSSANA 

Condición del codulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILÍCARBO 

ICONCEPCION/ 

Fecha do nacimiento 24 DE NOVIEMBRE DE 1988 

Nacionalidad ECUATORIANA. 

Saxo MUJER 

instrucción SUPERIOR 

Profesión ESTUDIANTE 

Estado Civil SOLTERO 

Cónyuge" No Registra 

Fecha de Matrimonio. No Registra 

Nombres del padre VALVERDE FARFAN IDER JORGE. 

Nombres de la madre JOHNSON CHEVASCO SANDRA ELIZABETH 

Facha de expedicion 9 DE JULIO DE 2007 

torio crada dot 28 GEDICIENSRE DE 2017 
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125599 
REPÚBLICA DEL ECUADOR paa soruracin,   

Identwisción y Cedilación Disección Genaro e Regisio CV Idoricación y Codulación 'reación y Cedlulació 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion 0920196367 

Nombres del cludadano VALVERDE JOHNSON LUIS ALBEATO 

Coxfllción'tedel cedulado CIUDADANO 
E 

Lu nacimiento ECUADOR/GUAYASIGUAY AQUILIGARBO 

ICONCEPCION/ 

  

Fecharde nacimiento. 21 DE JULIO DE 1997 

  

iadiqnalidad* ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

Instruccion, BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado ClvIl SOLTERO 

Cónyuge" No Registra 

Fecha de Matrimonio No Flegistra 

Momées del padre" VALVERDE FARFAN (DER JORGE 

Nombres de la madre JOHNSON CHEVASCO SANDRA 

Fecha de axpedición: 21 DE AGOSTO DE 2015 

Información cercada sa fpoha 20 0% DICIEMBRE DE 2017 
EOS SAQÍA FERNANDA GALLARDO SALAZAR GUAYAS-GUAYAQUILAT (3 DUAYAS 

   

    

  

OS se ceríficado 175:081-90158 
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125565 
REPÚBLICA DEL ECUADOR pas 
incción Genera db Registro Cl, Ídanicación y Cadutación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número unico de Identficación 0927339089 

Nombros del cludadano AGUILAR RAMIREZ MICAELA ALEJANDRA 

Condición del cadulador CIJDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 
¡SAGRARIO! 

Fecha de nacimiento 11 DE JULIO DE 1994    Ndálonalidad: ECUATORIANA 

Sexo" MUJER 

Instrucción BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil SOLTERO 

Cónyuge" No Registra 

Fecha de Matrimonto: No Registra 

Nombres del padre AGUILAR AGUILAR ANGEL 

Nombres deta madre RAVIAEZ LEONES DORIS MARIA 

Fecha de expedición 8 DE OCTUBRE DE 2012 

* Intoición cantada la facha. 19 DE ENERO DE 2010 
ies EADLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR. GUAYAS GUAYAQUILMT 18. GUAYAS EUdde 2 y 
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A paa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Núrñero Único de identíicación. 0915612782 

Nombres del cludadano VERA MORETA ERIKA ILIANA, 

Condición del cedulado* CIJDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/QUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 
+ ¡CONCEPCION! 

Fecha de nacímento: 3 DE JUNIO DE 1982 

  

Nicionalldad ECUATORIANA 

Sexo, MUJER 

Instrucción. SUPERIOR. 

Profesión ECONOMISTA 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge: JAVIER REQUENA MURILLO 

  

   
pe tatimonio -29 DE JUNIO DE 2006 

dpto JUSTINO HEHME VERA JORDAN 

  

_ há ada madro: LIDIA DE JESUS MORETA 

Fooha de expedición. 19 DE MAYO DE 2008 

  

Infolrjoncsrifcada la fcha' 19 DE ENERO DE 2048 
EDIÓSIADLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR. GUAYAS GUAYAQUIL 18 + GUAYAS + a 
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CTA NOTARIAL DE FECHA VEINTIOCHO DE DICIEMBRE 
EL AÑO DOS MIL DIECISIETE RELACIONADA CON LA 
ECLARACIÓN JURAMENTADA EFECTUADA POR LOS 

SEÑORES DOCTOR IDER JORGE VALVERDE FARFÁN Y 
SANDRA ELIZABETH JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE; 
Y, MARCIA MÓNICA VALVERDE FARFÁN DE BARRERA Y 
JOSÉ ALBERTO BARRERA MIÑO PREVIO A LA DONACIÓN 
DE LA NUDA PROPIEDAD DE LAS VEINTE MIL ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE LA COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX 5.4. A FAVOR DE 
LOS SEÑORES LUIS ALBERTO VALVERDE JOHNSON, 
CRISTINA ISABEL VALVERDE JOHNSON Y ROSSANA 
VALVERDE JOHNSON.     

En la crudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 
vemtocho días del mes de diciembre del año dos mil diemete, 
Yo, DOCTOR VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, ABOGADO Y 
NOTARIO FÚBLICO DÉCIMO TERCERO DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL, CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Que en esta misma fecha, los señores Doctor DER 

JORGE VALVERDE FARFÁN, SANDRA ELIZABETH 
JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, MARCIA MÓNICA 
VALVERDE FARFÁN DE BARRERA Y JOSÉ ALBERTO 
BARRERA MIÑO, han efectuado ante mí una Declaración 
Juramentada, por sus propios derechos, con la ntervencion de 
las testigos la señorta MICAELA ALEJANDRA AGUILAR 
RAMIREZ Y la señora ERIKA ILIANA VERA MORETA, en el 
sentido de que poseen bienes suficientes adicionales que 
garantizan su subsistencia, aparte de la Nuda Propiedad de 
acciones ordmarias y nomimatiwas de la compañía 
INMOBILIARIA GRAM CAÑON GRANCAX 8.A. que va a donar 
a favor de los señores LUIS ALBERTO VALVERDE JOHNSON, 
CRISTINA ISABEL VALVERDE JOHNSON Y ROSSANA 

VALVERDE JOHNSON. 
SEGUNDO: Que los declarantes son legitimos propietanos de 
VEINTE MIL ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS que 
poseen dentro del capital social de la compañía INMOBILIARIA 
GRAN CAÑON GRANCAX S A cuyo capital actual es de vemte 
mil dólares de los Estados Unidos de América --— 

    

 



¿3 

TERCERO: Con los antecedentes expuestos y de conformidad 
con lo que dispone el numeral ONCE del Artículo DIECIOCHO 
de la Ley Notanal, según reforma constante “en'el Artículo 
SIETE de la misma, publicada en el Suplemento del Registro 
Oficial número Sesenta y Cuatro del día viernes ochó de 
Noyiembre de mil novecientos noventa y seis, en mi calidad de 
NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO TERCERO DEL CÁNTÓN 
Gnayaqúil, YO DOCTOR VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, 
confiero la presente ACTA NOTARÍAL, que servirá como 
documento habilitante para la esentura pública de DONACIÓN 
a efectuarse, de todo lo cual DOY FE. 

Ñ 
pol ds 
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_DR VIRGILIO JARRÍN ACUNZÓ- 

NOT, ) DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 

DOY FE: Que la fotocopia que antecede, es fiel copia del acta ongmal, 
la misma que junto con el espediente correspondiente se encuentra 
protocolizada en el Registro de Escrituras Publicas a mi cargo 
CUANTIA: INDETERMINADA Guayaquil, vemtocho de diciembre del 
año dos mil diccistote 
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1  ESCRITURACOD* DECLARACIÓN JURAMEN- 
AAATOSOLO13POL594 

2 TADA (INSINUACIÓN PA- 

a RA DONAR) QUE HACEN 

, “ LOS SEÑORES DOCTOR 

IDER JORGE VALVERDE 

FARFÁN Y SANDRA ELT- 

ZABETA JOHNSON CHE- 

  

Nay” ? 
Praia y VASCO DE VALVERDE; Y, 

, MARCIA MÓNICA  VAL- 

10 VERDE FARFÁN DE BARRE- 

2 RAY JOSÉ ALBERTO BARRERA MIÑO - CUANTÍA: 

2 mápiTi ama. - En la ciudad de Guayaquil, 
  

» Ropúpiéóa del Ecuador, a los veintiocho 

1 arab Jai mes de Diciembre del año dos mil 

15 creciziero, ante mí, Doctor VIRGILIO JA- 

16 RRÍN “ACUNZO, abogado y Motarlo público de- 

”  cimótercero de este cantón, comparecen los 

1 cónyuges señores Doctor IDER JORGE VAL- 

1 VERDE FARFÁN, casado, Doctor en Jurispru- 

2» dencia, y SANDRA ELIZABEYH JOEMSON CAE- 

2 VASCO DE VALVERDE, casada, dedicada a los 

= quehaceres de su hogar, ambos por sus pro- 

m pios derechos y por los que representan de 

la sociedad conyugal que tienen formada 

entre sí; y, los cónyuges señores MARCIA 
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Y 

y por los que representan de la sociedad 

colyugal que tienen formada entre sí; 

quienes comparecen acompañados de las 

testig0s: la señorita MICAELA ALE- 

JANDEA AGUILAR RAMIREZ, soltera, ejecu- 

tiva, por sus propios derechos; y, la 

señora ERIRA ILIANA VERA MORETA, casada, 

economista, por sus propios derechos; 

los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, con domi- 

cilio y residencia en el Cantón Sambo- 

rondón y de tránsito por esta ciudad 

de Guayaquil a excepción de la señori- 

ta MICAELA ALEJANDRA AGUILAR RAMIREZ 

y la señora ERIKA ILIANA VERA MORETA, 

quienes tienen su domicilio y resaden- 

cia en la cuudad de Daule, de transito 

por esta ciudad de Guayaquil; con la ca= 

>pacigdad civil y necesaria para cele- 

brar toda clase de actos o contratos, y 

a quienes de conocerlos personalmente 

doy fe; bien instruidos en el objeto 

y' resultados de esta escritura pública 

de DECLARACIÓN JURAMENTADA  (INSINUA- 

CIÓN PARA DONAR), a la que proceden co- 

mo ya queda indicado, con amplia y en- 

tera libertad, para su otorgamiento 

“me presentan la minuta que es del 
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tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO. En el 

registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de DECLARA- 

CIÓN JURADA que se otorga el tenor de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES .- Comparecen a la celebra- 

ción de la presente escritura pública, el 

señor Doctor IDER JORGE VALVERDE FARFAN, 

quien declara ser de estado c1v11 casado, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuato- 

riana, de profesión abogado y domiciliado 

en la ciudad de Samborondón, de paso por 

esta ciudad, y la señora SANDRA ELIZABETE 

JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, quien de- 

clara ser de estado c1v1l casada, mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

ejecutiva, domiciliada en la ciudad de 

Samborondón, de paso por esta ciudad, por 

sús, peopios “derechos, y por los que re- 

presontión de la sociedad conyugal que t1e- 

nen formada; y, la señora MARCIA MÓNICA 

VALVERDE FARFAN, quien declara ser de es- 

tado civil casada, mayor de edad, de na- 

cionaladad ecuatoriana, ejecutiva y dom- 

ciliada en la ciudad de Samborondón, de 

paso por esta ciudad, y el señor JOSÉ AL- 

BERTO BARRERA MIÑO, quien declara ser de 

estado cxvil casado, mayor de edad, de 
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nacionalidad ecuatoriana, ejecutivo, do- 

miciliado en la ciudad de Samborondón, de 

paso por esta ciudad; a quiénes para efec— 

tos de la presente escritura pública se 

los podrá denominar "LOS DECLARANTES"; y, 

la señorata MICAELA ALEJANDRA AGUILAR RA- 

MIREZ y la señora ERIKA FLIANA VERA MO- 

RETA, quienes comparecen por sus prop10s 

derechos, y a quienes se las podrá deno- 

minar "LOS TESTIGOS". CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS.UNO) LOS DECLARANTES, 

IDER JORGE VALVERDE FARFAN, SANDRA ELIZA- 

BETH JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, MARCIA 

MÓNICA VALVERDE FARFAN DE BARRERA, y JOSE 

ALBERTO BARRERA MIÑO, son propietarios de 

acciones ordinarias y nominativas, de un 

valor de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, que 

poseen dentro del capital social de la 

compañía INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX 

S.A. DOS.DOS) Que es deseo y voluntad de 

“LOS DECLARANTES”, donar y transferir a 

título gratuito e 1rrevocablemente la 

nuda propiedad de las acciones que poseen 

dentro del capital social de la compañía 

antedicha a favor de Luz1s Alberto Valverde 

xJohnson, Cristina Isabel Valverde Johnson 

y Rossana Valverde Johnson; esto es el 
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1 señor Doctor Ider Valverde Farfán y señola 

2 Sandra Johnson Chevasco de Valverde, do- 

3 nan la nuda propiedad de ses mil seis- 

+ cuentas sesenta y cinco (6.665) acczones 

s a fayor de Luzs Alberto Valverde Johnson; 

s seis mil selscientas sesenta y siete 

Neira og” 7 (6.667) acciones a favor de Cristina Isa- 

Sammémnñ 4 bel valverde Johnson; Y, seis mil sels- 

>  cientas sesenta y siete (6.667) acczones 

w a favor de Rossana Valverde Johnson; por 

a ge hace necesario para la validez 

2 incorporar la Ansinua- 

  

mM ción respectiva de conformidad con la Ley. 

16 CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIÓN JURADA - En 

1 virtud de los antecedentes expuestos, el 

1 señor Doctor Ider Jorge Valverde Farfán, 

Y «señora Sandra Johnson Chevasco de Val- 

a verde, Marcia Mónica Valverde Farfán de 

w Barrera, y José Alberto Barrera Miño; por 

21 sus propzos derechos, y por los que re- 

21M presentan de la sociedad conyugal que tíe- 

2 nen formada; libre y voluntariamente, de- 

zm  claran bajo la gravedad y solemnidad del 

mM juramento, conscientes de las penas por 

  

PS 

   



  CA 

GRAN CAÑON GRANCAK S.A., a favor de Luis 

2 Alberto Valverde Johnson, Cristima Isa- 

3 bel Valverde Johnson y Rossana Valver- 

24 de Jobnson, de la manera descrita en la 

s «clausula segunda, uumeral dos.dos; me- 

o diante instrumento público notarzado. 

7 Además declaran que poseen bienes sufi- 

s  Clentes para su congrua subsistencia, de 

> tal manera que la donación que Van a rea- 

1w lizar no afectaría en nada sus 1ntere- 

1 ses, Comparecen también a la presente es- 

w  critura la señorita MICAELA ALEJANDRA 

2 AGUILAR RAMIREZ y la señora ERIKA ILIANA 

14 VERA MORETA, en calidad de testigos) quie- 

1 nes libre y voluntariamente, declaran 

15 bazo la gravedad y solemnidsd del jura- 

7 mento, conscientes de las penas por el 

1 perjurzo lo siguiente: Que es verdad lo 

1w  aseverado por el señor Doctor Ider Jorge 

2 Valverde Farfán, Sandra Johnson Chevas- 

2 co de Valverde, señora Marcia Valverde 

2 Farfán de Barrera, y José Alberto Barre- 

m ra Miño, en este instrumento, pues tienen 

24 medios suficientes para subsistir, y que 

“3 por lo tanto, bien pueden hacer la 

% ¡donación de la nuda propiedad de las 

y acciones descritas con anterioridad. 

CLAUSULA CUARTA: USUFRUCTO VITALICIO. - 
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1 “LOS DECLARANTES” acuerdan que sobre 

2 las acciones, objeto de esta dona- 

3 ción, se reserva el uso y goce de las 

“ antedichas acciones, a favor de la 

a 5 señora SANDRA ELIZABETH JOHNSON CHE- 

$ VASCO mientras ella viva; de manera 

Natera 13” 7 que “LOS DONATARIOS” no podrán ven- 

Pedigtofrinacióo y Ger, enajenar, usufructuar de cual- 

9 quier manera las acciones mientras 

1 esta cláusula subsista. CLÁUSULA 

1 QUINTA: PETICIÓN.- Por lo anterzor- 

n mente expuesto, el señor Doctor Ider 

1 Jorge Valverde Farfán, señora Sandra 

mM Johnson Chevasco de Valverde, Marcia 

w Mónica Valverde Farfán de Barrera, y 

ss José Alberto Barrera Miño, siendo su 
v ánimo donar la nuda propiedad de las 

1w acciones descritas en la cláusula se- 

w  gunda,*numeral dos.dos, que antecede 

2 a favoride Luis Alberto Valverde John- 

  

n son, Cristina Isabel Valverde Johnson 

y Rossana Valverde Johnson, y ampara- 

2 dos en los dispuesto en el Artículo 

2 dieciocho reformado de la Ley Nota= 

rial, numeral once; solicitan al se-    
  

 



1 de los señores luis Alberto Valyer- 

2 de Johnson, Cristina Valverde John- 

2 son y Rossana Valverde Johnson.- Agre- 

4 gue usted, señor notario, las demás for- 

3  maladades de estilo que ocaszonen la per- 

o  fecta y plena validez de la presente.- 

3 (Farmado)+ 

  

ABOGADA MARÍA VERÓNICA NA- 

s  VARRETE HAZ.- Registro número sezs mil 

» seiscientos sesenta y tres.- (HASTA AQUI 

1 LA DECLARACION) .- Quedan agregados a mi 

M1 registro, formando parte integrante de 

la presente escritura pública, todos los 

8 documentos habilitantes que se han con- 

1  siderado pertinentes para dar la so- 

ws  lemnidad que requiere el presente 1ns- 

15  trumento público, Los comparecientes y 

v Sus testigos me presentaron sus res- 

1  pectivos documentos de 1dentificación 

w personal, acreditándose su 2dentidad, 

2%  xIndependientemente de la presentación 

2 de sus cédulas de ciudadanía, con los 

2 certificados obtenidos del Sistema Ma- 

cional de Identificación Ciudadana que 

2 ha autorizado, en acatamiento a la Re- 

solución número cero siete ocho gulon 

fdos mil dieciséns (078-2016). del Conse 

pr ff Jo de la Judicatura.- Leída que les 

WM] fue la presente escritura de princi- 
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AS E A   

pio a fin y en alta voz, por mí el 

Votario a los intervinientes, éstos 

la aprobaron en todas y cada una de 

sus partes, se afirmaron, Yatifica- 

ron, y firman, en unidad de acto y 

conmigo, el Notario, de todo lo cual 

DOY FE.- 

“LOS DECLARANTES”     
"DR. IDER JORGE VALVERDE FARFÁN 

C.C. $ 090643648-0 

    

CV: h 481-089 

Purecrión:-UXb. Palmar, del Rio, solar 152 

Yeléfong: 2075422 
  

e-mail? 1valverdeframosvalverdelaw. com   

Den Musas 
£) SRA. SANDRA ELIZABETH JOHNSON CHEVASCO 

ta O. $ 120130867-1 

$ 016-015 

   



  

  

Nagra (00 Bros, 
4 — £) SR. MARCIA MÓNICA VALVERDE FARFÁN 

s  C.C. $ 090613332-7 

$  C.V. dh 031-075 

7 Dirección: Urb. Tenls Club, Torrecindad 

a "Teléfono; 2681395 

5  e-mazl: mbarreraf1mmocost.com 

so 

of < JOSÉ ALBERTO RA MIÑO 

1 C.C. É 170385940-3 

1 C.V. É exonerado , 

15 Dirección: Urb. Tenis Club, Torreciudad 

16 Teléfono: 2681395 

  

albarreraminofgma11.com 

> 19 "LOS TESTIGOS” 

  

    
   
        

£) SRTA. (LA ALEJANDRA AGUILAR RAMIREZ 

C.C. $ 092733906-9 

a EY $ 004-219 

€ Dirección: Urb. Málaga 1 
SN 

          

       
Téléfono: 2075422 

maguilaréramosvalverdelae.com 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
e ircctón nera oia ci) anicació y Caduizión 

  

    
[paa 2805 OICIEMBRE OSO 
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125578 
] REPÚBLICA DEL ECUADOR gos a 

; omución enzo Rostro CMI nttozaón y Cesión 

  

       
DATOS DE IDENTIDAD 

TG 

pora 2805 DICE DE ZO17 
FERNANDA GALLARDO GALAZAR GUAVAR-QUAYADUILANT 19. GUAYAS 
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De REPÚBLICA DEL ECUADOR aloión Gmnarld RoglaO.C,Ienoglón y Cedaidn 

ALOS VALVERDE 

PIEDAD FARFAN 

ción 1% DE MARZO DE 2008 

ing Saga Ty Fs Duato Sanara 4 og CA, reacin y Coscón 
. Decimsat nego etricamsple     
  

 



  

     



    

  
  

  

DÉ conformidad ¿on mé namesal 5 del Articulo 16 dé ld Lay 
taa, eos po el Decret Suprrs nero ZU, e 
Haro de STR pubiceón op Eco Oia o 664 
dal 1242 go 1908 le tcoso prentiie, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR O 
aC Hentcaión y Cusalación 

     
  

paros DE IDENTIDAD 

lo, 17 pl 

MIÑO CASTILLO MARÍA FABIOLA 

ata och 2806 DICIEMBRE 2017 
ANANDA GALLARDO SALAZAR GUAYAS: GUAYAQUIL 13 GUAYAS 

hr e, 
car Gaal ego CA, eleción y ección 
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Bo + CC. 4 091561278-2 

s  C.V. $ 040-192 

$ Dirección: Urb. Villa del Rey Niga” 
De Vepilariaarmo 7 Teléfono: 2075422 

Dr Viiglio Jarrín Acsazo 
Notario: Desamoteac-o 
Guayaquil 
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

  

Dedlaración sin valora pagar Identificacion da pago 
Número de Identificacion 0920196367001 
CEPHNimero de Sarfe) 871623934753 
Codigo Impuesto 1088 

RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES Impuesto 
       

    

RESUMEN DE DATOS 
Razón Sacar VALVERDE JOHNSON LUIS ALBERTO 
Periodo Fiscal zoe. 
Fecha de Declaración 23/05/2018 
Hora da Declaracion ot 30:20 PM 
Facia de Vencimiento ot08/2018 
Fecha Madena de Pago . - - 2OSI20te. 

  

VALORES A PAGAR. 
Total Impuesto a Pagar 
nferozes por mora 
Multa 
Total       
FORMAS DEPAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque 
Compensactonea 
Notas do Grádito Catulares 
Notas de Crédito Desmatarializadas 
Títulos del Bango Cental (TBC)         
  

De conformidad con «ln imac S del Arco 18 dela Low Nota reformada por Decreto Supremo Número 238% qn lleno 3 de3372 puta ene Agro fa) o ay et 12deabride1 978 DOYFE Quelafoteropapra gueno Larra LEER aos fo ac docimento original que también 6e me cabe. Cuando Indeterminada Guayaqu aqui, 28/00 

      

  

    

     

DF, Virgilo Jarrin Ac un; Motaso Déstmo torear Suave    

  tntper aclaraciones af gol coVeo-dectaraclonsememetrecapdonidstalsComprabentejspafta ma o71 920034753 “  
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[200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
[DESTETICACIÓN DEL COMTRIAUVENEE (HEREDERO, ESGATARIO O DONATARIO) 

Foc porra 
ENTIFICACIÓN DEL REPRESENTAN LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Cátadar a Apoderado) 

a jura 
DENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SU 

AER SAI 

[sia 
NTIFICACIÓN DES DONANTE Y DEIA DENAEÍ 

ERGO 

ac ctm 

A 

rn arasecaTema a 

así 
eco 

3 a paga 8 foar sra 
00 INORESOS YEERESOS 

DEScuPcÓN PATRIMOGO HETO ORDER PORCIÓN 

1 DEUAALES ERLO PARANA 
meo, TOTAK PAGO O GASTO, 

DS ET EOS E ET 
ART YATE EE AS FS EEC VIALE, 

a presente informacion ecosh en n sede datos del SA, conforma la dectaración resida por sl contréuyento 

CÓDIGO VERIFICADOR HÓNERO SERIA FECHA RECAUDACIÓN. Página 

SRDECZOLACIT75 maes DO z    
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De conformidad con al numeral 5 del Artículo 18 de la Ley 
Notarial, refoymada por el Decreto Supremo Nómero 2386 de 
Mario 31 de 1978, publicada en el Regístro Oficial No $64 
det12deabríl de 1 978 DOYFE Que la fotocopla precedente, 

documento original que también se me exhibe Cuantía 
Ineescrmnada Guayaqul, ¿aciómulaz, 08/00/% 

4 
ud pode 

irgilo Jarrin Acunzo 

a rones na 4d tem nó ia oa 
CÓDIGO VERIFICADOR. HÚMEDO SEAL FECHA RECAUDACIÓN Pagina 

oa ES aura »           
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2005/2018 Imprima CEP. Converio de debio /Sin valor pagar 25585 € 

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

  

       

    

      

  

Identificación de pago Desteracion sn velar pagar 
Número de udontiicación 0814809471001 
CEPÉNumero de Sere) A71623927610 
Código Impuesto 1088 
Impuosto RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 
Tipo do Formglario - a 108 

RESUMEN DE DATOS 
VALVERDE JOHNSON ROSSANA 

52018 
Fecha de Deciaración 291052018. 
Hora de Declaración 0 18:56 PRA 
Fecha do Vencimiento ouosI2m8 
Fecha Máxima de Pago . o 29losñ0ra 

VALORES A PAGAR 
Total Impuosto a Pagar $090 
Intereses por mora 30.90 
Multa $000 

Total o . - $090 

FORMAS DE PAGO 
Debito Bancarto, Efectivo, Cheque $0.00 
Compensaciones $0.90 
Notas de Crédito Cartulares $000 

$000 Notas de Crédito Desmaterlalizartas 
Títulos del Banco Central (THC)         
  

De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley MNo'artal, reformada por el Decreto Supreme Aumero 2396 de Marzo 31 de 1978, publicrda eo el Regutro Oficial No. 564 del12 de abrilde 1 978,DOYFE Dueto fotocopra precedente ue consta de 
í 

. . - folas.enactoal osmero original que también se me exhibe... Cuantia Insetcreimada-Suayaqul, aqui Oitmba, 23 lor 
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Virgilio Jarran Acunzo Notario Dáolero Tareero Guayagen    

  Htpscfdcclaraciones si gob c/rsc declaraciones hlsmettecepiontdetallaComprobantejspa mum=671623921610 m 
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[200 IDENTIFICACIÓN DESAS PARTES. 
[IDESTIFICACIÓN DEL CONTEVERIE (HEREDERO, EEGATARIO O DONATARIO) 

al ER prazaar 
ENTIFICACIÓN ul REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curada a Apoderada) 

NTIFICACIÓN DEL CAUSANTE'Y BECA SUCESIÍ 
DRA RATA OREA Ar 
ar (asa jonas Fees Tis Te] 

forros aa 
DEMTIFICACIÓN DELEONANTE Y OE LA DONACIÓN 
UE CSI PT ANA 
a A cenar — 

[A mea 

PAYRIMONIO HETO VALOR DEL ORETÓN 

o, AE 

1D DEDUCIALES (5ÚLO PARÁ AEREÑCIAS) 
ro TOTAL PAGO 0 GASTO 

ERE HO ROS EcasEnDOs 
ES ED PA O RAS E AS 
A NI E E En USO 

ho presenta información reposa ala hos da datos del SRL, conformo la declaración renfeada porel contibuyemto, 

CODIAn VERIFICADOR. MERO SERIAL FECHA RECAVUACIÓN. Páina   UDECIIANICAE377 ASESINO, arma L  
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o uso. e fu.                 
  

ps conformidad con al numeral 5 del Artícalo 18 dela Ley potacalretrmada por el Decreto Supremo Numero 2388 34 Ímarto 21 de 1878, publicada 6n el Registro Oficial No. 5e4 (112 de ablid21.978 DOYFE, Que laftocope precedente, que consta de de Pajas exgcta al documento original que tambien se me exbibo Coam Indetccminadá Guayaquil, Lalo, 20 or2> 

  

  

    
0 

lesa 
Dr, Virguho Jarrin Acungo Motario Décimo Tercera Susyagas    

  acionrenteada porel contribuyen intoroación repo en la far de tetos els, contorma la decia da proce 

  FECHA RECANDACIÓN Pagina MÚraED SERIAL > cópIGO vERrICAnOR 
      ae 7 ASI7SO SIDE       

  

   





  

20eIZQ18 (25585 € Iinpárar CEP - Convenio de debio! Sin valora pagar 

  

  

Identificación de pago 
Numoro de Identificación 
CEPH(Número de Serte) 
Codigo Impuesto, 
Impuesto 
Tipo de Formulario 

RESUMEN DE DATOS 
Razon Social 
Periodo Flscal 
Fecha de Declaración 
Hora do Declaración 
Fecha de Vencimiento 
Facha Máxima de Pago 

VALORES A PAGAR 
Total Impuesto a Pagar 
Interasas por mora 
Multa 
Total 

FORMAS DE PAGO 
Dátito Bancario, Efactivo, Chaq 
Compensaciones. 
Notas da Cródito Cartutares. 

Títules dal Banco Central (TEC)   

  

  

Notas de Credito Desmaferializadas 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Declaracion sin valar a pagar 
0914903480001 
BTIO23910854 

1088 
RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

108 
  

VALVERDE JOHNSON CRISTINA ISABEL 
5/2018 

29/05/2018 
01042PmM 
DHOBIZO18 
2sfOsi2o18. 
  

  

$000 
$000 
$000 

  

50.00 
$0.00 
$000 
$000 
$900       

  

  Ftp declaraciones slgob.cofreo dcirsclonet intsmallracepciontéetalsComprolante sparnum=371623918854 

De conforinidad con el numeral 5 del Artículo 14 de fa Loy 
Mota. la1 “aforuads por el Decreto Supremo Numero. 2336, de 
Marto 31 de 1978, public"da en el Registro Ofrcial No 564 ¿0:12 debida 1978,DOY+E Quel loacoppracadente desen de Lannes ls exraal Gocomento ongral au También e cata Ca Invetcrminoda-Guavaqul, y 2 tor? 

A 

wrgabso Jarrín Acunzo Notario Ddolmo Tercero Guayegan 
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  25585 F 

100 EDENTIPICACIÓN DE LA DED-AMACIÓN 
me a ERAS 

[200 IDENTIFICACION DB LAS PARTES 
[DENTISCACIÓN 11 CONTAIMUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO D DOMATARIO) 

TA a 
o aaa mar 

DEL REP RERNITAMTE LEGAL DEL CONERIBUYENTE Tutor, Curadoy 8 Apoderado) 

Pa cua pres 
ERTIACACIÓN DEL CASANTEV DE LA SUCEST 

ARAS OI 

ra 
DEL DONANTE Y EBTA 

[UC PEER 

RR al 
10 INARESGS Y ESRESOS 

PR MOÑIO NETO VOR ELA PORCIÓN DESCaR 

Jn DEDIEIAES (SÁLO PARA HERENCIAS) 
meo, TOTAL PAGO b dASTO HOMO SUL 

DIETER, IT O EE USE 
e ES 

a presenta Iofarmarion epsoss en la bae de fotos el 5, Conor lo dectaración realeza por el cantbayente 

SODIO VERIFICADOR.  HUMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN. Página 
1 UCA RSTOS erro 206008    



  

Lon aer 

  

   
  

    
   



  
+25585 G 

  
  

  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

                  

[BENDAIALES ELO PARA DONACIONES) 
ont cc LaUTO pre sm e ea eee Z sn Lan cE sento co pac 
[ema ALARO BE IAPUEsTO 

A aorta 030 E] 
int 

se crono cera 

[ab VALORES Abagan Y FORMAS DE PAGO 
[rconemo su 

freeranoa, mw 

€ oran mas so 
E O PIO TUS emo so 

DETALLE DE NOTAS DE caforro 
fuero he fs em 

My se uo sm [o sn   
  

De contorudad 2on al numeral 5 del Articulo 18 de la Lev 
otarral, reformada por el Decreto Supremo Numero 2386 de 
Marto 31 de 1978, publicada en el Registro Oficial No 564 

del 22 deabrllde 1.978, DOY FE Que la fotucopía precedente, queconstade AN 
documento original que también se me exhibe. Cuantía tnaercrminada-Guayaqui, Pcia ndo, 29) 207 

paa 
Bf, Virgaho Jarrin Acunzo Ñotañio Décimo Tesoro Guayana 

  

     

  

  
a presento informan reposa en ah da datos del Sl, confarea a dactaración resida por al contribuyente 

  cBpIGo vERarICADnOR MÓMEnO SERIAL FECHA RECANDACIÓN Pág 
  CCE       Ie 

] 
! a 2 

   



    

   



  

   
ono: 2075422 

              

   
   
  

svalverde3thotmail.com 

E D3L-075 a - Ze 
vee. ¡Pemgs Club, Torreciudad frecoión: 
  

  

-mazl; albarreraminofgmail.com 

“LOS DONANTES” 

 C.C. $ 0914903489 

CV. 4d 0530123 

Dirección: Urb. Tenis Club, Torreciudad 
Bars  



  

e 
A   

    
  

1 Teléfono: 2631444 

2  e-mazl; cristinavalverdejfyahoo.com 

s , 

6  F) SRTA. ROSSANA VALVERDE JOHNSON 

7 C.C. É 091490347-1 

3 C.V. + 031-078 

s Dirección: Urb. Palmar del Rio, solar 152 

1 Teléfono: 2075422 

41  e-ma1l: ross.valverdesfgmazl.com 

a 

m ! 

1 

15 E) SR. LUIS ÁLBERTO VALVERDE JOHNSON 

15  C.C. 4 092019636-7 

17 C.V. EX 043-121 

1 Dirección: Urb. Palmar del Rio, solar 152 

1 Teléfono: 2075422 

2 e-mail; luzsalberto.valverdefhotmazl.com 

  

    

  

a "LOS DONATARIOS” 

» 

jo» £ a 
Doa ler Di 17 

0 . VIÉGILIO JARRÍN ACUNZO 

uy» NOTARIO DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 

10    



    

otorgó ante el notario titular, Doctor Virgilio Jarnn Acunzo, y en fe de ello, 

confiero este SEGUNDO TESTIMONIO DE DONACIÓN DE ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA GRAN CAÑON GRANCAX S.A. QUE HACEN LOS 

CÓNYUGES SEÑORES DOCTOR IDER JORGE VALVERDE FARFÁN Y SANDRA 

ELIZABETH JOHNSON CHEVASCO DE VALVERDE, MARCIA MÓNICA 

VALVERDE FARFÁN DE BARRERA Y JOSÉ BARRERA MIÑO A FAVOR DE LOS 

SEÑORES CRISTINA ISABEL VALVERDE JOHNSON, ROSSANA VALVERDE 

JOHNSON Y LUIS ALBERTO VALVERDE JOHNSON, que firmo y sello en 

cincuenta fojas útiles en la ciudad de Guayaquil, a los vemticuatro días del 

mes de Mayo del año dos mil dieciocho, 

    
A wo. . 

AB Poricia Becerra Nimgwosth 
NOTARIA SUPLENTE DE LA 

NOTARIA DECIMO TERRA DE QUAY. 

   




